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Dictan normas reglamentarias para 
la afiliación de los trabajadores 
independientes al Sistema Nacional de 
Pensiones establecida en el artículo 9 de 
la Ley N° 29903

DECRETO SUPREMO
N° 166-2013-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con la Ley N° 28532, corresponde 

a la Ofi cina de Normalización Previsional – ONP, la 
administración del Sistema Nacional de Pensiones - SNP a 
que se refi ere el Decreto Ley N° 19990, así como de otros 
regímenes previsionales que por ley se le encargue;

Que, el artículo 8 de la Ley N° 29903 establece la 
obligatoriedad de afi liación a un sistema previsional 
para los trabajadores independientes que no superen 
los cuarenta (40) años de edad, así como la afi liación 
facultativa para los que superen dicha edad; 

Que, el artículo 9 de la Ley N° 29903 señala las 
disposiciones para el aporte obligatorio de los trabajadores 
independientes afi liados al SNP, por lo que aquellos 
que perciban ingresos mensuales mayores a 1,5 de la 
Remuneración Mínima Vital – RMV se les aplicará la tasa de 
aporte obligatorio establecido en el Decreto Ley N° 19990, 
y para aquellos que perciban ingresos mensuales hasta 1,5 
de la RMV, se les aplicará una tasa de aporte gradual hasta 
alcanzar la tasa de aporte obligatoria antes mencionada;

Que, por las consideraciones antes expuestas resulta 
necesario establecer disposiciones reglamentarias para la 
adecuada afi liación obligatoria al SNP, de los trabajadores 
independientes que no superen los cuarenta (40) años de 
edad, así como el pago en forma gradual del aporte para 
los trabajadores independientes que perciban hasta 1,5 de 
la RMV; 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú, la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Segunda 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29903;

DECRETA:
Artículo 1.- De la defi nición del trabajador 

independiente y de los agentes de retención
El trabajador independiente es el sujeto que percibe 

ingresos que son considerados rentas de cuarta categoría 

y/o cuarta-quinta categoría regulada en el literal e) del 
artículo 34 de la Ley del Impuesto a la Renta.

Los agentes de retención son las personas, empresas o 
entidades obligadas a llevar contabilidad de acuerdo al primer 
y segundo párrafo del artículo 65 de la Ley del Impuesto a 
la Renta, que paguen o acrediten los ingresos señalados en 
el párrafo anterior. También se consideran como agentes de 
retención a todas las entidades de la Administración Pública, 
que paguen o acrediten tales ingresos.

Artículo 2.- De la afi liación obligatoria del trabajador 
independiente

El trabajador independiente que no supere los cuarenta 
(40) años de edad, y no se encuentre afi liado a un sistema 
previsional a la fecha de entrada en vigencia de la Ley N° 
29903, y además decida incorporarse al Sistema Nacional 
de Pensiones (SNP), se afi liará a través de una solicitud en 
forma presencial o virtual, en la que se deberá consignar 
necesariamente todos los datos que se indique en dicho 
formulario; procesada la información, cada trabajador 
recibirá su constancia de afi liación. El procedimiento de 
dicha afi liación será aprobado por normas complementarias 
de la Ofi cina de Normalización Previsional (ONP).

Artículo 3.- De las obligaciones del agente de 
retención

Los agentes de retención están obligados a retener el 
aporte obligatorio de los trabajadores independientes que 
no superen los cuarenta (40) años de edad a la fecha de 
entrada en vigencia de la Ley N° 29903. Los agentes de 
retención deberán aplicar la tasa de aporte obligatorio que 
corresponda de acuerdo al artículo 6, en función al monto 
que paguen.

Una vez que el agente de retención cumpla con la 
retención del aporte obligatorio de dichos trabajadores 
independientes, deberá declararlo y pagarlo en forma 
mensual a la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT), de acuerdo a la forma, 
plazos y condiciones que regule mediante Resolución de 
Superintendencia.

Artículo 4.- De las obligaciones del trabajador 
independiente 

Los trabajadores independientes que no superen 
los cuarenta (40) años de edad a la fecha de entrada en 
vigencia de la Ley N° 29903 y que perciban rentas de cuarta 
categoría, deberán exhibir y/o entregar, según corresponda, 
a su agente de retención, una copia o impresión del 
documento que acredite su afi liación, conjuntamente con su 
recibo por honorarios, cuando corresponda emitirlo.

En el caso que dichos trabajadores independientes, 
perciban rentas de cuarta-quinta categoría regulada en el 
literal e) del artículo 34 de la Ley del Impuesto a la Renta, 
deberán entregar a su agente de retención, el documento 
que acredite su afi liación.
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En ambos casos, si el agente de retención recae en 
una misma persona natural o jurídica, tales trabajadores 
independientes deberán entregar el documento que 
acredite su afi liación en una sola oportunidad.

En el caso que el agente de retención incumpliese 
con su obligación de retener el aporte obligatorio al SNP, 
dichos trabajadores independientes deberán declararlo 
y pagarlo directamente a la SUNAT. Sólo para efectos 
previsionales, en el caso que el agente de retención 
hubiera efectuado la retención del aporte obligatorio, e 
incumpliese con su obligación de declaración y pago a la 
SUNAT, los trabajadores independientes podrán declarar 
y pagar dicho aporte directamente a la SUNAT.

Artículo 5.- De la base de cálculo y de la 
regularización del aporte obligatorio

La base de cálculo del aporte obligatorio de los 
trabajadores independientes que no superen los cuarenta 
(40) años de edad a la fecha de entrada en vigencia de 
la Ley N° 29903, está referida al ingreso total mensual 
percibido por los mencionados trabajadores, y no podrá ser 
inferior a una Remuneración Mínima Vital (RMV). En caso 
los ingresos totales mensuales sean menores a una RMV, 
dichos trabajadores no estarán obligados a aportar al SNP.

Cuando los referidos trabajadores generen 
adicionalmente rentas de trabajo de manera dependiente, 
en un mes, cuya suma de todos sus ingresos sea inferior 
a una RMV, tampoco estarán obligados a aportar respecto 
de las rentas de cuarta categoría y/o cuarta-quinta 
categoría. En cambio, si la suma de todos sus ingresos 
es igual o mayor a una RMV, se aplicará la tasa de aporte 
que corresponda sobre las rentas de cuarta categoría y/
o cuarta-quinta categoría que perciban mensualmente. 
En todos los casos, señalados en el presente párrafo, 
los mencionados trabajadores aportarán respecto a las 
rentas de trabajo de manera dependiente, de acuerdo a 
la normativa sobre la materia.

Los trabajadores independientes, que tengan o 
no tengan agente de retención, deberán regularizar la 
declaración y el pago del aporte obligatorio, con una 
periodicidad mensual, de acuerdo al procedimiento 
establecido por la SUNAT, en las siguientes situaciones:

a. Cuando del total de los ingresos mensuales, perciba 
ingresos por sujetos que no califi quen como agentes de 
retención.

b. Cuando se le hubiere retenido con una tasa de 
aporte menor y/o que exista un importe pendiente de 
regularización.

Si los referidos trabajadores independientes no 
perciben ingresos en un determinado mes, no estarán 
obligados a declarar y pagar el aporte obligatorio.

En cualquier caso, para el cómputo del periodo de 
aportaciones sólo se considerarán los meses en los que 
se haya verifi cado el pago efectivo de los aportes al SNP.

Artículo 6.- De la tasa de aporte obligatorio 
Para los trabajadores independientes que no superen 

los cuarenta (40) años de edad a la fecha de entrada en 
vigencia de la Ley N° 29903 y cuyos ingresos mensuales 
no sean mayores a 1,5 de la RMV, la tasa de aporte 
obligatorio gradual será la siguiente:

Período Tasa de Aporte
Hasta diciembre de 2014 7%

De enero a diciembre de 2015 10%
A partir de enero de 2016 13%

La tasa de aporte obligatorio para los referidos 
trabajadores independientes que perciban ingresos 
mensuales mayores a 1,5 de la RMV es de 13%.

Artículo 7.- Período de aportación
Para los trabajadores que generen rentas de trabajo 

de manera dependiente e independiente en un mes, se 
considerará como periodo de aportación, cuando cumplan, 
simultáneamente, con las condiciones y requisitos de 
aportación en cada caso.

Artículo 8.- Condiciones de la aportación, 
procedimiento de declaración y pago del aporte 
obligatorio de los trabajadores independientes que 
no superen los cuarenta (40) años de edad

Los trabajadores independientes que no superen los 

FE DE ERRATAS 

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder 
Judicial, Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales, que conforme a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 025-99-PCM, 
para efecto de la publicación de Fe de Erratas de las Normas Legales, deberán tener en cuenta 
lo siguiente:

1.  La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles 
siguientes a la publicación original. En caso contrario, la rectifi cación sólo procederá mediante 
la expedición de otra norma de rango equivalente o superior.

2.  Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda 
revisar debidamente el dispositivo legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de 
Erratas.

3.  La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo 
el título “Dice” y a continuación la versión rectifi cada del mismo fragmento bajo el título “Debe 
Decir”; en tal sentido, de existir más de un error material, cada uno deberá seguir este orden 
antes de consignar el siguiente error a rectifi carse.

4. El archivo se adjuntará en un disquete, cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste 
podrá ser remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe

LA  DIRECCIÓN
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cuarenta (40) años de edad a la fecha de entrada vigencia 
de la Ley N° 29903, y que se encuentren afi liados al SNP 
como asegurados facultativos a que se refi ere el artículo 4 
del Decreto Ley N° 19990, se sujetarán a lo dispuesto en 
el presente reglamento, y se les reconocerá los aportes 
realizados para el cálculo de la pensión de jubilación, 
invalidez y sobrevivencia, según corresponda.

Artículo 9.- De la inaplicación de la tasa de aporte 
gradual al asegurado facultativo

Al asegurado facultativo del SNP, no se le aplicará la 
tasa de aporte gradual a que se refi ere el artículo 6.

Artículo 10.- Condiciones de la aportación, 
procedimiento de declaración y pago de aportes 
previsionales de los trabajadores independientes que 
superen los cuarenta (40) años de edad

Los trabajadores independientes que superen los 
cuarenta (40) años de edad a la fecha de entrada en 
vigencia de la Ley N° 29903, y que se encuentren afi liados 
al SNP, se sujetarán a las condiciones de la aportación y 
del procedimiento de declaración y pago de los aportes 
previsionales de los asegurados facultativos al SNP.

Artículo 11.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Normas complementarias de la ONP y la 
SUNAT

La ONP y la SUNAT expedirán las normas 
complementarias que se requieran para la adecuada 
implementación de lo dispuesto en este Decreto 
Supremo.

DISPOSICION COMPLEMENTARIA
MODIFICATORIA

Única.- Modifi cación del Reglamento del Texto 
Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de 
Administración de Fondos de Pensiones aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-98-EF

Modifíquense el cuadragésimo sexto párrafo del 
artículo 3, el artículo 54-C, el primer párrafo del literal 
e) del artículo 113 y el segundo párrafo del artículo 121-
A del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley 
del Sistema Privado de Administración de Fondos de 
Pensiones aprobado por Decreto Supremo N° 004-98-EF, 
los cuales quedarán redactados de la siguiente manera:

“Defi niciones

Artículo 3.-
(…)
Trabajador independiente: Es el sujeto que percibe 

ingresos que son considerados rentas de cuarta categoría 
y/o cuarta-quinta categoría regulada en el literal e) del 
artículo 34 de la Ley del Impuesto a la Renta.

De la base de cálculo y de la regularización del 
aporte obligatorio

Artículo 54-C.- La base de cálculo del aporte obligatorio 
de los trabajadores independientes que no superen los 40 
años de edad a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 
N° 29903, está referida al ingreso mensual percibido por 
los mencionados trabajadores, y no podrá ser inferior a una 
Remuneración Mínima Vital (RMV). En caso los ingresos 
totales mensuales sean menores a una RMV, dichos 
trabajadores no estarán obligados a aportar al SPP.

Cuando los referidos trabajadores generen 
adicionalmente rentas de trabajo de manera dependiente, 
en un mes, cuya suma de todos sus ingresos sea inferior 
a una RMV, tampoco estarán obligados a aportar respecto 
de las rentas de cuarta categoría y/o cuarta-quinta 
categoría. En cambio, si la suma de todos sus ingresos 
es igual o mayor a una RMV, se aplicará la tasa de aporte 
que corresponda sobre las rentas de cuarta categoría y/
o cuarta-quinta categoría que perciban mensualmente. 
En todos los casos, señalados en el presente párrafo, 
los mencionados trabajadores aportarán respecto a las 
rentas de trabajo de manera dependiente, de acuerdo a 
la normativa sobre la materia.

Los trabajadores independientes, que tengan o no tengan 
agente de retención, deberán regularizar la declaración 
y el pago del aporte obligatorio, con una periodicidad 
mensual, de acuerdo al procedimiento establecido por la 
Superintendencia, en las siguientes situaciones:

a. Cuando del total de los ingresos mensuales, perciba 
ingresos por sujetos que no califi quen como agentes de 
retención.

b. Cuando se le hubiere retenido con una tasa de 
aporte menor y/o que exista un importe pendiente de 
regularización.

Si los referidos trabajadores independientes no 
perciben ingresos en un determinado mes, no estarán 
obligados a declarar y pagar el aporte obligatorio.

Cálculo del capital requerido

Artículo 113.- Para el cálculo del capital requerido para 
las pensiones de invalidez y sobrevivencia se asumirá la 
modalidad de Renta Vitalicia, considerando los siguientes 
porcentajes de la remuneración mensual:

(…)
e) Catorce por ciento (14%) para los hijos menores de 

dieciocho (18) años y mayores de dieciocho (18) años que 
sigan en forma ininterrumpida y satisfactoria estudios del nivel 
básico o superior de educación, dentro del periodo regular 
lectivo, los cuales no incluyen los estudios de postgrado, 
la segunda profesión ni la segunda carrera técnica, y de 
conformidad al procedimiento y condiciones que, sobre 
el particular, establezca la Superintendencia. Asimismo, 
a los hijos mayores de dieciocho (18) años incapacitados 
de manera total y permanente para el trabajo, de acuerdo 
al dictamen del comité médico competente, conforme a lo 
previsto en el Capítulo IV del presente título;

(…).
Organismos médicos que conforman el sistema 

evaluador de la invalidez en el SPP 

Artículo 121-A. (…)

El COMAFP es el organismo médico de evaluación y 
califi cación de invalidez en primera instancia, y el COMEC es 
el de segunda instancia. En el ejercicio de sus funciones se 
encuentran asistidos por médicos representantes, médicos 
consultores y médicos observadores, de conformidad con 
las disposiciones establecidas por la Superintendencia. 
Asimismo, la Superintendencia en el cumplimiento de 
sus funciones, realizará las acciones de supervisión y 
auditoría de los procedimientos de evaluación y califi cación 
de invalidez que realicen los comités médicos, bajo las 
instancias administrativas que correspondan.”

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de julio del año dos mil trece.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO
Ministro de Economía y Finanzas

958957-1

Aprueban los Anexos CME 18, 19 y 20 
de la Resolución Directoral Nº 008-
2012-EF/63.01 y modifican artículos 
y Anexos de la Directiva Nº 001-2011-
EF/68.01 de la Resolución Directoral 
Nº 003-2011-EF/68.01

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 004-2013-EF/63.01

Lima, 4 de julio de 2013

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 3º de la Ley Nº 27293, Ley del Sistema 

Nacional de Inversión Pública, modifi cado por el artículo 
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único de la Ley Nº 28802, en concordancia con lo dispuesto 
en la Tercera Disposición Complementaria Final de la 
Resolución Ministerial Nº 223-2011-EF-43, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas, dispone que el Ministerio de 
Economía y Finanzas, a través de la Dirección General de 
Política de Inversiones, es la más alta autoridad técnico 
normativa del Sistema Nacional de Inversión Pública y 
dicta las normas técnicas, métodos y procedimientos 
que rigen los Proyectos de Inversión Pública. Asimismo, 
el literal c) del numeral 6.1 del artículo 6º de dicha Ley, 
establece que la Fase de Post Inversión del Ciclo del 
Proyecto incluye la Evaluación Ex post del proyecto;

Que, los literales f. y m. del numeral 3.2 del artículo 3º 
del Reglamento del Sistema Nacional de Inversión Pública, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 102-2007-EF, señalan 
que la Dirección General de Política de Inversiones 
establece los niveles mínimos de estudios de preinversión 
que requieren los Proyectos de Inversión Pública, así 
como las metodologías generales y específi cas para la 
formulación y evaluación de proyectos, normas técnicas 
y parámetros de evaluación, así como la metodología 
para la evaluación Ex Post de los Proyectos de Inversión 
Pública;

Que, el artículo 14º del Reglamento citado en el 
considerando precedente, dispone que las Unidades 
Ejecutoras, en coordinación con la Ofi cina de 
Programación e Inversiones que evaluó el proyecto, son 
las responsables por las evaluaciones Ex Post de los 
Proyectos de Inversión Pública que ejecutan, y faculta 
a la Dirección General de Política de Inversiones para 
determinar en los casos en que se requerirán dichas 
evaluaciones, la metodología a seguir y el requisito de 
que sea efectuada o no por una agencia independiente, 
con el fi n de verifi car la generación de benefi cios sociales 
durante la vida útil del Proyecto;

Que, mediante Resolución Directoral Nº 008-2012-
EF/63.01 se aprobaron contenidos mínimos específi cos 
de estudios de preinversión de Programas de Inversión 
Pública y Proyectos de Inversión Pública;

Que, la Dirección General de Política de Inversiones 
ha elaborado contenidos mínimos específicos de 
estudios de preinversión a nivel de Perfil de Proyectos 

de Inversión Pública de Telecomunicaciones en el 
Ámbito Rural, de estudios de preinversión a nivel 
de Perfil de Proyectos de Inversión Pública de 
Mejoramiento y Rehabilitación de Carreteras de la 
Red Vial Vecinal, los cuáles han sido coordinados 
con el Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
Adicionalmente, mediante Oficio Nº 001863-2013/IN/
DGPP el Ministerio del Interior remitió una propuesta 
de contenidos mínimos específicos de estudios de 
preinversión a nivel de Perfil de Proyectos de Inversión 
Pública de Instalación de Bases Policiales para 
Operaciones Especiales de la Policía Nacional del 
Perú, siendo necesaria la aprobación de los mismos;

Que, mediante Resolución Directoral Nº 003-2011-
EF/68.01, se aprobó la Directiva Nº 001-2011-EF/68.01, 
Directiva General del Sistema Nacional de Inversión 
Pública, incluyendo sus Anexos y Formatos. Dicha 
Directiva General, desarrolla las Fases del Ciclo del 
Proyecto, estableciendo las disposiciones aplicables para 
la Fase de Post Inversión, incluyendo la Evaluación Ex 
Post de los Proyectos de Inversión Pública;

Que, la Dirección General de Política de Inversiones 
ha desarrollado criterios actualizados para la aplicación 
de la Evaluación Ex Post de los Proyectos de Inversión 
Pública, así como los instrumentos metodológicos 
correspondientes, siendo necesaria su aprobación;

Que, mediante Resolución Directoral 002-2013-
EF/63.01, se aprobó el Anexo CME 16 - Contenidos 
mínimos específi cos de estudios de preinversión a 
nivel de Perfi l de Proyectos de Inversión Pública de 
reemplazo de puentes en la Red Vial Nacional de la 
Resolución Directoral Nº 008-2012-EF/63.01, de acuerdo 
al cual la metodología de evaluación de los proyectos 
que apliquen dicho contenido mínimo específi co, sería la 
de Costo Efectividad. En ese sentido, con la fi nalidad de 
defi nir si un proyecto de esta tipología es o no rentable 
socialmente, resulta necesario establecer las líneas de 
corte respectivas en el Anexo SNIP 10 – Parámetros de 
Evaluación de la Directiva Nº 001-2011-EF/68.01, dichas 
líneas de corte han sido remitidas por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones mediante Ofi cio Nº 328-
2013-MTC/92.02, correspondiendo la actualización del 
mencionado Anexo SNIP 10;

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE DECLARACIONES JURADAS

Se comunica a los organismos públicos que, para efecto de la publicación en la Separata Especial 
de Declaraciones Juradas de Funcionarios y Servidores Públicos del Estado, se deberá tomar en 
cuenta lo siguiente:

1. La solicitud de publicación se efectuará mediante ofi cio dirigido al Director del Diario Ofi cial El 
Peruano y las declaraciones juradas deberán entregarse en copias autenticadas o refrendadas 
por un funcionario de la entidad solicitante.

2. La publicación se realizará de acuerdo al orden de recepción del material y la disponibilidad de 
espacio en la Separata de Declaraciones Juradas.

3. La documentación a publicar se enviará además en archivo electrónico (diskette o cd) y/o al correo 
electrónico: dj@editoraperu.com.pe, precisando en la solicitud que el contenido de la versión 
electrónica es idéntico al del material impreso que se adjunta; de no existir esta identidad el cliente 
asumirá la responsabilidad del texto publicado y del costo de la nueva publicación o de la Fe de 
Erratas a publicarse.

4. Las declaraciones juradas deberán trabajarse en Excel, presentado en dos columnas, una línea 
por celda.

5. La información se guardará en una sola hoja de cálculo, colocándose una declaración jurada 
debajo de otra.

LA DIRECCIÓN
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En concordancia con las facultades dispuestas por la 
Ley Nº 27293 y sus modifi caciones; normas reglamentarias 
y complementarias; la Resolución Ministerial Nº 223-2011-
EF/43 y la Resolución Directoral Nº 451-2012-EF/43.01;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobación de los Anexos CME 18, 19 
y 20 de la Resolución Directoral Nº 008-2012-EF/63.01

Apruébense el “Anexo CME 18 – Contenidos 
mínimos específi cos de estudios de preinversión 
a nivel de Perfi l de Proyectos de Inversión Pública 
de Telecomunicaciones en el Ámbito Rural”, de la 
Resolución Directoral Nº 008-2012-EF/63.01, el 
“Anexo CME 19 – Contenidos mínimos específi cos de 
estudios de preinversión a nivel de Perfi l de Proyectos 
de Inversión Pública de Mejoramiento y Rehabilitación 
de Carreteras de la Red Vial Vecinal” y el “Anexo CME 
20 – Contenidos mínimos específi cos de estudios 
de preinversión a nivel de Perfi l de Proyectos de 
Inversión Pública de instalación de Bases Policiales 
para Operaciones Especiales de la Policía Nacional 
del Perú”, de la Resolución Directoral Nº 008-2012-
EF/63.01.

Artículo 2º.- Modifi cación del numeral 1.1 e 
incorporación del tercer párrafo del numeral 1.3 del 
artículo 1º de la Resolución Directoral Nº 008-2012-
EF/63.01

Modifíquese el numeral 1.1 e incorpórese el tercer 
párrafo del numeral 1.3 del artículo 1º de la Resolución 
Directoral Nº 008-2012-EF/63.01, con el siguiente texto:

“Artículo 1º.- Aprobación de contenidos mínimos 
específi cos

1.1 Apruébense los siguientes contenidos mínimos 
específi cos

(...)
- Contenidos mínimos específi cos de estudios de 

preinversión a nivel de Perfi l de Proyectos de Inversión 
Pública de Telecomunicaciones en el Ámbito Rural (Anexo 
CME 18).

- Contenidos mínimos específi cos de estudios de 
preinversión a nivel de Perfi l de Proyectos de Inversión 
Pública de Mejoramiento y Rehabilitación de Carreteras 
de la Red Vial Vecinal (Anexo CME 19)

- Contenidos mínimos específi cos de estudios de 
preinversión a nivel de Perfi l de Proyectos de Inversión 
Pública de Instalación de Bases Policiales para 
Operaciones Especiales de la Policía Nacional del Perú 
(Anexo CME 20).

(...)
1.3 (...)

Asimismo, la declaración de viabilidad de los 
Proyectos de Inversión Pública de Telecomunicaciones 
en el Ámbito Rural, de Instalación Bases Policiales para 
operaciones especiales de la Policía Nacional del Perú 
y de Mejoramiento y Rehabilitación de Carreteras de la 
Red Vial Vecinal, cuyos montos de inversión a precios 
de mercado superen el monto citado en el primer párrafo 
del presente numeral, podrá ser otorgada con estudios 
de preinversión a nivel de Perfi l, elaborados de acuerdo 
con los contenidos mínimos específi cos señalados en los 
CME 18, 19 y 20, respectivamente”.

Artículo 3º.- Modifi cación del artículo 31º, 
incorporación del numeral 32.12 del artículo 32º y de 
la Octava Disposición Complementaria Transitoria 
de la Directiva Nº 001-2013-EF/68.01, aprobada por 
Resolución Directoral Nº 003-2013-EF/68.01

Modifíquese el artículo 31º e incorpórese el 
numeral 32.12 del artículo 32º y la Octava Disposición 
Complementaria Transitoria de la Directiva Nº 001-2013-
EF/68.01, Directiva General del Sistema Nacional de 
Inversión Pública, aprobada por la Resolución Directoral 
Nº 003-2011-EF/68.01, con el siguiente texto:

“Artículo 31.- Evaluación Ex Post

31.1 La evaluación Ex Post será de aplicación gradual 
a los PIP y Programas de Inversión y comprende los 
siguientes momentos: la Evaluación de Culminación, el 
Seguimiento Ex Post, la Evaluación de Resultados y el 

Estudio de impactos. La Dirección General de Política 
de Inversiones (DGPI) emitirá las disposiciones y/o 
instrumentos metodológicos correspondientes para el 
desarrollo y la aplicación de la Evaluación Ex post y sus 
momentos.

31.2 La evaluación Ex Post, en sus distintos 
momentos, se realizará siguiendo los criterios, parámetros 
y las orientaciones establecidas en los instrumentos y/o 
herramientas metodológicas elaboradas y/o aprobadas por 
la DGPI. Los Términos de Referencia para la Evaluación 
de Resultados y para el Estudio de Impactos requieren 
del visto bueno de la OPI que declaró su viabilidad, o de 
la OPI Sectorial y de la DGPI cuando se trate de los PIP 
o Programas de Inversión con endeudamiento declarados 
viables según los artículos 16 o 17, respectivamente. Los 
Informes de Evaluación Ex Post se elaborarán de acuerdo 
con los contenidos mínimos establecidos en la presente 
norma.

31.3 La Evaluación de Culminación se realiza de 
manera inmediata al inicio de la Fase de Post Inversión, en 
un plazo máximo de seis (06) meses de iniciada la misma, 
y debe ser aplicada a todos los PIP que culminen su 
ejecución y/o inicien su operación. Esta evaluación, está 
a cargo de la UE, que coordinará con la UF y el órgano 
que declaró la viabilidad, o el que resulte competente, 
el proceso de evaluación y la elaboración del Informe 
de Evaluación, de acuerdo con los contenidos mínimos 
establecidos en el Anexo SNIP 27A. La Evaluación de 
Culminación, analiza la efi ciencia en tiempos, costos 
y logro de metas en la ejecución de los proyectos e 
incluye un análisis prospectivo de la sostenibilidad de los 
mismos.

31.4 El Seguimiento Ex Post es de aplicación a 
aquellos PIP a los que les ha sido recomendado durante 
la Evaluación de Culminación. Es realizado por la UE con 
apoyo del órgano que declaró la viabilidad o el que resulte 
competente, u otro órgano de la Entidad señalado por la 
UE. El Seguimiento Ex Post, analiza el cumplimiento de 
las condiciones y compromisos referidos a la operación 
y mantenimiento del PIP. El Informe de Seguimiento Ex 
Post se realizará de acuerdo con los contenidos mínimos 
establecidos en el Anexo SNIP 27 B.

31.5 La Evaluación de Resultados es de aplicación 
a todos los PIP o a una muestra representativa de ellos, 
según las líneas de corte que se establezcan, dentro de 
los tres (03) a cinco (05) primeros años de operación 
del PIP, de acuerdo a los parámetros establecidos 
en los instrumentos y/o herramientas metodológicas 
elaboradas y aprobadas por la DGPI. Está a cargo de 
la UE en coordinación con la UF, y es realizada por 
una agencia independiente a la que se denominará en 
adelante Evaluador Externo Independiente (EEI). Esta 
evaluación, analiza el logro de objetivos e impactos 
directos. El Informe de Evaluación se desarrolla de 
acuerdo con los contenidos mínimos establecidos en el 
Anexo SNIP 27 C.

31.6 El Estudio de Impactos, es de aplicación a los 
proyectos cuyos montos de inversión superen los S/. 10 
Millones de Nuevos Soles y/o que para su fi nanciamiento 
requieran de una operación de endeudamiento o aval 
o garantía del Estado, seleccionados de acuerdo a 
los parámetros establecidos en los instrumentos y/o 
herramientas metodológicas elaboradas por la DGPI. 
Este Estudio está a cargo de la UE, en coordinación 
con el órgano que declaró la viabilidad o el que resulte 
competente, y es realizada por un Evaluador Externo 
Independiente. Este estudio, analiza los impactos directos 
e indirectos de un PIP o conjunto de PIP.

31.7 Los estudios de preinversión incluirán los 
indicadores para la evaluación ex post y, de ser el caso, 
preverán la elaboración de la línea de base para aquellos 
PIP cuya declaración de viabilidad sea otorgada con 
un estudio a nivel de factibilidad y/o a los que le sea de 
aplicación el numeral precedente.

31.8 La Evaluación de Resultados y el Estudio de 
Impactos no se considera terminado hasta la conformidad, 
por parte de la DGPI, del Informe de Evaluación.

(...)
Artículo 32º.- Registros en el Banco de Proyectos

32.12 Luego de cumplido 01 (un) año de observado 
un estudio de preinversión, sin que se hubiesen 
levantado las observaciones ni se hubiesen registrado las 
modifi caciones correspondientes en la Ficha de Registro 
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de PIP (Formato SNIP-03), el PIP será desactivado en el 
Banco de Proyectos. Para solicitar a la DGPI la reactivación 
del PIP en el Banco de Proyectos, la UF deberá sustentar 
el levantamiento de las observaciones y contar con la 
opinión favorable del Órgano al que le corresponde la 
evaluación del PIP en el momento en que se realiza la 
solicitud para la reactivación. La presente disposición 
también es aplicable a los PIP registrados en el Banco 
de Proyectos que no han tenido ninguna evaluación en el 
plazo anteriormente señalado. La reactivación del PIP en 
el Banco de Proyectos debe ser solicitada por el órgano 
encargado de la evaluación del PIP a la DGPI.

Lo dispuesto en el presente numeral también será 
de aplicación a los PIP viables que, tras (02) años de 
declarada la viabilidad, no cuenten con el registro del 
Formato SNIP 15 o con otros registros en la Fase de 
Inversión, según corresponda.

No será posible la duplicación de PIP desactivados 
debido a lo dispuesto en el presente numeral, bajo 
responsabilidad de la UF y de la OPI, de acuerdo a lo 
establecido en la presente Directiva General.

Sin perjuicio de lo establecido en el presente 
numeral, la UF y el órgano encargado de la evaluación 
del PIP, deberán proceder según lo establecido en el 
artículo 40º de la presente Directiva General, cuando 
corresponda.

(...)

Disposiciones Complementarias Transitorias

(...)

“Octava.- Durante el año 2014, los Sectores del 
Gobierno Nacional, así como los Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales que reciben recursos provenientes 
del Canon, Sobrecanon y Regalía Minera, procederán 
según lo establecido en el artículo 31º de la presente 
Directiva General respecto de la Evaluación de 
Culminación y Seguimiento Ex post, a una muestra 
representativa de PIP que sean materia de seguimiento 
durante la Fase de Inversión. Ello también será 
aplicable a una muestra representativa de PIP para 
cuyo fi nanciamiento se requiera de una operación de 
endeudamiento o aval o garantía del Estado y cuya 
declaración de viabilidad haya sido otorgada por la 
DGPI, en el marco de lo dispuesto en los artículos 16 y 
17 de la presente Directiva General.

A partir del año 2015, lo dispuesto en el artículo 31 
será realizado por todas las Entidades sujetas al SNIP, 
de acuerdo a lo establecido en la presente Directiva 
General, así como en las herramientas e instrumentos 
metodológicos aprobados por la Dirección General de 
Política de Inversiones”.

Artículo 4º.- Modifi cación del Anexo SNIP 10 y 
aprobación de los Anexos SNIP 27A, 27B, 27C, 27D, 27E 
y 27F de la Directiva Nº 001-2011-EF/68.01, aprobada 
por Resolución Directoral Nº 003-2011-EF/68.01.

4.1 Modifíquese el “Anexo SNIP 10 – Parámetros de 
Evaluación” de la Directiva General del Sistema Nacional 
de Inversión Pública, Directiva Nº 001-2011-EF/68.01, 
aprobada por Resolución Directoral Nº 003-2011-
EF/68.01, modifi cado por las Resoluciones Directorales 
Nos. 001-2011-EF/63.01, 003-2012-EF/63.01, 006-2012-
EF/63.01 y 002-2013-EF/63.01, en lo correspondiente a 
la actualización del ítem 6.3 “Parámetros de Proyectos de 
Transporte (Terrestre, Aéreo y Fluvial)”

La presente disposición será de aplicación para 
los proyectos de reemplazo de puentes en la Red Vial 
Nacional de acuerdo al Anexo CME 16 de la Resolución 
Directoral Nº 008-2012-EF/63.01, cuyos estudios se 
encuentren en formulación, presentados para evaluación, 
en evaluación, observados, e incluso, para los casos en 
que su aplicación fuera necesaria luego de la viabilidad.

4.2 Apruébense los siguientes Anexos de la Directiva 
Nº 001-2011-EF/68.01, aprobada por Resolución Directoral 
Nº 003-2011-EF/68.01:

- Anexo SNIP 27A – Contenidos mínimos del Informe 
de Evaluación de Culminación.

- Anexo SNIP 27B – Contenidos mínimos del Informe 
de Seguimiento Ex Post.

- Anexo SNIP 27C – Contenidos mínimos del Informe 
de Evaluación de Resultados.

- Anexo SNIP 27D – Formato Simplifi cado de la 
Evaluación de Culminación.

- Anexo SNIP 27E – Modelo de Términos de Referencia 
para Estudio de Evaluación de Resultados.

- Anexo SNIP 27F – Indicadores Sectoriales para la 
Evaluación Ex post.

Artículo 5º.- Aprobación de Pautas metodológicas 
para la Evaluación Ex Post de los Proyectos de 
Inversión Pública

Apruébense los siguientes instrumentos metodológicos 
para la Evaluación Ex Post de los Proyectos de Inversión 
Pública:

- Pautas Generales para la Evaluación Ex Post de 
Proyectos de Inversión Pública.

- Pautas Generales para la Evaluación Ex Post de 
Proyectos de Inversión Pública en el Sector Salud.

- Pautas para la Evaluación Ex Post de Proyectos de 
Inversión Pública en el Sector Saneamiento

- Pautas para la Evaluación Ex Post de Proyectos de 
Inversión Pública en el Sector Energía.

- Pautas para la Evaluación Ex Post de Proyectos de 
Inversión Pública en el Sector Transportes.

Artículo 6º.- Publicación
Los contenidos mínimos específi cos aprobados por 

la presente Resolución Directoral, los Anexo SNIP 10, 
27A, 27B, 27C, 27D, 27E y 27F de la Directiva Nº 001-
2011-EF/68.01, serán publicados en el Diario Ofi cial “El 
Peruano” y en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), en la Sección 
de Inversión Pública.

Las Pautas metodológicas para la Evaluación Ex Post 
de Proyectos de Inversión Pública serán publicadas en el 
portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.mef.gob.pe), en la Sección de Inversión Pública, el 
mismo día de publicación de la presente norma.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELOY DURAN CERVANTES
Director General (e)
Dirección General de Política de Inversiones

Anexo CME 18
CONTENIDOS MÍNIMOS ESPECÍFICOS

DE ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN
A NIVEL DE PERFIL DE PROYECTOS

DE INVERSIÓN PÚBLICA DE
TELECOMUNICACIONES EN EL AMBITO RURAL1

El presente contenido mínimo es aplicable a los 
estudios de preinversión a nivel de perfi l de proyectos de 
telecomunicaciones en el ámbito rural.

Por proyecto de Telecomunicación Rural debe entenderse, 
a aquellos PIP cuyo objetivo principal es atender la necesidad 
de un conjunto de servicios públicos de telecomunicaciones 
en el ámbito rural, considerando el tema de convergencia2, a 
nivel de acceso, a nivel de transporte o ambos.

La elaboración del perfi l se basará en información 
primaria y secundaria3 y debe estar a cargo de un equipo 
profesional ad-hoc, especialista en la formulación de PIP 
de telecomunicación rural.

En el apéndice 01 se desarrollan las consideraciones 
básicas que debe tener en cuenta la Unidad Formuladora 
antes de plantear intervenciones en telecomunicaciones.

1 Se defi ne como área rural en el sector de telecomunicaciones a los centros 
poblados que cumplan con las condiciones establecidas en el artículo 8º del 
“Marco Normativo General para la promoción del desarrollo de los servicios 
públicos de telecomunicaciones en áreas rurales y lugares de preferente interés 
social” aprobado mediante Decreto Supremo Nº 024-2008-MTC. Se precisa 
según norma en el apéndice 03.

2 Se refi ere a la evolución de las redes, servicios y dispositivos de telecomunicaciones 
hacia redes que pueden proveer múltiples aplicaciones, servicios que pueden 
ser ofrecidos a través de diversas redes y dispositivos que soportan e integran 
múltiples servicios.

3 Indispensable precisar la fuente, señalando el documento, autor y la fecha.
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1. RESUMEN EJECUTIVO

Síntesis del estudio, considerando los siguientes 
puntos:

A. Información general (Nombre del PIP, localización, 
UF, UE).

B. Planteamiento del proyecto (Objetivo, medios y 
acciones. Alternativas evaluadas).

C. Determinación de la brecha oferta y demanda 
(Proyecciones de demanda, oferta, brecha; supuestos y 
parámetros utilizados).

D. Análisis técnico del PIP (Resultados del análisis de 
localización, tamaño y tecnología; metas a lograrse en la 
fase de inversión).

E. Costos del PIP (Cronograma de costos de inversión 
y de operación y mantenimiento, a precios de mercado).

F. Evaluación Privada (Supuestos y parámetros 
utilizados en la estimación de los ingresos; indicadores 
de rentabilidad privada; conclusiones del análisis de 
sensibilidad).

G. Evaluación Social (Supuestos y parámetros 
utilizados en la estimación de los benefi cios y costos 
sociales del PIP; indicadores de rentabilidad social).

H. Sostenibilidad del PIP (Riesgos identificados 
y medidas adoptadas para garantizar la 
sostenibilidad4).

I. Impacto ambiental (Principales impactos negativos, 
medidas de mitigación y control a implementar).

J. Organización y Gestión (Organización que se 
adoptará para la promoción, ejecución, operación y 
mantenimiento del PIP).

K. Plan de Implementación
L. Marco Lógico (A nivel de propósito, componentes 

y fi nes).

2. ASPECTOS GENERALES

2.1. Nombre del Proyecto y Localización
El nombre del PIP debe indicar cuál es el conjunto 

de servicios a brindar (telefonía pública, telefonía fi ja 
de abonados, servicio móvil5, acceso a Internet de 
Banda Ancha6) y el tipo de intervención (sea instalación, 
ampliación o mejoramiento de los servicios). En el 
apéndice 02 se orienta sobre la naturaleza de intervención 
de un PIP.

2.2. Institucionalidad
Identifi cación de la Unidad Formuladora, Unidad 

Ejecutora propuesta, en base a su competencia funcional 
y capacidad operativa, y de ser el caso, el órgano técnico 
de la Entidad a cargo de la fase de ejecución del PIP. 
Los Gobiernos Locales y Regionales deberán precisar y 
detallar en el estudio de preinversión, las capacidades 
institucionales con las que cuentan para promover la 
operación del servicio por parte del sector privado. De 
ser el caso indicará si cuenta con el apoyo de alguna 
institución para todo el proceso de promoción y selección 
del operador.

En el caso de considerar demandantes específi cos 
como instituciones, colegios, postas médicas, etc., 
corresponde coordinar con las entidades de los sectores 
respectivos (salud, educación, etc.).

2.3. Marco de referencia
Presentar antecedentes e hitos relevantes del PIP.
Detallar, entre otros, los lineamientos de política 

sectorial, objetivos, aspectos regulatorios y normativos en 
los que se enmarca el PIP. Señalar con qué instrumento 
se ha determinado la prioridad del PIP.

3. IDENTIFICACIÓN

3.1. Diagnóstico de la situación actual7

a) Área de infl uencia, área de infl uencia potencial y 
área de estudio:

El presente análisis se centra en el entorno en el cual 
se busca desarrollar el PIP.

- Defi nir el área de infl uencia, el área de infl uencia 
potencial y área de estudio, sobre la base de información 
primaria8. En apéndice 03 se dan las orientaciones para 
su determinación. En dichas áreas listar las localidades o 
sectores benefi ciarios y su localización (región, provincia, 
distrito).

- Especifi car los criterios a cumplir por las localidades 
del área de infl uencia potencial9 para efectos de ser 
consideradas localidades benefi ciarias. Precisar el número 
de localidades a ser benefi ciadas por todos o algunos de 
los servicios propuestos en el PIP.

- Se deberá indicar, en los casos que corresponda, 
cuáles fueron los criterios y metodologías para la 
priorización de las localidades incluidas en el área 
de infl uencia del proyecto. El análisis de criterios de 
selección deberá responder al tipo de intervención en 
telecomunicaciones que se propone mediante el PIP. 
El apéndice 04 ofrece al formulador criterios a tener en 
cuenta para la selección de localidades a considerar en 
el PIP.

- Análisis de las características económicas, sociales, 
del relieve del suelo y climáticas que infl uirán en el diseño 
técnico del PIP (localización, tamaño, tecnología). Analizar 
vías de acceso, viviendas, instituciones por localidad, 
fuentes de energía utilizadas y usos de servicios de 
telecomunicaciones existentes.

- Identifi car los peligros que pueden afectar a la unidad 
productora (UP)10, redes de acceso existentes y puntos 
de abastecimiento de las mismas, así como los impactos 
ambientales que se pudiera generar.

b) Servicio de telecomunicación en el que intervendrá 
el PIP:

Se centra en el diagnóstico de la provisión del conjunto 
de servicios de telecomunicaciones propuesto en el PIP 
(telefonía fi ja de abonados, telefonía fi ja pública, servicio 
móvil, acceso a Internet, etc.).

b.1. Cuando existe servicio:

- Análisis de la oferta de servicios en cada localidad 
considerada dentro del ámbito de infl uencia, considerando 
los indicadores de cobertura y brechas por servicios. 
Analizar indicadores de cobertura a nivel de región, 
provincia y/o distrito, relacionados al estado de los 
servicios de telecomunicaciones en el ámbito de infl uencia 
del PIP.

- Detalle de las condiciones actuales de prestación 
del servicio de telecomunicaciones en las localidades 
incluidas en el proyecto.

- Determinar las características de la infraestructura 
desde donde se expande el servicio, en los casos que 
corresponda.

- Análisis de la infraestructura de acceso a servicios de 
telecomunicaciones existente.

- Operadores existentes para los tipos de servicios 
a ser brindados por el PIP. Evaluación potencial de la 
entrada de nuevos operadores.

- Descripción de la infraestructura existente en 
transportes y energía existente, que pueda ser utilizada 
para el despliegue de las redes de telecomunicaciones.

- Análisis de vulnerabilidad de la UP frente a los peligros 
identifi cados en el diagnóstico del área de infl uencia y los 
impactos ambientales que se estuviesen generando.

b.2. Cuando no existe servicio:

- Analizar indicadores de cobertura a nivel de región, 
provincia y/o distrito, relacionados al estado de los 
servicios de telecomunicaciones en la región del PIP.

4 Corresponde precisar lo obtenido en el punto 4.7 del presente contenido en 
relación al aspecto fi nanciero, institucional y administrativo del proyecto.

5 El servicio móvil comprende el servicio de telefonía móvil, el servicio de 
comunicaciones personales y el servicio troncalizado.

6 La defi nición de Banda Ancha será dada por el subsector de comunicaciones.
7 Se incluirá información cuantitativa, cualitativa, material gráfi co, fotográfi co, entre 

otros, que sustente el análisis, interpretación y medición de la situación actual, los 
factores que la explican y las tendencias a futuro.

8 Como información primaria se puede considerar otros instrumentos que recojan 
información de una muestra representativa de las localidades a intervenir.

9 El área de infl uencia potencial surge a partir de la identifi cación de la tecnología 
a partir de la cual prestará el servicio a estos benefi ciarios, la cual determinará 
fi nalmente un “Área de llegada de la tecnología” (área de infl uencia potencial), en 
la cual se puede brindar el servicio.

10 Se entiende por Unidad Productora (UP) al conjunto de recursos que organizados 
permiten brindar el servicio público previsto. Considerar el concepto defi nido en 
los Lineamientos Básicos para la Formulación de Proyectos de Inversión Pública 
con Enfoque Territorial aprobado con RD 003-2013-EF/63.01, publicada el 02 de 
mayo de 2013.
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- Análisis de la infraestructura de transporte y/o acceso 
a servicios de telecomunicaciones cercana al proyecto.

- Operadores cercanos que brinden diferentes tipos 
de servicios de telecomunicación en la región, provincia 
y/o distrito. Evaluación potencial de las posibilidades de 
expansión de nuevos operadores.

- Descripción de la infraestructura cercana en 
transportes y energía existente, que pueda ser utilizada 
para el despliegue de las redes de telecomunicaciones.

c) Los involucrados en el PIP:
Identifi car los grupos sociales involucrados en el 

proyecto; analizar sus percepciones sobre el problema, 
sus expectativas e intereses, así como su participación en 
el ciclo del proyecto.

Especial atención tendrá el diagnóstico de la población 
afectada por el problema porque sobre esta base se 
planteará (i) el problema central; (ii) la demanda; (iii) las 
estrategias de provisión del servicio; (iv) los benefi cios 
del PIP. En tal sentido, hay que recopilar información 
primaria11 que permita:

- Determinar el número de usuarios actuales (cuando 
el servicio existe) y potenciales usuarios, análisis 
socioeconómico de los mismos.

- Análisis de patrones de consumo, gastos en servicios 
de telecomunicaciones, servicio de energía existente, 
usos, tarifa, calidad, etc.

- Análisis de desplazamiento entre las localidades y 
las zonas más cercanas con servicio a las que acceden 
los potenciales usuarios. (aplicable para servicios de uso 
común)

- Estimación del costo de desplazamiento entre la 
localidad y el punto más cercano donde se brinda el 
servicio, considerando tiempo y costo de movilización.

- Analizar el gasto de los benefi ciarios potenciales en 
formas alternas para comunicaciones, usos, disposición 
de pago, capacidad de pago.

- Analizar las potencialidades que desarrollarían 
los potenciales usuarios con la implementación de los 
servicios de las telecomunicaciones.

Incluir Matriz Resumen.

3.2. Defi nición del problema, sus causas y efectos
Especifi car con precisión el problema central 

identifi cado, el cual debe ser planteado sobre la base 
del diagnóstico de involucrados. Analizar y determinar 
las principales causas que lo generan, así como los 
efectos que éste ocasiona, sobre la base del diagnóstico 
del servicio y de los involucrados; de ser el caso, incluir 
los resultados del análisis del riesgo de desastres. 
Sistematizar el análisis en el árbol de causas-problema-
efectos. En apéndice 05 se orienta sobre los probables 
problemas que se presentan en esta tipología de PIP.

3.3. Planteamiento del proyecto
Especifi car el objetivo central o propósito del 

proyecto, así como los objetivos específi cos o medios 
(de primer orden y fundamentales), los cuales deben 
refl ejar los cambios que se espera lograr con las 
intervenciones previstas. Sistematizar el análisis en 
el árbol de medios-objetivo-fi nes. La alternativa de 
solución debe considerar el análisis técnico, se debe 
evaluar las opciones de trazo de ruta, tipo de red, tipo 
de equipos, entre otros.

Una propuesta de alternativas tecnológicas de 
solución utilizadas se presenta, de manera referencial, en 
el apéndice 06.

4. FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN

4.1. Defi nición del horizonte de evaluación del 
proyecto

El horizonte de evaluación del PIP comprende el 
período de ejecución del proyecto (que puede ser mayor a 
un año) más un máximo de diez (10) años de generación 
de benefi cios.

4.2. Determinación de la brecha oferta - demanda
Dependerá del análisis por localidad del conjunto de 

servicios de telefonía pública, telefonía fi ja de abonados, 
servicio móvil, acceso a Internet de Banda Ancha. En este 
sentido, el análisis se realiza de manera individual por 
cada servicio.

a) Análisis de demanda: estimar la demanda del servicio 
de telecomunicaciones a brindarse (el cálculo dependerá 
del tipo de servicio público de telecomunicaciones y viene 
a ser la cantidad de servicios que son requeridos por los 
potenciales usuarios).

La cantidad demandada por servicio de 
telecomunicaciones, depende del número de habitantes 
existente en cada localidad, así como de demandantes 
específi cos como instituciones, colegios, postas médicas, 
etc., según el tipo de servicio público a brindar.

Se recomienda utilizar la Curva de Gompertz para 
proyectar la demanda anual del servicio.

* Los resultados del análisis de la demanda por 
localidad en el ámbito de infl uencia del PIP, se utilizarán 
de manera agregada para estimar la demanda del PIP.

b) Análisis de la oferta:
En cuanto a la oferta en una localidad sin servicio: 

En el caso que no exista provisión del servicio, la oferta 
del servicio será cero debido a la ausencia del mismo. 
De igual modo, en el caso de que exista servicio pero el 
acceso se de con difi cultad.

En cuanto a la oferta en una localidad que cuenta con 
el servicio: Indicar la infraestructura existente, la empresa 
operadora y la capacidad de oferta.

* La oferta del servicio que se estimará, resultará de la 
agregación de la oferta de los servicios por localidad.

c) Determinación de la brecha oferta-demanda sobre 
la base de la comparación de la demanda proyectada y 
la oferta.

* El análisis de la brecha identifi cada en el PIP es 
agregada, sobre la base de la demanda y oferta agregada 
estimada previamente.

** Además del análisis indicado para la situación sin 
proyecto, se deberá determinar la brecha en la situación 
con proyecto

4.3. Análisis técnico de las alternativas
Para cada alternativa tecnológica, efectuar los 

siguientes análisis:

a) Especifi caciones técnicas y descripción de los 
equipos requeridos según el tipo de intervención a 
instalarse, tanto a nivel de transporte como a nivel de 
acceso, de corresponder.

b) Análisis de la localización, tanto a nivel de transporte 
como a nivel de acceso, de corresponder; para lo cual se 
deberá considerar las características del suelo, facilidades 
de acceso, peligros existentes, trazos de ruta y ubicación 
óptima de las instalaciones requeridas dependiendo del 
tipo de servicio público a brindar. El nivel de detalle de 
este análisis depende directamente de quién asume el 
riesgo de diseño defi nitivo, el sector privado a través de 
una transferencia de activos o el Estado.

c) Análisis de la tecnología de la intervención, 
defi nir medios alámbricos o inalámbricos, seleccionar 
las tecnologías de acceso y transporte (redes de alta 
capacidad) cuando corresponda y la infraestructura 
necesaria. En el caso de telecomunicaciones, los PIP 
pueden implementar más de una tecnología para brindar 
los servicios. Adicionalmente, se precisa que corresponde 
analizar las tecnologías y las capacidades dependiendo 
de si el PIP está formulado a nivel de acceso o a nivel de 
transporte.

d) Análisis del dimensionamiento de las instalaciones, 
para lo cual deberá considerar los factores que inciden 
en el diseño y las normas técnicas del sector de 
telecomunicaciones12. El nivel de detalle de este análisis 
depende directamente de quién asume el riesgo de diseño 
defi nitivo, el sector privado a través de una transferencia 
de activos o el Estado.

11 Como información primaria se puede considerar otros instrumentos que recojan 
información de una muestra representativa de las localidades a intervenir.

12 http://www.mtc.gob.pe/portal/comunicacion/concesion/normas.htm.
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4.4. Costos a precios de mercado
En apéndice 07 se presenta una estructura de costos 

para el CAPEX (costos en equipamiento e infraestructura) 
de un PIP de acceso a Internet de banda ancha que 
incluye red de transporte y acceso. Para el caso, se 
deberá desagregar los componentes de transporte y de 
acceso para la red de conectividad, según corresponda.

- Determinar los costos de inversión13 de cada una de 
las alternativas de solución, lo que involucra el costo de los 
activos fi jos y todos los costos pre operativos necesarias 
para la operación del proyecto.

- Se deberá considerar en el rubro de intangibles, 
además de los estudios, las licencias, software, permisos, 
entre otros, que sean requeridos. Se puede considerar los 
costos para la gestión.

- De ser el caso, corresponde incorporar costos de 
capacitación, difusión y sensibilización.

- Así mismo, deberá considerarse los rubros de 
supervisión y elaboración de línea de base, debidamente 
sustentados. Incorporar los costos de las medidas de 
reducción de riesgos, de ser el caso, y los estudios de 
mitigación de impactos ambientales.

- Los suministros principales, deberán estar 
sustentados en cotizaciones de empresas especializadas 
en el rubro, en liquidaciones de antigüedad no mayor a 
un año (información de proyectos afi nes) o en costos 
unitarios (partidas desagregadas).

- Incluir el costo de los repuestos y los costos 
de reposición de los equipos en el momento que 
corresponda.

- Determinar los costos de operación y mantenimiento. 
Se considera los costos operativos (relacionados 
directamente con el proceso productivo del servicio 
– mantenimiento preventivo y correctivo, instalaciones 
nuevas) y los gastos operativos (relacionados 
indirectamente en el proceso productivo del servicio 
– gastos administrativos y ventas).

- Estimar los costos de operación y mantenimiento 
incrementales sobre la base de la comparación de los 
costos en la situación “sin proyecto” y en la “situación con 
proyecto”.

4.5. Evaluación Social

a) Elaborar los fl ujos de benefi cios sociales 
incrementales, comparando la situación “sin proyecto” 
y la situación “con proyecto”. Los benefi cios sociales 
considerados son los asociados al “ahorro en gastos de 
transporte” y el “ahorro en tiempo en desplazamiento, 
como resultado de acceder a los servicios de 
telecomunicaciones”.

- El ahorro en costos de transporte por desplazamiento 
entre localidad y el punto más cercano con servicio, 
considera el costo de pasajes, frecuencia de viajes y 
población benefi ciaria en uso.

- El ahorro de tiempo por efectuar llamadas, en vez de 
utilizar otros mecanismos para comunicarse para acceder 
a bienes y servicios o por no desplazarse para acceder a 
servicios de telecomunicaciones, considera el valor social 
del tiempo, según los parámetros publicados en el Anexo 
SNIP-1014.

Se podrá considerar como benefi cios sociales 
adicionales el excedente del consumidor, siempre que 
éste no duplique los benefi cios señalados anteriormente.

b) Elaborar los fl ujos de costos sociales incrementales 
comparando de la situación “sin proyecto” y la situación 
“con proyecto”, incluyendo, de ser el caso, los costos 
sociales asociados con el riesgo de desastres y los 
impactos ambientales negativos. Utilizar los parámetros 
que correspondan publicados en el Anexo SNIP 1015.

c) Estimar los indicadores de rentabilidad social del 
PIP de acuerdo con la metodología Costo-Benefi cio.

d) Efectuar el análisis de sensibilidad para: (i) 
determinar cuáles son las variables cuyas variaciones 
pueden afectar la condición de rentabilidad social del 
proyecto; (ii) defi nir los límites de variación de dichas 
variables que afectarían la condición de rentabilidad.

4.6. Evaluación privada16

a) Elaborar los fl ujos de ingresos incrementales, sobre 
la base de la comparación de la situación “sin proyecto” y la 

situación “con proyecto”. Para el cálculo de los benefi cios 
privados, se calcula la venta del servicio17, considerando 
el consumo del servicio por benefi ciario.

Además, tratándose de redes de transporte, deben 
adicionarse los ingresos por carrier que obtendría el 
operador privado por brindarles el transporte del Servicio 
a pequeños operadores que incursionarían en las 
telecomunicaciones.

b) Elaborar los fl ujos de costos a incrementales sobre 
la base de la comparación de la situación “sin proyecto” 
y la situación “con proyecto”, incluyendo, de ser el caso, 
los costos asociados con el riesgo de desastres y los 
impactos ambientales negativos.

c) Estimar los indicadores de rentabilidad privada de 
acuerdo con la metodología Costo/Benefi cio. Para tales 
efectos podrá utiliza una tasa de descuento privada igual 
a 19.51%18.

4.7. Análisis de Sostenibilidad

a) Evaluar la capacidad del proyecto para cubrir sus 
costos de operación y mantenimiento a través de, ingresos 
propios o con ingresos comprometidos por terceros19. Se 
mide a través del índice de cobertura, según el grado de 
fi nanciamiento que tiene el proyecto dadas las tarifas y los 
aportes del Estado.

b) Analizar y sustentar la capacidad técnica y logística 
con la que cuenta el Gobierno Local o Regional, para 
desarrollar los procesos de promoción para la selección 
de un operador para el servicio de telecomunicación rural 
implementado.

c) Analizar la capacidad técnica y logística con la 
que debe contar el operador privado que se adjudique la 
operación del servicio.

d) Determinar los principales acuerdos institucionales 
que debería realizar el Operador (la empresa operadora 
de telecomunicaciones) que se adjudique el proyecto

e) En los casos que corresponda se debe indicar 
las fuentes de fi nanciamiento que serán utilizadas para 
cubrir la falta de recursos, esto debe ir acompañado de 
cartas de compromiso de las entidades que fi nanciarían 
la sostenibilidad del proyecto.

- Para el caso de los Gobiernos Regionales y Locales, 
en tanto los ingresos no son sufi cientes para cubrir los 
costos operativos de los PIP, corresponde presentar 
documento compromiso por la entidad correspondiente, 
mediante el cual se asegure la disponibilidad de recursos 
para la cobertura del servicio. Dicho documento constituye 
requisito indispensable para la viabilidad, a fi n de asegurar 
la sostenibilidad del proyecto durante el horizonte de 
evaluación.

f) En el caso de incorporar demandantes específi cos 
como instituciones, colegios, postas médicas, etc., que 
forman parte del ámbito comunal del PIP, deberá acreditarse 
las coordinaciones con las entidades respectivas (Sector 
Educación, Salud, etc.), a fi n de asegurar sus compromisos 

13 Los costos de inversión, en el marco del FITEL incluyen el CAPEX (costos de 
inversión en equipamiento e infraestructura) más lo correspondiente a Intangibles, 
Capacitación y Supervisión.

14 Consultar el Anexo SNIP-10. Parámetros para Evaluación.
15 Consultar el Anexo SNIP 10 Parámetros para Evaluación.
16 La evaluación privada aplica solo a las intervenciones a ser formuladas por 

FITEL. No corresponde para los Gobiernos Locales y Regionales, por lo que no 
corresponde desarrollar ninguno de los acápites indicados en el punto 4.6. En 
el caso de las intervenciones de telecomunicaciones desarrolladas en el marco 
normativo del FITEL, se involucra en la evaluación privada, la determinación del 
fi nanciamiento otorgado por el FITEL.

17 Las tarifas de los servicios públicos de telecomunicaciones se rigen por la oferta y 
la demanda, no están reguladas (excepción: Telefónica del Perú en el marco de su 
contrato ley). El formulador podrá tomar como referencia las vigentes al momento 
de la formulación, las mismas que son publicadas en la página institucional de 
OSIPTEL (http://www.osiptel.gob.pe/WebSiteAjax/).

18 La tasa de descuento privada ha venido siendo utilizada durante la formulación 
de los proyectos por FITEL para los PIP de telecomunicación rural, la cual está 
sujeta a modifi caciones durante la etapa del proceso de selección por parte de la 
Agencia de Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN.

19 En cuanto al fi nanciamiento a través de terceros, se pueden recurrir al 
fi nanciamiento del Fondo para la Inclusión Económica en las Zonas Rurales 
– FONIE, previa coordinación, según la normatividad aplicable a este fondo.
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de pago en la fase de operación y mantenimiento, los 
cuales aseguran la sostenibilidad del PIP.

g) Analizar aquellos factores que pueden poner en 
riesgo la sostenibilidad del proyecto, entre éstos, confl ictos 
sociales, morosidad, hurtos, los riesgos de desastres. 
Especifi car las medidas que se están adoptando para 
mitigarlos de darse estos casos.

4.8. Impacto ambiental
Considerar lo dispuesto en la Directiva para la 

concordancia entre el SEIA y el SNIP aprobada con 
Resolución Ministerial 052-2012-MINAM20.

4.9. Plan de Implementación
Detallar la programación de las actividades previstas 

para el logro de las metas del proyecto. Incluir las 
actividades y las condiciones previas relevantes para 
garantizar el inicio oportuno y adecuado de la ejecución 
física.

Detallar el proceso correspondiente de Promoción 
Privada y los tiempos promedios para su adjudicación.

Indicar el plazo de elaboración de los estudios 
correspondientes y plazo de ejecución de obra.

Plantear la estructura de fi nanciamiento de inversión, 
operación y mantenimiento, especifi cando las fuentes de 
fi nanciamiento y su participación.

4.10. Organización y Gestión
Plantear la organización y gestión para la fase de 

ejecución del PIP y para la operación y mantenimiento 
Señalar la modalidad de ejecución del PIP. Identifi car el 
área técnica y personal responsable que se encargará de 
la gestión de la ejecución del mismo.

4.11. Matriz de marco lógico para la alternativa 
tecnológica seleccionada

Se presentará la matriz del marco lógico de la 
alternativa seleccionada, en la que se deberán consignar 
los indicadores relevantes y sus valores actuales y 
esperados, a efectos del seguimiento y evaluación ex 
post.

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Señalar la alternativa tecnológica seleccionada 
explicitando los criterios que se han considerado.

Recomendar las siguientes acciones a realizar en 
relación al ciclo de proyecto.

6. ANEXOS

Incluir como anexos la información que sustente o 
detalle algunos de los temas analizados en el perfi l. Entre 
los aspectos principales, considerar:

a) Sustento de los parámetros de Proyección de la 
demanda.

b) Información estadística de los diferentes sectores 
o localidades de similares características a las del 
proyecto (servicios públicos: escuelas, puestos de salud, 
comedores comunales y etc.).

c) Presupuesto de la obra desagregado a nivel de 
costos unitarios.

d) Detalles del costo del expediente técnico o estudio 
defi nitivo.21

e) Sustento de los costos unitarios.
f) Cronograma de ejecución física y fi nanciera del 

proyecto.
g) Sustento de la estimación de las tarifas para el 

servicio de telecomunicaciones.
h) Mapa de localización de las localidades o sectores 

benefi ciarios del proyecto.
i) Otros que la UF considere necesario incluir.

Apéndice 01

Consideraciones Previas

Antes de elaborar el estudio de preinversión de un PIP 
de telecomunicación rural, la unidad formuladora deberá 
tener en cuenta las siguientes consideraciones.

• El Ente Ejecutor en materia de telecomunicaciones 
es el Fondo de Inversión en Telecomunicaciones – FITEL, 

el cual en el marco de la Ley Nº 28900 - Ley que otorga 
al FITEL personería jurídica de derecho público, adscrito 
al Sector Transportes y Comunicaciones, que viene 
ejecutando proyectos destinados a servicios públicos 
de telecomunicaciones en áreas rurales o en lugares 
considerados de preferente interés social, así como, 
infraestructura de telecomunicaciones necesaria para 
garantizar el acceso a tales servicios. En este sentido, 
constituye el referente en la formulación y ejecución para 
los Gobiernos Regionales y Locales, debiendo realizar las 
coordinaciones a nivel de planifi cación y considerar las 
recomendaciones técnicas que el FITEL emita en materia 
de telecomunicaciones.

• Los servicios públicos de telecomunicación son 
aquellos cuyo uso están a disposición del público en 
general a cambio de una contraprestación tarifaria, sin 
discriminación alguna, dentro de las posibilidades de oferta 
técnica que ofrecen los operadores22. En tal sentido, el 
PIP debe establecer una tarifa23 sobre la base del servicio 
y el consumo estimado en el PIP.

• Los PIP de telecomunicación pueden considerar 
como parte de los usuarios identifi cados en las localidades 
a intervenir, demandantes específi cos como instituciones, 
colegios, postas médicas, etc.; los cuales forman parte del 
ámbito comunal de la localidad y el fi n de incorporarlos 
responda al objetivo de un PIP de telecomunicaciones. 
En caso de incorporarlos, corresponde coordinar con las 
entidades de los sectores respectivos (salud, educación, 
etc.) a fi n de acreditar sus compromisos para la 
sostenibilidad del PIP. Cabe precisar que PIP orientados 
a desarrollar o mejorar las capacidades en otro sector no 
constituyen PIP de telecomunicación.

• Los PIP de telecomunicación ejecutados por los 
Gobiernos Locales y Regionales con recursos públicos en 
el marco del SNIP, sólo reciben subsidios a la inversión. 
Los únicos PIP que reciben fi nanciamiento a inversión, 
operación y mantenimiento son aquellos que se enmarcan 
en la normatividad específi ca del Fondo de Inversión en 
Telecomunicaciones – FITEL. Adicionalmente, se señala 
que los PIP que se ejecuten en el marco del Fondo 
para la Inclusión Económica en las Zonas Rurales – 
FONIE, pueden recibir recursos orientados a fi nanciar el 
mantenimiento.

• Los servicios de telecomunicación rural a ser 
propuestos mediante el PIP, deben ser vistos de manera 
convergente, en la medida de los alcances y capacidades 
del Gobierno Local y Regional.

• Para la formulación de los PIP, los Gobiernos 
Regionales y Locales deben realizar las coordinaciones 
respectivas con el Fondo de Inversión en 
Telecomunicaciones – FITEL, respecto de las localidades 
que se propone benefi ciar y los servicios a ser incluidos 
en el PIP. El propósito es que dichos PIP no propongan 
localidades y/o servicios que estén incluidos en proyectos 
que el FITEL se encuentre actualmente formulando, 
evitando así una duplicación de intervenciones y el doble 
gasto en recursos.

• En cuanto a la gestión, administración y operación 
y mantenimiento del PIP, se precisa que los servicios 
públicos de telecomunicaciones son prestados 
por operadores privados, los cuales requieren de 
una concesión para prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones24 otorgada por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (MTC). El Gobierno Local 
o Regional no es competente para administrar, ni operar 
un servicio público de telecomunicaciones, en tanto no 
constituye un operador privado.

20 http://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_content&view=article&id=945&Ite
mid=100900&lang=es

21 En el caso de Fitel, corresponde al cálculo del costo aproximado del Expediente 
Técnico considerado en el monto de inversión del PIP.

22 Defi nición de Servicios Públicos establecida en el Artículo 23º del Texto Único 
Ordenado (TUO) del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 020-2007-MTC.

23 La tarifa a utilizar será la regulada cuando haya sido establecida por el regulador. 
De no existir tarifa regulada, deberá ser propuesta y sustentada en el PIP.

24 Artículo 47º del TUO de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 013-93-TCC. Artículo modifi cado por el Artículo 1º de la Ley 
28737.
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• Los Gobiernos Locales, tienen entre sus competencias 
promover la prestación de los servicios públicos dentro 
de su ámbito de competencia. En este sentido, los 
Gobiernos Locales solo podrán formular intervenciones a 
nivel de acceso, mientras que los Gobiernos Regionales 
adicionalmente al acceso, podrán formular componentes 
a nivel de transporte de redes (redes de alta capacidad).

• Si bien los Gobiernos Regionales y Locales 
formulan PIP de Telecomunicación dentro de su ámbito 
de competencia en tanto constituya un servicio público 
y sea competente en el Marco de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y Ley Orgánica de Municipalidades, 
respectivamente, se precisa que el presente contenido 
mínimo específi co está orientado prioritariamente a las 
intervenciones en áreas rurales.

• Los PIP están dirigidos principalmente a benefi ciarios 
rurales; sin embargo, desde un punto de vista técnico, 
en tanto se sustente que se requiere de infraestructura 
de paso por zona urbana, puede incorporarse dicha 
infraestructura en el PIP, a fi n de lograr el objetivo fi nal 
de brindar el servicio público previsto al benefi ciario rural. 
Esto no inhibe la posibilidad que el área urbana reciba las 
externalidades positivas producto de la implementación 
del PIP, lo que es particularmente relevante tratándose de 
la implementación de redes de transporte.

• Los PIP requieren ser sostenibles durante la vida útil 
del PIP. En este sentido, las intervenciones propuestas por 
los Gobiernos Regionales y Locales deberán contar con 
un documento compromiso por la entidad responsable, 
mediante el cual se asegure la disponibilidad de recursos 
para la cobertura del servicio. Lo indicado complementa el 
fl ujo operativo cubierto por las tarifas del servicio público 
de telecomunicaciones.

• Los Gobiernos Regionales y Locales deben contar 
con, o en todo caso desarrollar, a nivel institucional, 
las herramientas necesarias para realizar los procesos 
mediante los cuales se entregue la operación del servicio 
de telecomunicación rural a una empresa privada.

Apéndice 02
Orientaciones para defi nir la naturaleza

de intervención de un PIP de Telecomunicación Rural

El objeto de las intervenciones que ejecutará el 
proyecto para solucionar el problema identifi cado son las 
siguientes:

Naturaleza de intervención

Instalación Intervenciones que permiten brindar el conjunto de 
servicios de telecomunicación rural a un grupo de 
de potenciales usuarios que no disponen del mis-
mo. Actualmente, no se brindan los servicios en la 
localidad donde se ubican los potenciales usua-
rios. El objetivo es brindar el acceso a los servicios 
en la localidad.

Ampliación Intervenciones que permiten incrementar la cober-
tura de servicios de telecomunicación rural a un 
grupo de potenciales usuarios. Actualmente, se 
vienen ofreciendo los servicios de telecomunica-
ciones en la localidad pero existe una brecha de 
cobertura que no está siendo atendida. El objetivo 
es incrementar la cobertura del servicio.

Mejoramiento Intervenciones que permiten mejorar uno o más 
factores que afectan la calidad de la prestación de 
los servicios de telecomunicación rural a un grupo 
de usuarios, incluso la adecuación a estándares 
establecidos por el Sector. Actualmente se viene 
ofreciendo los servicios pero éstos no son de la 
calidad propicia. El objetivo es incrementar la cali-
dad de los servicios a usuarios que ya disponen de 
él. 

En el caso de un PIP de mejoramiento de 
Telecomunicación Rural, es factible que se pueda 
considerar adicionalmente intervenciones de ampliación 
de servicio. De ser el caso, la naturaleza de intervención 
responde a ambas, defi niéndose una intervención de 
“Mejoramiento y ampliación”.

Mejoramiento y 
Ampliación 

Intervenciones que permiten mejorar uno o más 
factores que afectan la calidad de la prestación de 
los servicios de telecomunicación rural a un grupo 
de usuarios y, además de incrementar la cobertura 
para potenciales usuarios que no disponen de él. 
El objetivo es incrementar la calidad y cobertura de 
los servicios de telecomunicaciones. 

Apéndice 03

Determinación Área Rural y del Ámbito de Infl uencia

La defi nición de Área Rural se encuentra establecida 
en el artículo 8º del “Marco Normativo General para 
la promoción del desarrollo de los servicios públicos 
de telecomunicaciones en áreas rurales y lugares de 
preferente interés social” aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 024-2008-MTC, y sus modifi catorias, la 
misma que se explicita a continuación.

Se considera área rural a los centros poblados que 
cumplan con las tres (3) siguientes condiciones:

- Que no formen parte de las áreas urbanas según el 
lNEI.

- Que cuenten con una población de menos de 3 000 
habitantes, según el último censo poblacional del INEl o 
su proyección ofi cial, de ser ésta más reciente.

- Que tengan escasez de servicios básicos

También se considera área rural a aquellos centros 
poblados con una teledensidad de menos de dos líneas 
fi jas por cada 100 habitantes, los cuales no requieren 
cumplir con las condiciones indicadas previamente.

Determinación del Ámbito de Infl uencia para los PIP 
de telecomunicación rural:

• Defi nición del Área de estudio (Área E), es aquella 
en la que se identifi ca la necesidad del servicio de 
telecomunicaciones, puede ser a nivel de distrito, provincia 
o departamento.

• Determinación del Área de infl uencia potencial (Área 
IP), surge de la identifi cación de la tecnología a partir de 
la cual se prestará el servicio a los benefi ciarios. Dicha 
tecnología determinará un “Área de llegada de la tecnología” 
a la que se considera el área de infl uencia potencial.

• Área de infl uencia (Área I), surge a partir de la evaluación 
de las localidades consideradas en el área de infl uencia 
potencial. En esta área se encuentran las localidades a las 
que se les prestará el servicio de telecomunicaciones.

Tal como se refi ere en el siguiente gráfi co:
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Para los PIP del sector telecomunicaciones el Área de 
infl uencia puede incluir las mismas localidades que el Área de 
infl uencia potencial o ser menor, dependiendo de la propuesta 
de dimensionamiento del PIP, por ende, (AI<=AIP<=AE). En 
algún caso, las tres áreas podrían ser iguales.

En el sector de telecomunicaciones y para los PIP 
formulados por el FITEL en particular, el área de infl uencia 
puede ser dinámico y por ende, variar una vez concluida 
la Etapa de Preinversión; siempre que se varíen las 
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localidades dentro del Área de infl uencia potencial, no 
se considerará una modifi cación sustancial del proyecto. 
Por tanto, el hecho de que el PIP cuente con un área de 
infl uencia dinámico, hace necesario que en la preinversión 
se defi na el área de infl uencia potencial del PIP.

Apéndice 04

Criterios de Selección de localidades utilizados por 
la Secretaría Técnica del FITEL

En el marco del ámbito de intervención del FITEL, 
establecido por su marco normativo (Ley Nº 28900, 
Decreto Supremo Nº 010-2007-MTC, Decreto Supremo 
Nº 024-2008-MTC, Decreto Supremo Nº 036-2008-MTC), 
se ha venido realizando una focalización de localidades 
por servicio y por proyecto, basada en criterios que han 
sufrido modifi caciones en el tiempo.

De lo antes señalado, es preciso indicar que los criterios 
de selección y priorización utilizados por la Secretaría Técnica 
del FITEL para la selección de las localidades benefi ciarias 
deben ser tomados a manera referencial y no taxativa. A 
continuación se muestran dichos criterios, considerando el 
tipo de tecnología con la cual se implementará el proyecto y, 
en el caso de soluciones inalámbricas, por el tipo de servicio 
público de telecomunicaciones a prestarse.

Criterios para la selección de localidades

Proyectos implementados con soluciones inalámbricas,
terrestres o satelitales

PRESTACIÓN DE SERVICIO PÚBLICO: TELEFONÍA PÚBLICA

PASO 1: Aplicar los criterios de selección.
• Capitales de Distrito, o
• Centros Poblados con más de 100 habitantes, que no tengan energía 

eléctrica, o
• Localidades con escuela, o
• Localidades con centro o puesto de salud, o
• Centros Poblados entre 50 a 100 habitantes con disponibilidad de 

energía eléctrica, o
• Localidades que presentaron solicitud de atención.

PASO 2: Una vez aplicados los criterios de selección, es necesario 
asegurar que las localidades cumplan con las siguientes 
condiciones:
• No tengan un teléfono público, y
• No estén en la cobertura de una central o URA, y
• No tengan servicio móvil (telefonía móvil o servicio de comunicaciones 

personales o troncalizado), y
• No estén incluidos en los proyectos fi nanciados por FITEL, existentes 

o en formulación.

Se descarta la localidad encontrada en el PASO 1 si no cumple alguno de 
los fi ltros indicados en el PASO 2.

PRESTACIÓN DE SERVICIO PÚBLICO: TELEFONÍA DE ABONADOS

PASO 1: Aplicar los criterios de selección.

• Capitales de Distrito, o
• Centros Poblados con más de 300 habitantes que tienen teléfono 

público con tráfi co mayor a los cien (100) minutos diarios, o
• Localidad remitió solicitud de atención, o
• Localidad cuenta con centro de salud o escuela

PASO 2: Una vez aplicados los criterios de selección, es necesario 
asegurar que las localidades cumplan con las siguientes 
condiciones:

• No tienen telefonía fi ja de abonados, y
• No tienen servicio móvil (telefonía móvil o servicio de comunicaciones 

personales o troncalizado), y
• Cuentan con disponibilidad de energía eléctrica, y
• No estén incluidos en los proyectos fi nanciados por FITEL, existentes 

o en formulación, y
• No estén incluidas en los compromisos de expansión móvil (en este 

caso, chequear particularmente las localidades que son capitales)

Se descarta la localidad encontrada en el PASO 1 que no cumple alguno 
de los fi ltros en el PASO 2.

Proyectos implementados con soluciones inalámbricas, 
terrestres o satelitales

PRESTACIÓN DE ACCESO A INTERNET
PASO 1: Aplicar los criterios de selección.
• Capitales de distrito, o
• Centros Poblados con más de 300 habitantes, o
• Localidades que tengan una población estudiantil mayor o igual a 50 

alumnos, o
• Localidades con centro o puesto de salud, o
• Localidades que han presentado solicitudes de atención.
PASO 2: Una vez aplicados los criterios de selección, es necesario 
asegurar que las localidades cumplan con las siguientes condiciones:

• No tienen acceso a Internet, y
• No estén incluidos en los proyectos fi nanciados por FITEL, existentes 

o en formulación, y
• No están siendo atendidos por emprendedores privados o públicos 

distintos del FITEL, y
• Cuentan con energía eléctrica permanente.
Se descarta la localidad encontrada en el PASO 1 que no cumple alguno 
de los fi ltros indicados en el PASO 2.
PASO 3 (APLICABLE ÚNICAMENTE PARA SOLUCIÓN TÉCNICA 
INALÁMBRICA TERRESTRE): El diseño del proyecto para las 
localidades benefi ciarias debe cumplir con lo siguiente:

• Todas las localidades repetidoras deberán tener energía eléctrica, y
• Las localidades repetidoras en el primer salto deberán ser mayores o 

iguales a 50 habitantes, y
• Las localidades repetidoras en el segundo salto, deberán ser mayores 

o iguales a 100 habitantes.

PRESTACIÓN DE SERVICIO PÚBLICO: TELEFONÍA MÓVIL
PASO 1: Aplicar los criterios de selección.
• No tienen telefonía fi ja de abonados. Es decir, que no tiene una central 

de conmutación o URA, ni se encuentran dentro del alcance de este 
(radio estimado de 3 Km).

• No tengan servicio de telefonía móvil.
• Localidades con disponibilidad de energía eléctrica.
• No están incluidas en algún proyecto nuevo del FITEL para la provisión 

del servicio de telefonía móvil/abonado.
• No estén incluidas en los compromisos de expansión móvil (renovación, 

etc.).
PASO 2: Una vez aplicados los criterios de selección, es necesario 
asegurar que las localidades cumplan con las siguientes 
condiciones:
• Localidades que tengan población mayor a 300 hab.
Para el caso, cabe indicar que el criterio de tenencia de energía y población 
es fl exible en función a que si localidad remitió solicitud de atención, si la 
localidad cuenta con centro de salud o escuelas y en función al número 
de teléfonos públicos existentes en la localidad.

Proyectos implementados con fi bra óptica
(utilizados para la formulación de los proyectos regionales 

de banda ancha)

PASO 1: Aplicar los criterios de selección.
• Localidades que cuenten con una población igual o mayor a 300 

habitantes, o
• Localidades que cuenten con una población menor a 300 habitantes y 

una población estudiantil mayor a 100 alumnos o,
• Localidades que cuenten con al menos un (01) establecimiento de 

salud del MINSA (postas, centros u hospitales) o,
• Localidades que cuenten con al menos un (01) Institución pública 

tales como comisaría, juzgado de paz, dependencia de la RENIEC, 
dependencia del Banco de la Nación y gobiernos locales o

PASO 2: Una vez aplicados los criterios de selección, es necesario 
asegurar que las localidades cumplan con las siguientes 
condiciones:
• No tengan acceso a Internet, y
• Cuenten con energía eléctrica, y
• No estén en zona de amortiguamiento, o Reserva Nacional y o 

Privada.
Se descarta la localidad encontrada en el PASO 1 que no cumple alguno 
de los fi ltros indicados en el PASO 2.
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Apéndice 05
Defi nición del problema en PIP de 

Telecomunicaciones e implicancias
en la oferta del servicio

El Problema Central es aquella situación negativa que 
afecta a los benefi ciarios y es la que se pretende solucionar 
mediante la implementación del PIP. De manera concreta 
para los PIP de telecomunicación rural se han identifi cado 
las siguientes problemáticas:

1. La población no tiene acceso a un conjunto de 
servicios de telecomunicaciones.

Caso ejemplo: El diagnóstico elaborado evidencia la 
existencia de población que no cuenta con el servicio y no 
accede a él por ningún medio.

En este caso la oferta existente en la situación sin 
proyecto es cero.

Lo que busca la intervención al desarrollarse es dar 
acceso al servicio de telecomunicaciones para que la 
población se benefi cie de él.

2. La población accede a servicios de 
telecomunicaciones pero estos no cumplen los estándares 
de calidad.

Caso ejemplo: El diagnóstico elaborado evidencia la 
existencia de población que cuenta con el servicio pero 
este no es brindado en las condiciones adecuadas.

Solo en el caso en el que el servicio no cumpla con los 
estándares establecidos por el sector para la provisión del 
servicio, se asume que la oferta existente en la situación 
sin proyecto es cero.

En cualquier otro caso, se cuenta con oferta del 
servicio existente en la situación sin proyecto.

3. La población accede al servicio de telecomunicaciones 
con difi cultad.

Caso ejemplo: El diagnóstico elaborado evidencia la 
existencia de población que viene accediendo al servicio 
de telecomunicaciones pero para ello tiene que recorrer 
grandes distancias y movilizarse de un lugar a otro para 
hacer uso del servicio.

En este caso la oferta existente en la situación sin 
proyecto es cero.

Lo que busca la intervención al desarrollarse es 
incrementar la cobertura de los benefi ciarios para que se 
benefi cien de los servicios de telecomunicaciones

Apéndice 06

Propuesta de alternativas tecnológicas de solución

SERVICIOS TECNOLOGIA PARTE DE LA RED MEDIO DE TRANSMISION ALIMENTACION

VOZ Y DATOS (Entiéndase 
que en datos está incluido 

el acceso a internet)

WCDMA25
ACCESO TERRESTRE ENERGIA CONVENCIONAL

TRANSPORTE TERRESTRE ENERGIA CONVENCIONAL

WCDMA
ACCESO TERRESTRE GRUPO ELECTRÓGENO

TRANSPORTE TERRESTRE GRUPO ELECTRÓGENO

WCDMA
ACCESO TERRESTRE PANELES SOLARES

TRANSPORTE TERRESTRE PANELES SOLARES

CDMA 2000 Y EVDO26
ACCESO TERRESTRE ENERGIA CONVENCIONAL

TRANSPORTE TERRESTRE ENERGIA CONVENCIONAL

CDMA 2000 Y EVDO
ACCESO TERRESTRE GRUPO ELECTRÓGENO

TRANSPORTE TERRESTRE GRUPO ELECTRÓGENO

CDMA 2000 Y EVDO
ACCESO TERRESTRE PANELES SOLARES

TRANSPORTE TERRESTRE PANELES SOLARES

VOZ Y DATOS (Entiéndase 
que en datos está incluido 

el acceso a internet)

WCDMA
ACCESO TERRESTRE ENERGIA CONVENCIONAL

TRANSPORTE SATELITAL ENERGIA CONVENCIONAL

WCDMA
ACCESO TERRESTRE GRUPO ELECTRÓGENO

TRANSPORTE SATELITAL GRUPO ELECTRÓGENO

WCDMA
ACCESO TERRESTRE PANELES SOLARES

TRANSPORTE SATELITAL PANELES SOLARES

CDMA 2000 Y EVDO
ACCESO TERRESTRE ENERGIA CONVENCIONAL

TRANSPORTE SATELITAL ENERGIA CONVENCIONAL

CDMA 2000 Y EVDO
ACCESO TERRESTRE GRUPO ELECTRÓGENO

TRANSPORTE SATELITAL GRUPO ELECTRÓGENO

CDMA 2000 Y EVDO
ACCESO TERRESTRE PANELES SOLARES

TRANSPORTE SATELITAL PANELES SOLARES

25 WCDMA es la tecnología de acceso móvil de tercera generación (3G), evolucionado del GSM, pero teniendo en cuenta que usara para el acceso CDMA. Es un estándar que 
ha sido desarrollado para soportar velocidades de datos hasta 2 Mbps y que permite características tales como navegación por Internet, videotelefonía, o descargas de vídeo. 
Aún cuando WCDMA está orientada a elevadas velocidades de datos, también puede soportar aplicaciones simples como una sencilla llamada de voz, o el envío de un SMS.

26 CDMA2000 es una familia de estándares de telecomunicaciones móviles de tercera generación (3G) que utilizan CDMA, 1xEV-DO es la utilización de una red basada en IP con 
la fi nalidad de proporcionar un medio de alta velocidad para un conjunto de diversos servicios de datos, tales como acceso a Internet en cualquier momento y lugar, servicios 
de fl ujo de audio y de vídeo, voz sobre IP (VoIP), o acceso corporativo VPN a Intranet. Además de estas aplicaciones para usuarios móviles, esta tecnología también puede 
utilizarse para usuarios fi jos que no dispongan de acceso a conectividad alámbrica.
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SERVICIOS TECNOLOGIA PARTE DE LA RED MEDIO DE TRANSMISION ALIMENTACION

VOZ Y DATOS (Entiéndase 
que en datos está incluido 

el acceso a internet)

WCDMA
ACCESO TERRESTRE ENERGIA CONVENCIONAL

TRANSPORTE F.O.27 SUBTERRANEA ENERGIA CONVENCIONAL

WCDMA
ACCESO TERRESTRE ENERGIA CONVENCIONAL

TRANSPORTE F.O. AEREA OPGW ENERGIA CONVENCIONAL

WCDMA
ACCESO TERRESTRE ENERGIA CONVENCIONAL

TRANSPORTE F.O. AEREA ADSS ENERGIA CONVENCIONAL

CDMA 2000 Y EVDO
ACCESO TERRESTRE ENERGIA CONVENCIONAL

TRANSPORTE F.O. SUBTERRANEA ENERGIA CONVENCIONAL

CDMA 2000 Y EVDO
ACCESO TERRESTRE ENERGIA CONVENCIONAL

TRANSPORTE F.O. AEREA OPGW ENERGIA CONVENCIONAL

CDMA 2000 Y EVDO
ACCESO TERRESTRE ENERGIA CONVENCIONAL

TRANSPORTE F.O. AEREA ADSS ENERGIA CONVENCIONAL

VOZ

GSM28
ACCESO TERRESTRE ENERGIA CONVENCIONAL

TRANSPORTE TERRESTRE ENERGIA CONVENCIONAL

GSM
ACCESO TERRESTRE PANELES SOLARES

TRANSPORTE TERRESTRE PANELES SOLARES

GSM
ACCESO TERRESTRE GRUPO ELECTRÓGENO

TRANSPORTE TERRESTRE GRUPO ELECTRÓGENO

27 Corresponde a Fibra Óptica (F.O.)
28 GSM soporta comunicaciones de datos a través de conmutación de circuitos de datos, conmutación de circuitos de datos de alta velocidad y servicios generales de paquetes 

de radio (GPRS). En la actualidad, una rama evolutiva de 3G soporta mayores velocidades de datos con GPRS y EGPRS, basada en la tecnología EDGE. Los servicios de 
mensajes cortos (SMS) son muy populares para realizar comunicaciones cortas en diferido, tales como el correo electrónico.

Apéndice 07

Estructura de Costos para el CAPEX de un PIP de 
Telecomunicación Rural

Nº CONCEPTO %
1 ADECUACIONES 0.08%
2 RED DE TRANSPORTE 74.34%
3 RED INALÁMBRICA 11.88%
4 RED LOCAL 9.55%
5 DATA CENTER E INTERCONEXIÓN REGIONAL 3.00%
6 GESTIÓN DE PERMISOS 0.31%
7 (OTROS) 0.84%

TOTAL CAPEX 100.00%

A continuación, se presenta el detalle de los conceptos 
relacionados con las redes

RED DE TRANSPORTE 100%

2.1 Equipamiento pasivo de red óptica 80%
2.2 Equipamiento activo de la red óptica 3%
2.3 Sistema de Energía y protección eléctrica red óptica 1%
2.4 Obra civil red óptica 8%
2.5 Instalación de red óptica 9%

RED INALÁMBRICA 100%

3.1 Equipamiento activo red de distribución inalámbrica 37%
3.2 Sistema de Energía Convencional y no convencional
 para Red de Distribución Inalámbrica 0%
3.3 Equipamiento pasivo red de Microondas 35%
3.4 Obras Civiles 3%
3.5 Sistema de Protección 9%
3.6 Instalación red de acceso 13%
3.7 Transporte de infraestructura 3%

RED LOCAL 100%

4.1 Equipamiento para Colegios 42%
4.2 Equipamiento para Centros de Salud 8%
4.3 Equipamiento para Comisarías 4%
4.4 Equipamiento por Instalación de Entidades (otros
 colegios y Gobierno Local) 3%
4.5 Sistema de energía e instalación 43%

Anexo CME 19
CONTENIDOS MÍNIMOS ESPECÍFICOS

DE ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN A NIVEL
DE PERFIL DE PROYECTOS DE INVERSIÓN

PÚBLICA DE MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN
DE CARRETERAS DE LA RED VIAL VECINAL

Los contenidos mínimos que se desarrollan a 
continuación se utilizarán para la elaboración de los 
estudios de preinversión a nivel de perfi l de PIP de 
mejoramiento y/o rehabilitación de carreteras de la red 
vial vecinal.

Los proyectos de inversión de mejoramiento y 
rehabilitación de carreteras de la red vial vecinal 
comprenden:

− Mejoras y reposiciones en la geometría horizontal y 
vertical del camino, el ancho, el alineamiento, la curvatura 
o la pendiente longitudinal para incrementar la seguridad 
de los vehículos, asimismo, la colocación de obras de 
arte, drenaje y elementos de señalización.

− Mejoras y rehabilitaciones en la superfi cie de rodadura, 
que comprenden en general intervenciones a nivel de 
afi rmado, pudiéndose aplicar soluciones con recubrimiento 
bituminoso, tratamientos superfi ciales simples u otras 
soluciones económicas cuando se justifi que técnicamente y 
económicamente. En el caso de soluciones tipo Tratamiento 
Superfi cial (TSB) Bicapa o concretos asfálticos, éstas deben 
estar debidamente justifi cadas por el nivel de demanda y por 
la evaluación social.

1. RESUMEN EJECUTIVO

En este resumen, se deberá presentar una síntesis del 
estudio de perfi l que contemple los siguientes aspectos:

A. Información general (nombre del PIP, localización, 
UF, UE).

B. Planteamiento del proyecto (objetivo, medios 
fundamentales, acciones, alternativas evaluadas).

C. Demanda (Proyecciones de demanda supuestos y 
parámetros utilizados).

D. Análisis técnico del PIP (resultados del análisis de 
localización, tamaño y tecnología, metas a lograrse en la 
fase de inversión)

E. Costos del PIP (cronograma de costos de inversión 
a precios de mercado y de O& M).

F. Evaluación social (indicadores de rentabilidad social, 
conclusiones del análisis de sensibilidad).
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G. Sostenibilidad del PIP (medidas adoptadas para 
garantizar la sostenibilidad).

H. Impacto ambiental (principales efectos negativos y 
medidas adoptadas

I. Organización y Gestión (organización que se 
adoptará para la ejecución, O&M del PIP).

J. Plan de Implementación
K. Marco Lógico (a nivel de propósito y componentes)

2. ASPECTOS GENERALES

Se caracterizará brevemente el PIP, sobre la base de 
la información del estudio.

2.1. Nombre del Proyecto y localización
Defi nir la denominación del proyecto, la cual debe 

permitir identifi car el tipo de intervención (mejoramiento, 
rehabilitación o una combinación de ambas), el bien sobre 
el que se intervendrá (carretera) y la ubicación (centros 
poblados que conecta).

Se debe presentar la ubicación del proyecto incluyendo 
mapas geográfi cos y mapas viales. Señalar el código de 
la ruta l intervenida.

2.2. Institucionalidad
Identifi car a la Unidad Formuladora y al funcionario 

responsable de la formulación.
Proponer la Unidad Ejecutora del proyecto, 

sustentando la competencia funcional y las capacidades 
operativas. De ser el caso, defi nir el órgano técnico de 
la entidad que se encargará de coordinar o ejecutar los 
aspectos técnicos en la fase de inversión.

2.3. Marco de Referencia
En este punto se deberá presentar un resumen de 

los principales antecedentes del proyecto y sustentar la 
pertinencia de éste, a partir del análisis de la manera en 
que se enmarca en los lineamientos de política sectorial 
- funcional, los planes de desarrollo y el programa 
multianual de inversión pública. Así mismo, se señalara el 
instrumento con el cual se asignó la prioridad del PIP.

3. IDENTIFICACIÓN

3.1. Diagnóstico de la situación actual
Se realizará principalmente con información de fuente 

primaria y complementada con información de fuente 
secundaria. Se incluirá información cuantitativa, cualitativa, 
material gráfi co, fotográfi co, entre otros, que sustente el 
análisis, interpretación y medición de la situación actual, 
los factores que la explican y las tendencias a futuro. El 
diagnóstico se organizará en los siguientes ejes:

a) El área de infl uencia
Defi nir el área de infl uencia del proyecto; analizar 

entre otras, aquellas variables que infl uirán en el diseño 
técnico del proyecto. Se debe identifi car los peligros que 
han ocurrido o pueden ocurrir en la zona de ubicación 
del proyecto, los cuales deberán tomarse en cuenta en el 
planteamiento de las alternativas técnicas.

b) La vía a ser intervenida
El diagnóstico debe permitir conocer cómo se 

encuentra funcionando la vía a ser intervenida por el 
proyecto. Se realizará el inventario vial para recoger 
información sobre las características y condiciones de la 
plataforma y superfi cie de rodadura de la vía, obras de 
arte y de drenaje, puentes, información de puntos críticos 
(análisis de vulnerabilidad); así mismo, se recopilará 
información sobre las características y estado del 
pavimento existente.

Sobre la base de la información recopilada, se debe 
especifi car su actual estándar y analizar las defi ciencias 
técnicas y funcionales que presenta, asimismo, las 
difi cultades o problemas que eventualmente estén 
impidiendo o difi cultando el tránsito en la vía. En base a 
lo anterior se identifi carán y analizarán los problemas de 
transporte que origina dicha situación, así como los efectos 
e impactos sobre los usuarios, operadores, población y 
sobre las actividades económicas del área de infl uencia. 
Efectuar el análisis de vulnerabilidad de la vía.

c) Los involucrados en el PIP:
Se deberá identifi car los grupos de población que son 

afectados por el problema, así como aquel que podría o 

será afectada con la solución al problema. Igualmente se 
identifi cará a las entidades y organizaciones vinculadas 
con el PIP en todo el ciclo. Se analizará para cada grupo 
su percepción del problema, sus intereses y disposición 
a asumir compromisos así como identifi car posibles 
confl ictos sociales que puedan limitar la ejecución del 
PIP.

Se presentará una matriz que sintetice el diagnóstico 
realizado.

3.2. Defi nición del problema, sus causas y efectos
Especifi car con precisión el problema central 

identifi cado, el mismo que estará relacionado con 
difi cultades de traslado de la población del área de 
infl uencia de la vía debido a las condiciones de ésta. Se 
debe analizar y determinar las principales causas que lo 
generan, así como los efectos que éste ocasiona. Tanto 
el problema, como las causas y efectos, se sustentarán 
con información proveniente del diagnóstico realizado a la 
infraestructura vial y a los involucrados. Se debe incluir el 
árbol de causas-problema-efectos.

3.3. Planteamiento del proyecto
Describir el objetivo central o propósito del proyecto, 

así como los objetivos específi cos o medios (de primer 
orden y fundamentales), los cuales deben refl ejar los 
cambios que se espera lograr con las intervenciones 
previstas. Incluir el árbol de medios-objetivo-fi nes.

Tanto para el objetivo central como para los objetivos 
específi cos, se deberá precisar los indicadores que 
refl ejen los productos (a nivel de medios fundamentales) y 
los resultados (a nivel de objetivos central y fi nes directos) 
que se esperan lograr con la ejecución del proyecto.

Plantear las alternativas de solución al problema, a 
partir de la identifi cación de todas las posibles acciones 
que permitirán que se logre cada uno de los medios 
fundamentales y del análisis de su respectiva inter 
relación. Dichas alternativas deben tener relación con el 
objetivo central, ser técnicamente posibles, pertinentes y 
comparables.

Se deberá señalar claramente en cada alternativa y 
de corresponder:

a) Las partes de la carretera existente que se plantea 
mejorar

b) Las partes de la carretera que se plantea 
rehabilitar

c) Los sectores que solo recibirán conservación vial,

4. FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN

4.1. Horizonte de evaluación del Proyecto
El período en el que se estimarán los costos y 

benefi cios del proyecto, a efectos de su evaluación, será 
de 10 años. El horizonte de evaluación considerará dicho 
período más el tiempo de ejecución de las inversiones.

4.2. Determinación de la brecha oferta - demanda

a) Análisis de la demanda
Se debe efectuar estudios de tráfi co para determinar 

la demanda actual de la vía (IMDA), para ello se requerirá 
previamente tramifi car la vía por niveles de demanda, 
correspondiendo una estación de conteo por tramo.

Los conteos de volumen de tráfi co vehicular deberán 
efectuarse durante 7 días, 24 horas, en estaciones 
principales y de 3 días en estaciones de cobertura. La 
información recogida deberá diferenciar la composición 
vehicular, direccionalidad y período de conteo (por hora). 
Para el cálculo del IMDA, los conteos efectuados en 
campo deberán desestacionalizarse utilizando información 
de otros puntos de control recogida en oportunidades 
anteriores.

La estimación de la demanda proyectada por 
tramo para el horizonte de evaluación del proyecto, 
debe efectuarse en base a variables explicativas 
socioeconómicas como por ejemplo la tasa de 
crecimiento poblacional para el tráfi co vehicular de 
pasajeros y de actividades económicas o del PBI para 
el tráfi co vehicular de carga.

Se podrá considerar tráfi co generado y desviado en 
base a información obtenida de otros proyectos similares, 
o en base a estimaciones del impacto de la mejora vial 
en la movilidad de las personas y en las actividades 
productivas del área de infl uencia del proyecto.
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Se debe puntualizar, que en el caso de considerarse 
tráfi co desviado, se deberán efectuar encuestas origen-
destino

b) Análisis de la Oferta
Describir la situación actual de la vía a partir del inventario 

vial, tanto técnica como funcional y su evolución futura en la 
situación sin proyecto. Asimismo, defi nir la oferta optimizada, 
considerando las actividades de conservación que pudiera 
aplicarse a la situación sin proyecto.

Se debe identifi car también los proyectos de inversión 
en el área de infl uencia del proyecto, tanto de los Gobiernos 
Locales, Gobierno Regional o Gobierno Nacional que 
puedan alterar en el futuro la demanda del proyecto.

c) Balance Oferta Demanda
Determinar el nivel de servicio de la vía a lo largo del 

horizonte de evaluación del proyecto, sobre la base de 
la comparación de la demanda proyectada (sin proyecto) 
y la capacidad de la vía en la situación optimizada 
(con proyecto), o actual cuando no haya sido posible 
optimizarla.

4.3. Análisis Técnico de las alternativas
En este punto se analizarán los temas que posibilitarán 

dimensionar y costear adecuadamente las alternativas 
planteadas.

a) Estudios de base:
Previo al dimensionamiento de las alternativas es 

necesario contar con la siguiente información:

• Topografía
Los trabajos de topografía se realizaran con equipos 

GPS sub métricos y/o estación total, para lo cual se 
obtendrá todo el trazo en formato digital, para luego ser 
exportada y trabajada en ambiente CAD. Asimismo, se 
ubicarán las obras de arte y drenaje importantes y los 
puntos críticos.

Se debe incorporar el levantamiento de información de 
secciones transversales.

• Suelos
Los trabajos tienen la fi nalidad de estudiar 

preliminarmente las características del terreno natural 
o sub rasante y la estructura de pavimentos existentes 
en las zonas donde se planteará el mejoramiento con 
pavimentos a nivel de soluciones básicas, identifi cándose 
sectores de características homogéneas y sectores 
críticos.

Se deberá efectuar estudios de prospección por 
sectores y donde se presenten problemas críticos. La 
profundidad de las calicatas será como mínimo de 1.50 
m y 1 por kilometro. La exploración de suelos deberá 
determinar la presencia o no de suelos expansivos, 
orgánicos y nivel freático.

Se recomienda especifi car que como mínimo se 
realiza una calicata cada kilómetro y en el caso de zonas 
críticas elevar el número de calicatas por kilómetro.

Los ensayos de Mecánica de Suelos a las muestras 
seleccionadas que se obtengan, se efectuarán de acuerdo al 
Manual de Ensayos de Materiales para Carreteras del MTC 
(EM-2000), y comprenderá los ensayos estándar: Análisis 
Granulométrico por tamizado, Humedad Natural, Límites 
de Atterberg (Limite Líquido, Limite Plástico, Índice de 
Plasticidad), Clasifi cación de Suelos por los Métodos SUCS 
y AASHTO y el Ensayo de California Bearing Ratio (CBR).

• Geología y Geotecnia
Se identifi cará los taludes de corte y relleno para los 

mejoramientos puntuales. Respecto a las zonas críticas, 
se establecerá, los límites de la zona de fallas y la 
defi nición preliminar de intervención.

• Hidrología y Drenaje
De ser necesario se utilizará datos pluviométricos 

que permitan identifi car y estimar las dimensiones 
preliminares de las nuevas obras de arte y de drenaje. 
Para la infraestructura existente, el objetivo del estudio 
es verifi car problemas en su funcionamiento y establecer 
soluciones pertinentes preliminares.

• Canteras y Fuentes de Agua
Es importante ubicar las canteras delimitando 

aproximadamente su área de explotación y sus 

propiedades mediante prospecciones, evaluando su 
capacidad y volumen para proporcionar los diferentes 
tipos de materiales a ser usados en la intervención. Las 
muestras representativas de los materiales de cada cantera 
serán sometidas a los ensayos estándar (según EM-
2000), analizándose como mínimo clasifi cación de suelos, 
CBR y abrasión, a fi n de determinar sus características 
y aptitudes para los diversos usos que sean necesarios 
(rellenos, afi rmados, tratamientos y concreto). De igual 
manera se deberá determinar la ubicación y distancias de 
las fuentes de agua.

b) Planteamiento Técnico
El nivel de diseño de proyecto será a nivel preliminar 

para el caso de proyectos a nivel de pavimentos 
económicos (sin afi rmar, afi rmado, afi rmado estabilizado) 
y de anteproyecto a nivel de TSB y concretos asfálticos.

Se debe presentar los planos de diseño respectivos 
(planta, elevación, secciones típicas). Para el caso de 
obras de arte y drenaje deberá presentarse diseños 
típicos.

El planteamiento técnico comprende la ejecución de 
trabajos de mejoramiento en la geometría de las vías 
(curvas, pendientes y anchos), así como colocación de 
obras de arte y drenaje y elementos de señalización. En 
general se tratará de utilizar la geometría y plataforma 
existentes de la vía; con mejoras geométricas, utilizando 
la normatividad vigente para carreteras de bajo volumen 
de tráfi co, y otras que sean requeridas por seguridad vial.

En cuanto a pavimentos, el formulador deberá 
presentar por lo menos dos alternativas técnicas, 
basándose en el tráfi co, capacidad de soporte de la vía 
y mediante aplicación de los métodos señalados en los 
manuales de MTC. Asimismo, el diseño deberá considerar 
el nivel de tráfi co existente y proyectado, las condiciones 
climáticas, altitud, precipitaciones y temperaturas, para 
determinar las propuestas de pavimentos.

Con el fi n de mantener el nivel de servicio de la 
carretera y asegurar las inversiones efectuadas a este 
nivel de intervención, se debe contar con un servicio de 
conservación vial permanente.

Para cada tramo y alternativa propuesta, se 
establecerán estrategias de mantenimiento, así como el 
IRI promedio por año durante el periodo de evaluación.

4.4. Costos a precios de mercado
Se deberá realizar una estimación de los costos de 

inversiones, operación y mantenimiento involucrados en 
cada una de las alternativas evaluadas, previamente se 
estimarán los metrados respectivos.

En el cálculo del presupuesto de obra se utilizará 
precios unitarios por partidas y subpartidas, calculados 
específi camente para el proyecto y consolidado por 
actividad, el mismo que será corroborado con la planilla 
de metrados.

Se debe considerar como costo de inversión del 
proyecto, los costos de estudios, los costos de intervención 
de pavimentos a nivel de soluciones básicas, obras civiles, 
los costos de reducción de riesgos en los puntos críticos, 
la mitigación de los impactos ambientales negativos, el 
PACRI, el costo de supervisión de obra y los costos de 
gestión de la fase de inversión.

Los costos de operación y mantenimiento se estimarán 
en la situación “sin proyecto”, defi nida como la situación 
actual optimizada, así como en la situación “con proyecto”. Se 
detallará y sustentará los supuestos y parámetros utilizados.

Determinar los costos incrementales, calculados como 
la diferencia entre la situación “con proyecto” y la situación 
“sin proyecto”. Presentar los fl ujos de costos incrementales 
a precios de mercado.

4.5. Evaluación social
Se efectuará la evaluación social de cada alternativa, 

para lo cual se deberá elaborar los fl ujos de benefi cios y 
costos sociales.

a. Benefi cios sociales
Identifi car, defi nir y sustentar los benefi cios que 

generará el proyecto.
Para el tráfi co normal, generado y desviado, se 

podrá considerar benefi cios por ahorros en el sistema 
de transportes (ahorro de COV y ahorros de tiempo de 
viaje, ahorros de recursos en el mantenimiento de la vía, 
reducción de accidentes, reducción de mermas o pérdida 
de carga).
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Para estimar los benefi cios por tráfi co generado se 
podrá utilizar los ahorros en el Sistema de Transporte o 
por el Excedente del productor para el caso de vías con 
potencial productivo (Los benefi cios estarán dados por 
incrementos en el Valor Neto de Producción Agropecuario 
del área de infl uencia - Excedente de producción).

Para mejoramientos en afi rmado, afi rmado estabilizado 
con o sin recubrimiento impermeable bituminoso, 
tratamientos superfi ciales simples, u otra alternativa 
económica, la estimación de los benefi cios por ahorro de 
COV y tiempo de viaje, se podrá utilizar las Tablas COV 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) 
o el modelo VOC del Banco Mundial. Para el caso de 
mejoramientos con tratamiento superfi cial bicapa (TSB) o 
carpeta asfáltica se deberá emplear el HDM III o el HDM 
IV.

b. Costos sociales
Se elaborarán los fl ujos de costos sociales (situaciones 

con y sin proyecto), teniendo como base los fl ujos de 
costos a precios de mercado, los cuales serán ajustados 
aplicando los factores de corrección de precios de 
mercado a precios sociales.

Para el cálculo de los costos a precios sociales se 
podrá utilizar los factores de corrección de 0.79 para 
costos de inversión, 0.75 para los costos de operación 
– mantenimiento y 0.74 para COV. Para el caso de 
tiempos de viaje se utilizaran los estimados en el Anexo 
10 Parámetros de Evaluación.

c. Indicadores de rentabilidad social del Proyecto
Se estimarán los indicadores de rentabilidad de 

cada alternativa de acuerdo con la metodología Costo/
Benefi cio1. Se deberá calcular el Valor Actual Neto Social 
(VANS) y Tasa Interna de Retorno Social (TIRS). La Tasa 
Social de Descuento será la tasa vigente del SNIP.

d. Análisis de Sensibilidad
Efectuar el análisis de sensibilidad para: (i) Determinar 

los factores que pueden afectar los fl ujos de benefi cios y 
costos; (ii). Analizar el comportamiento de los indicadores 
de rentabilidad social de las alternativas ante posibles 
variaciones de los factores que afectan los fl ujos de 
benefi cios y costos; (iii). Defi nir el rango de variaciones 
de los factores identifi cados que afectarían la rentabilidad 
social del proyecto o la selección de alternativas.

4.6. Análisis de Sostenibilidad
Deberá demostrarse que se han adoptado las 

previsiones y medidas respecto a:

a) Los arreglos institucionales necesarios para las 
fases de inversión, operación y mantenimiento.

b) El marco normativo necesario que permita llevar a 
cabo la ejecución y operación del proyecto.

c) La capacidad de gestión de la organización o 
entidades encargadas del proyecto en su etapa de 
inversión y operación.

d) El fi nanciamiento de los costos de operación y 
mantenimiento, señalando cuáles serían los aportes de 
las partes involucradas.

e) El uso de la vía por parte de los benefi ciarios 
directos (población) e indirectos (transportistas).

f) Los probables confl ictos que se pueden generar 
durante la operación y mantenimiento.

g) Los riesgos de desastres en los puntos críticos que 
se hayan identifi cado.

Asimismo, se debe presentar un documento de 
compromiso del área de presupuesto para considerar el 
monto anual de conservación de la vía a ser intervenida.

4.7. Impacto Ambiental
El análisis debe considerar las normas del Sistema 

Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA) Ley 
27446 y su Reglamento, y la Directiva de concordancia 
entre el SEIA y el SNIP aprobada por resolución Ministerial 
Nº 052-2012-MINAM.

4.8. Organización y Gestión
Analizar las capacidades técnicas, administrativas 

y fi nancieras para poder llevar a cabo las funciones 
asignadas, de cada uno de los actores que participan en 
la ejecución y en la operación del proyecto. Los costos 
de organización y gestión deben estar incluidos en los 

respectivos presupuestos de inversión y de operación.
Se deberá recomendar la modalidad de ejecución, 

operación y mantenimiento más apropiada para el 
proyecto, sustentando los criterios utilizados.

4.9. Plan de Implementación
Detallar la programación de las actividades previstas 

para la implementación y el logro de las metas del proyecto, 
indicando secuencia y ruta crítica, duración, responsables 
y recursos necesarios. Incluir las condiciones previas 
relevantes para garantizar el inicio oportuno y adecuado 
de la ejecución.

Plantear la estructura de fi nanciamiento previstas 
para la inversión, operación y mantenimiento del 
proyecto, especifi cando las fuentes de fi nanciamiento y 
su participación relativa. En el caso de fi nanciamiento 
con recursos públicos se debe analizar la disponibilidad 
presupuestal.

4.10. Matriz de Marco Lógico
Se presentará la matriz defi nitiva del marco lógico de la 

alternativa seleccionada, en la que se deberán consignar 
los indicadores relevantes y sus valores cuantitativos-
medibles actuales y esperados, a efectos del seguimiento 
y evaluación ex post del proyecto.

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Especifi car las conclusiones y recomendaciones del 
estudio efectuado, incluyendo una breve descripción de la 
alternativa seleccionada.

6. VI. ANEXOS

Incluir como anexos cualquier información que 
precise algunos de los puntos considerados en el estudio: 
conteos de tráfi co, inventario vial, aspectos técnicos, 
planos, metrados, costos, ubicación de canteras, análisis 
socioambiental, análisis de puntos críticos, fotos, etc.

1 Para los proyectos de rehabilitación con IMD menor a 25 veh/día, se podrá aplicar 
la metodología Costo Efectividad C E.

Anexo CME 20
CONTENIDOS MINIMOS ESPECIFICOS

DE ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN A NIVEL
DE PERFIL DE PROYECTOS DE INVERSIÓN

PÚBLICA DE INSTALACIÓN DE BASES
POLICIALES PARA OPERACIONES ESPECIALES

DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ

Los presentes contenidos mínimos específi cos serán 
aplicables a estudios de preinversión a nivel de perfi l de 
Proyectos de Inversión Pública que tengan por objeto instalar 
capacidades para la realización de operaciones de la División 
de Fuerzas Especiales de la Policía Nacional del Perú 
durante el desarrollo de las labores preventivas, disuasivas, 
de orden y control en y desde las Bases Policiales.

Se denomina Base Policial (BP) a la instalación creada 
de manera excepcional que alberga a un contingente de 
policías de la División de Fuerzas Especiales, para hacer 
frente al crimen organizado en delitos que afectan la 
seguridad ciudadana, el orden público y el orden interno.

La elaboración del perfi l se basará principalmente en 
información de fuente primaria y se complementará con 
información de fuente secundaria1. Estará a cargo de un 
equipo profesional ad-hoc, integrado por especialistas en 
la formulación de esta tipología de PIP.

1 Por ejemplo, las proporcionadas por el Ministerio del Interior, la PNP a través de la 
División de las Fuerzas Especiales, entre otros. Indispensable precisar la fuente, 
señalando el documento, autor y la fecha.
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I. RESUMEN EJECUTIVO

a. Información general (nombre del PIP, localización, 
UF, UE).

b. Planteamiento del proyecto (objetivo, medios 
fundamentales, acciones de la alternativa seleccionada). 
Señalar las alternativas evaluadas.

c. Determinación de la brecha oferta y demanda 
(proyecciones de demanda, oferta, brecha, supuestos y 
parámetros utilizados).

d. Análisis técnico del PIP (resultados del análisis de 
localización, tamaño y tecnología; defi nición de metas a 
lograrse en la fase de inversión)

e. Costos del PIP (cronograma de costos de inversión 
a precios de mercado y de O& M).

f. Evaluación Social (fl ujo de costos incrementales, 
indicador de costo efectividad y resultado del análisis de 
sensibilidad).

g. Sostenibilidad del PIP (medidas en relación a la 
disponibilidad de recursos para cubrir la O&M, arreglos 
institucionales, la gestión de riesgos de desastres y la 
gestión ambiental).

h. Impacto ambiental (principales impactos negativos, 
medidas de mitigación y control a implementar).

i. Plan de Implementación cronogramas y recursos 
asignados para su ejecución.

j. Organización y Gestión (organización que se 
adoptará para la ejecución, O&M del PIP).

II. ASPECTOS GENERALES

2.1. Nombre del Proyecto y Localización
Consignar el nombre del PIP, cuya naturaleza será la 

de Instalación. El objeto de intervención será un bien: Base 
Policial (BP) para operaciones especiales. Localización del 
PIP (incluir mapa de micro localización y macro localización).

2.2. Institucionalidad
Identifi car a la Unidad Formuladora y la Unidad 

Ejecutora propuesta, sustentando la competencia 
funcional y las capacidades operativas y de ser el caso, 
defi nir el Órgano Técnico de la Entidad que se encargará 
de la fase de ejecución del PIP.

2.3. Marco de referencia
Presentar antecedentes e hitos relevantes del PIP.
Sustentar la pertinencia del proyecto a partir del análisis 

de los objetivos, normas u otros en la que se enmarca en 
los lineamientos de política sectorial funcional. Señalar 
con que instrumento se ha asignado la prioridad al PIP.

III. IDENTIFICACIÓN
3.1. Diagnóstico de la situación actual
El diagnóstico contendrá información cuantitativa, 

cualitativa, material gráfi co, fotográfi co, que sustente el 
análisis, interpretación y medición de la situación actual, 
los factores que la explican y las tendencias a futuro.

El diagnóstico se organizará en los siguientes ejes:

3.1.1 Área de infl uencia y área de estudio del PIP:

• Defi nir el área de infl uencia y el área de estudio.
• En el área de estudio, analizar aquellos aspectos 

que permitan el diseño adecuado del PIP tales como, 
perspectivas de desarrollo urbano, accesibilidad (vías 
y medios de transporte), disponibilidad de los servicios 
básicos, características técnicas (suelos, topografía, 
entre otros.) e incidencias que afectan o podrían afectar la 
seguridad ciudadana, el orden público y el orden interno.

• Identifi car y caracterizar los peligros que puedan 
afectar al proyecto, así como las dimensiones ambientales 
que se pudiera afectar.

3.1.2 De las capacidades existentes:
• Identifi car y evaluar las capacidades2 actuales de 

la PNP con las que cuenta y viene desarrollando las 
operaciones especiales en el área de infl uencia.

• Analizar los recursos existentes de la PNP para 
el desarrollo de las operaciones especiales (teniendo 
en consideración las normas y estándares técnicos 
pertinentes), tales como:

- Recursos Humanos, señalando el personal policial 
de la División de Fuerzas Especiales.

- Equipamiento y mobiliario; elaborar el inventario de 
los equipos y mobiliario por tipo de operaciones, incluyendo 
un resumen del estado de conservación y antigüedad.

- La gestión y organización actual para el desarrollo de 
las operaciones especiales.

- Recursos logísticos que involucra el traslado actual 
del contingente policial, para hacer frente las incidencias 
que afectan o podrían afectarla seguridad ciudadana, el 
orden público y el orden interno.

• Sobre la base de lo anterior, se elaborarán los 
indicadores y evidencias que sustenten el planteamiento 
de las causas que generan el problema.

3.1.3 Diagnóstico de los Involucrados

• Identifi car los grupos sociales involucrados en el 
proyecto, así como las entidades que apoyarían en su 
ejecución y posterior operación y mantenimiento; analizar 
sus percepciones sobre el problema, sus expectativas 
e intereses, así como su participación en el ciclo del 
proyecto. Incluir la matriz de involucrados.

• Identifi car y evaluar la población afectada por el 
problema, dado que sobre esta base se elaboraran los 
indicadores y evidencias que sustenten: (i) el planteamiento 
del problema central; (ii) el análisis de la demanda (iii) la 
defi nición de estrategias para las Operaciones Especiales 
de la PNP.

3.2. Defi nición del problema, sus causas y efectos
Especifi car con precisión el problema central 

identifi cado, el mismo que será planteado sobre la base del 
diagnóstico. Analizar y determinar las principales causas 
que lo generan, así como sus efectos que éste ocasiona, 
sustentándolo con evidencias3 basadas en el diagnóstico 
realizado. Incorporar una matriz de causa – efecto.

3.3. Planteamiento del proyecto
Especifi car el objetivo central o propósito del proyecto, 

así como los objetivos específi cos o medios (de primer 
orden y fundamentales), los cuales deben refl ejar los 
cambios que se espera lograr con las intervenciones 
previstas. Sistematizar el análisis en el árbol de medios-
objetivo-fi nes.

Plantear las alternativas de solución del problema, 
sobre la base del análisis de las acciones que concretarán 
los medios fundamentales. Éstas deberán tener relación 
con el objetivo central, ser técnicamente posibles, 
pertinentes y comparables.

IV. FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN

4.1. Defi nición del horizonte de evaluación del 
proyecto

El horizonte de evaluación comprenderá el período 
de ejecución del PIP (inversión) más un máximo de diez 
(10) años para el periodo de post inversión (operación y 
mantenimiento).

4.2 Análisis técnico del PIP
Para el análisis técnico del PIP se tomará en 

consideración los aspectos de localización, tamaño y 
tecnología:

i) Localización, ubicación del terreno más apropiado, 
considerando accesibilidad vehicular y peatonal, 
levantamiento topográfi co del terreno, características de 
los suelos y niveles, tratamiento del entorno y paisajístico, 
disponibilidad de servicios básicos (energía eléctrica, 
agua, saneamiento, etc.), entre otros. Evaluar factores que 
podrían afectar el correcto desarrollo de la prestación del 

2 Si ésta ya existe.
3 Indicadores cuantitativos, cualitativos, material fotográfi co.
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servicio de operaciones especiales. La localización deberá 
cumplir con las normas técnicas pertinentes. Adjuntar 
evidencia del saneamiento físico legal4 del terreno o de los 
arreglos institucionales que se hayan realizado para lograr 
dicho saneamiento (adjuntar documento en anexos).

Evidenciar el inicio de gestión del certifi cado de 
inexistencias de restos arqueológicos (CIRA) expedido 
por la autoridad competente u otros permisos que sean 
pertinentes para la ejecución del PIP.

ii) Tamaño óptimo, sobre la base de las estrategias 
de la División de las Fuerzas Especiales de la PNP y el 
diagnóstico realizado en el numeral 3.1.

iii) Tecnología: el proyecto contemplara el uso de 
tecnologías modernas de construcción y de diseño de 
espacios como el que se propone.

En el planteamiento del diseño, deberá considerarse 
los siguientes criterios:

- Condiciones de accesibilidad física para el desarrollo 
de Operaciones Especiales (entradas y salidas de la 
BP, en estacionamientos y en el recorrido de todos los 
espacios).

- Factores ambientales que inciden para un adecuado 
diseño arquitectónico como la orientación, incidencia de la 
luz solar y la dirección de los vientos y lluvias, estrategias 
de la División de Fuerzas Especiales, etc.

- Sistemas contra incendios: incluye las instalaciones 
de detección, alarma y extinción de incendios, así como 
sus materiales, componentes y equipos, los cuales 
cumplirán lo establecido en la normatividad vigente a nivel 
nacional e internacional.

En cuanto al mobiliario y equipamiento, se deberá 
considerar la funcionalidad y fl exibilidad de los ambientes 
y las características para el desarrollo de las operaciones 
especiales. Deberá desarrollarse las especifi caciones 
técnicas de los equipos e instalaciones requeridas.

Se incluirá la instalación del soporte para el uso de 
tecnologías de información y comunicación acorde con 
las características para el desarrollo de las operaciones 
especiales, teniendo en cuenta: a) vigencia tecnológica, 
b) posibilidades de capacitación y entrenamiento a 
los operadores en las BP, asistencia técnica durante la 
operación y mantenimiento; y, c) disponibilidad de recursos 
humanos especializados para su operación.

iv) Requerimientos de recursos: teniendo en cuenta 
las estrategias de la División de las Fuerzas Especiales 
de la PNP y el análisis técnico:

En la fase de inversión:

• Establecer las metas concretas de productos5 que se 
generaran en esta fase.

• Identifi car y cuantifi car los recursos, tales como:

- Infraestructura6: realizar la programación 
arquitectónica en el cual se defi nirán la cantidad de 
ambientes y dimensiones, áreas complementarias, 
funcionalidad, entre otros; teniendo como base las normas 
técnicas establecidas. Considerarlos resultados de la 
información de estudios básicos (mecánica de suelos, 
topográfi cos, etc.), se diseñará los planos de distribución 
de la infraestructura en el área considerada y desarrollará 
la descripción técnica de las estructuras a construirse.

- Equipamiento: Incorporar un cuadro de la cantidad 
de equipamiento que se requiere para el desarrollo de las 
operaciones especiales.

- Capacitación: Determinar los módulos de 
capacitación, nº de horas, turnos, nº de personas, número 
de días, materiales, equipos entre otros que permitan 
determinar la implementación de las capacitaciones.

- Entre otros, de ser necesario se incluirá estimaciones 
relacionadas con la mejora de la gestión para el desarrollo 
de las operaciones especiales.

En la fase de Post Inversión:

Identifi car y cuantifi car los recursos que se utilizarán 
tanto en la operación y mantenimiento, tales como:

- Los recursos humanos: que incorpora un cuadro con 
la cantidad de recurso humano en la situación actual y con 

proyecto necesarios para el desarrollo de operaciones 
especiales, a fi n de que se muestre el incremento de 
recurso humano, el mismo debe estar en función de las 
estrategias o los parámetros establecidos por la PNP.

- Se considerará también los requerimientos 
(características, cantidad, período) de equipos, 
herramientas, almacenes, entre otros, para la operación 
y mantenimiento en la fase de post-inversión. Estos 
requerimientos estarán en función a las metas de 
operación.

4.3. Costos a precios de mercado:
La estimación de los costos debe estar sustentada en 

los requerimientos de recursos (cantidad, características, 
periodo, etc.) defi nidos en el análisis técnico de la 
alternativa.

Para la estimación del monto de inversión de la 
alternativa, desagregar los costos por componentes 
(medios fundamentales) y acciones, precisando y 
sustentando los costos por unidad de medida de producto. 
La fuente de información debe ser confi able a partir de 
cotizaciones del mercado.

Incluir los costos de gestión en la fase de inversión del 
proyecto, así como de la evaluación ex-post (culminación 
y resultados). De ser el caso, considera los costos de 
las medidas de reducción de riesgos y de mitigación de 
los impactos ambientales negativos, tanto en la fase de 
inversión como en la operación y mantenimiento.

Considerar los costos de la elaboración del estudio 
de evaluación del impacto ambiental, sobre la base 
de la clasifi cación que realice la Autoridad Ambiental 
Competente.

Estimar los costos de operación y mantenimiento, 
precisando los costos de personal, insumos y servicios 
más importantes. Detallar y sustentar los supuestos y 
parámetros utilizados.

Elaborar los fl ujos de costos a precios de mercado, 
tanto de inversión como de operación y mantenimiento.

4.4 Evaluación Social
Se efectuará la evaluación social, para lo cual se 

deberá elaborar lo siguiente:

a) Elaborar los fl ujos de costos incrementales a 
precios sociales7, teniendo como base los fl ujos de 
costos a precios de mercado, los cuales serán ajustados 
aplicando los factores de corrección de precios de 
mercado a precios sociales8. Incluir, de ser el caso, los 
costos sociales asociados con el riesgo de desastres y los 
impactos ambientales negativos.

b) Estimar los indicadores costo efectividad9.
c) Efectuar el análisis de sensibilidad para: (i) 

determinar cuáles son las variables cuyas variaciones 
pueden afectar los indicadores de costo efectividad o la 
selección de alternativas; (ii) defi nir los límites de variación 
de dichas variables que afectarían los indicadores de 
costo efectividad o la selección de alternativas.

4.5. Análisis de Sostenibilidad
Analizar aquellos factores que pueden poner en 

riesgo la sostenibilidad del proyecto, entre éstos, la no 
disponibilidad oportuna de recursos para la operación 
y mantenimiento, la inadecuada capacidad de gestión 
(en sus etapas de ejecución y operación), los riesgos 
de desastres. Especifi car las medidas que se están 
adoptando para mitigarlos/10.

4 En el caso de no contar con los terrenos, se deberá realizar un estudio inmobiliario 
o similar para evaluar alternativas de localización que minimicen riesgos que 
pudieran generarse en la disponibilidad de terrenos para la instalación de la UP.

5 Por ejemplo m2 de construcción o número de ambientes por tipo de operación 
especial, número y tipo de equipos.

6 Considerando el cumplimiento del Reglamento Nacional de Edifi caciones y 
Normas Técnicas pertinentes aprobadas por el Sector.

7 Considerar que hay costos sociales que no están incluidos en los fl ujos de costos 
a precios de mercado.

8 Consultar el Anexo SNIP 10 Parámetros para Evaluación. Generales Páginas 2-
4

9 El indicador costo efectividad puede estar relacionado, por ejemplo, con el área 
geográfi ca, población benefi ciada con los servicios, u otros que defi na el Sector.

10 Incluir las evidencias correspondientes.
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4.6. Impacto ambiental
De acuerdo a la Directiva para la concordancia entre 

el SEIA y el SNIP aprobada con Resolución Ministerial 
052-2012-MINAM/11, gestionar la clasifi cación de la 
Autoridad Ambiental Competente, previo a la declaratoria 
de viabilidad.

4.7. Plan de Implementación
Detallar la programación de las actividades previstas 

para el logro de las metas del proyecto, indicando 
secuencia y ruta crítica, duración, responsables y recursos 
necesarios. Incluir las condiciones previas relevantes para 
garantizar el inicio oportuno y adecuado de la ejecución.

Señalar la modalidad de ejecución del PIP sustentando 
los criterios aplicados.

Plantear la estructura de fi nanciamiento de inversión, 
operación y mantenimiento, especifi cando las fuentes de 
fi nanciamiento y su participación.

4.8. Organización y Gestión
En el marco de los roles y funciones que deberá 

cumplir cada uno de los actores que participan en la 
ejecución así como en la operación del proyecto, analizar 
detalladamente las capacidades técnicas, administrativas 
y fi nancieras de la Unidad Ejecutora a cargo del proyecto 
para poder llevar a cabo las funciones asignadas.

Asimismo deberá elaborarse un organigrama 
indicando los especialistas requeridos para la ejecución 
del proyecto, mencionando si se cuenta con personal de 
planta que logra cubrir los requerimientos del proyecto, 
o se prevé contratar personal externo temporal parcial e 
indicar otros recursos que sean necesarios para cumplir 
adecuadamente con las funciones y ejecución del 
proyecto, mencionando si la dedicación de los recursos 
será a tiempo completo o tiempo parcial.

Los costos de organización y gestión deben estar 
incluidos en los respectivos presupuestos de inversión y 
de operación, indicando un nivel de desagregado.

4.9. Matriz de marco lógico para la alternativa 
seleccionada

Se presentará la matriz del marco lógico de la 
alternativa seleccionada, en la que se deberán consignar 
los indicadores relevantes y sus valores actuales y 
esperados, a efectos del seguimiento y evaluación ex 
post.

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Sobre la base de los resultados del análisis efectuado, 
señalar la alternativa seleccionada explicitando los 
criterios que se han considerado para ello. Igualmente 
recomendar las siguientes acciones a realizar en relación 
al ciclo de proyecto.

VI. ANEXOS

11 http://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_content&view=article&id=945&Ite
mid=100900&lang=es.

Anexo SNIP 27A
CONTENIDOS MÍNIMOS DEL INFORME

DE EVALUACIÓN DE CULMINACIÓN

En el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública, 
el ciclo de un Proyecto de Inversión comprende 3 fases: 
Preinversión, Inversión y Post Inversión. En la primera fase 
se analiza la conveniencia de ejecutar un determinado 
proyecto, en la segunda se ejecutan aquellos que han 
sido declarados viables, efectuándose el seguimiento 
y evaluación correspondiente y en la tercera fase, en la 
que se producen los bienes y servicios que demandan los 
benefi ciarios, se realiza la evaluación ex post.

En la evaluación ex post se distinguen 4 momentos, 
la evaluación de culminación, el seguimiento ex post, la 
evaluación de resultados y el estudio de impactos.

La evaluación de culminación debe realizarse 
inmediatamente después de concluida la ejecución 

física del proyecto, para garantizar que esté disponible la 
información del proyecto y la memoria de las experiencias 
estén frescas. En la práctica, es una autoevaluación 
que se lleva a cabo mediante un proceso participativo 
donde intervienen todos los involucrados en la fases de 
preinversión e inversión y, de ser posible o necesario, 
el operador del proyecto (que tendrá a su cargo la fase 
de post inversión); estará a cargo de la UE y los criterios 
de evaluación son de efi ciencia y sostenibilidad (análisis 
actualizado).

La evaluación de culminación es obligatoria para todos 
los proyectos de inversión pública. La aplicación de estos 
contenidos mínimos, es para aquellos PIP cuyo monto de 
inversión a precios de mercado sea mayor a la línea de 
corte sectorial (Sección 3.1.4. de las Pautas Generales). 
Para los PIP cuyo monto de inversión a precios de 
mercado se encuentre por debajo de la línea de corte, se 
aplicará el formato simplifi cado e instructivo (Anexo 4 de 
las pautas Generales).

La evaluación de culminación tiene como propósitos:

• El refl ejo inmediato de la ejecución para medir 
la efi ciencia de la misma y obtener lecciones y 
recomendaciones relacionadas con el planeamiento y 
ejecución de proyectos.

• Analizar las perspectivas de la sostenibilidad del 
proyecto, en términos de la disponibilidad de los factores 
necesarios para la adecuada operación y mantenimiento, 
que posibiliten la entrega oportuna del bien o servicio 
determinado, concluyendo con las recomendaciones 
pertinentes incluida la relacionada a la necesidad del 
seguimiento ex post.

La metodología a utilizar debe estar basada en el 
análisis de documentos relacionados al proyecto, así 
como una serie de entrevistas y reuniones personales y 
grupales (talleres) con quienes intervienen en la ejecución 
y operación del PIP. Es una evaluación interna, que puede 
desarrollarse con o sin una consultoría que facilite el 
proceso.

El informe de la evaluación de culminación se 
desarrollará de acuerdo al siguiente contenido:

I. RESUMEN EJECUTIVO

Se deberá presentar una síntesis que contemple los 
siguientes aspectos:

A. Resumen del proyecto (nombre, objetivos, 
componentes)

B. Evaluación de la efi ciencia. Resumen de la efi ciencia 
en cuanto a productos, tiempos y costos.

C. Evaluación de la sostenibilidad. Resumen de los 
problemas identifi cados y las recomendaciones.

D. Lecciones aprendidas.
E. Recomendaciones.

Incluir información del estudio de preinversión con el 
que fue declarado viable el PIP, considerar: Código SNIP, 
nombre, monto de la inversión, Unidad Ejecutora y el 
plazo de ejecución previsto para la implementación del 
proyecto, entre otros.

Asimismo, describir el objetivo central y los 
componentes. Especifi car las modifi caciones que se 
hayan dado, sean sustanciales o no.

II. Metodología utilizada

• Presentar un resumen de la metodología y procesos 
que se ha aplicado para la evaluación de culminación.

III. PROCESO DE EJECUCIÓN DEL PIP

• Especifi car las entidades (precisando los órganos), 
organizaciones, que han intervenido en la fase de ejecución, 
señalando los roles o funciones que han cumplido.

• Presentar una descripción secuencial de cada uno 
de los eventos importantes ocurridos durante la ejecución 
del Proyecto.

IV. EVALUACIÓN DE LA EFICIENCIA

Análisis comparativo de los componentes del proyecto 
entre lo previsto en el estudio de preinversión con el que 
fue declarado viable, y lo realmente ejecutado.
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Identifi cación de las diferencias y análisis de las 
causas de éstas. Se incluirá el análisis de:

a. Logro de los Productos (asociados a 
componentes).

Comparación entre las metas y características de los 
productos previstos a lograrse en la fase de ejecución 
(por ejemplo número de aulas a construir y dimensiones; 
número de km. de carretera a mejorar y características 
técnicas), con los productos efectivamente logrados.

Identifi cación y cuantifi cación de las diferencias y 
análisis de las causas.

b. Efi ciencia en el tiempo de ejecución del Proyecto
Comparación entre el tiempo de ejecución previsto 

y el tiempo real empleado a nivel de cada producto, 
componente o paquete de contratos. Identifi cación y 
cuantifi cación de las diferencias y análisis de las causas.

c. Efi ciencia en cuanto al Costo del Proyecto
Análisis comparativo entre el costo total de inversión 

prevista del proyecto y el costo total de inversión real del 
proyecto (a precios privados), a nivel de cada producto, 
componente o paquete de contratos, identifi car y 
cuantifi car las variaciones y sus causas. Analizar el plan 
de implementación fi nanciero.

Sobre la base de los resultados de la evaluación de 
la efi ciencia a nivel del logro de productos, tiempos de 
ejecución y costos de inversión, se evaluará la efi ciencia 
global y especifi cará los problemas de ejecución.

• Incluir una evaluación de la efi ciencia en términos 
generales del proyecto basada en la efi ciencia en los 
tiempos de ejecución y los costos del proyecto.

• Identifi car los principales problemas que afectaron la 
efi ciencia en la ejecución del PIP, así como las debilidades 
y limitaciones en cuanto a la preparación y ejecución del 
proyecto.

V. EVALUACIÓN DE LA SOSTENIBILIDAD

Evaluar los factores señalados en el estudio de 
preinversión (con el que se declaró la viabilidad) que 
garantizan que el proyecto generará los benefi cios y 
resultados esperados a lo largo de su vida útil, y analizar 
si los mismos se mantienen o presentan variaciones y 
en qué medida. Especial interés es la identifi cación de 
problemas ocurridos en este periodo, así como los riesgos 
posibles en la operación y mantenimiento.

VI. LECCIONES APRENDIDAS Y 
RECOMENDACIONES

Determinar el conjunto de lecciones aprendidas que 
resultan de la evaluación del proceso de ejecución del 
proyecto y sobre esta base plantear las recomendaciones 
correspondientes.

VII. REFERENCIA DE LA INFORMACIÓN Y 
ANEXOS

• Incluir las referencias sobre la ubicación de la 
información que se ha utilizado para la elaboración 
del informe de evaluación, precisando el nombre del 
responsable del área donde se puede encontrar.

• Anexos conteniendo información adicional útil para el 
desarrollo de la evaluación de culminación.

Anexo SNIP 27 B
CONTENIDOS MÍNIMOS DEL INFORME

DE SEGUIMIENTO EX POST

En el marco del Sistema Nacional de Inversión 
Pública, el ciclo de un Proyecto de Inversión comprende 
3 fases: Preinversión, Inversión y Post Inversión. En la 
primera fase se analiza la conveniencia de ejecutar 
un determinado proyecto, en la segunda se ejecutan 
aquellos que han sido declarados viables, efectuándose 
el seguimiento y evaluación correspondiente y en 
la tercera fase, en la que se producen los bienes y 
servicios que demandan los benefi ciarios, se realiza la 
evaluación ex post.

En la evaluación ex post se distinguen 4 momentos, 
la evaluación de culminación, el seguimiento ex post, la 
evaluación de resultados y el estudio de impactos.

El seguimiento ex post es una evaluación que tiene 
como propósito asegurar la operación y el mantenimiento 
adecuado de aquellos proyectos que requieran una 
atención adicional luego de culminada su ejecución y al 
inicio de operación.

El seguimiento será realizado por la OPI en 
coordinación con la entidad responsable de la operación 
y mantenimiento y se llevará a cabo cuando menos hasta 
cumplir un año después del inicio de la operación.

Esta evaluación, se realizará solo si es recomendada 
por la evaluación de culminación.

El informe de seguimiento ex post se desarrollará con 
el siguiente contenido:

I. ASPECTOS GENERALES DEL PROYECTO

• Incluir información del estudio de preinversión con el 
que fue declarado viable el PIP que lo caracterice: Código 
SNIP, nombre, monto de la inversión, Unidad Ejecutora y 
el plazo de ejecución previsto para la implementación del 
proyecto, entre otros.

• Describir el objetivo central y los componentes. 
Especifi car las modifi caciones que se hayan dado, sean 
sustanciales o no.

II. DISPOSICIONES PARA LA OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO

Especifi car la organización y gestión prevista para la 
operación y mantenimiento.

Evaluar si ésta se aplica y es adecuada. Si en la 
práctica se ha modifi cado, señalar los cambios y las 
causas de los cambios.

III. DESEMPEÑO INICIAL DE LA OPERACIÓN

Analizar en qué medida el proyecto alcanzó los fi nes 
para los que fue ejecutado y de qué manera se está 
desarrollando tanto la operación como el mantenimiento 
del mismo en comparación a lo previsto en el estudio de 
preinversión. El análisis debe contemplar la disponibilidad 
de recursos necesarios para la operación, incluidos 
aquellos de carácter fi nanciero. En este acápite se debe 
considerar también, cómo es que se implementaron 
las recomendaciones planteadas en la evaluación de 
culminación.

IV. DEBILIDADES, LIMITACIONES Y RIESGOS DE 
LA OPERACIÓN Y EL MANTENIMIENTO

Especifi car cuáles son las debilidades y limitaciones de 
la institución, respecto al desempeño de las acciones para 
la operación y mantenimiento, medidas en términos de 
organización y disponibilidad de recursos principalmente, 
incidiendo en las causas que las originaron y en los 
riesgos que deben afrontar.

V. LECCIONES APRENDIDAS Y 
RECOMENDACIONES

Como resultado del análisis efectuado en la 
evaluación de seguimiento ex post del proyecto, y como 
conclusión del trabajo, a través del conocimiento de la 
operación del proyecto, se debe sintetizar cuáles son 
las lecciones aprendidas y las recomendaciones para 
el mismo proyecto y para otros proyectos de similar 
naturaleza.

Anexo SNIP 27 C
CONTENIDOS MÍNIMOS DEL INFORME

DE EVALUACIÓN DE RESULTADOS

En el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública, 
el ciclo de un Proyecto de Inversión comprende 3 fases: 
Preinversión, Inversión y Postinversión. En la primera fase 
se analiza la conveniencia de ejecutar un determinado 
proyecto, en la segunda se ejecutan aquellos que han 
sido declarados viables, efectuándose el seguimiento 
y evaluación correspondiente y en la tercera fase, en la 
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que se producen los bienes y servicios que demandan los 
benefi ciarios, se realiza la evaluación ex post.

En la evaluación ex post se distinguen 4 momentos, 
la evaluación de culminación, el seguimiento ex post, la 
evaluación de resultados y el estudio de impactos.

Se llevará a cabo en el periodo comprendido entre 
tres y cinco años, desde el inicio de la operación del 
proyecto; el tiempo apropiado dependerá del período 
de maduración del proyecto y de las características 
propias de éste. La Unidad Formuladora realizará esta 
evaluación mediante la contratación de un Evaluador 
Externo Independiente (consultoría).

Esta evaluación es obligatoria para todos los PIP cuyo 
monto de inversión sea mayor a la línea de corte sectorial 
(Sección 5.1.3. de las Pautas Generales). Se evaluará una 
muestra de los PIP cuyo monto de inversión se encuentre 
por debajo de la línea de corte sectorial, aplicando los 
presentes contenidos mínimos.

La evaluación de resultados es una evaluación ex post 
integral que utiliza cinco criterios; pertinencia, efi ciencia, 
efi cacia, impacto y sostenibilidad y tiene como objetivo 
servir a los dos propósitos principales de la evaluación ex 
post del PIP:

i) Retroalimentación a través de las lecciones y 
recomendaciones para mejorar la administración y 
desempeño de la inversión pública.

ii) Transparencia del proceso y los resultados de la 
inversión pública.

El informe de evaluación de resultados se desarrollará 
de acuerdo con los siguientes contenidos:

I. ASPECTOS GENERALES

a. Resumen Ejecutivo:
Se deberá presentar una síntesis que contemple los 

siguientes aspectos:

• Resumen del proyecto (nombre, objetivos, 
componentes)

• Evaluación de la pertinencia. Resumen de la 
relevancia del PIP dentro de las políticas y prioridades 
del sector, la satisfacción de las necesidades de los 
benefi ciarios, la validez de la estrategia y la gestión de los 
riesgos más importantes.

• Evaluación de la efi ciencia. Resumen de la efi ciencia 
en cuanto a logro de productos (asociados a componentes), 
tiempos de ejecución y costos de inversión.

• Evaluación de la efi cacia. Resumen de la evaluación 
de la operación y utilización de los productos, el logro del 
objetivo central, la rentabilidad social.

• Evaluación de Impactos Directos. Resumen de 
la evaluación de los impactos directos previstos, de los 
impactos directos negativos y de los impactos directos no 
previstos.

• Evaluación de la sostenibilidad. Resumen de los 
problemas identifi cados y propuestas para garantizar la 
sostenibilidad del PIP.

• Conclusiones, Recomendaciones y Lecciones 
aprendidas.

b. Participantes en la Evaluación de Resultados:
Señalar las instituciones y los órganos que han 

participado en la evaluación de resultados indicando 
sus aportes. Detallar la organización del Evaluador 
Externo Independiente y los participantes (nombres, 
especialidades, funciones).

c. Resumen del Proyecto:

• Información General: Código SNIP, nombre del 
PIP, UE prevista, fecha de declaración de viabilidad, 
monto de inversión declarado viable, monto de 
inversión modifi cado, de ser el caso, monto de inversión 
ejecutado, fecha de culminación del PIP, fecha de inicio 
de operaciones.

• Objetivo Central y Componentes: Describir el 
objetivo central y los componentes del proyecto tal como 
fue declarado viable y, de ser el caso, especifi car las 
modifi caciones que se hubiesen dado.

• Problemas, Causas y Efectos: Resumir el diagnóstico 
y el planteamiento del problema, sus causas y efectos. 
Incluir el árbol de causas-problemas-efectos y el árbol de 
medios-objetivos-fi nes.

d. Marco Lógico Ajustado para la Evaluación de 
Resultados Incluir el marco lógico que servirá de base 
para la evaluación de resultados; los ajustes pueden ser 
a los objetivos, a los indicadores y metas, así como a los 
supuestos.

e. Ciclo del PIP:
Descripción secuencial de los principales eventos 

(hitos) de las fases de preinversión, inversión y 
postinversión hasta la fecha de la evaluación de 
resultados. Descripción de la organización prevista 
para la fase de ejecución.

f. Aspectos Metodológicos:
Describir brevemente la metodología de evaluación; 

señalar las interrogantes específi cas que se han aplicado; 
indicar los instrumentos y métodos utilizados para la 
recolección y análisis de información e incluir lista de los 
principales documentos revisados.

II. EVALUACIÓN DE LA PERTINENCIA

a. Relevancia dentro de las políticas y prioridades del 
sector:

Análisis de la consistencia del objetivo central del PIP 
con las políticas y prioridades del sector, con el contexto 
actual a nivel local, regional y nacional. Señalar los 
cambios que pudiesen haberse dado desde la declaración 
de viabilidad y analizar si sigue siendo el PIP relevante en 
el nuevo contexto.

b. Satisfacción de las necesidades y prioridades de los 
benefi ciarios:

Análisis del comportamiento de la demanda para 
verifi car si es consistente con las proyecciones realizadas 
en la preinversión, así como de las causas que expliquen 
las variaciones.

Análisis de la satisfacción de los benefi ciarios directos 
con los bienes y servicios que reciben en la fase de post 
inversión.

c. Validez de la estrategia del proyecto:
Conocer si la estrategia utilizada para la ejecución 

del proyecto fue la más adecuada, comparando los 
contextos observados en el estudio de preinversión y 
el contexto del momento en que se ejecutó el proyecto. 
Asimismo, determinar si las actividades y componentes 
son consistentes con el objetivo central y los fi nes.

d. Gestión de los riesgos importantes:
Analizar si el proyecto, consideró los riesgos 

importantes y si se tomaron las medidas para minimizarlos, 
incluyéndolas en el PIP o en los supuestos.

III. EVALUACIÓN DE LA EFICIENCIA

En los casos que el proyecto cuente con evaluación 
de culminación, considerarla como punto de partida, 
complementándola con el punto de vista propio del 
Evaluador Externo Independiente, caso contrario realizar 
esta evaluación y comprobar si el proyecto se ejecutó de 
acuerdo a los siguientes términos:

a. Logro de los Productos (asociados a 
componentes):

Comparación entre las metas y características de los 
productos previstos a lograrse en la fase de ejecución 
(por ejemplo número de aulas a construir y dimensiones; 
número de km de carretera a mejorar y características 
técnicas), con los productos efectivamente logrados. 
Identifi cación y cuantifi cación de las diferencias y análisis 
de las causas.

b. Efi ciencia en el tiempo de ejecución del Proyecto:
Comparación entre el tiempo de ejecución previsto 

y el tiempo real empleado a nivel de cada producto, 
componente o paquete de contratos. Identifi cación 
y cuantifi cación de las diferencias y análisis de las 
causas.

c. Efi ciencia en el Costo del Proyecto:
Comparación entre el costo total de inversión del 

proyecto previsto y el costo total de inversión real del 
proyecto (a precios privados), a nivel de cada producto, 
componente o paquete de contratos, identifi car y 
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cuantifi car las variaciones y sus causas. Analizar el plan 
de implementación fi nanciero.

d. Efi ciencia Global:
Evaluar cuál ha sido la efi ciencia global en la ejecución 

del proyecto, combinando el nivel de logro de los 
productos, el tiempo de ejecución y los costos incurridos 
en la fase de inversión.

e. Problemas de Ejecución:
Identifi car los principales problemas que afectaron la 

efi ciencia en la ejecución del PIP, así como las debilidades 
y limitaciones en cuanto a la preparación y ejecución 
del proyecto. Determinar cuáles han sido los problemas 
más importantes, que han afectado cada una de las 
fases, preinversión, inversión y postinversión. Asimismo, 
considerar las principales debilidades y limitaciones de la 
Unidad Ejecutora.

IV. EVALUACIÓN DE LA EFICACIA

Evaluar si el objetivo central del proyecto ha sido 
alcanzado. Esta evaluación se realizará en los términos 
siguientes:

a. Operación y Utilización de los productos generados 
en la fase de inversión

Analizar si los productos están siendo operados 
y utilizados tal como se concibió en el estudio de 
preinversión, señalando cuál es el nivel de uso de la 
capacidad instalada. Si existiese diferencias analizar las 
causas. Si la operación y utilización tienen problemas, 
analizar cómo se puede mejorar la situación a futuro.

b. Logro del Objetivo Central ó Propósito del Proyecto
En qué proporción se logró (o se espera lograr) el 

objetivo central del proyecto (en términos de metas). De 
existir variaciones (positivas o negativas) explicar las 
causas de las mismas.

c. Rentabilidad Social
Determinar cómo han variado los indicadores de 

la rentabilidad social del proyecto considerando la 
información real sobre los costos, (inversión, operación 
y mantenimiento), período de ejecución, fecha de inicio 
de operaciones, demanda efectiva, benefi cios generados, 
entre otros. Si existiesen diferencias analizar las causas.

d. Efi cacia Global
Medir en términos generales cual ha sido la efi cacia 

global del proyecto teniendo en consideración el nivel 
de operación y utilización de los productos, el logro del 
objetivo central y la rentabilidad social, destacando los 
factores que más infl uenciaron positiva o negativamente.

V. EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS DIRECTOS

Determinar cuáles son los impactos directos del 
proyecto, tanto positivos como negativos, previstos y no 
previstos; el nivel de profundidad del análisis dependerá de 
las necesidades del proyecto, disponibilidad presupuestal 
y tiempo. Es necesario estimar órdenes de magnitud de 
los cambios atribuibles al proyecto. La evaluación se 
efectuará en los siguientes términos:

a. Impactos Directos Previstos:
Analizar si se alcanzaron los impactos directos 

(asociados con los fi nes directos) previstos y cuál fue 
la contribución del proyecto. De ser el caso, identifi car 
acciones para maximizar los impactos directos previstos.

b. Impactos Directos Negativos e Impactos Directos 
No Previstos:

Identifi car los impactos directos negativos que está 
generando el PIP, las medidas que se han adoptado para 
minimizarlos las acciones que se deberían implementar.

Identifi car impactos directos positivos que no se hayan 
previsto y las acciones necesarias para maximizarlos.

VI. EVALUACIÓN DE LA SOSTENIBILIDAD

Evaluar si el proyecto se encuentra operando con 
normalidad de acuerdo a lo previsto en el estudio de 
preinversión. Si el proyecto cuenta con evaluación 
de culminación y con el seguimiento ex post, estas 

evaluaciones constituirán la base de esta evaluación, sin 
embargo es de precisar que no la limitarán. La evaluación 
se efectuará en términos de:

a. Operación y mantenimiento:
Analizar las condiciones físicas y funcionales de 

los productos generados en la fase de ejecución, las 
estrategias y prácticas de mantenimiento. Identifi car los 
problemas y limitaciones para una correcta operación y 
mantenimiento y formular recomendaciones.

b. Capacidad técnica y gerencial del operador:
Analizar si los arreglos institucionales para esta 

fase están funcionando, si el operador dispone de las 
capacidades técnicas y administrativas necesarias. Si las 
capacidades fuesen insufi cientes, analizar las causas y 
proponer recomendaciones para mejorar la gestión.

c. Sostenibilidad Financiera:
Analizar si se está cumpliendo con las previsiones del 

fi nanciamiento de los costos de operación y mantenimiento, 
con qué fuentes se están cubriendo dichos costos, si los 
recursos disponibles son sufi cientes, si están asegurados 
para el período de vida útil. De existir problemas, analizar 
causas y proponer recomendaciones.

d. Gestión de Riesgos:
Analizar si existen riesgos de desastres o confl ictos 

para el proyecto, si éstos fueron identifi cados en la fase 
de preinversión y se adoptaron medidas para reducirlos.

Si surgieron otros riesgos durante la fase de inversión 
o en la postinversión, analizar las causas y medidas para 
reducirlos.

e. Sostenibilidad Global:
Sobre la base del análisis anterior analizar cuál es el 

grado de sostenibilidad del proyecto, precisar los factores 
que infl uyeron; si hubiese problemas, analizar acciones 
para mejorarla.

VII. CONCLUSIONES

Resumir la evaluación de resultados, de acuerdo a los 
cinco criterios utilizados.

VIII. RECOMENDACIONES

Una recomendación sugiere una acción concreta a 
alguien. Las recomendaciones deben estar orientadas a un 
aspecto específi co de cada una de las fases del proyecto 
(preinversión, inversión y postinversión), señalando el órgano 
competente de aplicación. Las recomendaciones deben servir 
para mejorar la efi cacia, los impactos y la sostenibilidad del 
PIP evaluado, la pertinencia, efi ciencia, efi cacia, impactos 
y sostenibilidad de otros PIP o a nivel de formulación de 
políticas.

IX. LECCIONES APRENDIDAS

Una lección es una enseñanza. Las lecciones 
aprendidas surgen como consecuencia de los aspectos 
positivos y negativos encontrados en la evaluación de 
resultados. Deberán ser generalizables y aplicables a 
proyectos similares, sugiriendo medidas concretas y 
destacando en qué situaciones se pueden aplicar.

X. INFORMACIÓN Y ANEXOS
Indicar las referencias donde se ha obtenido la 

información detallada que sustenta el informe, así como 
las fuentes de información y el nombre del responsable de 
su administración. Incluir como anexos toda la información 
que pueda ser necesaria para sustentar cada uno de los 
puntos considerados en esta evaluación de resultados.

Formato SNIP 27 D
FORMATO SIMPLIFICADO DE LA EVALUACIÓN

DE CULMINACIÓN

1. Datos Generales del PIP

1.1. Código SNIP
1.2. Nombre del PIP
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1.3. Fecha de declaración de viabilidad
1.4. Monto de inversión declarado viable
1.5. Monto de inversión ejecutada
1.6. Unidad Ejecutora prevista
1.7. Plazo de ejecución previsto para la implementación 

del proyecto

2. Metodología para la evaluación de culminación

2.1. Nombre de la Unidad Ejecutora
2.2. Responsable de la Unidad Ejecutora
2.3. Responsable de la Evaluación de Culminación : 

nombre, tel./fax, correo electrónico
2.4. Participantes de la evaluación de culminación

Nombre Modalidad de Participación
Taller Entrevistas Documentos No Participa

UE
UF
OPI
Operador
Contratista
Supervisor
Otras

2.5. Consultorías contratadas : (   ) Si (   ) No

3. Comparación entre Productos (asociados a 
componentes) Previstos y Reales

3.1. Comparación cuantitativa / cualitativa de los 
principales productos del proyecto

Principales 
Componentes 
del Proyecto

Cantidad
(Número, dimensión física, 

etc.)

Calidad
(Capacidad de producción, 

etc.)
Prevista Actual Prevista Actual

Nivel de Ejecución de Componentes = Componentes 
Ejecutados / Componentes Previstos

(   ) Mayor que 1.0 (el valor calculado) _________
(   ) Igual que 1.0
(   ) Menor que 1.0 (el valor calculado) _________
(   ) No se puede calcular

3.2. Principales causas de variaciones

4. Efi ciencia en el Tiempo de Ejecución del 
Proyecto

4.1 Comparación del tiempo de ejecución previsto y 
real

Previsto Actual Relación 
Actual / 
PrevistoInicio Fin Periodo

(meses)
Inicio Fin Periodo

(meses)
Tiempo Global 
de Ejecución

Tiempo de ejecución por principales actividades

Efi ciencia en el Tiempo de Ejecución = Nivel de 
Ejecución de Componentes x (Periodo Provisto / Periodo 
Actual)

(   ) Mayor que 1.0 (el valor calculado) _________
(   ) Igual que 1.0
(   ) Menor que 1.0 (el valor calculado) _________

(   ) No se puede calcular

4.2. Principales causas de variaciones (demoras)

5. Efi ciencia en el Costo del Proyecto

5.1 Comparación del costo previsto y real

(En Nuevos Soles)

Estudio Pre 
inversión

Expediente 
Técnico

Monto 
Ejecutado

Relación 
Actual / 
Previsto

Costo Global de 
Ejecución
Costo por productos 
(componentes)

Efi ciencia en el Costo = Nivel de Ejecución de 
Componentes x (Costo Previsto / Costo Actual)

(   ) Mayor que 1.0 (el valor calculado) _________
(   ) Igual que 1.0
(   ) Menor que 1.0 (el valor calculado) _________
(   ) No se puede calcular

5.2 Principales causas de variaciones

6. Efi ciencia Global

6.1. Efi ciencia Global: Opción A

Efi ciencia Global = Nivel de Ejecución de Componentes 
x (Periodo Previsto / Periodo Actual) x (Costo Previsto / 
Costo Actual)

(   ) Mayor que 1.0 (el valor calculado) _________
(   ) Igual que 1.0
(   ) Menor que 1.0 (el valor calculado) _________
(   ) No se puede calcular

6.2. Efi ciencia Global : Opción B

Efi ciencia Global Efi ciencia en el 
Tiempo

Efi ciencia en el Costo

(   ) Alta Más que 1.0 Más que 1.0
(   ) Media Más que 1.0 Menos que 1.0
(   ) Media Menos que 1.0 Más que 1.0
(   ) Baja Menos que 1.0 Menos que 1.0
(   ) No se puede calcular

7. Principales Problemas, Limitaciones y 
Debilidades de Ejecución

Aplica Categoría / Descripción
Si No
(   ) (   ) Calidad de los estudios de preinversión y el expediente 

técnico.
(   ) (   ) Administración del proyecto
(   ) (   ) Modalidad de ejecución
(   ) (   ) Disponibilidad de recursos técnicos, fi nancieros y humanos 

de la UE.
(   ) (   ) Disponibilidad de materiales de construcción
(   ) (   ) Disponibilidad de contratistas capacitados
(   ) (   ) Condiciones externas: clima, desastres naturales, confl ictos 

sociales, cambios en las políticas gubernamentales / 
regulaciones, etc.

(   ) (   ) Otros.
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8. Evaluación de Sostenibilidad

8.1 Situaciones actuales del Proyecto

(a) Liquidación
(b) Transferencia
(c) Operación
(d) Utilización (Producción por el proyecto)

8.2. Riesgos identifi cados de la operación

Aplica Aspectos / Descripción de los Riesgos
Si No
(   ) (   ) Transferencia al operador.
(   ) (   ) Capacidad técnica del Operador
(   ) (   ) Aspecto fi nanciero de la operación
(   ) (   ) Aspecto institucional y legal de la operación
(   ) (   ) Participación de la comunidad y/o usuarios a la operación
(   ) (   ) Insufi ciencia o falta de demanda
(   ) (   ) Otros.

9. Lecciones Aprendidas y Recomendaciones

9.1. Lecciones aprendidas que puede ser generalizadas 
y aplicadas a los proyectos similares

9.2. Recomendaciones

(a) Acciones recomendadas para el proyecto 
incluyendo el seguimiento ex post

(b) Otras acciones recomendadas

Anexo SNIP 27 E
MODELO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA

PARA ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE RESULTADOS

ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE RESULTADOS
DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA 

“XXXXXXXX” – CÓDIGO SNIP XXXX

I. Antecedentes:

El Proyecto de Inversión Pública (PIP) “XXXXXXXX” 
(Código SNIP XXXX), tuvo como objetivo central 
“XXXXXX” y consideraba la implementación de:

i) Componente 1
ii) Componente 2
iii) :
iv) :

(Descripción breve de las características e historia 
del proyecto a ser evaluado. Por ejemplo: ¿Cómo fue 
concebido? ¿Cuál fue el problema a resolver? ¿Quiénes 
son los benefi ciarios? ¿Cuál es el área de infl uencia? 
¿Cuándo realizaron el estudio de preinversión y la 
declaración de viabilidad? ¿Cómo y cuándo se ha 
ejecutado y culminado? ¿Cómo se ha operado hasta la 
fecha? ¿Cuándo realizaron la evaluación de culminación 
y qué conclusiones se han tenido?).

II. Objetivo:

Elaborar un estudio de evaluación de resultados del 
PIP “XXX”, aplicando los contenidos mínimos y las pautas 
de orientación para la elaboración de evaluación de 
resultados de proyectos de inversión pública.

III. Alcances de la consultoría

El consultor realizará la evaluación de resultados 
del proyecto según los Contenidos Mínimos para la 
Evaluación de Resultados (Ver Anexo 3). El alcance del 
estudio incluye el desarrollo de los contenidos mínimos, 
así como las preguntas particulares y los temas específi cos 
señalados en los siguientes párrafos; los consultores 
podrán proponer modifi caciones y agregados a los ítems 
que se consideren necesarios.

El consultor elaborará el estudio de evaluación de 
resultados tomando como base las Pautas Generales para 
la Evaluación Ex Post de Proyectos de Inversión Pública, 
Sección 5 (en adelante denominada Pautas Generales).

Los siguientes temas deberán ser investigados en 
profundidad complementariamente a las preguntas de 
evaluación presentadas en las Pautas Generales, Sección 
5.

(Indicar la lista de preguntas o temas específi cos. 
Evite duplicidades con las preguntas estándares que se 
incluyen en las Pautas Generales. El número de preguntas 
específi cas no deben ser más de diez. Cada pregunta 
puede ser ligada con uno o más de los cinco criterios de 
evaluación.)

Ejemplos;

• Con base en el consumo unitario de energía 
eléctrica por tipo de usuario, ¿existe correspondencia 
entre la demanda proyectada, la demanda real y el 
dimensionamiento de la infraestructura eléctrica? 
(Pertinencia / Efi cacia).

• ¿Se considera que el sistema de referencia del Red 
de Salud funciona adecuadamente y si su fortalecimiento 
debió considerarse en el PIP? ¿De qué manera las 
intervenciones consideradas (si las hubo) o la ausencia 
de éstas, han cambiado la situación de la red de servicios 
de salud e infl uenciado la operación y los efectos del 
Hospital? (Pertinencia / Efi cacia / Impacto).

• ¿Qué porcentaje de los usuarios conectados al 
alcantarillado han instalado el módulo de saneamiento en 
la casa? ¿Cómo facilitar la instalación de los módulos? 
(Efi cacia).

• ¿En qué medida el proyecto de carretera contribuyó 
o contribuirá al desarrollo agrícola, comercial y turístico 
de la zona? ¿Cómo se puede maximizar tales impactos? 
(Impacto).

• ¿Qué tipo de artefactos eléctricos son utilizados por 
los abonados y en qué medida (cuántas horas al día)? 
¿Qué benefi cios se han generado por estos nuevos usos 
de la energía en el desarrollo productivo? (Impacto).

• ¿A cuánto asciende el costo de operación y 
mantenimiento mensual, semestral y anual del sistema 
eléctrica rural por el Proyecto?, ¿Cuál es la estructura de 
costos de operación y mantenimiento? ¿La estimación 
del costo de operación y mantenimiento fue acertada? 
(Sostenibilidad).

• ¿El presupuesto asignado por la DIRESA es 
sufi ciente para operar y mantener el Hospital? En caso 
de no ser sufi ciente, ¿Cuánto adicional se necesita para 
operar y mantener el hospital? (Sostenibilidad).

• ¿Cuál es el nivel de compromiso de la población para el 
buen uso del sistema condominial de alcantarillado? ¿Fue 
el sistema condominial la mejor opción para el proyecto? 
¿Los Comités de Agua y Saneamiento formulados por 
el proyecto están activos y siguen funcionando según lo 
previsto? (Sostenibilidad).

IV. Metodología de Trabajo:

La consultoría deberá realizarse teniendo en cuenta 
los siguientes lineamientos:

i. Se recopilarán y revisarán los documentos previos 
relacionados al proyecto para cada una de las etapas del 
ciclo de inversión; preinversión, inversión (ejecución) y 
postinversión (operación). Estos documentos servirán de 
fuente fundamental para la elaboración de la evaluación.

ii. La evaluación se desarrollará sobre la base de los 
cinco criterios establecidos en las Pautas Generales, en 
la Sección 5.

Los cuales son: pertinencia, efi ciencia, efi cacia, 
impacto y sostenibilidad.

iii. S e deberá desarrollar el trabajo encomendado en 
estrecha coordinación con XXXXXXXX.

iv. Las actividades de la consultoría se desarrollarán 
en el marco de un Plan de Trabajo a ser aprobado por la 
supervisión del estudio.

v. El consultor revisará el marco lógico del PIP (Anexo 
XX) y propondrá en el Primer Informe los métodos de 
recopilación de datos de los indicadores.

vi. Reunión de inicio del proceso de evaluación con 
representantes de los involucrados al proyecto.

Ejemplos:

 OPI
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 UF
 UE
 Operador
 Gobiernos Locales involucrados

vii. El proceso de recopilación de la información 
primaria y secundaria para la medición de indicadores 
claves planteados en el marco lógico del proyecto, la 
identifi cación de los factores relacionados y los análisis 
basados en los cinco criterios deberá abarcar lo 
siguiente:

 Talleres, entrevistas grupales/individuales con los 
involucrados al proyecto.
 Recopilación de información secundaria de los 

involucrados.
 Inspección física de las instalaciones realizadas por 

el proyecto.
(Especifi car el alcance de la inspección física a realizar 

y los criterios de inspección, considerando la necesidad y 
el disponibilidad de recursos. No es necesario hacer un 
censo, si no se requiere específi camente.)
 Para efectos de la recopilación de fuente primaria en 

relación a la población del área de infl uencia del proyecto, 
deberán considerarse las siguientes características:

− Encuesta con la población

• Objetivos
• Variables principales
• Población universo (benefi ciarios, grupo de control, 

etc.)

− Unidad de investigación, informante

• Diseño y tamaño (mínimo) de la muestra

− Talleres y/o entrevista grupal

• Objetivos
• Alcance (temas, informantes, etc.)

Un taller con los representantes de involucrados 
del proyecto para compartir y validar los resultados del 
estudio.

Se deberán analizar e incluir, todas las recomendaciones 
en la versión fi nal del informe de la consultoría.

V. Entregables y Producto

Estudio de evaluación de resultados del PIP 
“XXXXXXXXXXXX”

El documento se estructura de acuerdo con los 
Contenidos Mínimos, considerando los siguientes 
capítulos:

i. Resumen Ejecutivo
ii. Aspectos generales del proyecto
iii. El evaluador y la metodología utilizada
iv. Evaluación del criterio de Pertinencia
v. Evaluación del criterio de Efi ciencia
vi. Evaluación del criterio de Efi cacia
vii. Evaluación del criterio de Impacto
viii. Evaluación del criterio de Sostenibilidad
ix. Conclusiones, lecciones aprendidas y 

recomendaciones

VI. Plazos y Cronograma de presentación de 
Entregables:

Primer entregable: dentro de los 5 días calendario de 
iniciada la consultoría conteniendo el Plan de Trabajo, el 
cual comprende:

a. Defi nición de objetivos: generales, específi cos y por 
producto esperado

b. Defi nición de la gestión/organización de los recursos 
en relación a los productos esperados

c. Defi nición de cronogramas y duración de las tareas, 
así como presentación de informes con fechas

d. Señalar la relación con el usuario del servicio
e. Planifi cación de la reunión de inicio con los 

involucrados del proyecto.

Segundo entregable: dentro de los XX días calendario 
de iniciada la consultoría conteniendo la elaboración de 
los instrumentos para:

a. Aspectos generales del proyecto
b. El evaluador y la metodología utilizada
c. Entrevistas individuales / grupales a los 

involucrados
d. Encuesta a la población
e. Inspección física de las instalaciones realizadas por 

el proyecto

Tercer entregable: dentro de los XX días calendario de 
iniciada la consultoría conteniendo la elaboración de los 
resultados de:

a. Medición de los indicadores principales del marco 
lógico

b. Análisis preliminar de los cinco criterios

Cuarto entregable: a los XX días calendario de iniciada 
la consultoría conteniendo el producto con la totalidad 
de sus contenidos de acuerdo a la estructura descrita 
en el punto VI, con las observaciones que hayan sido 
identifi cadas totalmente corregidas.

VII. Perfi l del Equipo Consultor:

El equipo de profesionales se conformará como 
mínimo de un grupo permanente, pudiendo el postor 
presentar personal adicional que coadyuve al logro del 
objetivo de la presente consultoría.

Grupo permanente: Que estará durante todo el periodo 
de la consultoría. Estará formado por:

A. Coordinador de Equipo

a. Formación Académica:
b. Magíster (titulado) en XXXXX
c. Experiencia Laboral General:
d. Experiencia Laboral Específi ca:

B. Especialista en XXXXX

a. Formación Académica:
b. Experiencia Laboral General:
c. Experiencia Laboral Específi ca:

C. Especialista en XXXXX

a. Formación Académica:
b. Experiencia Laboral General:
c. Experiencia Laboral Específi ca:
(Añadir más especialistas, si es necesario)

VIII. Plazo

IX. Coordinación y Supervisión

X. Costo y Condiciones de Pago

XI. Conformidad de la Contratación

XII. Responsabilidad del Contratista

XIII. Consideraciones Generales a los productos

ANEXOS

1. Los Contenidos Mínimos para la Evaluación de 
Resultados

2. Marco Lógico (Ajustado)

ANEXO SNIP 27 F
INDICADORES SECTORIALES

PARA LA EVALUACIÓN EX POST

Propósito de la lista de indicadores

Esta lista muestra los indicadores aplicables a PIP 
(Proyectos de Inversión Pública) típicos de determinados 
sectores en los diferentes niveles de resultados, desde 
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el nivel de los componentes del proyecto a los impactos 
directos del mismo. Es una referencia para la selección 
de indicadores adecuados para la elaboración del marco 
lógico y la posterior evaluación ex post de los proyectos.

Los indicadores de esta lista incluyen indicadores 
principales, que se utilizarán para medir los resultados de 
un PIP en cada nivel del modelo lógico detallado y los 
indicadores complementarios, que podrían ser aplicados 
de acuerdo a las características propias del PIP.

La selección se hizo teniendo en cuenta la estructura 
estándar de los objetivos y medios del PIP de una misma 
categoría en el sector. Además de las defi niciones de cada 
indicador, su signifi cado e implicaciones y el alcance de las 
aplicaciones, se darán posibles tipos de comparaciones y 
análisis así como, otras consideraciones importantes.

La selección de los indicadores apropiados es crucial 
para la evaluación ex post, sobre todo cuando se revisa 
el marco lógico, se diseña el estudio de evaluación y se 
examina el alcance de la recopilación de datos y análisis. 
Por tanto, si el marco lógico en el estudio de pre-inversión 
no incluye los indicadores adecuados, es necesario volver 
a defi nir el marco lógico y los indicadores.

En la práctica, los indicadores se seleccionaran 
teniendo en cuenta lo siguiente:

• Objetivo central del proyecto y los medios para 
lograrlo.

• Tipo de objetivos numéricos (metas) en el estudio 
de preinversión y de las proyecciones relacionadas al 
análisis de oferta y demanda.

• Disponibilidad, credibilidad y costo de adquisición de 
datos sobre resultados, línea base y un grupo de control.

Si un proyecto es parte de un sistema más grande, 
algunos de los indicadores en la lista pueden aplicarse 
tanto para el proyecto como para todo el sistema, o solo 
para uno de los dos, dependiendo de las características 
del proyecto y del indicador. Por lo tanto, cuando se 
seleccionan indicadores, es importante dejar en claro cuál 
es el rango de aplicación de cada indicador.

Aunque los datos secundarios estarán disponibles 
para la mayoría de los indicadores en el nivel de utilización 
y menores, la medición de algunos indicadores, entre 
otros, los indicadores al nivel de benefi cios directos e 
impactos indirectos, requieren de data primaria a través 
de la medición directa y/o estudio de campo con los 
benefi ciarios.

Índice de indicadores sectoriales:

Carretera y Puente / TRANSPORTE
Abastecimiento del Agua Potable / SANEAMIENTO
Alcantarillado / SANEAMIENTO
Residuales Sólidos / SANEAMIENTO
Electrifi cación Rural / ENERGÍA
Irrigación / AGRICULTURA
Hospital / SALUD
Micro Red / SALUD
Educación Básica Regular / EDUCACIÓN
Educación Superior / EDUCACIÓN

1. Carretera y Puente / TRANSPORTE

Nombre Defi nición Unidad Aplicación en la Evaluación Ex -post y Notas Tipo del 
Indicador

Fuentes

Número de carriles Número de carriles por tramo Nº Compare con lo planifi cado. En caso de rehabilitación y mejoras 
compárelas también con situaciones pre-proyecto.

Componente
Principal

UE

Tipo de la carpeta Tipo de la carpeta por tramo. - Compare con lo planifi cado. En caso de rehabilitación y mejoras 
compárelas también con situaciones pre-proyecto

Componente
Principal

UE

Ancho de la carpeta Ancho de la carpeta por tramo m Compare con lo planifi cado. En caso de rehabilitación y mejoras 
compárelas también con situaciones pre-proyecto.

Componente
Principal

UE

Longitud Longitud de carretera en kilómetros por 
tramo. Longitud de Puente en metros.

km, m Compare con lo planifi cado. En caso de rehabilitación y mejoras 
compárelas también con situaciones pre-proyecto.

Componente
Principal

UE

Tipo de pavimento Tipo de pavimento - Compare con lo planifi cado. En caso de rehabilitación y mejoras 
compárelas también con situaciones pre-proyecto. Aplicable 
solamente a las carreteras.

Componente
Principal

UE

Número de días 
transitable por año

Número de días transitable de vehículos 
motorizados por año, por tramo, por carril.

días / año Compare el objetivo planifi cado con la situación pre-proyecto. El 
objetivo tiene que ser establecido considerando un cronograma 
de mantenimiento contemplado en la etapa de la planifi cación. 

Disponibilidad Operador
MTC

IRI “International Roughness Index”, por tramo. - Indicador de la suavidad de la superfi cie del camino. Compare con 
lo planifi cado. En caso de rehabilitación y mejoras compárelas 
también con situaciones pre-proyecto. Aplicable solamente a las 
carreteras.

Disponibilidad Investigación del 
campo

Velocidad promedio Velocidad promedio por tipo de vehículo, por 
tramo, por sentido

km / hora Compare con lo planifi cado. En caso de rehabilitación y mejoras 
compárelas también con situaciones pre-proyecto. Aplicable 
solamente a las carreteras.

Disponibilidad Investigación del 
campo

IMDA Índice Medio Diario Anual (IMDA) por tramo, 
por tipo de vehículo, por sentido

vehículos / día IMDA es un indicador del volumen de tráfi co y es el principal 
indicador de utilización del proyecto de carretera y al mismo 
tiempo e un indicador de los impactos directos previstos, i.e. 
incremento del volumen en el tráfi co. Compare con lo planifi cado. 
En caso de rehabilitación y mejoras compárelas también con 
situaciones pre-proyecto.

Utilización
Impacto Directo

Conteo de trafi co

Número de pasajeros Promedio diario de pasajeros que transitan 
por el camino, por tramo, por dirección.

Pasajeros / día A ser estimada a través de un estudio de tráfi co en IMDA. 
Compare con lo proyectado, y para proyectos de rehabilitación y 
mejoras también con valores anteriores al proyecto.

Utilización
Impacto Directo

Encuesta a los 
choferes, Estimación 
basada en IMDA

Tonelaje /cargo Promedio diario de toneladas que transitan 
por el camino, por tramo, por dirección.

Tons / día A ser estimada a través de un estudio de tráfi co en IMDA. 
Compare con lo proyectado, y para proyectos de rehabilitación y 
mejoras también con valores pre- proyecto.

Utilización
Impacto Directo

Encuesta a los 
choferes,Estimación 
basada en IMDA

Distribución de ODs Número de viajes por Origen / Destino (OD), 
por tipo de vehículo.

viaje / día Compare esto con situaciones pre-proyecto de rehabilitación/
mejoras si es que existiera información de Línea de Base. Aun si 
no existiera data de Línea de Base, este indicador es importante 
para el análisis de impactos directos.

Utilización Encuesta de OD

Tarifas para pasajeros 
y cargas

Tarifa de pasajero desde/hasta destinos 
representativos. Tarifa para productos 
agrícolas representativos del mercado

Sol / pers, Sol 
/ Ton

Compare esto con situaciones pre-proyecto. De no existir data de 
Línea de Base, defi na la situación pre-proyecto a través de una 
encuesta de preguntas retroactivas.

Benefi cio 
Directo

Encuesta a los 
operadores y a los 
agricultores

COV ahorrado Costo de Operación de Vehículo (COV) por 
tramo

Mil.Sol / año A ser estimado basado en el IRI y el IMDA por tipo de vehículo. 
Compare con lo planifi cado. En caso de rehabilitación y mejoras, 
compárelos también con costos anteriores al proyecto. 

Benefi cio 
Directo

Principal

Estimación basada 
en IRI y IMDA

Costo de tiempo 
ahorrado

Costo de tiempo ahorrado por tramo. Mil.Sol / año A ser estimado basado en tiempo de viaje y el IMDA. Compare con 
lo planifi cado. En caso de rehabilitación y mejoras, compárelos 
también con costos pre-proyecto.

Benefi cio 
Directo 

Estimación basada 
en el tiempo de viaje 
y el IMDA
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Nombre Defi nición Unidad Aplicación en la Evaluación Ex -post y Notas Tipo del 
Indicador

Fuentes

Costo de 
mantenimiento de 
carretera ahorrado

Costo de Mantenimiento de carretera por 
año/por tramo 

Mil. Sol / año Compare con lo planifi cado. En caso de rehabilitación y mejoras 
compárelas también con situaciones pre-proyecto.

Benefi cio 
Directo

Operador

Merma de productos 
agrícolas

En productos agrícolas representativos, 
promedio porcentual de pérdida de transporte 
desde el campo hacia el mercado

% Compárelos con situaciones pre-proyecto. De no existir data de 
Línea de Base, defi na la situación pre-proyecto a través de una 
encuesta de preguntas retroactivas.

Benefi cio 
Directo

Encuesta a los 
transportadores y a 
los agricultores

Densidad de 
accidentes 

Número de accidentes de tráfi co por año 
dividido entre longitud de tramo.

Nº / km Aplicable para proyectos de rehabilitación/mejoras. Data 
segregada de acuerdo a la causa del accidente. Compárelos con 
situaciones pre-proyecto.

Impacto Directo Policía Local

Frecuencia de 
transporte público

Numero de buses por día entre lugares de 
O/D representativos y la zona de infl uencia.

Nº / día Compárelos con situaciones pre-proyecto. De no existir data de 
Línea de Base, defi na la situación pre-proyecto a través de una 
encuesta de preguntas retroactivas.

Impacto Directo Encuesta a los 
operadores de 
transporte público

Frecuencia de 
traslados afuera de la 
comunidad en la zona 
de infl uencia

Número de viajes afuera de la comunidad 
desde el área de infl uencia, per cápita por 
mes.

Nº / mes Data será segregada de acuerdo a los propósitos del viaje, por 
destinos, y por edad y sexo. Compárelos con situaciones pre-
proyecto. De no existir data de Línea de Base, defi na la situación 
pre-proyecto a través de una encuesta de preguntas retroactivas.

Impacto Directo Encuesta a los 
población en la zona 
de infl uencia

Excedente exportado 
de los productos 
agrícolas

Tonelaje de productos agropecuarios 
representativos exportados anualmente 
desde la zona de infl uencia.

Ton / año Compárelos con situaciones pre-proyecto. De no existir data de 
Línea de Base, defi na la situación pre-proyecto a través de una 
encuesta de preguntas retroactivas.

Impacto Directo Min. agricultura
Encuesta a los 
a g r i c u l t o r e s , 
transportadores

Precios de venta de 
productos agrícola

Precio “en chacra” de productos 
agropecuarios representativos en la zona 
de infl uencia.

Sol / kg Compárelos con situaciones pre-proyecto. De no existir data de 
Línea de Base, defi na la situación pre-proyecto a través de una 
encuesta de preguntas retroactivas.

Impacto Directo Encuesta a los 
agricultores

2. Abastecimiento del Agua Potable / SANEAMIENTO

Nombre Defi nición Unidad Aplicación en la Evaluación Ex - post y Notas Tipo del 
Indicador

Fuentes

Capacidad de 
producción

Capacidad instalada/operacional de 
producción de agua añadida o recuperada 
por el proyecto; total y por tipo de fuentes de 
agua (superfi cie, subterránea, etc.). 

l / s Comparación con el valor planifi cado. Para ser aplicado en 
proyectos de construcción / mejoramiento / rehabilitación de 
componentes de producción de agua

Componente 
Principal

Unidad Ejecutora

Número de nuevas 
conexiones de agua 
potable

Número de nuevas conexiones domiciliarias 
de agua potable realizadas por el proyecto. 

Nº Comparable con el valor planifi cado. Para ser aplicado en 
proyectos que consideren nuevas conexiones de agua potable. 

Componente 
Principal

Unidad Ejecutora

Ratio de continuidad 
de tratamiento de 
agua 

Número de horas de operación de la planta 
de tratamiento en el año / 8760 horas

% Comparable con el valor planifi cado y con el valor anterior al 
proyecto. El valor planifi cado será establecido considerando el 
programa de mantenimiento de la planta de agua.

Disponibilidad
Principal

Operador

Continuidad a nivel 
domiciliario

Número promedio de horas diarias del 
servicio de agua potable a domicilio 

Hora / día Principal indicador para la calidad del servicio provisto por 
el proyecto. Comparable con el valor anterior al proyecto, y 
comparable también con el valor planifi cado. De acuerdo a la 
información disponible y a las características del proyecto, puede 
ser aplicada a todo el sistema, a cada sector, o solamente para 
la zona de infl uencia del proyecto. Los registros operacionales 
podrían ser verifi cados utilizando la data de la encuesta de 
campo con los usuarios. 

Disponibilidad 
Principal

Operador
Encuesta a los 
usuarios

Población servida de 
agua potable

Población atendida por las conexiones del 
sistema de agua, incluyendo aquellos que 
son atendidos por conexión domiciliaria 
activa y piletas públicas. 

Nº Se compara con el valor planifi cado y el valor antes del proyecto. 
En un proyecto que considere únicamente ampliación de 
cobertura, el incremento de este indicador refl ejará la contribución 
del proyecto. 

Disponibilidad

Presencia de cloro 
residual

Porcentaje de muestras con más de 0.5 mg/
L de cloro residual.

% Objetivo es 100%. De acuerdo a la disponibilidad de la data y 
características del proyecto, para ser aplicado a todo el sistema, 
por sectores, o sólo para la zona de infl uencia del proyecto. 

Disponibilidad Operador

Turbiedad Porcentaje de muestras que satisfacen el 
norma nacional

% Objetivo es 100%. De acuerdo a la disponibilidad de la data y 
características del proyecto, puede ser aplicado a todo el sistema, 
por sectores, o sólo para la zona de infl uencia del proyecto.

Disponibilidad Operador
Encuesta a los 
usuarios

Presencia de colifor-
mes termotolerantes 

Porcentaje de muestras con la presencia de 
coliformes termotolerantes

% Indicador relacionado a la contaminación fecal. Objetivo es 0%. 
Puede utilizarse para compararlo con la .situación antes del 
proyecto, siempre que se cuente con la data previa.

Disponibilidad Operador
Exámenes de 
laboratorio

Densidad de roturas 
de redes de agua 
potable

Número de roturas en la red de distribución 
entre la longitud total (en km) de dichas 
redes

roturas / km Para ser aplicado a un proyecto que incluya rehabilitación de 
redes de agua y/o capacitación en operación y mantenimiento. 
La contribución del proyecto se analiza en función a la tendencia 
histórica.

Disponibilidad Operador

Densidad de 
reclamos

El cociente del número total de reclamos 
operacionales y comerciales recibidos en el 
año y el número promedio de conexiones de 
agua potable por mil.

reclamos / 
conexión

Indicador del desempeño general de los servicios de 
abastecimiento de agua. Para ser aplicado a proyectos con un 
fuerte componente de fortalecimiento de la administración.

Disponibilidad Operador

Cobertura de agua 
potable domiciliaria

Porcentaje de la población atendida por 
el sistema de agua. Se obtiene dividiendo 
la población con conexión activa entre 
población total. 

% Se compara con el valor planifi cado, con el valor antes del 
proyecto y también con el promedio nacional y objetivo nacional

Utilización 
Principal

Operador

Producción de agua 
potable

Caudal promedio de agua producida por los 
componentes intervenidos con el proyecto y 
entregado a la red por año o por mes.

lt. / año,
lt/mes

Comparable con valores planifi cados/ proyectados. De acuerdo 
al tipo de fuente de agua en el sistema y las características del 
proyecto, puede aplicarse por tipo de fuentes, por plantas de 
agua, etc.

Utilización
Principal

Operador

Tasa de conexiones 
activas

Porcentaje de las conexiones activas en las 
conexiones añadidas por el proyecto.

% Indicador del nivel de utilización de la red de distribución por el 
proyecto. El objetivo es 100%. Para ser aplicado a la nueva red 
de distribución realizada por el proyecto.

Utilización
Principal

Operador

Ratio de utilización 
de instalación de 
producción de agua

Producción diaria Promedio / capacidad 
instalada de producción de la instalación

% Indicador de utilización de instalación de producción de agua. 
Comparable con el valor planifi cado.

Utilización Operador
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Nombre Defi nición Unidad Aplicación en la Evaluación Ex - post y Notas Tipo del 
Indicador

Fuentes

Consumo de agua 
potable per cápita

Volumen de agua per cápita. consumido 
por día 

l / d Comparable con el valor planifi cado, con el valor antes del 
proyecto y además con el promedio nacional/ objetivo. Para ser 
estimado a partir del volumen de agua facturada, número de 
conexiones y número promedio de usuarios por conexión. (para 
ser discutido)

Utilización
Principal

Operador

Incremento de las 
practicas higiénicas 
en las familias.

Frecuencia de lavado de manos, baño, 
lavado de ropa y limpieza del hogar por día 
o por semana.

veces / día, 
semana

Se espera que el incremento de la disponibilidad de agua 
conduzca hacia un incremento de las prácticas de higiene en la 
familia y mejoramiento del saneamiento ambiental. Comparación 
antes / después del proyecto. Note que pueden existir otros 
factores para tales incrementos, por ejemplo, campañas públicas 
de higiene, que pueden o no ser parte del proyecto. La frecuencia 
de lavado de manos se vincula más a la frecuencia de las 
enfermedades de origen hídrico que otros tipos de las prácticas 
higiénicas. 

Benefi cios 
Directos

Principales

Encuesta a los 
benefi ciarios

Costo familiar del 
agua

Promedio mensual de gastos relacionados 
al agua, incluyendo tarifa por agua por 
tubería, tanque de agua, costo de agua 
embotellada, etc.

Sol / mes Comparación antes / después del proyecto. Debido al incremento 
en el acceso al agua por tubería, se espera que los usuarios 
paguen menos por el agua embotella, tanque de agua, etc, y que 
el total de los gastos de la familia para beber agua se reduzca. 
El costo del tiempo de ir a buscar agua, será convertido en costo 
monetario y contabilizado también.

Benefi cios 
Directos

Encuesta a los 
benefi ciarios

Tiempo familiar para 
conseguir agua

Tiempo promedio por familia necesario para 
conseguir agua según tiempo laboral / no 
laboral y tiempo de niños

Min-hab / día Para ser aplicado al proyecto que reemplazó la pileta pública, 
pozo, río u otra fuente de agua fuera del hogar, con las conexiones 
domésticas. Comparable con valores antes del proyecto. 

Benefi cios 
Directos

Encuesta a los 
benefi ciarios

Incidencia de las 
enfermedades de 
origen hídrico 

Número de casos por mil habitantes por año 
en la zona de infl uencia. Enfermedades de 
origen hídrico incluyen las estomacales, 
infecciones intestinales, diarrea, parasitarias, 
etc.

Nº Se espera que el mejoramiento del saneamiento ambiental como 
resultado del proyecto reduzca la incidencia de enfermedades 
relacionadas al uso del agua. Si es difícil obtener datos fi ables 
sobre el número de casos, el número de atenciones en los 
establecimientos de salud podría ser utilizado como un indicador 
alternativo, que podrían ser verifi cados a nivel familiar con la 
información obtenida a través de la encuesta.

Impactos 
Directos

Principales

MINSA
Encuesta a los 
benefi ciarios

Micro-medición Porcentaje de las conexiones con micro 
medidor.

% Indicador del nivel de micro-medición que será relacionado al 
nivel de ahorro de agua así como a la sostenibilidad fi nanciera 
de la empresa de agua. Para ser aplicado a un proyecto con 
componente de micro-medición.. 

Disponibilidad Operador

Agua no facturada Porcentaje de agua no facturada. % Indicador del nivel de pérdidas físicas y comerciales. Análisis de 
la contribución de los proyectos a la tendencia histórica. Puede 
ser aplicado a cualquier tipo de proyecto, principalmente para los 
proyectos con rehabilitación y/o componentes de micro medición

Indicador auxiliar Operador

3. Alcantarillado / SANEAMIENTO

Nombre Defi nición Unidad Aplicación en la Evaluación Expost y Notas Tipo del 
Indicador

Fuentes

Capacidad de 
tratamiento

Capacidad instalada/operacional de planta 
de tratamiento de agua residual añadida o 
recuperada por el proyecto

l / s Comparable con el valor planifi cado. A ser aplicado en proyectos 
que incluyan construcción / mejoramiento / rehabilitación de 
componentes de tratamiento de agua residual.

Componente
Principal

Unidad Ejectora

Número de nuevas 
conexiones de 
alcantarillado 

Número de nuevas conexiones de 
alcantarillado realizadas por el proyecto.

Nº Comparable con el valor planifi cado. Para ser aplicado en 
proyectos que incluyen nuevas conexiones de alcantarillado

Componente 
Principal

Unidad Ejecutora

Población servida con 
alcantarillado

Población atendida por las conexiones de 
desagüe.

Nº Comparable con el valor planifi cado y con el valor antes del 
proyecto. En un proyecto que considere únicamente ampliación 
de cobertura, el incremento de este indicador refl ejará la 
contribución del proyecto.

Disponibilidad Operador

Ratio de continuidad 
operativa de la PTAR

Porcentaje de horas operativas de la PTAR 
por año

% Para ser aplicado a proyectos que incluyen construcción / 
mejoramiento / rehabilitación de componentes de tratamiento de 
agua residual. Comparable con el valor objetivo que es decidido 
considerando el plan de mantenimiento. En caso de rehabilitación 
/ mejoramiento de PTAR, también para ser comparado con el 
valor antes del proyecto. 

Disponibilidad Operador

Taza de eliminación 
de la carga de DBO

Porcentaje de la carga de DBO eliminada 
por la PTAR

% Indicador de efi ciencia operacional de cada PTAR. Para ser 
calculado basado en el promedio de concentración de DBO (mg/
l) en el fl ujo de entrada y el fl ujo de salida. Serán comparados 
valores promedio mensuales y anuales con los valores objetivos. 
En caso de rehabilitación / mejoramiento de PTAR, para ser 
comparado también con valores antes del proyecto.

Disponibilidad Operador

Densidad de atoros 
en las redes de 
alcantarillado

Número de atoros en la red de alcantarillado 
entre la longitud total en km de dichas redes 
en un periodo determinado de tiempo

atoros / km Indicador de la calidad de los servicios de alcantarillado. Para 
ser aplicado a proyectos de rehabilitación de redes de desagüe 
o construcción de capacidad de operación y mantenimiento. 
Análisis de la contribución del proyecto a la tendencia histórica 

Disponibilidad Operador

Cobertura de 
alcantarillado

Porcentaje de la población atendida por el 
sistema de alcantarillado. Población con 
conexión activa entre población total. 

% Principal indicador de disponibilidad a nivel del sistema. 
Comparable con el valor planifi cado, con el valor antes del 
proyecto y también con el promedio nacional, objetivo nacional

Utilización 
Principal

Operador

Número de conexiones 
activas

Número de conexiones activas realizadas 
usando la red de alcantarillado del proyecto

Nº Indicador de utilización de la red de alcantarillado por el proyecto. 
Para ser aplicado a la nueva red de distribución realizada por el 
proyecto.

Utilización
Principal

Operador

Tasa de conexiones 
activas

Porcentaje de las conexiones activas en las 
conexiones añadidas por el proyecto.

% Indicador del nivel de utilización de la red de desagüe. El objetivo 
es 100%. Para ser aplicado a la nueva red de distribución 
realizada por el proyecto. 

Utilización
Principal

Operador

Volumen de 
tratamiento de 
desagües

Promedio anual y mensual de caudal de 
desagüe tratado en cada / todas PTARs

l / s Comparable con el valor planifi cado. Principal indicador de la 
operación de PTAR.

Utilización
Principal

Operador



El Peruano
Domingo 7 de julio de 2013 498845

Nombre Defi nición Unidad Aplicación en la Evaluación Expost y Notas Tipo del 
Indicador

Fuentes

Ratio de utilización de 
PTAR

Promedio diario de volumen de tratamiento / 
capacidad instalada de tratamiento.

% Indicador de utilización de PTAR. Comparable con el valor 
planifi cado. Debe notarse que la PTAR puede necesitar ajustar 
su volumen de tratamiento de acuerdo al nivel de DBO del 
desagüe afl uente a la PTAR

Utilización Operador

Tasa de tratamiento 
de aguas residuales

Porcentaje de agua residual tratada del total 
de desagüe generado en un sistema.

% Comparable con el valor planifi cado y con el valor antes del 
proyecto. Aplicable para proyectos que incluyen componentes 
de tratamiento. Analiza su tendencia histórica y la contribución 
del proyecto al sistema de desagüe completo.

Benefi cio Directo
Principal

Operador

Cargo de DOB 
eliminado

Promedio mensual y anual de DOB 
eliminado por PTARs.

g / s Indicador de la contribución del proyecto a la reducción de la 
contaminación ambiental. Compara con el valor planifi cado, el 
valor antes del proyecto.

Benefi cio Directo Operador

Percepción de 
la población 
sobre la mejora 
del saneamiento 
ambiental

Porcentaje de población que considera que 
la condición de saneamiento relacionada 
al desagüe en la comunidad, ha mejorado 
después del proyecto.

% Basado en preguntas sobre los cambios en condiciones de 
saneamiento relacionadas al desagüe, por ejemplo, mal olor, 
desborde de aguas residuales, etc., después de que el proyecto 
se haya ejecutado y puesto en operación en la comunidad de 
residencia.

Benefi cio Directo Encuesta a los 
benefi ciarios

Calidad de agua de 
río/mar

Concentración de DOB en el rio / agua 
de mar donde los desagües tratados / no 
tratados son descargados

mg/l Comparable con el valor anterior al proyecto a fi n de determinar 
el impacto del proyecto sobre la calidad del agua del cuerpo 
receptor de los desagües. Analiza la contribución del proyecto 
a la tendencia histórica.

Impactos 
Directos

Principales

Incidencia de las 
enfermedades de 
origen hídrico 

Número de casos por mil habitantes por 
año en la zona de infl uencia. Enfermedades 
de origen hídrico incluyen las estomacales, 
infecciones intestinales, diarrea, 
parasitarias, et.

Nº Se espera que el mejoramiento del saneamiento ambiental 
como resultado del proyecto conduzca hacia una disminución 
de la incidencia de enfermedades de origen hídrico. Hallazgos 
basados en la información del MINSA podrían ser verifi cados 
a nivel familiar con la información obtenida a través de la 
encuesta. 

Impactos 
Directos

Principales

MINSA
Encuesta a los 
benefi ciarios

4. Residuales Sólidos / SANEAMIENTO

Nombre Defi nición Unidad Aplicación en la Evaluación Expost y Notas Tipo del 
Indicador Fuentes

Incremento en 
capacidad de 
recolección

Incremento en la suma de capacidades de 
vehículos adquiridos o rehabilitados por el 
proyecto.

Ton
Compara con el valor planifi cado. Aplicable a proyectos que 
incluyen el componente de recojo o transporte 

Componentes / 
disponibilidad

Principal

UE

Capacidad aumentada 
de la disposición fi nal

Capacidad operacional instalada del sitio de 
disposición fi nal añadido por el proyecto. Ton / día

Comparable con el valor planifi cado. Aplicable a proyectos que 
incluyen el componente de disposición fi nal.

Componentes / 
disponibilidad

Principal

UE

Disponibilidad de 
vehículos para 
recolección

Número promedio de vehículos operacional 
dividido entre número total de vehículos %

Comparable con el valor planifi cado, por tamaño de vehículos. 
Aplicable a proyectos que incluyen el componente de recojo o 
transporte

Disponibilidad UE

Número de viajes Número promedio de viajes para recojo por 
vehículo viajes / vehíclo

Indicador de efi ciencia operacional de recojo de vehículos. 
Comparable con el valor planifi cado, por tamaño de vehículos. 
Aplicable a proyectos que incluyen el componente de recojo o 
transporte

Disponibilidad Operador

Longitud de 
recolección

Longitud de calles donde los servicios de 
recojo son provistos por lo menos una vez 
a la semana Km

Indicador de acceso a servicio de recojo de RS. Aplicable 
a proyectos con componente de recojo. Comparable con el 
valor planifi cado, con el valor antes del proyecto, y analiza la 
contribución de la intervención del proyecto.

Disponibilidad Operador

Cobertura de 
recolección

Porcentaje de población cubierta por el 
servicio de recojo en la población total

%

Indicador de población cubierta con servicio de recojo de RS. 
Aplicable a proyectos con componente de recojo o transporte. 
Comparable con el valor planifi cado, con el valor antes del 
proyecto, y analiza la contribución de la intervención del 
proyecto.

Disponibilidad Operador

Longitud de barrido 
de calles

Longitud de calles barridas por día
Km / día

Para ser comparado con el valor planifi cado, con el valor antes 
del proyecto. Aplicable para proyectos con componentes de 
barrido. 

Disponibilidad
Principal 

Operador

Cobertura de barrido Longitud de calles barridas por día entre 
longitud total de calles %

Para ser comparado con el valor planifi cado, con el valor antes 
del proyecto. Aplicable para proyectos con componentes de 
barrido.

Disponibilidad
Principal

Operador

Barrido por 
barredores

Longitud de calles barridas por barredor
Km / día

Indicador de efi ciencia operacional de servicios de barrido. Para 
ser comparado con el valor planifi cado, con el valor antes del 
proyecto. Aplicable para proyectos con componentes de barrido.

Disponibilidad Operador

Toneladas de RS 
recoleccionadas

Peso promedio diario de RS recogido Ton / día Para ser comparado con el valor planifi cado. Aplicable a 
proyectos con componente de recojo o transporte. 

Utilización
Principal

Operador

Toneladas de RS 
dispuestos

Peso promedio de RS dispuesto diariamente 
en el sitio de disposición fi nal construido / 
mejorado / rehabilitado por el proyecto Ton / día 

Comparable con el valor planifi cado. Utilización
Plincipal

Operador

Toneladas de RS 
dispuestos por relleno 
sanitario

Peso promedio de RS dispuesto diariamente 
con cobertura de suelo diaria en el sitio de 
disposición fi nal construido / mejorado / 
rehabilitado por el proyecto

Ton / día

Indicador de la cantidad de disposición sanitaria. Comparable 
con el valor planifi cado. Aplicable a proyectos con componente 
de disposición fi nal. De acuerdo con el nivel de disposición 
sanitaria utilizada en el proyecto, podría ser aplicado un indicador 
adicional considerando práctica de manejo de lixiviados / gas. 

Utilización
Principal

Operador

Ratio de utilización 
de la instalación de 
disposición fi nal

Promedio de toneladas de disposición diaria 
/ capacidad de disposición de la instalación %

Indicador de utilización de la instalación de disposición fi nal. 
Comparable con el valor planifi cado.

Utilización Operador

Proporción del 
material de cobertura

Peso de material de cobertura dividido entre 
el peso de RS traído al sitio de disposición 
construido / mejorado / rehabilitado por el 
proyecto

%

Indicador del nivel de sufi ciencia de disposición sanitaria. 
Aplicable cuando los datos del peso de suelo usado es 
disponible. Comparado con el valor objetivo, con estándares 
nacional / regional. Aplicable a proyectos con componente de 
disposición fi nal por disposición sanitaria

Utilización Operador
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Nombre Defi nición Unidad Aplicación en la Evaluación Expost y Notas Tipo del 
Indicador Fuentes

Volúmen de 
recolección

Peso promedio de RS recogido por día

Ton / día

Indicador de utilización de servicio de recojo de RS. Aplicable a 
proyectos con componente de recojo o transporte. Comparable 
con el valor planifi cado, con el valor antes del proyecto, y analiza 
la contribución de la intervención del proyecto. 

Utilización Operador

Población atendida Población atendida por el servicio de 
recolección No.

Comparable con el valor planifi cado y con el valor antes del 
proyecto. En un proyecto que considere únicamente ampliación 
de cobertura, el incremento de este indicador refl ejará la 
contribución del proyecto.

Utilización Operador

Tasa de RS 
a d e c u a d a m e n t e 
dispuestos

Peso de RS dispuesto con cobertura de 
suelo dividida por RS generado %

Comparable con el valor planifi cado, con el valor antes del 
proyecto. Aplicable a proyectos con componente de disposición 
fi nal. RS generados necesitarán una estimación referida a las 
estimaciones hechas en etapas de pre-inversión o después 

Benefi cio 
Directo

Principal

Operador

Número de quejas 
sobre el arrojamiento 
irregular de RS 
publicas.

Número de quejas registradas por año 
sobre el arrojamiento irregular de RS en las 
calles publicas y áreas públicas. Nº/año

Comparable con el valor antes del proyecto. La falta de data 
confi able, podría ser compensada por las preguntas de opinión a 
los residentes, en las encuestas.

Benefi cio 
Directo

Principal

Operador
Encuesta a 
benefi ciarios

Percepción de la 
población sobre la 
mejora de la limpieza 
en espacios públicos

Porcentaje de población que considera 
que la limpieza en espacios públicos en la 
ciudad ha mejorado después del proyecto %

Basado en preguntas sobre los cambios en la limpieza, por 
ejemplo, presencia de basura, mal olor, animales vectores, etc., 
en el espacio público (calles, parques, etc.) después del proyecto 
en la ciudad.

Benefi cio 
Directo

Encuesta a 
benefi ciarios

Tasa de 
Reaprovechamiento

Porcentaje de RS reutilizado o reciclado 
respecto del peso de los RS recolectados %

Comparable con el valor planifi cado y con el valor antes del 
proyecto. Aplicable a proyectos con componente de reciclaje / 
reutilización.

Benefi cio 
Directo

Operador

Disminuición de 
enfermedades 

Número de atendidos por mil habitantes por 
año en la zona de infl uencia. Enfermedades 
incluyen; salmonelosis, fi ebre tifoidea, 
cólera, disentería, etc.

Nº

Se espera que el mejoramiento del saneamiento ambiental como 
resultado del proyecto conduzca hacia una disminución de la 
incidencia de algunas enfermedades. Hallazgos basados en la 
información del MINSA podrían ser verifi cados a nivel familiar 
con la información obtenida a través de la encuesta. 

Impacto Directo
Principal

MINSA
Encuesta a la 
población 

5. Electrifi cación Rural / ENERGÍA

Nombre Defi nición Unidad Aplicación en la Evaluación Ex - post y Notas Tipo del 
Indicador

Fuentes

Longitud de la 
línea primaria y las 
redes primarias / 
secundarias

Longitud de la línea primaria y las redes 
primarias / secundarias construidas para 
el proyecto.

Km Compara lo planifi cado con lo real. La data será clasifi cada 
según tensión; media tensión, baja tensión.

Componente
Primario

UE

Número de 
conexiones

Número de conexiones realizadas por el 
proyecto.

conexiones Compara lo planifi cado con lo real. La data será clasifi cada según 
tarifas. Si el proyecto no realiza las conexiones sino solamente 
las acometidas domiciliarias, se substituiría por el número de 
acometidas domiciliarias.

Componente
Principal

UE

Índice de duración 
promedio de 
interrupción del 
sistema (SAIDI)

Suma de la duración de todas las 
interrupciones de los usuarios por año 
dividido por el número total de usuarios 
atendidos

hora o minutos 
/ año

Indicador de confi abilidad del sistema de distribución. Compara 
con la norma y promedio nacional. A aplicarse en principio para 
el proyecto, sin embargo, si esta información no está disponible, 
es aplicable para el sistema eléctrico entero que incluye al 
proyecto.

Disponibilidad
Principal

Operador

Índice de frecuencia 
promedia de 
interrupción del 
sistema (SAIFI)

Número total de interrupciones de usuarios 
por año dividido por el número total de 
usuarios atendidos

Interrupciones / 
usuario / año

Indicador de confi abilidad del sistema de distribución. Compara 
con la norma y promedio nacional. A aplicarse en principio para 
el proyecto, sin embargo, si esta información no está disponible, 
es aplicable para el sistema eléctrico entero que incluye al 
proyecto.

Disponibilidad
Principal

Operador

Número de abonados 
según tarifa y tipología 
de abonados

Número de abonados según tarifa y tipología 
defi nida en el estudio de preinversión : 
residencial, pequeña industria, uso general, 
etc.

Abonados Compara con la proyección hecha en el estudio de pre-inversión. 
Si no es posible realizar un censo, efectuar una muestra de 
encuestas.

Utilización
Principal

Operador
Censo o encuesta a 
los benefi ciarios

Número de abonados 
residenciales con uso 
productivo 

Número de abonados residenciales 
conectados con el proyecto que utiliza la 
electricidad para las actividades productivas 
y comerciales.

Abonados Uso productivo residencial incluye todo los tipos de 
pequeños negocios que utilizan electricidad con las tarifas 
residenciales, desde las artesanías en la casa por la 
noche que usa iluminación eléctrica hasta las tiendas y los 
talleres que usa diferentes artefactos eléctricos. Compara 
con la proyección hecha en el estudio de pre-inversión. Si 
no es posible realizar un censo, efectuar una muestra de 
encuestas.

Utilización Censo o encuesta a 
los benefi ciarios

Energía facturada al 
cliente fi nal según 
tarifa y tipología de 
abonados

Energía facturada al cliente fi nal del 
proyecto por año según tarifa y tipología 
de abonados

kWh / año Compara con la proyección hecha en el estudio de pre-inversión. 
Si no es posible realizar un censo, efectuar una muestra de 
encuestas.

Utilización Operador
Censo o encuesta a 
benefi ciarios

Energía facturada 
al cliente fi nal per 
cápita

Total Energía facturada al cliente fi nal 
por abonados domésticos por año / total 
número de abonados domésticos (a ser 
confi rmado)

kWh / año Compara con los valores proyectaos en el estudio de pre-
inversión, con el promedio nacional. Aplicable solamente al 
proyecto.

Utilización
Principal

Operador

Energía facturada al 
cliente fi nal para el 
uso productivo

Energía facturada al cliente fi nal del 
proyecto por año para el uso productivo

kWh / año Uso productivo residencial se estimará basado en censo o 
encuesta a los benefi ciarios. Uso productivo industrial se 
obtendría por el operador. Compara con la proyección hecha en 
el estudio de pre-inversión. 

Utilización Operador
Censo o encuesta a 
los benefi ciarios

Posesión de aparatos 
eléctricos domésticos

Porcentaje de hogares que poseen los 
principales artefactos eléctricos.

% Principales artefactos eléctricos tales como; foco incandescencia 
/ ahorrador, fl uorescente, radio, TV, ventilador, refrigerador, 
licuadora, DVD, lavadora, plancha, teléfono móvil, etc. Compara 
con el promedio nacional o regional. 

Utilización Encuesta a 
benefi ciarios
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Nombre Defi nición Unidad Aplicación en la Evaluación Ex - post y Notas Tipo del 
Indicador

Fuentes

Consumo de energía 
per cápita

Total energía consumida per cápita 
incluyendo energía eléctrica, pilares, velas, 
querosenes, leñas, etc.

kWh / año Compara con los valores antes del proyecto, con el 
promedio nacional y/o regional. El consumo de energía 
de diferentes fuentes será convertido a kWh utilizando 
factores establecidos. Si la línea base no está disponible, 
la estimación será hecha mediante preguntas retroactivas a 
través de una encuesta.

Benefi cio 
Directo

Encuesta a 
benefi ciarios

Gastos familiares de 
energía

Gasto familiares en electricidad, velas, 
lámparas, etc. que destinan mensualmente 

S/. Compara con los valores antes del proyecto, con el promedio 
nacional y/o regional.

Benefi cio 
Directo

Encuesta a 
benefi ciarios

Nuevas actividades 
económicas debido a 
la electricidad

Número de nuevas actividades económicas 
en la zona de infl uencia según tipología 
(pequeña industria / negocios, negocios 
medianos, etc.) que son posibles debido al 
acceso a la electricidad.

Nº Si no es posible realizar un censo, efectuar una muestra de 
encuestas. La interpretación de este indicador necesitará un 
examen cuidadoso de cómo el acceso a la electricidad contribuye 
al establecimiento de nuevas actividades económicas.

Impacto Directo Censo o encuesta 
de muestra a 
benefi ciarios

6. Irrigación / AGRICULTURA

Nombre Defi nición Unidad Aplicación en la Evaluación Ex - post y Notas Tipo del 
Indicador

Fuentes

Capacidad máxima 
de entrada de agua al 
sistema

Caudal máximo de ingreso de agua por la 
estructura de captación implementada por 
el proyecto.

m3 / s Compárelo con lo planifi cado. Componentes UE

Longitud total de 
canales de conducción 
y distribución

Longitud total de los canales de irrigación, 
de conducción y distribución, por categorías, 
implementados por el proyecto.

Km Compárelo con lo planifi cado.
Componentes UE

Capacidad total de 
a l m a c e n a m i e n t o 
de agua de los 
reservorios

Volumen total de almacenamiento de los 
reservorios implementados por el proyecto.

m3 Compárelo con lo planifi cado. Componentes UE

Área mejorada Cantidad de hectáreas agrícolas netas 
existentes que serán benefi ciadas por el 
proyecto. 

 Ha Compárelo con lo planifi cado. Componente
Principal

UE

Área incorporada Cantidad de hectáreas netas nuevas que 
serán incorporadas a la producción agrícola 
con el proyecto.

Ha Compárelo con lo planifi cado. Componente
Principal

UE

Área atendida Cantidad de hectáreas agrícolas físicas 
mejoradas o incorporadas que se 
benefi cian con el proyecto

Ha Compárelo con lo planifi cado, con valores previos pre - 
proyecto

Componente
Principal

UE

Área por regar Cantidad de hectáreas agrícolas donde 
el proyecto este operativo y pueda recibir 
agua.

Ha Compárelo con lo planifi cado, con valores previos pre - 
proyecto.

Disponibilidad
Principal

Usuarios (Junta / 
Comisión / Comité)

Costos de operación y 
mantenimiento

Porcentaje de costos de operación y 
mantenimiento con respecto al costo de la 
infraestructura del proyecto 

% Indicador de operación y mantenimiento. Compárelo con lo 
planifi cado, con valores previos al proyecto. 

Disponibilidad Usuarios (Junta / 
Comisión / Comité)

Jornales por labores 
de operación y 
mantenimiento

Total de jornales diarios necesarios para 
operar y mantener el sistema de riego 
durante el año.

días -jornales 
/ año

Indicador de operación y mantenimiento. Compárelo con lo 
planifi cado, con valores previos al proyecto. 

Disponibilidad Usuarios (Junta / 
Comisión / Comité)

Área sembrada Cantidad de hectáreas agrícolas cultivadas 
al año (primera y segunda campaña), que 
se benefi cian con el proyecto. 

Ha Compárelo con lo planifi cado, con valores previos al proyecto. Disponibilidad
Principal

Usuarios (Junta / 
Comisión / Comité)

Demanda mensual de 
agua de riego

Volumen de agua utilizado para el riego por 
cada mes del año.

m3/mes
m3/año

Compárelo con lo planifi cado, con valores previos al proyecto Utilización Usuarios (Junta / 
Comisión / Comité)

Número de usuarios Número de agricultores benefi ciarios del 
proyecto registrados o por registrar en una 
organización de riego.

Nº Compárelo con lo planifi cado, con valores previos al proyecto Utilización
Principal

Usuarios (Junta / 
Comisión / Comité)

Nivel de producción 
agrícola

Volumen anual de producción agrícola de 
la cédula de cultivo del área sembrada.

Ton/año Compárelo con lo planifi cado, con valores previos al proyecto Benefi cio 
Directo

Principal

Encuesta a los 
usuarios

Rendimiento agrícola Productividad (rendimiento) por hectárea 
de cada cultivo de la cédula de cultivo del 
proyecto. 

 Kg/ha Compárelo con lo planifi cado, con valores previos al proyecto Benefi cio 
Directo

Principal

Encuesta a los 
usuarios

Ingresos promedios 
anuales por agricultor

Ingreso promedio anual por agricultor por 
efecto del proyecto.

S/. por 
agricultor 

al año

Compárelos con los valores previos al proyecto. Impacto Directo
Principal

Encuesta a los 
usuarios

Tasa de 
comercialización

Porcentaje de los productos agrícolas que 
se comercializan en el mercado. 

% Compárelos con los valores previos al proyecto.. Impacto Directo
Principal

Encuesta a los 
usuarios

Efi ciencia de riego Cantidad de agua utilizada por los cultivos 
en relación con la cantidad de agua captada 
por el sistema de riego.

% Compárelo con lo planifi cado, con valores antes del proyecto. 
Indicador de la calidad de la infraestructura, Efi ciencia y O&M 
en manejo de aguas y su aplicación. 

Indicador 
Auxiliar

Usuarios (Junta / 
Comisión / Comité)

Tasa de recuperación 
de tarifa

Porcentaje de la tarifa de agua recolectada 
con relación a la tarifa de agua planifi cada 
de acuerdo al cronograma de entrega 
durante el año.

% Compárelo con lo planifi cado, y con los valores antes del 
proyecto. Indicador de sostenibilidad fi nanciera de los usuarios 
así como satisfacción sobre el sistema de irrigación.

Indicador 
Auxiliar

Usuarios (Junta / 
Comisión / Comité)
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7. Hospital / SALUD

Nombre Defi nición Unidad Aplicación en la Evaluación Ex -post y Notas Tipo del 
Indicador

Fuentes

Área construida/ 
rehabilitada.

Área de piso del hospital construido y/o 
rehabilitado por el proyecto.

m2 Compara con lo planifi cado. La interpretación de este indicador 
necesitará un examen de área de piso por servicios y la 
disposición del proyecto.

Componente
Principal

UE

Cantidad y Tipo 
de equipamiento 
provisto.

Cantidad y Tipo de equipamiento biomédico, 
electro medico, mobiliario clínico, mobiliario 
administrativo por servicios provisto por el 
proyecto.

Nº Compara con lo planifi cado. La interpretación de este indicador 
necesitará un examen de la especifi cación o la productividad de 
los equipamientos principales. 

Componente
Principal

UE

Número de 
personal que recibió 
capacitación.

Número de personal que recibió 
capacitación a través del proyecto.

Nº Compara con lo planifi cado. La data será segregada de acuerdo 
al tipo de entrenamiento y categoría del personal asistencial y/o 
administrativo. 

Componente
Principal

UE

Servicios de salud 
disponibles.

Tipo de servicios de salud disponibles
al establecimiento medico recibido por el 
proyecto, por especialidades.

- Por servicios / especialidades, horarios, y locaciones. Compare 
con lo planifi cado y con situaciones previas al proyecto.

Disponibilidad
Principal

Operador

Número de ambientes 
físicos operativos y 
adecuados.

Número de ambientes físicos operativos y 
adecuados según norma para la prestación 
de servicios de salud.

Nº Compare con lo planifi cado y con situaciones previas al 
proyecto.

Disponibilidad
Principal

Estimación a cargo 
de especialista

Número de consulta 
externas operativas.

Número de consulta externa operativa 
según especialidades

Nº Compare con lo planifi cado y con situaciones previas al 
proyecto.

Disponibilidad
Principal

Operador

Número de camas 
operativas. 

Número de camas operativas según 
especialidades

Nº Compare con lo planifi cado y con situaciones previas al 
proyecto.

Disponibilidad
Principal

Operador

Grado de satisfacción 
de los clientes.

Grado de satisfacción de los clientes por la 
atención oportuna y buena en los servicios 
de salud. 

- Proveer del indicador de calidad para los servicios médicos. 
Compárelo con situaciones pre - proyecto. De no existir Línea 
Base, defi na la situación pre-proyecto con un estudio de campo 
a través de preguntas retro activas. 

Disponibilidad Encuesta a los 
clientes

Número de atenciones 
realizada.

Número de atenciones según el tipo de 
servicio y especialidad en el establecimiento 
medico en el que intervino el Proyecto.

atenciones / año Indicador del nivel de utilización. Compárelo con lo planifi cado 
(proyección de la demanda), analice la contribución del proyecto 
a la tendencia histórica. 

Utilización
Principal

Operador

Número de atendidos. Número de atendidos según el tipo de 
servicio y especialidad en el establecimiento 
medico que intervino el proyecto según el 
tipo de servicio y especialidad.

Nº / año Compárelo con lo planifi cado (proyección de la demanda), 
analice la contribución del proyecto a la tendencia histórica.

Utilización
Principal

Operador

Concentración Número de atenciones dividido por número 
de atendidos, según tipo de servicio y 
especialidad.

Nº Compare con lo planifi cado, con situaciones previstas y con los 
estándares normativos.

Utilización
Principal

Operador

Días de estancia en 
hospitalización.

Días promedio de estancia en 
hospitalización.

Día Compare con lo planifi cado, con situaciones previstas y con los 
estándares normativos.

Utilización
Principal

Operador

Número de referencias 
y contra referencias.

Número de referencias y contra-referencias 
de/desde establecimiento médico que 
intervino el proyecto.

Nº / año Compárelo con lo planifi cado (proyección de la demanda), 
analice la contribución del proyecto a la tendencia histórica.

Utilización
Principal

Operador

Número de partos 
atendidos.

Número de partos normales y distócicos 
atendidos por el hospital cada año.

Partos / año Compárelo con lo planifi cado (proyección de la demanda), 
analice la contribución del proyecto a la tendencia histórica.

Utilización
Principal

Operador

Número de 
i n t e r v e n c i o n e s 
quirúrgicas.

Número de intervenciones quirúrgicas que 
se lleven a cabo en el hospital cada año.

Nº Compárelo con lo planifi cado (proyección de la demanda), 
analice la contribución del proyecto a la tendencia histórica.

Utilización Operador

Número de egreso de 
hospitalización.

Número de egreso de hospitalización que 
intervino el proyecto.

Nº / año Compárelo con lo planifi cado (proyección de la demanda), 
analice la contribución del proyecto a la tendencia histórica.

Utilización Operador

Tasa de ocupación de 
las camas.

Porcentaje de camas ocupadas % Compárelo con lo planifi cado (proyección de la demanda), 
analice la contribución del proyecto a la tendencia histórica. 

Utilización Operador

Nivel de utilización de 
consultorios. 

Producción por los consultorios dividid por 
capacidad de producción de los mismos

% Compárelo con lo planifi cado (proyección de la demanda) , 
analice la contribución del proyecto a la tendencia histórica.. 

Utilización Operador

Nivel de producción 
de equipamientos 
principales.

Producción por el equipamiento biomédico 
/ electro medico dividid por capacidad de 
producción del mismo.

% Compárelo con lo planifi cado (proyección de la demanda). Se 
aplica a los equipamientos principales del proyecto.

Utilización Operador

Tasa de mortalidad 
hospitalaria.

Total de egresos por defunción dividid por 
total de egresos.

% Compare con lo planifi cado, con situaciones previstas y con 
promedio nacional. A ser aplicado de acuerdo al área de 
intervención del proyecto.

Benefi cio Directo
Principal

Operador

Tasa de mortalidad 
hospitalaria estanda-
rizada.

Tasa de mortalidad hospitalaria ajustada 
por factores que pueden afectar las tasas 
de mortalidad hospitalaria.

% Compare con lo planifi cado, con situaciones previstas. A ser 
aplicado de acuerdo al área de intervención del proyecto. 
Compara el número real de muertes en un hospital con 
la experiencia nacional promedio, después de ajustar por 
varios factores que pueden afectar las tasas de mortalidad 
hospitalaria, tales como la edad, sexo, diagnósticos y el estado 
de la admisión de los pacientes.

Benefi cio Directo Operador

Tasa de infecciones 
intrahospitalaria (IIH).

El número de pacientes que a lo largo de 
su estancia adquieren una o más IIH por 
mil ingresos.

Nº / mil ingresos Compare con situaciones antes del proyecto, con promedio 
nacional e internacional.

Benefi cio Directo Operador

Tasa de mortalidad. Tasa de mortalidad en la zona de 
infl uencia.

muertos por mil 
personas

Compárelos con situaciones pre-proyecto y promedio nacional. 
Data será segregada de acuerdo a las principales causas de 
muerte. 

Impacto Directo
Principal

MINSA
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8. Micro Red / SALUD

Nombre Defi nición Unidad Aplicación en la Evaluación Ex - post y Notas Tipo del 
Indicador

Fuentes

Área de piso construida 
/ rehabilitada 

Área de piso construida / rehabilitada por 
el proyecto 

m2 Compara con lo planifi cado. La interpretación de este indicador 
necesitará un examen de área de piso por servicios y la 
disposición del proyecto.

Componente
Principal

UE

Cantidad y tipo de 
equipamiento provisto

Tipo y cantidad del equipamiento 
biomédico, electro mecánico, mobiliario 
clínico / administrativo provisto por el 
proyecto.

Nº Compara con lo planifi cado. La interpretación de este indicador 
necesitará un examen de la especifi cación o la productividad de 
los equipamientos principales. 

Componente
Principal

UE

Número de 
personal que recibió 
capacitación.

Número de personal que recibió 
capacitación por parte del proyecto.

Nº Compara con lo planifi cado. La data será segregada de acuerdo 
al tipo de entrenamiento y categoría del personal asistencial y/o 
administrativo. 

Componente
Principal

UE

Servicios de salud 
disponibles.

Servicios de salud disponibles en los 
establecimientos médicos incluidos en el 
proyecto. 

- Por servicios / especialidades, horarios, y locaciones. Compárelo 
con lo planifi cado y con situaciones pre-proyecto

Disponibilidad
Principal

Operador

Número de ambientes 
físicos operativos y 
adecuados

Número de ambientes físicos operativos 
y adecuados según norma para la 
prestación de servicios de salud en los 
establecimientos médicos incluidos en el 
proyecto.

Nº Compárelo con lo planifi cado y con situaciones pre-proyecto. Disponibilidad
Principal

Estimación a cargo 
de especialista

Nivel de satisfacción 
de la población 
atendida.

Grado de satisfacción de la población 
por la oportuna y buena atención en los 
servicios de salud en los establecimientos 
médicos incluidos en el proyecto.

- Indicador sustitutivo de la calidad de los servicios de salud 
ofrecido. Proveer de indicador de calidad de los servicios 
médicos. Compárelo con situaciones pre-proyecto. De no existir 
data de Línea de Base, defi na la situación pre-proyecto a través 
de una encuesta de preguntas retroactivas.

Disponibilidad Encuesta a la 
población atendida

Número de atenciones 
realizada

Número de atenciones según el 
tipo de servicio y especialidad en el 
establecimiento medico que intervino el
Proyecto.

atenciones / año Indicador del nivel de utilización Compárelo con lo planifi cado 
(proyección de la demanda), analice la contribución del proyecto 
a la tendencia histórica. 

Utilización
Principal

Operador

Número de atendidos Número de atendidos según el tipo 
de servicio y especialidad en el 
establecimiento medico que intervino el 
proyecto.

Nº / año Compárelo con lo planifi cado (proyección de la demanda), 
analice la contribución del proyecto a la tendencia histórica.

Utilización
Principal

Operador

Concentración Número de atenciones dividido por número 
de atendidos según el tipo de servicio y 
especialidad

Nº Compare con lo planifi cado, con situaciones previstas y con los 
estándares normativos.

Utilización
Principal

Operador

Número de referencias 
y contra referencias.

Número de referencias y contra-referencias 
de/desde establecimiento médico que 
intervino el proyecto

Nº / año Compárelo con lo planifi cado (proyección de la demanda), 
analice la contribución del proyecto a la tendencia histórica.

Utilización
Principal

Operador

Número de partos 
atendidos

Número de partos normales y distócicos 
atendidos por el establecimiento médico 
que intervino el proyecto

Partos / año Compárelo con lo planifi cado (proyección de la demanda), 
analice la contribución del proyecto a la tendencia histórica.

Utilización
Principal

Operador

Nivel de utilización de 
ambientes físicos 

Atenciones realizadas por el ambiente 
físico dividido por capacidad de producción 
del mismo.

% Compárelo con lo planifi cado (proyección de la demanda). 
Se aplica a los ambientes físicos utilizados para producir 
directamente los servicios de salud.

Utilización Operador

Cobertura Número de atendidos según tipo de 
servicio por año dividido por la población 
del ámbito del establecimiento incluido en 
el proyecto.

Nº/ año Compárelo con el plan (demanda proyectada), analice la 
contribución del proyecto a la tendencia histórica.

Benefi cio 
Directo Principal

Operador

Cobertura de partos Número de partos en los establecimientos 
intervenido entre número total de gestantes 
en su ámbito de infl uencia

% Compárelo con el plan (si aplicable), con promedio nacional, y 
analice la contribución del proyecto a la tendencia histórica. 

Benefi cio 
Directo

Operador

Cobertura de vacunas 
de niños

Porcentaje de los niños vacunados en las 
edades apropiadas.

% Compárelo con el plan (si aplicable), con promedio nacional, y 
analice la contribución del proyecto a la tendencia histórica. 

Benefi cio 
Directo

Operador

Conocimiento y 
prácticas saludables 
de la población.

Porcentaje de la población con 
conocimientos básicos sobre temas 
vinculados con la salud, los benefi cios del 
uso adecuado de los servicios de salud.

% El conocimiento y disposición de la población será consultado 
a través de una encuesta/cuestionario. Si se puede aplicar 
el mismo formato, una comparación de antes/después será 
posible.

Impacto Directo Encuesta a la 
población 

E n f e r m e d a d e s 
detectadas y tratadas 
de manera adecuada

Porcentaje de enfermedades detectadas y 
tratadas de manera adecuada durante su 
etapa inicial dentro de la micro red.

% Enfermedades detectadas y tratadas de manera adecuada 
de la población será consultado a través de los registros de 
la micro red y una encuesta/cuestionario. Si se puede aplicar 
el mismo formato, una comparación de antes/después será 
posible.

Impacto Directo Operado Encuesta la 
población.

Tasa de morbilidad 
de las principales 
enfermedades 

Tasa de prevalencia de las principales 
enfermedades controladas por los 
programas de prevención.

Casos / mil 
población

Compare el antes y después del proyecto, analice la 
contribución del proyecto a la tendencia histórica. Analizar tanto 
el establecimiento medico individual y la micro red, dependiendo 
de las características del proyecto. Enfermedades respiratorias 
y diarrea tienen que estar incluidos entre las enfermedades 
representativas. 

Impacto Directo Operador

Tasa de mortalidad 
según principales 
causas

Tasa de mortalidad según principales 
causas en la zona de infl uencia and en la 
micro red.

muertos per mil 
personas

Compárelo con situaciones pre-proyecto. Promedio nacional. 
Data será segregada de acuerdo a las causas principales de 
muerte. 

Impacto Directo
Principal

MINSA
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9. Educación Básica Regular / EDUCACIÓN

Nombre Defi nición Unidad Aplicación en la Evaluación Ex - post y Notas Tipo del 
Indicador

Fuentes

Número de aulas 
implementadas

Número de aulas rehabilitadas o 
construidas por el proyecto, según nivel 
educativo.

Nº Compárelo con el valor planifi cado. Componentes UE

Número de aulas 
equipadas y 
amuebladas

Número de aulas en las que equipamiento 
y/o mobiliario fue provisto por el proyecto, 
según nivel educativo.

Nº Compárelo con el valor planifi cado. Componentes UE

Número de profeso-
res capacitados

Número de profesores que recibieron 
capacitación a través del proyecto, según 
nivel educativo. 

Nº Compárelo con el valor planifi cado. Componentes UE

Capacidad de 
atención 

Número de niños que pueden ser atendidos 
de acuerdo a las normas, haciendo uso 
de aulas, equipos mobiliarios así como 
recursos humanos disponibles, según nivel 
educativo.

Nº Compárelo con lo planifi cado, y con valores pre-proyecto. 
Analice la contribución del proyecto al valor de la capacidad 
máxima ex post.

Disponibilidad
Principal

O p e r a d o r a / 
Estimación a cargo 
de especialista

Número de aulas 
d i s p o n i b l e s 
según estado de 
conservación y nivel 
educativo

Número de aulas disponibles en la escuela 
según funciones y estado de conservación 
según los criterios establecidos.

Nº Compárelo con el valor planifi cado, con valores pre-proyecto. 
Para el proyecto que adicionó nuevas aulas (incluye sustitución) 
el uso de las aulas antiguas necesita también ser cuantifi cado. 
Los criterios para el nivel de conservación se establecerán en el 
estudio de preinversión.

Disponibilidad Operadora

Número de matri-
culados

Número de matriculados según grado y 
nivel educativo

Nº Compárelo con lo planifi cado, con valores pre-proyecto. Analice 
la contribución del proyecto a la tendencia histórica

Utilización Operadora

Número de alumnos 
por docente

Número de alumnos por docente según 
grado y nivel educativo

Nº Compárelo con lo planifi cado, con valores pre-proyecto. Analice 
la contribución del proyecto a la tendencia histórica

Utilización Operadora

Tasa de ocupación Número de niños estudiando en la escuela 
por año dividido entre la capacidad máxima 
de atención de la escuela.

% Compárelo con lo planifi cado, con valores pre-proyecto. Analice 
la contribución del proyecto a la tendencia histórica

Utilización
Principal

Operadora

Nivel de aprendizajes 
en el segundo grado.

Porcentaje de alumnos de segundo grado 
participantes en evaluación censual que 
alcanzaron los objetivos de aprendizaje 
esperados en la competencia comprensión 
de textos y en el área matemática, de 
acuerdo a la estructura curricular vigente.

% Un indicador para benefi cio directo o impacto directo según el 
objetivo central del proyecto. Compárelo con valores previos al 
proyecto y con promedio nacional.

Benefi cio 
Directo / 

Impacto Directo 

Operadora

Porcentaje de 
aprobados

Porcentaje de aprobados, según grado y 
nivel educativo, respecto a la matrícula al 
fi nalizar el año escolar.

% Compárelo con lo planifi cado, con valores pre-proyecto. Analice 
la contribución del proyecto a la tendencia histórica

Benefi cio 
Directo / 

Impacto Directo

Operadora

Porcentaje de 
repetidores

La proporción de alumnos que cursaron el 
año siguiente el mismo grado, dado que 
se matricularon en el año escolar anterior, 
según grado y nivel educativo.

% Un indicador para benefi cio directo o impacto directo según el 
objetivo central del proyecto. Compárelo con valores previos al 
proyecto y con promedio nacional.

Benefi cio 
Directo / 

Impacto Directo 

Operadora

Porcentaje de 
retirados

La proporción de alumnos que durante 
el año escolar sobrepasaron el límite de 
inasistencias, por lo que se les consideró 
no aptos para la evaluación fi nal, según 
grado y nivel educativo. 

% Un indicador para benefi cio directo o impacto directo según el 
objetivo central del proyecto. Compárelo con valores previos al 
proyecto y con promedio nacional.

Benefi cio 
Directo / 

Impacto Directo 

Operadora

Tiempo promedio de 
traslado a la escuela 

Tiempo promedio de traslado a la escuela 
de los niños que estudian en la escuela 
construida por el PIP.

minutos Se aplica solo pala las escuelas nuevas. Compárelo con valores 
previos al proyecto y con el promedio nacional.

Benefi cio 
Directo

Operadora

Tasa neta de 
matrícula 

Número de matriculados en Inicial 3-
5 años, Primaria o Secundaria que se 
encuentran en el grupo de edades que 
teóricamente corresponde al nivel de 
enseñanza, expresado como porcentaje 
de la población total de dicho grupo de 
edades.

% Compárelo con el valor planifi cado, con valores previos 
al proyecto y con el promedio nacional. Note el hecho de 
que existirán fuertes factores a parte de la intervención del 
proyecto.

Benefi cio 
Directo Impacto 

Directo

Operadora

Tasa de cobertura 
total

Porcentaje de la población de una cierta 
edad o grupo de edades matriculada en el 
sistema educativo, sin distinción de grado, 
ciclo, nivel o modalidad. 

% Compárelo con valores previos al proyecto y con el promedio 
nacional. Note el hecho de que existirán fuertes factores a parte 
de la intervención del proyecto.

Benefi cio 
Directo Impacto 

Directo 

Operadora

Tasa neta de ingreso 
en el primer grado de 
primaria a una edad 
ofi cial

Número de alumnos matriculados por 
primera vez en el primer grado de 
educación primaria que tienen la edad 
ofi cial para ingresar a este nivel educativo, 
expresado como porcentaje de la población 
de la misma edad

% Compárelo con el valor planifi cado, con valores previos 
al proyecto y con el promedio nacional. Note el hecho de 
que existirán fuertes factores a parte de la intervención del 
proyecto.

Impacto Directo Operadora

Tasa de conclusión Proporción de la población que se 
graduaron en o antes de la edad ofi cial de 
graduación, según nivel educativo

% Compárelo con valores previos al proyecto, y con promedio 
nacional.

Impacto Directo Operadora

10. Educación Superior / EDUCACIÓN

Nombre Defi nición Unidad Aplicación en la Evaluación Ex - post y Notas Tipo del 
Indicador

Fuentes

Número de aulas 
implementadas

Número de aulas construidas o 
rehabilitadas

Nº Compárelo con el valor planifi cado. Componente UE

Número de aulas 
equipadas y 
amuebladas

Número de aulas en las que equipamiento 
y/o mobiliario fue provisto por el proyecto.

Nº Compárelo con el valor planifi cado. Componente UE
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Nombre Defi nición Unidad Aplicación en la Evaluación Ex - post y Notas Tipo del 
Indicador

Fuentes

Número de 
l a b o r a t o r i o s 
equipados y 
amueblados

Número de laboratorios en los que 
equipamiento y/o mobiliario fue provisto 
por el proyecto.

horas Compárelo con el valor planifi cado, con el valor antes del 
proyecto si se aplica.

Componente UE

Porcentaje de 
utilización de 
laboratorios

Relación entre el número de horas a la 
semana utilizada por laboratorio asignado 
a la carrera y el número de horas por 
laboratorio disponibles

% Compárelo con el valor planifi cado. Utilización Operador

Porcentaje de 
utilización de aulas

Relación entre el número de horas 
utilizadas a la semana por aula asignada a 
la carrera y el número de horas por aulas 
disponibles

% Compárelo con el valor planifi cado. Utilización Operador

Porcentaje de 
uso efectivo de 
laboratorios

Relación entre el número de estudiantes 
que utilizan los laboratorios en una hora de 
clase y el número disponible de puestos a 
ser utilizados por ellos

% Compárelo con el valor planifi cado. Utilización Operador

Porcentaje de uso 
efectivo de aulas 

Relación entre el número de estudiantes 
que utilizan las aulas en una hora de clase 
y el número disponible de puestos a ser 
ocupados por ellos.

% Compárelo con el valor planifi cado. Utilización Operador

Número de 
ingresantes

Número de ingresantes, según facultades 
/ escuelas.

Nº Compárelo con lo planificado y con el valor antes del 
proyecto.

Utilización Operador

Demanda de 
admisión

Relación entre el número de postulantes y 
el número de vacantes, según facultades / 
escuelas

Nº Indicador para medir en qué medida la facultad / escuela atrae 
a la demanda. Compárelo con lo planifi cado y con el valor antes 
del proyecto y analice la contribución del proyecto a la tendencia 
histórica. La interpretación requiere un análisis de las razones 
de elección por los postulantes. 

Utilización / 
Impacto Directo

Operador

Porcentaje de 
p o s t u l a n t e s 
provenientes de otra 
regiones

Relación entre el número de estudiantes 
matriculados procedentes de otras regiones 
y el número de ingresantes

% Compárelo con el valor planifi cado y con el valor antes del 
proyecto y analice la contribución del proyecto a la tendencia 
histórica. La interpretación requiere un análisis de las razones 
de elección por los postulantes.

Utilización / 
Impacto Directo

Operador

Número de vacantes Número de vacantes que pueden ser 
atendidos, según facultades / escuelas

Nº Se aplica para el PIP que tiene como objetivo aumentar la 
capacitad educativa. Compare con el valor planifi cado y con el 
valor antes del proyecto.

Benefi cio 
Directo 

Operador

R e n d i m i e n t o 
promedio de los 
estudiantes

Porcentaje promedio de créditos 
aprobados

% Compárelo con el valor antes del proyecto y analice la 
contribución del proyecto a la tendencia histórica

Benefi cio 
Directo

Operador

Porcentaje de 
egresados

Porcentaje promedio de estudiantes 
egresados por promoción de ingreso 

% Compárelo con el valor antes del proyecto y analice la 
contribución del proyecto a la tendencia histórica

Benefi cio 
Directo

Operador

Tiempo promedio de 
estudios

Número de semestres académicos promedio 
que les ha tomado a los estudiantes de un 
programa de estudios para terminar el 
período lectivo (permanencia)

% Compárelo con el valor antes del proyecto y analice la 
contribución del proyecto a la tendencia histórica

Benefi cio 
Directo

Operador

Porcentaje de estu-
diantes egresados a 
tiempo

Porcentaje promedio de estudiantes 
que han terminado su periodo lectivo 
en el tiempo previsto en el programa de 
estudios 

% Compárelo con el valor antes del proyecto y analice la 
contribución del proyecto a la tendencia histórica

Benefi cio 
Directo

Operador

Tiempo transcurrido 
entre egreso y 
titulación

Tiempo promedio que le ha tomado a los 
ingresantes de un programa de estudios 
para titularse

meses Compárelo con el valor antes del proyecto y analice la 
contribución del proyecto a la tendencia histórica

Benefi cio 
Directo

Operador

Porcentaje de 
titulados

Porcentaje promedio de titulados por 
promoción de ingreso

% Compárelo con el valor antes del proyecto y analice la 
contribución del proyecto a la tendencia histórica

Benefi cio 
Directo

Operador

Impacto del título Tiempo promedio en meses que le llevó a 
los titulados de una promoción de ingreso 
conseguir un puesto de trabajo acorde a la 
formación recibida

meses Compárelo con el valor antes del proyecto y analice la 
contribución del proyecto a la tendencia histórica

Impacto Directo Encuesta a los 
egresados

Ratio de egresados 
desempleados

La tasa de desempleados de los egresados 
de la carrera, en la Universidad que 
interviene el proyecto, al primer y cuarto 
año de egreso.

% Compárelo con el valor antes del proyecto y analice la 
contribución del proyecto a la tendencia histórica Con Promedio 
nacional.

Impacto Directo Encuesta a los 
egresados

Tasa de inserción 
laboral en 3 meses 
o menos

La proporción de egresados cuyo tiempo 
de espera para insertarse al mercado 
laboral no supera 3 meses.

% Compárelo con el valor antes del proyecto y analice la 
contribución del proyecto a la tendencia histórica Con Promedio 
nacional.

Impacto Directo Encuesta a los 
egresados

Tasa de aprobación Porcentaje de los postulantes aprobados, 
según facultades / escuelas

% Indicador para el nivel académico de postulantes. Compárelo 
con el valor antes del proyecto y analice la contribución del 
proyecto a la tendencia histórica

Impacto Directo Operador

Notas promedio Notas promedio del examen de ingreso, 
según facultades / escuelas

Puntos Indicador para el nivel académico de postulantes. Compárelo 
con el valor antes del proyecto y analice la contribución del 
proyecto a la tendencia histórica

Impacto Directo Operador

Dedicación lectiva de 
los estudiantes

Relación entre la suma de los créditos 
matriculados efectivos en asignaturas y 
el número de estudiantes matriculados

Nº Compárelo con lo planificado, con el valor antes del 
proyecto y analice la contribución del proyecto a la 
tendencia histórica

Impacto Directo Operador
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ANEXO SNIP 10
PARÁMETROS DE EVALUACIÓN
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califi cada. 
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IV Tasa Social de Descuento
Valor de la TSD General y Específi ca para los PIP de 
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4 - 5
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VI. Parámetros de evaluación por tipo de proyectos
Factores que se pueden aplicar para corregir los precios de 
mercado y estimar benefi cios. 

9 - 15

6.1 Proyectos de Electrifi cación Rural
Factores de corrección para inversión, operación y 
mantenimiento. Valores de benefi cios por abonado, según 
usos (iluminación, radio, refrigeración), diferenciados en 
costa, sierra y selva.

9

6.2 Proyectos de Saneamiento Rural
Factores de corrección de la inversión para algunos 
componentes, bienes transables, bienes no transables y 
Mano de Obra.
Valores de benefi cios sociales de agua potable y letrinas, 
diferenciados por costa, sierra y selva; se incluye los 
gráfi cos de las funciones de demanda que sustentan las 
estimaciones.
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6.3 Proyectos de Transporte (terrestre, aéreo, fl uvial)
Factores de corrección para inversión, operación y 
mantenimiento.
Costo modular de operación vehicular por tipo de vehículo, 
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Actualización del valor social del tiempo a usuarios de 
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Líneas de corte para la evaluación de PIP de reemplazo de 
puentes
de la red vial nacional.

13 - 16

I. HORIZONTE DE EVALUACIÓN DEL PIP

El período de evaluación de un PIP comprende el 
período de ejecución del proyecto (que puede ser mayor a 
un año) más un máximo de diez (10) años de generación 
de benefi cios. Dicho período deberá defi nirse en el 
perfi l y mantenerse durante todas las fases del Ciclo del 
Proyecto.

Para los tipos de PIP especifi cados a continuación, 
el horizonte de evaluación considerará el período de 
benefi cios señalado en la tabla.

Tipo de PIP Período de 
benefi cios a 
considerar

Carreteras con Tratamiento Superfi cial Bicapa - TSB 15 años
Carreteras asfaltadas 20 años
Carreteras a nivel de Afi rmado y Sin Afi rmar 10 años
Carreteras a nivel de Pavimentos con soluciones básicas 10 años
Carreteras Pavimentadas (fl exible y rígido) 20 años
Puentes aislados 20 años
Agua potable y alcantarillado 20 años
Electrifi cación 20 años

La DGPI podrá aceptar otro horizonte de evaluación 
cuando éste sea técnicamente sustentado y cuente con la 
opinión favorable de la OPI responsable de la evaluación 
del PIP.

II. VALOR DE RECUPERACIÓN DE LA INVERSIÓN

En todos los casos en que las inversiones asociadas a un 
uso específi co posean un período de vida útil mayor que el 
horizonte de evaluación del PIP y no tengan un uso alternativo, 
el valor de recuperación de dicha inversión será cero (0).

Deberá entenderse como valor de recuperación a una 
estimación del valor de un activo en el momento en que 
éste ya no se use en los fi nes que se había previsto en 
el PIP.

III. PRECIOS SOCIALES

Los precios sociales que deben tenerse en cuenta 
para la elaboración de los estudios de preinversión son:

3.1. PRECIOS SOCIALES DE BIENES 
TRANSABLES

Se denomina bien transable a un bien importable o 
exportable. Un bien es transable cuando un incremento 
en la producción que no puede ser absorbido por la 
demanda interna es exportado, o cuando un incremento 
en la demanda interna que no puede ser abastecido por la 
producción interna es importado.

a. Precio Social de Bienes Importables = Precio 
CIF * PSD + MC + GF

Donde:

MC : Margen comercial del importador por manejo, 
distribución y almacenamiento.

GF : Gastos de fl ete nacional neto de impuestos.
PSD : Precio Social de la Divisa

b. Precio Social de Bienes Exportables = Precio 
FOB * PSD - GM - GF + GT

Donde:

GM : Gastos de manejo neto de impuestos
GF : Gastos de fl ete del proveedor al puerto 

nacional neto de impuestos
GT : Gastos de transporte nacional al proyecto 

neto de impuestos
PSD : Precio Social de la Divisa

c. Precio Social de la Divisa = PSD = 1.02 * Tipo de 
cambio nominal (nuevos soles por US$ dólar).

Es la valoración de una divisa adicional en términos 
de recursos productivos nacionales. Discrepa del costo 
privado de la divisa por la existencia de distorsiones 
en la economía, tales como aranceles y subsidios.

3.2. PRECIOS SOCIALES DE BIENES NO 
TRANSABLES

Un bien o servicio es no transable cuando su precio 
interno se determina por la demanda y oferta internas.

Para el cálculo del precio social de los bienes no 
transables se debe utilizar los precios de mercado 
excluyendo todos los impuestos y subsidios.
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3.3. VALOR SOCIAL DEL TIEMPO

a. En la evaluación social de proyectos en los que 
se considere como parte de los benefi cios del proyecto 
ahorros de tiempo de usuarios, deberá de calcularse 
dichos benefi cios considerando los siguientes valores 
del tiempo, según propósito, ámbito geográfi co y nivel 
socioeconómico:

i) Propósito Laboral

AREA Valor del tiempo(S/. Hora)
Urbana 6.44
Rural 4.31

ii) Propósito no laboral.

En este caso se deberá utilizar un factor de corrección 
a los valores indicados en la tabla anterior, iguala 0.3 para 
usuarios adultos y 0.15 para usuarios menores.

b. Valor social del tiempo - Usuarios de transporte
Para estimar los benefi cios por ahorros de tiempo de 

usuarios (pasajeros) en la evaluación social de proyectos 
de transporte, deberá considerarse los siguientes valores 
de tiempo, según modo de transporte.

Valor Social del Tiempo por Modo de Transporte
(soles/hora pasajero)

Modo de Transporte Valor del Tiempo (soles/hora
pasajero )

A. AÉREO  
 Nacional 14.39
B. TERRESTRE   
  Transporte Interurbano Privado

Costa 6.73
Sierra 6.84
Selva 6.47

  Transporte Interurbano Público
Lima 5.55
Costa 5.42
Sierra 3.19
Selva 4.17

 Transporte Local Privado  
Lima Urbano 7.40

Rural 4.89
Costa Urbano 4.76

Rural 2.86
Sierra Urbano 4.58

Rural 2.17
Selva Urbano 6.17

Rural 3.18
 Transporte Local Público  

Lima Urbano 6.15
Rural 3.13

Costa Urbano 4.86
Rural 2.10

Sierra Urbano 4.48
Rural 1.98

Selva Urbano 4.74
Rural 2.00

Según la Encuesta Nacional de Hogares 2012 - 
ENAHO 20121, se califica como Urbano a los Centros 

Poblados con 2 000 a más habitantes y rural a los que 
tienen de 500 a menos de 2 000 habitantes.

En caso de tener evidencias de que la estimación 
del Valor del Tiempo de los usuarios difiera 
significativamente de los valores indicados en el 
presente documento, se podrá estimar valores 
específicos para cada caso, mediante la realización 
de encuestas a pasajeros,

3.4. PRECIO SOCIAL DE LOS COMBUSTIBLES

Para el cálculo del precio social de los combustibles, se 
aplicará una corrección al precio de mercado, incluyendo 
impuestos, de 0.66.

3.5. PRECIO SOCIAL DE LA MANO DE OBRA NO 
CALIFICADA

Se entiende por mano de obra no califi cada a aquellos 
trabajadores que desempeñan actividades cuya ejecución 
no requiere de estudios ni experiencia previa, por ejemplo: 
jornaleros, cargadores, personas sin ofi cio defi nido, entre 
otros.

El precio social de la mano de obra no califi cada 
resulta de aplicar un factor de corrección o de ajuste (ver 
cuadro) al salario bruto o costo para el empleador de la 
mano de obra (costo privado).

Factores de corrección o de ajuste

Región Geográfi ca Urbano Rural
Lima Metropolitana 0.86 -
Resto Costa 0.68 0.57
Sierra 0.60 0.41
Selva 0.63 0.49

IV. TASA SOCIAL DE DESCUENTO

La Tasa Social de Descuento (TSD) representa 
el costo en que incurre la sociedad cuando el sector 
público extrae recursos de la economía para fi nanciar 
sus proyectos.

Se utiliza para transformar a valor actual los fl ujos 
futuros de benefi cios y costos de un proyecto en particular. 
La utilización de una única tasa de descuento permite la 
comparación del valor actual neto de los proyectos de 
inversión pública.

La Tasa Social de Descuento Nominal se defi ne como 
la TSD ajustada por la infl ación.

Tasa Social de Descuento General

La Tasa Social de Descuento General es equivalente 
a 9 %.

Si la evaluación del proyecto se realiza a precios reales 
o constantes se debe utilizar la Tasa Social de Descuento 
General. Si la evaluación se realiza a precios nominales 
o corrientes se debe utilizar la Tasa Social de Descuento 
Nominal.

Tasa Social de Descuento Específi ca para PIP de 
servicios ambientales de reducción o mitigación de 
las emisiones de gases de efecto invernadero

Para PIPS de servicios ambientales de reducción o 
mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero 
la Tasa Social de Descuento será 4%. Dicha tasa será la 
única que se aplicará para ese tipo de PIP, cuya cadena 
funcional programática es la siguiente:

Función 17: Ambiente
División funcional 054: Desarrollo Estratégico, 

conservación y aprovechamiento sostenible del patrimonio 
natural

Grupo funcional 0121: Gestión del cambio climático

1     Ficha Técnica de la ENAHO 2012, sobre condiciones de vida y pobreza
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En el caso de PIP que generen como externalidades 
servicios ambientales de reducción o mitigación de 
las emisiones de gases de efectos invernadero, los 
beneficios asociados a dichos servicios se descontarán 
con la Tasa Social de Descuento Específica del 
4% para agregarse a los beneficios asociados con 
el servicios sobre el cual se interviene con el PIP 
que se descontarán con Tasa Social de Descuento 
General del 9%. La rentabilidad social se demostrará 
fundamentalmente por los beneficios asociados al 
servicio.

V. BENEFICIOS SOCIALES Y METODOLOGÍA DE 
EVALUACIÓN POR TIPO DE PROYECTOS

Tipo PIP Benefi cios sociales Metodología/ 
Indicador

Educación - Mayores ingresos 
económicos

ACE: Análisis Costo 
Efectividad o Costo 
Efi cacia.

Costo social incremental 
por alumno que recibe el 
servicio (matriculados)

Salud - Disminución de costos 
asociados a atención de 
salud.
• Para el Estado (horas 

de doctores, medicinas, 
etc.).

• Para el usuario (gasto de 
bolsillo, tiempo).

- Menor pérdida de 
productividad

ACE: Análisis Costo 
Efectividad o Costo 
Efi cacia

Costo social incremental 
por persona que recibe 
el servicio
- Hospitales: servicios 

recuperativos
- Puestos y Centros 

de Salud: servicios 
preventivos.

Alcantarillado - Reducción de costos en 
salud debido a eliminación 
de focos de contaminación.

ACE: Análisis Costo 
Efectividad o Costo 
Efi cacia.
Costo incremental por 
benefi ciario

Residuos sólidos - Liberación de recursos (gasto 
en el manejo de los residuos 
sólidos en la situación sin PIP 
menos gasto en la situación 
con PIP).

- Reducción de costos en 
salud debido a eliminación 
de focos de contaminación.

ACE: Análisis Costo 
Efectividad o Costo 
Efi cacia

Costo social incremental 
por poblador.

Agua potable - Recursos liberados para 
el usuario (costo de 
aprovisionamiento con 
fuentes alternativas en la 
situación sin PIP menos 
costo de provisión con PIP).

- Excedente del consumidor 
por mayor consumo de agua.

- Ahorros en tratamiento de 
enfermedades al reducir su 
incidencia

Análisis Benefi cio Costo

VANS: Valor Actual Neto 
Social
TIRS: Tasa Interna de 
Retorno Social

Sistemas de riego - Valor Neto de la Producción 
incremental asociado al 
incremento de la producción, 
productividad o calidad de 
los productos.

Análisis Benefi cio Costo
VANS: Valor Actual Neto 
Social
TIRS: Tasa Interna de 
Retorno Social

Protección o
control de

inundaciones
(rural / urbano)

- Costos evitados 
de Reposición de 
infraestructura pública.

- Pérdidas de los benefi cios 
sociales de los usuarios al 
interrumpirse los servicios 
públicos, que se evitan.

- Costos sociales indirectos 
asociados con la 
interrupción de los servicios 
públicos, que se evitan. 

Análisis Benefi cio Costo

VANS: Valor Actual Neto 
Social
TIRS: Tasa Interna de 
Retorno Social

Tipo PIP Benefi cios sociales Metodología/ 
Indicador

Construcción de 
carreteras

- Excedente del productor Análisis Benefi cio Costo

VANS: Valor Actual Neto 
Social
TIRS: Tasa Interna de 
Retorno Social 

Rehabilitación de 
carreteras

- Ahorros en el sistema de 
transportes*2

Análisis Benefi cio Costo

VANS: Valor Actual Neto 
Social
TIRS: Tasa Interna de 
Retorno Social

Rehabilitación de 
carreteras vecinales 
a nivel de afi rmado y 

sin afi rmar

- Benefi cios cualitativos ACE: Análisis Costo 
Efectividad

Costo social por 
Benefi ciario

Mejoramiento de 
carreteras

- Benefi cios Tráfi co Normal y 
Tráfi co Desviado: Ahorros en 
el Sistema de Transportes*

- Benefi cios Tráfi co 
Generado: Ahorros en el 
Sistema de Transportes* 
o Excedente del productor 
en el caso de vías en 
corredores con potencial 
productivo

Análisis Benefi cio Costo

VANS: Valor Actual Neto 
Social
TIRS: Tasa Interna de 
Retorno Social

Mejoramiento de 
caminos vecinales 
a nivel de afi rmado 

y sin afi rmar con 
tráfi co hasta 50 

veh./día y costo de 
inversión máximo a 
precios de mercado 
por km hasta US$ 
45,000 en Costa/ 

Sierra y hasta US$ 
60,000 en Selva

- Benefi cios cualitativos
ACE: Análisis Costo 
Efectividad

Costo social por 
Benefi ciario

Puentes vehiculares 
aislados

- Ahorros en el sistema de 
transportes*

Análisis Benefi cio Costo

VANS: Valor Actual Neto 
Social
TIRS: Tasa Interna de 
Retorno Social 

Caminos de 
herradura: 

construcción, 
rehabilitación y 
mejoramiento.

- Benefi cios cualitativos ACE: Análisis Costo 
Efectividad

Costo social por 
Benefi ciario

Energía -
distribución

- Excedente del consumidor 
(gasto de aprovisionamiento 
con fuentes alternativas en 
la situación sin PIP menos 
gasto de provisión con 
PIP).

Análisis Benefi cio Costo

VANS: Valor Actual Neto 
Social
TIRS: Tasa Interna de 
Retorno Social

Fortalecimiento
institucional

Directos:
- Reducción de costos de 

transacción (demanda).
- Reducción de costos de 

producción de servicios 
públicos (oferta).

Indirectos:
- Reducción de precios en 

mercados relacionados.

Análisis Benefi cio Costo

VANS: Valor Actual Neto 
Social
TIRS: Tasa Interna de 
Retorno Social ACE (en 
casos sustentados y 
en función a monto de 
inversión).

2 *  Ahorro en el Sistema de Transportes: Ahorros de Costos de operación 
vehicular (COV), ahorros de tiempo de viaje, ahorros de costos de 
mantenimiento de la vía, reducción de accidentes (gastos evitados), 
reducción de pérdidas o mermas en la carga transportada



El Peruano
Domingo 7 de julio de 2013 498855

Tipo PIP Benefi cios sociales Metodología/ 
Indicador

Sanidad Agraria - Reducción de pérdidas de 
cosechas.

- Incremento del VBP.
- Productos sanos e 

inocuos.
- Reducción de daños 

ambientales
- Acceso de productos a 

mercados externos. 

Análisis Benefi cio 
Costo:

VANS: Valor Actual Neto 
Social
TIRS: Tasa Interna de 
Retorno Social

Servicios 
Ambientales 
asociados a 

Forestación y 
Reforestación
(Agricultura)

- Protección, Conservación 
y/o Recuperación del 
recurso suelo. Excedente 
del productor

- Reducción de la 
sedimentación de los 
cursos de agua. Reducción 
de costos de tratamiento 
o de daños y pérdidas por 
probables inundaciones.

- Mantenimiento o 
mejoramiento de la recarga 
de acuíferos. Benefi cios 
derivados del uso del agua.

- Protección de áreas 
agrícolas y pecuarias. 
Pérdidas evitadas.

Análisis Benefi cio 
Costo:

VANS: Valor Actual Neto 
Social
TIRS: Tasa Interna de 
Retorno Social

*  Ahorro en el Sistema de Transportes: Ahorros de Costos de operación 
vehicular (COV), ahorros de tiempo de viaje, ahorros de costos de 
mantenimiento de la vía, reducción de accidentes (gastos evitados), 
reducción de pérdidas o mermas en la carga transportada

VI. PARÁMETROS DE EVALUACIÓN POR TIPO DE 
PROYECTO

6.1. PARÁMETROS DE PROYECTOS DE 
ELECTRIFICACIÓN RURAL

Factores de corrección:

Nombre del parámetro Valor
Factor de corrección para la inversión1. 0.8309
Factor de corrección para la operación y mantenimiento2. 0.8475

1. Se aplica al total de la inversión a precios de mercado, siempre 
que esta no exceda los S/. 6 millones.
2. Se considera como servicio no transable de origen nacional.
Fuente: DGPI

Estimación de benefi cios sociales de la electricidad 
en áreas rurales

Nombre del parámetro S/. por Abonado 
por año

Benefi cios por Iluminación en Sierra 710.88 
Benefi cios por Radio y T.V. en Sierra 271.43 
Benefi cios por Refrigeración en Sierra 0.00 
Benefi cios por Iluminación en Costa 556.32 
Benefi cios por Radio y T.V. en Costa 401.22 
Benefi cios por Refrigeración en Costa 1037.24 

Benefi cios por Iluminación en Selva 458.84
Benefi cios por Radio y T.V. en Selva 260.12 
Benefi cios por Refrigeración en Selva 623.10 

NOTA: Si un PIP sustenta la existencia de benefi cios por “usos 
adicionales”, se utilizará el valor de US$ 0.15109 por Kw.h 
adicional, actualizado al tipo de cambio vigente a la fecha de 
formulación del estudio de preinversión.
Fuente: DGPI, actualización valores del estudio “Estrategia integral 
de electrifi cación rural” 1999, de NRECA International, ltd. – Seta.

6.2. PARÁMETROS DE PROYECTOS DE 
SANEAMIENTO RURAL

Factores de conversión a precios sociales a nivel de 
componentes de inversión – Saneamiento

Componente Factor de corrección
Planta de Tratamiento de agua potable 0.797
Línea de agua potable 0.802
Obras civiles estructuras 0.759
Equipamiento e instalaciones hidráulicas 0.838
Líneas de alcantarillado 0.772
Planta de Tratamiento de Desagüe 0.785
Fuente: DGPI

Factores de corrección de precios de mercado 
para proyectos de saneamiento – Operación y 
mantenimiento

 Precio Básico Factor de Corrección
 I. Bienes No Transables 0.847
 II. Bienes Transables 0.867
 III. Mano de Obra Califi cada 0.909
 IV. Mano de Obra No Califi cada1/

1/ Factores de corrección de los precios de la mano de obra no 
califi cada (Ver ítem 2.5 de este anexo.)
Fuente: Sector Saneamiento y DGPI

Valores unitarios sugeridos para la estimación de 
benefi cios de un proyecto de agua potable y saneamiento, 
según regiones geográfi cas (en S/. /benefi ciario-año)

Benefi cios, según 
tipo de sistema de 

disposición de aguas 
servidas

Tipo de usuario Costa Sierra Selva

Letrinas sin arrastre 
hidráulico

Nuevos usuarios 256 152 365

Antiguos usuarios 71 41 102
Letrinas con arrastre 
hidráulico

Nuevos usuarios 355 223 486
Antiguos usuarios 164 110 213

Fuente: DGPI

A continuación se presentarán los gráfi cos de las 
funciones de demanda que se utilizaron para estimar los 
valores unitarios sugeridos. Se construyeron sobre la base 
de revisión de casos proporcionados por PRONASAR y 
Amazonía Rural.

REQUISITO PARA PUBLICACIŁN DE NORMAS LEGALES Y SENTENCIAS
Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Órganismos constitucionales 
autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que para efectos de la publicación de sus 
disposiciones en general (normas legales, reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones administrativas, actos de 
administración, actos administrativos, etc) con o sin anexos, que contengan más de una página, se adjuntará un diskette, cd rom o 
USB en formato Word con su contenido o éste podrá ser remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe.

LA DIRECCIÓN
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Estimación de benefi cios sociales para proyectos de agua potable según regiones geográfi cas

Usuarios con servicio de agua potable y letrinas sin arrastre hidráulico (hoyo seco, compostera).

            
NUEVOS USUARIOS                                      ANTIGUOS USUARIOS

 70 

l/h/d 

  S/. m3

16 

B =   (16 x 35/2)  x 365  
         1000 

B =   S/. 102 / hab. /año

REGIÓN SELVA 

35 70 

l/h/d 

  S/. /m3

B = (22 x 21 +22 x 49/2) x 365          
             1000 

B =   S/. 365 / hab. /año

REGIÓN SELVA 

 21 

22 

50 

l/h/d 

  S/. /m3

B = (9 x 25/2) x 365   
       1000 

B = S/. 41 / hab. /año

REGIÓN SIERRA 

25 

 9 

50 

l/h/d 

  S/. /m3

13

B = (13 x 14 +13 x 36/2) x 365   
          1000 

B =  S/. 152 / hab. /año

14 

   
REGIÓN SIERRA  

60 

l/h/d 

  S/. /m3

B =  (13 x 30/2) x 365   
        1000 

B = S/. 71 / hab. /año

REGIÓN COSTA  

30 

13 

60 

l/h/d 

18

B =  (18 x 18 +18 x 42/2) x 365   
           1000 

B =  S/. 256 / hab. /año

REGIÓN COSTA  

18 

  S/. /m3

Usuarios con servicio de agua potable y letrinas con arrastre hidráulico
(Con tanque séptico o biodigestor más pozo de infi ltración)
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NUEVOS USUARIOS                                       ANTIGUOS USUARIOS

100 

l/h/d 

S/. /m3

 18 

B =   (18 x 65/2) x 365  
         1000 

B =   S/. 213 / hab. /año

REGIÓN SELVA 

35 100 

l/h/d 

S/. /m3

B = (22 x 21 +22 x 79/2) x 365              
             1000 

B =   S/. 486 / hab. /año

REGIÓN SELVA 

21 

 22 

80 

l/h/d 

S/. /m3

11

B = (11 x 55/2) x 365   
       1000 

B = S/. 110 / hab. /año

REGIÓN SIERRA 

25 80 

l/h/d 

S/. /m3

B = (13 x 14 +13 x 66/2) x 365   
          1000 

B = S/. 223 / hab. /año

14

   
REGIÓN SIERRA  

13 

90 

l/h/d 

S/. /m3

B = (15 x 60/2) x 365   
        1000 

B = S/. 164 / hab. /año

 REGIÓN COSTA  

30 

15 

90 

l/h/d 

18 

B = (18 x 18 +18 x 72/2) x 365   
           1000 

B =  S/. 355 / hab. /año

   
REGIÓN COSTA  

18

S/. /m3

6.3. PARÁMETROS DE PROYECTOS DE TRANSPORTE (TERRESTRE, AEREO, FLUVIAL)

FACTORES DE CORRECCIÓN PARA CONVERTIR PRECIOS PRIVADOS EN PRECIOS SOCIALES

Nombre del parámetro Valor
Factor de corrección para la Inversión 0.79
Factor de corrección para los costos de Mantenimiento y Operación 0.75

Fuente: Ministerio de Transportes y Comunicaciones

Costo Modular de Operación Vehicular a Precios Económicos
US$-Vehiculo-Km

Región Tografía Superfi cie Estado Auto Camta Bus med Bus gran Cam 2e Cam 3e Articulado
Costa A AFI B 0,269 0,285 0,609 0,638 0,854 1,094 1,343
Costa A AFI M 0,431 0,383 0,870 0,829 1,525 1,757 1,939
Costa A AFI R 0,301 0,301 0,659 0,671 1,011 1,243 1,475
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Costo Modular de Operación Vehicular a Precios Económicos
US$-Vehiculo-Km

Región Tografía Superfi cie Estado Auto Camta Bus med Bus gran Cam 2e Cam 3e Articulado
Costa A ASF B 0,244 0,269 0,522 0,597 0,655 0,895 1,160
Costa A ASF M 0,301 0,309 0,659 0,688 1,061 1,293 1,508
Costa A ASF R 0,260 0,277 0,572 0,630 0,804 1,044 1,293
Costa A SAF M 0,464 0,407 0,932 0,870 1,633 1,865 2,039
Costa A SAF R 0,374 0,334 0,783 0,746 1,268 1,500 1,716
Costa A TRO M 0,521 0,456 1,032 0,953 1,848 2,080 2,229
Costa A TRO R 0,440 0,383 0,895 0,837 1,533 1,765 1,948
Costa L AFI B 0,269 0,285 0,584 0,630 0,845 1,086 1,326
Costa L AFI M 0,431 0,374 0,870 0,821 1,517 1,740 1,915
Costa L AFI R 0,293 0,301 0,646 0,663 1,003 1,235 1,459
Costa L ASF B 0,236 0,269 0,522 0,597 0,646 0,887 1,152
Costa L ASF M 0,301 0,301 0,659 0,680 1,053 1,285 1,492
Costa L ASF R 0,260 0,277 0,572 0,622 0,796 1,036 1,276
Costa L SAF M 0,456 0,399 0,920 0,862 1,624 1,848 2,014
Costa L SAF R 0,358 0,334 0,746 0,738 1,251 1,484 1,682
Costa L TRO M 0,513 0,448 1,019 0,945 1,832 2,055 2,205
Costa L TRO R 0,431 0,374 0,870 0,821 1,517 1,740 1,915
Costa O AFI B 0,269 0,285 0,597 0,638 0,854 1,086 1,334
Costa O AFI M 0,431 0,383 0,870 0,829 1,517 1,749 1,923
Costa O AFI R 0,293 0,301 0,646 0,671 1,003 1,235 1,467
Costa O ASF B 0,244 0,269 0,522 0,597 0,655 0,887 1,152
Costa O ASF M 0,301 0,301 0,659 0,680 1,053 1,285 1,500
Costa O ASF R 0,260 0,277 0,572 0,630 0,804 1,036 1,285
Costa O SAF M 0,456 0,399 0,920 0,862 1,624 1,857 2,022
Costa O SAF R 0,358 0,334 0,758 0,738 1,260 1,492 1,691
Costa O TRO M 0,513 0,448 1,019 0,953 1,840 2,064 2,213
Costa O TRO R 0,431 0,383 0,870 0,829 1,517 1,749 1,923
Selva A AFI B 0,285 0,407 0,671 0,887 1,169 1,550 1,915
Selva A AFI M 0,456 0,513 0,957 1,119 1,915 2,304 2,553
Selva A AFI R 0,317 0,423 0,721 0,928 1,343 1,724 2,055
Selva A ASF B 0,252 0,383 0,584 0,837 0,937 1,326 1,716
Selva A ASF M 0,326 0,431 0,733 0,945 1,392 1,782 2,105
Selva A ASF R 0,277 0,399 0,634 0,870 1,111 1,492 1,865
Selva A SAF M 0,488 0,537 1,019 1,169 2,031 2,420 2,652
Selva A SAF R 0,391 0,464 0,858 1,019 1,624 2,014 2,304
Selva A TRO M 0,545 0,594 1,119 1,260 2,263 2,660 2,859
Selva A TRO R 0,464 0,513 0,970 1,119 1,915 2,304 2,553
Selva L AFI B 0,277 0,293 0,609 0,663 0,887 1,135 1,392
Selva L AFI M 0,448 0,399 0,908 0,862 1,591 1,832 2,014
Selva L AFI R 0,309 0,309 0,671 0,696 1,044 1,293 1,525
Selva L ASF B 0,252 0,277 0,547 0,622 0,680 0,928 1,202
Selva L ASF M 0,317 0,317 0,684 0,622 1,102 1,343 1,566
Selva L ASF R 0,269 0,293 0,597 0,655 0,837 1,086 1,334
Selva L SAF M 0,480 0,415 0,957 0,903 1,699 1,939 2,113
Selva L SAF R 0,374 0,350 0,783 0,771 1,318 1,558 1,765
Selva L TRO M 0,537 0,472 1,069 0,995 1,923 2,163 2,312
Selva L TRO R 0,448 0,399 0,908 0,862 1,591 1,832 2,014
Selva O AFI B 0,285 0,399 0,659 0,870 1,152 1,525 1,873
Selva O AFI M 0,456 0,505 0,945 1,102 1,890 2,271 2,503
Selva O AFI R 0,309 0,423 0,709 0,912 1,318 1,699 2,022
Selva O ASF B 0,252 0,374 0,572 0,821 0,920 1,301 1,682
Selva O ASF M 0,317 0,423 0,721 0,928 1,376 1,749 2,064
Selva O ASF R 0,269 0,391 0,634 0,854 1,094 1,467 1,823
Selva O SAF M 0,480 0,529 0,995 1,144 2,006 2,387 2,602
Selva O SAF R 0,383 0,456 0,821 0,995 1,608 1,981 2,254
Selva O TRO M 0,545 0,578 1,106 1,243 2,238 2,619 2,801
Selva O TRO R 0,456 0,505 0,945 1,102 1,890 2,271 2,503
Sierra A AFI B 0,319 0,556 0,749 1,207 1,557 2,048 2,539
Sierra A AFI M 0,491 0,679 1,049 1,490 2,398 2,905 3,313
Sierra A AFI R 0,352 0,581 0,799 1,257 1,748 2,239 2,714
Sierra A ASF B 0,286 0,532 0,649 1,141 1,307 1,798 2,306
Sierra A ASF M 0,352 0,589 0,812 1,282 1,807 2,306 2,764
Sierra A ASF R 0,303 0,548 0,712 1,190 1,490 1,990 2,481
Sierra A SAF M 0,523 0,711 1,124 1,548 2,531 3,039 3,447
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Costo Modular de Operación Vehicular a Precios Económicos
US$-Vehiculo-Km

Región Tografía Superfi cie Estado Auto Camta Bus med Bus gran Cam 2e Cam 3e Articulado
Sierra A SAF R 0,425 0,630 0,949 1,365 2,073 2,572 3,014
Sierra A TRO M 0,581 0,769 1,224 1,665 2,797 3,313 3,705
Sierra A TRO R 0,491 0,687 1,061 1,490 2,398 2,905 3,322
Sierra L AFI B 0,294 0,303 0,637 0,691 0,932 1,190 1,465
Sierra L AFI M 0,474 0,417 0,949 0,907 1,673 1,923 2,115
Sierra L AFI R 0,319 0,327 0,699 0,733 1,099 1,357 1,607
Sierra L ASF B 0,262 0,286 0,562 0,649 0,708 0,974 1,265
Sierra L ASF M 0,327 0,327 0,712 0,741 1,157 1,415 1,648
Sierra L ASF R 0,278 0,303 0,612 0,683 0,874 1,141 1,407
Sierra L SAF M 0,507 0,442 1,011 0,949 1,790 2,040 2,223
Sierra L SAF R 0,392 0,360 0,824 0,808 1,382 1,640 1,856
Sierra L TRO M 0,564 0,491 1,124 1,041 2,023 2,273 2,431
Sierra L TRO R 0,474 0,417 0,949 0,907 1,673 1,923 2,115
Sierra O AFI B 0,294 0,425 0,687 0,916 1,215 1,607 1,973
Sierra O AFI M 0,474 0,532 0,999 1,157 1,990 2,389 2,631
Sierra O AFI R 0,327 0,442 0,749 0,966 1,390 1,782 2,123
Sierra O ASF B 0,262 0,392 0,599 0,866 0,974 1,365 1,773
Sierra O ASF M 0,335 0,450 0,762 0,974 1,449 1,840 2,173
Sierra O ASF R 0,286 0,409 0,649 0,899 1,149 1,548 1,923
Sierra O SAF M 0,507 0,556 1,049 1,207 2,106 2,506 2,739
Sierra O SAF R 0,401 0,482 0,862 1,049 1,690 2,081 2,373
Sierra O TRO M 0,572 0,613 1,161 1,307 2,356 2,756 2,947
Sierra O TRO R 0,474 0,532 0,999 1,157 1,990 2,389 2,631

           
A precios Noviembre 2010
Fuente: Resultados del Modelo HDM-III

Notas
A = Accidentada
L = Llana
O = Ondulada

ASF = Asfaltada
AFI = Afi rmada
SAF = Sin Afi rmar
TRO = Trocha

B = Bueno
R = Regular
M = Malo

LÍNEAS DE CORTE PARA LA EVALUACIÓN DE PIP DE REEMPLAZO DE PUENTES
DE LA RED VIAL NACIONAL

Estas líneas de corte serán utilizadas por los proyectos de inversión pública que elijan para su elaboración, los 
“Contenidos Mínimos Específi cos para estudios de preinversión a nivel de perfi l de proyectos de inversión pública de 
reemplazo de puentes en la red vial Nacional” CME Nº 16, aprobado con RD Nº 002-2013-EF/63.01, y enmarcado en la 
R.D. Nº 008-2012-EF/63.01.

Estas Líneas de Corte han sido establecidas por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones. El resultado de la 
evaluación de un PIP, mediante la metodología costo/efectividad, se compara con la línea de corte que le corresponda. 
Si el resultado de ésta evaluación es menor a la línea de corte, es conveniente ejecutar el PIP. Si el resultado de ésta 
evaluación es mayor a la línea de corte, no es conveniente ejecutar el PIP. Si el resultado de ésta evaluación es igual a 
la línea de corte, es indiferente ejecutarlo o no.

Líneas de Corte3 – Programa Nacional de Puentes
(En Dólares Americanos)

Categoría Rango de Luz
(ml)

Nº de Vías US $ / ml

1 < 50 2 100, 542. 00
2 De 50 a 100 2  96, 364. 00
3 >100 2  85, 962. 50

Fuente: Puentes Ejecutados - PVN - PVD

3 La Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto del MTC, mediante Ofi cio Nº 328-2013-MTC/09.02, de fecha de recepción 06 de mayo de 2013, comunicó a la DGPI-MEF, 
estas líneas de corte.

958887-1
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ENERGIA Y MINAS

Otorgan autorización a Magma Energía 
Geotérmica Perú S.A., para desarrollar 
actividad de exploración de recursos 
geotérmicos en zona denominada 
Pinchollo Libre, departamento de 
Arequipa

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 278-2013-EM/DGE

Lima, 19 de junio de 2013

VISTOS: Los Expedientes N°s 12298911 (01), 
12299011(02), 12299111(05), 12299211(06), 
12299311(09), 12299411(10), 12299511(13), 
12299611(14), 12299711(17), 12299811(18), 
12299911(21) y 12300011(22), organizados por Magma 
Energía Geotérmica Perú S.A., persona jurídica inscrita 
en la Partida N° 12189154 del Registro de Personas 
Jurídicas de la Ofi cina Registral de Lima, sobre la solicitud 
de otorgamiento de autorización para realizar la actividad 
de exploración de recursos geotérmicos en la zona 
denominada Pinchollo Libre dividida a su vez en Pinchollo 
Libre 01, 02, 05, 06, 09, 10, 13, 14, 17, 18, 21 y 22;

CONSIDERANDO:

Que, mediante documentos con registros N°s 2133535, 
2133538, 2133542, 2133544, 2133546, 2133550, 
2133551, 2133553, 2133555, 2133558, 2133560, 
2133561, de fecha 07 de octubre de 2011, Magma Energía 
Geotérmica Perú S.A. solicitó autorización para desarrollar 
la actividad de exploración de recursos geotérmicos en 
la zona denominada Pinchollo Libre, dividida a su vez en 
Pinchollo Libre 01, 02, 05, 06, 09, 10, 13, 14, 17, 18, 21 
y 22, ubicada en el distrito de Cabanaconde, provincia de 
Caylloma, departamento de Arequipa, cuyas coordenadas 
UTM (PSAD56) fi guran en los Expedientes;

Que, la petición se ampara en las disposiciones 
contenidas en los artículos 2 y 13 de la Ley N° 26848, Ley 
Orgánica de Recursos Geotérmicos, y en los artículos 7 y 
12 de su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 019-2010-EM, habiendo cumplido con los requisitos 
legales de presentación; 

Que, la peticionaria ha presentado la Declaración 
Jurada a través de la cual se compromete a elaborar un 
Estudio Ambiental, aprobado por la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Energéticos, antes del inicio de los 
trabajos de exploración, de acuerdo a lo establecido en 
el numeral 12.6 del artículo 12 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de Recursos Geotérmicos;

Que, Magma Energía Geotérmica Perú S.A. ha cumplido 
con efectuar el pago correspondiente al Derecho de Vigencia, 
conforme a lo establecido en el artículo 62 del Reglamento 
de la Ley Orgánica de Recursos Geotérmicos;

Que, sobre la base de los dispuesto en el artículo 7 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de Recursos Geotérmicos, 
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 019-2010-EM, 
la Dirección General de Electricidad procedió a acumular 
las solicitudes de  autorización geotérmica referidas a la 
zona Pinchollo Libre;

Que, mediante la Ley N° 29785, Ley del Derecho a 
la Consulta Previa a los Pueblos Indígenas u Originarios, 
reconocido en el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), se desarrolla el contenido, 
los principios y el procedimiento del derecho a la consulta 
previa a los pueblos indígenas u originarios respecto a 
las medidas legislativas o administrativas que les afecten 
directamente;

Que, mediante el artículo 2 del Decreto Supremo N° 
001-2012-MC, que aprueba el “Reglamento de la Ley N° 
29785, Ley del Derecho a la Consulta Previa a los Pueblos 
Indígenas u Originarios reconocido en el Convenio 169 de 
la Organización Internacional de Trabajo (OIT)”, señala 
que “respecto a los actos administrativos, las reglas 
procedimentales previstas en la presente norma se aplican 
a las solicitudes que se presenten con posterioridad a su 
publicación”, por consiguiente, la referida norma no se 
aplica al presente trámite;

Que, de conformidad con el artículo 4 de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
cuando deban emitirse varios actos administrativos 
de la misma naturaleza, podrán integrarse en un solo 
documento, bajo la misma motivación, en cuyo caso los 
actos administrativos serán considerados como actos 
diferentes para todos los efectos subsiguientes;

Que, la Dirección General de Electricidad, luego de 
haber verifi cado y evaluado que la peticionaria ha cumplido 
con los requisitos establecidos en la Ley Orgánica de 
Recursos Geotérmicos y su Reglamento, ha emitido el 
Informe N° 396-2013-DGE-DCE; 

Estando a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 
Orgánica de Recursos Geotérmicos, concordado con los 
artículos 15 y 59 de su Reglamento;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar autorización a favor de Magma 
Energía Geotérmica Perú S.A., que se identifi cará con 
los Expedientes N°s 12298911 (01), 12299011(02), 
12299111(05), 12299211(06), 12299311(09), 12299411(10), 
12299511(13), 12299611(14), 12299711(17), 12299811(18), 
12299911(21) y 12300011(22), para desarrollar la actividad 
de exploración de recursos geotérmicos en la zona 
denominada Pinchollo Libre, dividida a su vez en las zonas 
Pinchollo Libre 01, 02, 05, 06, 09, 10, 13, 14, 17, 18, 21 y 
22, ubicada en el distrito de Cabanaconde, provincia de 
Caylloma, departamento de Arequipa.

Artículo 2.- Magma Energía Geotérmica Perú 
S.A. deberá efectuar las actividades consignadas en el 
Cronograma, el cual contempla un plazo de veinticuatro 
(24) meses para la Fase I, computados a partir de la 
vigencia de la presente Resolución, y doce (12) meses 
para la Fase II, computados a partir de la culminación de 
la Fase I. 

Artículo 3.- La titular está obligada a realizar sus 
actividades cumpliendo con lo establecido en el Título IX, 
Protección Ambiental, de la Ley Orgánica de Recursos 
Geotérmicos.  

Artículo 4.- En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 15 del Reglamento de la Ley Orgánica de 
Recursos Geotérmicos, la presente Resolución Directoral 
será publicada en el Diario Ofi cial El Peruano, por una 
sola vez y por cuenta del titular, dentro de los cinco (05) 
días  hábiles, contados desde el día siguiente de su 
notifi cación, y entrará en vigencia desde el día de su 
publicación, conforme al artículo 15 de la Ley Orgánica de 
Recursos Geotérmicos. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ORLANDO CHÁVEZ CHACALTANA
Director General (e)
Dirección General de Electricidad

956857-1

INTERIOR

Designan Gobernador en el ámbito 
regional de Lambayeque

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 068-2013-IN

Lima, 06 de julio de 2013

CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Legislativo N° 1140 se creó 

la Ofi cina Nacional de Gobierno Interior - ONAGI, como 
Organismo Público Ejecutor, con personería jurídica de 
derecho público interno, con autonomía administrativa, 
funcional, técnica, económica y presupuestaria en 
el ejercicio de sus funciones, con calidad de pliego 
presupuestal, adscrita al Ministerio del Interior;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14° del precitado Decreto Legislativo, el Gobernador 
Regional es designado por Resolución Suprema y, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 10°, numeral 
3, es propuesto por la Jefatura de la Ofi cina Nacional de 
Gobierno Interior;
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y 
Designación de Funcionarios Públicos; el Decreto Legislativo 
N° 1135, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior; Decreto Legislativo N° 1140, que crea la Ofi cina 
Nacional de Gobierno Interior-ONAGI, Resolución Suprema 
N° 006-2013-IN, que designa a la Jefa de la Ofi cina Nacional 
de Gobierno Interior, el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior aprobado por el Decreto 
Supremo N° 010-2013-IN y el Decreto Supremo N° 003-2013-
IN, que Aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
de la Ofi cina Nacional de Gobierno Interior.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar a partir de la fecha, a Aurelio 
Vargas Burga, en el cargo público de confi anza de 
Gobernador en el ámbito regional de Lambayeque.

Artículo 2°.- La presente Resolución Suprema, será 
refrendada por el señor Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

WILFREDO PEDRAZA SIERRA
Ministro del Interior

958957-2

TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES

Aprueban la renovación de vigencia de 
homologación de equipo para medición 
de emisiones vehiculares, a favor de 
empresa Igardi Herramientas S.A.

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 182-2013-MTC/16

Lima, 2 de mayo de 2013

Vista, la Carta GI-014/2013 con P/D N° 034562 
presentada por la empresa IGARDI HERRAMIENTAS 
S.A. para que se renueve el plazo de vigencia de la 
homologación del equipo: Analizador de Gases, marca 
ALFATEST, modelo DISCOVERY G4; y, 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Ley Nº 29370, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, se determinan las funciones y la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones;

Que, de acuerdo a lo establecido por el Decreto 
Supremo Nº 021-2007-MTC, la Dirección General de 
Asuntos Socio Ambientales se encarga de velar por el 
cumplimiento de las normas socio-ambientales, con el fi n 
de asegurar la viabilidad socio ambiental de los proyectos 
de infraestructura y servicios de transporte;

Que, el literal g) del artículo 76º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones dispone que la Dirección de Gestión 
Ambiental, órgano de línea de la Dirección General de 
Asuntos Socio Ambientales, tiene entre sus funciones 
homologar y autorizar la utilización de equipos para el 
control ofi cial de los Límites Máximos Permisibles; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 047-2001-MTC, se 
establecieron los Límites Máximos Permisibles de emisiones 
contaminantes de vehículos automotores que circulen en 
la Red Vial, determinándose la obligación de homologar y 
autorizar los equipos a ser usados en el Control Ofi cial de estos 
límites por las autoridades competentes, a fi n de asegurar la 
calidad y confi abilidad de las mediciones para dicho control;

Que, por Decreto Supremo Nº 007-2002-MTC del 28 
de febrero de 2002, se estableció el procedimiento para la 

homologación y autorización de equipos a utilizarse en el 
control ofi cial de límites máximos permisibles de emisión 
de contaminantes para vehículos automotores, cuyo 
artículo 12º prevé el procedimiento de renovación de la 
homologación, determinando los requisitos a seguir a fi n 
de que se les otorgue;

Que, la empresa IGARDI HERRAMIENTAS S.A. obtuvo 
mediante Resolución Directoral Nº 008-2007-MTC/16 la 
homologación del equipo para medición de emisiones 
vehiculares: Analizador de Gases, marca ALFATEST, 
modelo DISCOVERY G4, con Código N° G-011-2007-
DGASA-MTC, cuya vigencia se extendió por el plazo de 
dos (02) años contados a partir de su publicación;

Que, mediante Resolución Directoral Nº 004-2009-
MTC/16 se aprobó la renovación de la vigencia de 
homologación del equipo para medición de emisiones 
vehiculares: Analizador de Gases, marca ALFATEST, modelo 
DISCOVERY G4, con Código de Homologación G(R)-011-
2007-DGASA-MTC, a favor de la empresa en mención y 
cuyo plazo se extendió por el periodo de dos años, contados 
a partir de su publicación en el Diario Ofi cial El Peruano;

Que, asimismo, mediante Resolución Directoral N° 026-
2011-MTC/16, de fecha 03 de marzo de 2011 se aprobó 
la renovación de la vigencia de homologación del equipo 
para medición de emisiones vehiculares: Analizador de 
Gases, marca ALFATEST, modelo DISCOVERY G4, con 
Código de Homologación G(R)-011-2007-DGASA-MTC, a 
favor de la empresa IGARDI HERRAMIENTAS S.A., cuyo 
plazo se extendió por el periodo de dos años, contados a 
partir de su publicación en el Diario Ofi cial El Peruano;

Que, con el documento de vistos, la empresa IGARDI 
HERRAMIENTAS S.A. solicita la renovación de la vigencia 
de homologación del equipo detallado en el considerando 
precedente, por lo que de la evaluación efectuada se han 
emitido los Informes Nº 039-2013-MTC/16.01.odet y N° 080-
2013-MTC/16.CIM, en los que se desprende que la empresa 
solicitante ha cumplido con presentar la declaración jurada 
exigida en la que consta que se mantiene la condición de 
fabricante o representante autorizado y que el equipo no ha 
sufrido modifi cación de las características técnicas con las 
cuales fue homologado, cumpliendo lo exigido por el artículo 
12º del Decreto Supremo Nº 007-2002-MTC; 

De conformidad con la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, Ley Nº 29370, 
su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 021-2007-MTC, Decreto Supremo Nº 
047-2001-MTC, Decreto Supremo Nº 007-2002-MTC; y, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444; 

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- APROBAR la renovación de la vigencia 
de homologación del equipo para medición de emisiones 
vehiculares: Analizador de Gases, marca ALFATEST, 
modelo DISCOVERY G4, con Código de Homologación 
G(R)-011-2007-DGASA-MTC, a favor de la empresa 
IGARDI HERRAMIENTAS S.A. Esta aprobación tendrá 
una vigencia de dos (02) años, contados a partir de la 
publicación de la presente Resolución Directoral en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2º.- El Certifi cado de Equipo Homologado para 
la medición de emisiones vehiculares correspondiente al 
Código de Homologación Nº G(R)-011-2007-DGASA-
MTC, mantendrá su vigencia por un periodo de dos (02) 
años contados a partir de la fecha de publicación de la 
presente Resolución.

Artículo 3º.- El uso del equipo homologado para el 
control ofi cial de los límites máximos permisibles, requerirá 
de la previa autorización de uso, emitida por esta Dirección 
General, de conformidad con el artículo 15º y siguientes 
del Decreto Supremo Nº 007-2002-MTC.

Artículo 4º.- El titular está obligado a comunicar los 
cambios o modifi caciones que puedan sufrir los presentes 
modelos de equipos en su conformación o funcionamiento, 
así como en la información presentada para esta aprobación, 
pudiendo ser revocada conforme a Ley.

Comuníquese, regístrese y publíquese.

ITALO ANDRÉS DÍAZ HORNA
Director General (e) 
Dirección General de Asuntos
Socio Ambientales

958146-1
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Autorizan a Escuela de Conductores 
Integrales Rutas del Norte S.A.C. 
impartir cursos de capacitación a 
quienes aspiran obtener licencia de 
conducir

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 2335-2013-MTC/15

Lima, 5 de junio de 2013

VISTO:

El Expediente Nº 0345092013 presentado por la 
empresa denominada ESCUELA DE CONDUCTORES 
INTEGRALES RUTAS DEL NORTE S.A.C.; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Reglamento Nacional de Licencias de 
Conducir Vehículos Automotores y no Motorizados de 
Transporte Terrestre, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 040-2008-MTC, regula las condiciones, requisitos 
y procedimientos para la obtención de la autorización y 
funcionamiento de las Escuelas de Conductores, tal como 
lo dispone el artículo 43º que establece las condiciones de 
acceso, así como el artículo 51º que señala los requisitos 
documentales;

Que, mediante Resolución Directoral Nº 4053-2012-
MTC/15 de fecha 18 de octubre de 2012, se autorizó a la 
empresa denominada ESCUELA DE CONDUCTORES 
INTEGRALES RUTAS DEL NORTE S.A.C., con RUC 
Nº 20477663622 y con domicilio en Av. España Nº 981, 
Barrio Obrero, Centro Histórico Trujillo, Distrito y Provincia 
de Trujillo, Departamento de La Libertad, para funcionar 
como Escuela de Conductores Integrales, en adelante La 
Escuela; conforme a lo dispuesto en el Reglamento Nacional 
de Licencias de Conducir Vehículos Automotores y no 
Motorizados de Transporte Terrestre, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 040-2008-MTC, en adelante El Reglamento; 
a efectos de impartir los conocimientos teóricos - prácticos 
requeridos para conducir vehículos motorizados de 
transporte terrestre, propugnando una formación orientada 
hacia la conducción responsable y segura a los postulantes 
para obtener una Licencia de Conducir;

Que, mediante Expediente Nº 0345092013 de fecha 
15 de marzo de 2013, La Escuela presenta diversa 
documentación a fi n de solicitar autorización para impartir 
los cursos de capacitación a quienes aspiran obtener una 
licencia de conducir de la clase A categoría I;

Que, la Octava Disposición Complementaria Final del 
Reglamento Nacional de Licencias de Conducir Vehículos 
Automotores y no Motorizados de Transporte Terrestre, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2008-MTC, 
en adelante El Reglamento, dispone que las Escuelas 
de Conductores autorizadas, además de capacitar a los 
conductores de la Clase A categorías II y III y Clase B categoría 
II-c, podrán impartir cursos de capacitación a quienes aspiren 
obtener la licencia de conducir de la clase A categoría I, 
siempre que cumplan con las disposiciones establecidas en 
el Reglamento bajo comento y cuenten con la autorización 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones;

Que, el primer párrafo del artículo 61º de El Reglamento 
dispone que procede la solicitud de modifi cación de 
autorización de la Escuela de Conductores, cuando 
se produce la variación de alguno de sus contenidos, 
indicados en el artículo 53º de El Reglamento;

Que, estando a lo opinado por la Dirección de 
Circulación y Seguridad Vial, en el Informe Nº 432-2013-
MTC/15.03.A.A, procede emitir el acto administrativo 
correspondiente, y;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 
Supremo Nº 040-2008-MTC que aprueba el Reglamento 
Nacional de Licencias de Conducir Vehículos Automotores 
y no Motorizados de Transporte Terrestre, Ley Nº 27444 
Ley del Procedimiento Administrativo General; y la Ley Nº 
29370 Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar a la empresa denominada 
ESCUELA DE CONDUCTORES INTEGRALES RUTAS 

DEL NORTE S.A.C., en su calidad de Escuela de 
Conductores Integrales, impartir cursos de capacitación 
a quienes aspiran obtener la licencia de conducir de la 
clase A categoría I, en los locales, en el horario, con los 
Instructores y con los vehículos autorizados mediante la 
Resolución Directoral Nº 4053-2012-MTC/15.

Artículo Segundo.- Remitir a la Superintendencia de 
Transportes Terrestre de Personas, Carga y Mercancías - 
SUTRAN, copia de la presente Resolución Directoral para 
las acciones de control conforme a su competencia.

Artículo Tercero.- Encargar a la Dirección de 
Circulación y Seguridad Vial, la ejecución de la presente 
Resolución Directoral.

Artículo Cuarto.- La presente Resolución Directoral 
surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación 
en el Diario Ofi cial El Peruano, siendo de cargo de la 
empresa denominada ESCUELA DE CONDUCTORES 
INTEGRALES RUTAS DEL NORTE S.A.C., los gastos 
que origine su publicación.

Artículo Quinto.- Déjese sin efecto la Resolución 
Directoral Nº 1758-2013-MTC/15 en todos sus extremos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ LUIS QWISTGAARD SUÁREZ
Director General (e)
Dirección General de Transporte Terrestre

955207-1

Autorizan a la empresa Jam Gas E.I.R.L. 
como taller de conversión a gas natural 
vehicular, para instalación del kit de 
conversión o cambio de motor, ubicado 
en el distrito de San Isidro, provincia y 
departamento de Lima

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 2336-2013-MTC/15

Lima, 5 de junio de 2013

VISTOS:

Los Partes Diarios Nºs. 039272 y 062402 
presentados por la empresa denominada JAM GAS 
E.I.R.L., mediante los cuales solicita autorización para 
funcionar como Taller de Conversión a Gas Natural 
Vehicular – GNV, en el local ubicado en la Av. Andrés 
Aramburú Nº 943, Distrito de San Isidro, Provincia y 
Departamento de Lima, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Directiva Nº 001-2005-MTC/15, aprobada por 
Resolución Directoral Nº 3990-2005-MTC/15, modifi cada 
por las Resoluciones Directorales Nºs. 7150-2006-MTC/15 
y 4284-2008-MTC/15 y elevada a rango de Decreto 
Supremo conforme al Artículo 2º del Decreto Supremo 
Nº 016-2008-MTC, sobre “Régimen de autorización 
y funcionamiento de las Entidades Certifi cadoras de 
Conversiones y Talleres de Conversión a GNV”, en 
adelante La Directiva, establece el procedimiento y 
requisitos que deben presentar las personas jurídicas 
para ser autorizadas como Talleres de Conversión a Gas 
Natural Vehicular;

Que, el numeral 6 de la citada Directiva, el Taller de 
Conversión a Gas Natural Vehicular es el establecimiento 
autorizado por la Dirección General de Transporte Terrestre 
para realizar la conversión del sistema de combustión de 
los vehículos originalmente diseñados para la combustión 
de gasolina, al sistema de combustión de GNV, mediante 
la incorporación de un kit de conversión o el cambio de 
motor, para cuyo efecto dispone de personal técnico 
capacitado, instalaciones, equipos y herramientas para la 
instalación, mantenimiento y reparación de los equipos de 
conversión, del motor dedicado instalado y del vehículo 
convertido en general;

Que, mediante Parte Diario Nº 039272 de fecha 03 
de abril de 2013 la empresa denominada JAM GAS 
E.I.R.L., solicita autorización para funcionar como Taller 
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de Conversión a Gas Natural Vehicular – GNV, en el local 
ubicado en la Av. Andrés Aramburú Nº 943, Distrito de San 
Isidro, Provincia y Departamento de Lima, con la fi nalidad 
de realizar la conversión del sistema de combustión de 
los vehículos originalmente diseñados para la combustión 
de gasolina, diesel o GLP al sistema de combustión de 
GNV mediante la incorporación de un kit de conversión, 
para cuyo efecto manifi esta disponer de personal técnico 
capacitado, instalaciones, equipos y herramientas para la 
instalación, mantenimiento y reparación de los equipos de 
conversión; escrito en el cual señalan que se considere 
el Expediente Nº 2012-0019283 y el Parte Diario Nº 
154300;

Que, mediante Ofi cio Nº 2998-2013-MTC/15.03 de 
fecha 26 de abril de 2013 y notifi cado el 29 de abril de 
2013, esta administración formuló las observaciones 
pertinentes a la solicitud presentada por La Empresa, 
requiriéndole la subsanación correspondiente, para la 
cual se le otorgó un plazo de diez (10) días hábiles, y 
mediante Parte Diario Nº 062402 de fecha 13 de mayo de 
2013, La Empresa presentó diversa documentación con 
la fi nalidad de subsanar las observaciones señaladas en 
el ofi cio indicado.

Que, de acuerdo al Informe Nº 432-2013-MTC/15.03.
A.A., elaborado por la Dirección de Circulación y Seguridad 
Vial, se advierte que la documentación presentada, cumple 
con lo establecido en el numeral 6.2 de la Directiva, por lo 
que procede emitir el acto administrativo autorizando a la 
empresa JAM GAS E.I.R.L., como Taller de Conversión a 
Gas Natural Vehicular – GNV;

De conformidad con la Ley Nº 29370, Decreto 
Supremo Nº 058-2003-MTC y sus modifi catorias; y 
la Directiva Nº 001-2005-MTC/15 sobre el “Régimen 
de Autorización y Funcionamiento de las Entidades 
Certifi cadoras de Conversiones y de los Talleres 
de Conversión a GNV”, aprobada por Resolución 
Directoral Nº 3990-2005-MTC/15 y modifi cada por las 
Resoluciones Directorales Nºs. 7150-2006-MTC/15 
y 4284-2008-MTC/15 y elevado al rango de Decreto 
Supremo conforme al Artículo 2º del Decreto Supremo 
Nº 016-2008-MTC.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar a la empresa JAM 
GAS E.I.R.L., como Taller de Conversión a Gas Natural 
Vehicular – GNV para la instalación del kit de conversión 
o el cambio de motor correspondiente y operar en el local 
ubicado en la Av. Andrés Aramburú Nº 943, Distrito de San 
Isidro, Provincia y Departamento de Lima, por el plazo de 
cinco (05) años contados a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución Directoral en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo Segundo.- La empresa JAM GAS E.I.R.L., 
bajo responsabilidad debe presentar a la Dirección General 
de Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, el correspondiente “Certifi cado de 
Inspección del Taller” vigente emitido por alguna Entidad 
Certifi cadora de Conversiones antes del vencimiento de 
los plazos que se señalan a continuación:

ACTO Fecha máxima de
presentación

Primera Inspección anual del taller 24 de octubre de 2013
Segunda Inspección anual del taller 24 de octubre de 2014
Tercera Inspección anual del taller 24 de octubre de 2015
Cuarta Inspección anual del taller 24 de octubre de 2016
Quinta Inspección anual del taller 24 de octubre de 2017

En caso que la empresa autorizada no presente el 
correspondiente “Certifi cado de Inspección del Taller” 
vigente al vencimiento de los plazos antes indicados, se 
procederá conforme a lo establecido en el numeral 6.6 de 
la Directiva Nº 001-2005-MTC/15 referida a la caducidad 
de la autorización.

Artículo Tercero.- La empresa JAM GAS E.I.R.L., bajo 
responsabilidad debe presentar a la Dirección General 
de Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones la renovación o contratación de 
una nueva póliza de seguro de responsabilidad civil 
extracontractual contratada antes del vencimiento de los 
plazos que se señalan a continuación:

ACTO Fecha máxima de 
presentación

Primera renovación o contratación de nueva póliza 08 de mayo de 2014
Segunda renovación o contratación de nueva póliza 08 de mayo de 2015
Tercera renovación o contratación de nueva póliza 08 de mayo de 2016
Cuarta renovación o contratación de nueva póliza 08 de mayo de 2017
Quinta renovación o contratación de nueva póliza 08 de mayo de 2018

En caso que la empresa autorizada, no cumpla con 
presentar la renovación o contratación de una nueva 
póliza al vencimiento de los plazos antes indicados, se 
procederá conforme a lo establecido en el numeral 6.6 de 
la Directiva Nº 001-2005-MTC/15 referida a la caducidad 
de la autorización.

Artículo Cuarto.- Remitir a la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías 
(SUTRAN), copia de la presente Resolución Directoral 
para las acciones de control conforme a su competencia.

Artículo Quinto.- Remítase copia de la presente 
Resolución Directoral al Administrador del Sistema de 
Control de Carga de GNV.

Artículo Sexto.- La presente Resolución Directoral 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en 
el Diario Ofi cial El Peruano. El costo de la publicación de 
la presente Resolución Directoral será asumido por la 
empresa solicitante.

Artículo Séptimo.- Dejar sin efecto la Resolución 
Directoral Nº 2090-2013-MTC/15, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ LUIS QWISTGAARD SUÁREZ
Director General (e)
Dirección General de Transporte Terrestre

949327-1

Autorizan a Escuela de Conductores 
El Tumi E.I.R.L. para funcionar como 
Escuela de Conductores Integrales

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 2383-2013-MTC/15

Lima, 7 de junio de 2013

VISTOS:

Los Partes Diarios Nºs. 051272 y 067182 
presentados por la empresa denominada ESCUELA DE 
CONDUCTORES EL TUMI E.I.R.L.; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Nº 4652-2012-
MTC/15 de fecha 22 de noviembre de 2012, se autorizó a 
la empresa denominada ESCUELA DE CONDUCTORES 
EL TUMI E.I.R.L., con RUC Nº 20548470090 y con 
domicilio en Av. San Juan de Dios, Nº 111 (2º, 3º y 4º 
piso) Distrito de Puente Piedra, Provincia y Departamento 
de Lima, para funcionar como Escuela de Conductores 
Integrales, en adelante La Escuela; conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento Nacional de Licencias de 
Conducir Vehículos Automotores y no Motorizados de 
Transporte Terrestre, aprobado por Decreto Supremo Nº 
040-2008-MTC, en adelante El Reglamento; a efectos de 
impartir los conocimientos teóricos - prácticos requeridos 
para conducir vehículos motorizados de transporte 
terrestre, propugnando una formación orientada hacia la 
conducción responsable y segura a los postulantes para 
obtener una Licencia de Conducir;

Que, mediante Parte Diario Nº 051272 de fecha 23 
de abril de 2013, La Escuela, presenta solicitud sobre 
ampliación de autorización para funcionar como Escuela 
de Conductores Integrales;

Que, mediante Ofi cio Nº 3249-2013-MTC/15.03, 
notifi cado el 09 de mayo de 2013, esta administración 
formuló las observaciones pertinentes a la solicitud 
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presentada por La Escuela, requiriéndole la subsanación 
correspondiente, para la cual se le otorgó un plazo de diez 
(10) días hábiles;

Que, mediante Parte Diario Nº 067182 de fecha 
21 de mayo del 2013, La Escuela presenta diversa 
documentación en respuesta al ofi cio indicado en el 
considerando que antecede;

Que el artículo 52º de El Reglamento dispone que para 
solicitar la ampliación de locales, deberá acompañar a su 
solicitud, los documentos descritos en los literales c), d), 
f), g), h), j), k) y l) del artículo 51º del presente reglamento, 
así como presentar una declaración jurada precisando que 
cuentan con los bienes, muebles y enseres que constituyen 
el equipamiento requerido para el funcionamiento de 
dicho local como Escuela de Conductores, presentando 
la relación detallada de su equipamiento;

Que, el segundo párrafo del artículo 56º de El 
Reglamento, establece que previamente a la expedición 
de la resolución de autorización respectiva, la Dirección 
General de Transporte Terrestre realizará la inspección con 
el objeto de verifi car el cumplimiento de las condiciones 
de acceso establecidas en El Reglamento;

Que, mediante el Informe Nº 008-2013-MTC/15.
rpp de fecha 28 de mayo de 2013, se remite el Acta de 
Inspección Ocular, del cual se advierte que la inspección 
fue realizada en los locales propuestos por La Escuela 
donde el inspector concluye que cumple con lo establecido 
en el numeral 43.3 y 43.5 del artículo 43º del Decreto 
Supremo 040-2008-MTC y sus modifi catorias;

Que, estando a lo opinado por la Dirección de 
Circulación y Seguridad Vial, en el Informe Nº 435-2013-
MTC/15.03.A.A, procede emitir el acto administrativo 
correspondiente, y;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 
Supremo Nº 040-2008-MTC - Reglamento Nacional 
de Licencias de Conducir Vehículos Automotores y no 
Motorizados de Transporte Terrestre; la Ley Nº 27444 - 
Ley del Procedimiento Administrativo General y la Ley Nº 
29370 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la ampliación de local a 
la empresa denominada ESCUELA DE CONDUCTORES 
EL TUMI E.I.R.L., para funcionar como Escuela de 
Conductores Integrales, por el período indicado en su 
resolución primigenia, con el objetivo de impartir los 
conocimientos teóricos – prácticos requeridos para 
conducir vehículos motorizados de transporte terrestre, 
propugnando una formación orientada hacia la conducción 
responsable y segura, a los postulantes para obtener una 
licencia de conducir de la clase A categorías II y III y clase 
B categoría II-c, así como los cursos de Capacitación 
Anual para Transporte de Personas, Transporte de 
Mercancías, Transporte Mixto; curso de Seguridad Vial y 
Sensibilización del Infractor y los cursos de reforzamiento 
para la revalidación de las licencias de conducir de la 
clase A categorías II y III; en consecuencia, procédase 
a su inscripción en el Registro Nacional de Escuelas de 
Conductores, en los siguientes términos:

Denominación
de la Escuela : ESCUELA DE CONDUCTORES EL TUMI 

E.I.R.L.
Clase de
Escuela : Escuela de Conductores Integrales

Ubicación del
Establecimiento : OFICINAS ADMINISTRATIVAS, AULAS DE 

ENSEÑANZA, TALLER DE INSTRUCCIÓN 
TEÓRICO – PRÁCTICO DE MECÁNICA

  Jirón Libertad Nº 223, Tercera Planta, Distrito 
Chachapoyas, Provincia Chachapoyas, 
Región Amazonas

  CIRCUITO DE MANEJO
  Tapial S/N, Distrito Huancas, Provincia 

Chachapoyas, REGIÓN Amazonas

Artículo Segundo.- La Escuela de Conductores 
Integrales denominada ESCUELA DE CONDUCTORES EL 
TUMI E.I.R.L., está obligada a actualizar permanentemente 
la información propia de sus operaciones, a informar 
sobre sus actividades y aplicar el Reglamento Nacional 

de Licencias de Conducir Vehículos Automotores y no 
Motorizados de Transporte Terrestre, y los dispositivos 
legales que se encuentren vigentes.

Artículo Tercero.- La Escuela autorizada deberá 
colocar en un lugar visible dentro de su local una copia 
de la presente Resolución Directoral, debiendo iniciar 
el servicio dentro de los sesenta (60) días calendario, 
computados a partir del día siguiente de la fecha de 
publicación de la presente Resolución Directoral en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo Cuarto.- La Escuela autorizada deberá 
presentar, en un plazo no mayor de noventa (90) días 
calendario de publicada la Resolución Directoral que 
establece las características especiales del circuito donde 
se realizarán las prácticas de manejo, copia de la Póliza 
de Seguros de Responsabilidad Civil extracontractual a 
favor de terceros, conforme lo señala el literal e) numeral 
43.4 del artículo 43º de El Reglamento, bajo sanción 
de declararse la nulidad de la Resolución Directoral de 
autorización.

Artículo Quinto.- Disponer que ante el incumplimiento 
de las obligaciones administrativas por parte de la 
Escuela, del Representante Legal, y/o de cualquier 
miembro de su plana docente, se aplicarán las sanciones 
administrativas establecidas en el Cuadro de Tipifi cación, 
Califi cación de Infracciones e Imposición de Sanciones 
correspondientes, con la subsiguiente declaración de 
suspensión o cancelación de la autorización, así como la 
ejecución de la Carta Fianza Bancaria emitida a favor de 
esta administración; sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles y penales que les pudiera corresponder.

Artículo Sexto.- Remitir a la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías 
- SUTRAN, copia de la presente Resolución Directoral 
para las acciones de control conforme a su competencia; 
y encargar a la Dirección de Circulación y Seguridad Vial, 
la ejecución de la presente Resolución Directoral.

Artículo Sétimo.- La presente Resolución Directoral 
surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación 
en el diario ofi cial El Peruano, siendo de cargo de la 
ESCUELA DE CONDUCTORES EL TUMI E.I.R.L., los 
gastos que origine su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ LUIS QWISTGAARD SUÁREZ
Director General (e)
Dirección General de Transporte Terrestre

958145-1

ORGANISMOS TECNICOS

ESPECIALIZADOS

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE ASEGURAMIENTO EN SALUD

Designan Asesor de Secretaría General 
de la SUNASA

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 071-2013-SUNASA/S

Lima, 03 de julio de 2013

VISTOS: 

El Informe N° 00693-2013/OGA del Director General 
de la Ofi cina General de Administración, y el Informe N° 
00355-2013/OGAJ de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica.

CONSIDERANDO:

 Que, mediante el artículo 9° de la Ley N° 29344, 
Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud, se 
crea la Superintendencia Nacional de Aseguramiento en 
Salud –SUNASA, como un organismo público técnico 
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especializado, adscrito al Ministerio de Salud, con 
autonomía técnica, funcional, administrativa, económica 
y fi nanciera; encargada de registrar, autorizar, supervisar 
y regular a las Instituciones Administradoras de Fondos 
de Aseguramiento en Salud (IAFAS), así como supervisar 
a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
(IPRESS) en el ámbito de su competencia;

Que, de conformidad con la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Reglamento de la Ley 29344, 
aprobado por Decreto Supremo N° 008-2011-SA, 
Reglamento de la Ley 29344, concordante con el artículo 
38° del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Superintendencia Nacional de Aseguramiento en Salud 
– SUNASA, aprobado mediante el Decreto Supremo 
N° 009-2011-SA, el personal que labora en la SUNASA 
se encuentra comprendido en el régimen laboral de la 
actividad privada regulado por el Decreto Legislativo N° 
728;

Que, conforme al Cuadro para Asignación de Personal 
de la SUNASA, aprobado por Resolución Suprema N° 
014-2011-SA, el cargo de Asesor de Secretaría General, 
con la clasifi cación de empleado de confi anza cuenta con 
el N° de Orden 11 y Código 13401032;

Que, habiéndose aprobado la Escala Remunerativa 
del pliego SUNASA mediante el Decreto Supremo N° 086-
2012-EF, cuya aplicación se fi nancia con el Presupuesto 
Analítico de Personal de la SUNASA correspondiente 
al Año Fiscal 2013, aprobado por la Resolución de 
Superintendencia N° 047-2013-SUNASA/S del 22 de 
abril de 2013 y las modifi catorias que se establezcan, 
el cargo de Asesor de Secretaría General, cuenta con 
disponibilidad presupuestaria de acuerdo a los términos 
contemplados en dichas normas; 

Que, según el Manual Clasifi cador de Cargos de la 
SUNASA, aprobado con Resolución de Superintendencia 
N° 058-2011-SUNASA/CD del 28 de junio de 2011 y 
modifi cado por la Resolución de Superintendencia 
N° 054-2012-SUNASA/CD del 14 de junio de 2012, 
en concordancia con el Manual de Organización y 
Funciones de la SUNASA, aprobado por Resolución de 
Secretaría General N° 030-2012-SUNASA/SG del 12 
de julio de 2012, el cargo de Asesor tiene como función 
general, brindar asesoramiento técnico-administrativo 
y/o político-social, así como coordinar con las diferentes 
unidades orgánicas en tareas específi cas que se 
determinen en la unidad orgánica donde ejerce sus 
funciones y realizar coordinaciones con entes externos 
según se le solicite;

Que, la plaza de Asesor de Secretaría General se 
encuentra vacante, por lo que es necesario designar a la 
persona que asumirá el mencionado cargo de confi anza, 
conforme a la normatividad vigente; 

Con el visado del Secretario General, del Director 
General de la Ofi cina General de Administración y de 
la Directora General de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica; y,

Estando a las facultades conferidas en los artículos 9° 
y literales c), p) y w) del artículo 10° del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional 
de Aseguramiento en Salud aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 009-2011-SA, así como a lo dispuesto por 
los artículos 3° y 6° de la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- DESIGNAR al señor AMADOR GROVER 
MEJIA OSORIO en el cargo de confi anza de Asesor de 
Secretaría General de la Superintendencia Nacional de 
Aseguramiento en Salud – SUNASA, a partir del día de 
publicación de la presente Resolución en el Diario Ofi cial 
El Peruano.

Artículo 2°.- ENCARGAR a la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica la publicación de la presente Resolución 
en la página web institucional. Asimismo; a la Ofi cina 
General de Imagen Institucional y Comunicaciones, la 
publicación de la presente Resolución en el Diario Ofi cial 
El Peruano.

Artículo 3°.- DISPONER la notifi cación de la presente 
Resolución, a la persona designada, así como a la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto, Ofi cina General 
de Administración, Ofi cina General de Tecnologías de la 
Información y Ofi cina General de Imagen Institucional y 
Comunicaciones, para los fi nes correspondientes, en 

cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución, 
conforme a sus funciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FLOR DE MARÍA PHILIPPS CUBA 
Superintendente

958586-1

ORGANOS AUTONOMOS

CONTRALORIA GENERAL

Autorizan viaje de Secretaria General de 
la Contraloría General de la República 
a Chile, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA
Nº 282-2013-CG

Lima, 4 de julio de 2013

VISTOS; el Ofi cio CG 230/13 de fecha 30 de abril de 
2013, suscrito por el Contralor General de la República 
de Chile y la Hoja Informativa N° 00223-2013-CG/CPC 
del Departamento de Cooperación y Prevención de la 
Corrupción de la Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO:

Que, conforme se da cuenta en los documentos de 
Vistos, el Contralor General de la República de Chile 
invita a la Contraloría General de la República del Perú a 
participar de un taller en el marco de la revisión por parte 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) a la Contraloría General de la 
República de Chile, que se llevará a cabo los días 08 y 
09 de julio de 2013, en la ciudad de Santiago de Chile, 
República de Chile;

Que, la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), organización internacional 
que promueve políticas orientadas a mejorar el bienestar 
económico y social de las personas alrededor del mundo, 
viene revisando a la Contraloría General de la República 
de Chile;

Que, la Contraloría General de la República del Perú, 
para dicho proceso de revisión, ha sido convocada a fi n 
de compartir información de sus procesos y prácticas, así 
como atender consultas concernientes al rol de las EFS 
en materia de rendición de cuentas gubernamentales, 
proceso de toma de decisiones públicas, gobernanza, 
entre otros temas que permitan optimizar la priorización 
del trabajo de auditoría y las opciones disponibles para 
evaluar y rendir cuenta del propio desempeño; 

Que, los resultados del mencionado proceso de 
revisión se informarán en el Taller, al cual además se ha 
invitado a la Contraloría General de la República del Perú 
para que exponga su experiencia y lecciones aprendidas 
con relación a los temas antes descritos;

Que, el Plan Estratégico de la Contraloría General 
de la República 2012-2014, prevé la reforma y el 
fortalecimiento integral de la Institución, al haber tomado 
en consideración la adopción de las mejores prácticas 
internacionales, el desarrollo de nuevas metodologías, el 
cambio de la normativa de control, el entrenamiento y la 
especialización profesional de su personal;

Que, corresponde a la Secretaría General y Asuntos 
Externos, entre otras funciones, la supervisión de las 
actividades dirigidas a promover la transparencia y la 
rendición de cuentas, la coordinación y el manejo de las 
relaciones con las entidades de los poderes públicos, 
el manejo operativo de las alianzas estratégicas con 
organismos cooperantes, instituciones técnicas afi nes 
e instituciones públicas, así como la supervisión de las 
actividades relacionadas con la promoción de las alianzas 
estratégicas con entidades públicas y privadas, nacionales 
e internacionales;

Que, en consecuencia, resulta conveniente para los 
fi nes institucionales, autorizar, por excepción, el viaje en 



El Peruano
Domingo 7 de julio de 2013498866

comisión de servicios de la señora Carla Ursula Salazar Lui 
Lam, Secretaria General de la Contraloría General de la 
República, para participar en el taller antes mencionado;

Que, los gastos que irrogue la comisión de servicios 
antes mencionada serán fi nanciados con cargo a los 
recursos del Pliego: 019 Contraloría General, conforme 
a lo señalado por la Gerencia Central de Administración 
y Finanzas;

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
32° y 33° de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República, 
Ley N° 27785; Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2013, Ley N° 29951; Ley que regula 
la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, Ley N° 27619 y su Reglamento 
aprobado por el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM y 
modifi cado por Decreto Supremo N° 056-2013-PCM, y la 
Resolución de Contraloría N° 278-2013-CG de 03 de julio 
de 2013;

 
SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar, por excepción, el viaje en 
comisión de servicios de la señora Carla Ursula Salazar 
Lui Lam, Secretaria General de la Contraloría General de 
la República, a la ciudad de Santiago de Chile, Chile, del 
07 al 10 de julio de 2013, para los fi nes expuestos en la 
parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo Segundo.- Los gastos que irrogue la 
presente comisión de servicios serán fi nanciados con 
cargo a los recursos del pliego 019: Contraloría General 
de la República, según el detalle siguiente: pasaje aéreo 
US$ 713,00, viáticos US$ 740,00 (02 días) y gastos de 
instalación US$ 370,00 (01 día).

Artículo Tercero.- La citada funcionaria presentará 
al Despacho Contralor, con copia al Departamento de 
Cooperación y Prevención de la Corrupción, un informe 
sobre los resultados de la comisión y las acciones que se 
deriven a favor de la Contraloría General de la República, 
así como un ejemplar de los materiales obtenidos, dentro 
de los quince (15) días calendario siguientes de concluida 
la comisión de servicios. 

Artículo Cuarto.- La presente Resolución no 
otorga derecho a exoneración de impuestos o derechos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

EDGAR ALARCÓN TEJADA
Vicecontralor General 
Contralor General de la República (e)

958394-1

INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Instauran proceso administrativo 
disciplinario al presidente y miembros 
del Comité Electoral Universitario 2012 
de la Universidad Nacional del Callao

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO

RESOLUCIÓN RECTORAL
Nº 447-2013-R

Callao, 13 de mayo del 2013

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO

Visto el Ofi cio Nº 035-2013-TH/UNAC recibido el 
04 de marzo del 2013, por medio del cual el Presidente 
del Tribunal de Honor remite el Informe Nº 01-2013-TH/
UNAC sobre la instauración de Proceso Administrativo 
Disciplinario al Presidente y a los miembros del Comité 
Electoral Universitario 2012.

CONSIDERANDO: 
Que, por Resolución de Consejo Universitario N° 159-

2003-CU del 19 de junio de 2003, se aprobó el “Reglamento 

de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes 
y Estudiantes”, donde se norman los procedimientos 
a ser cumplidos por el Tribunal de Honor de nuestra 
Universidad, para el trámite adecuado y oportuno de los 
procesos administrativos disciplinarios de los docentes y 
estudiantes de esta Casa Superior de Estudios; el cual 
se inicia con la califi cación de las denuncias, dictamen 
sobre la procedencia de instaurar proceso administrativo 
disciplinario, la conducción de estos procesos y la emisión 
de la Resolución respectiva, sea de sanción o absolución, 
según sea el caso, a aplicar por el Tribunal de Honor;

Que, con Resolución Nº 046-2008-CU del 17 de 
marzo de 2008, se actualiza el Reglamento de Elecciones 
de la Universidad Nacional del Callao, y que en su Art. 
2º se establece que el Comité Electoral Universitario 
es un órgano autónomo permanente cuya función es 
organizar, conducir y controlar los procesos electorales 
de conformidad con la Ley Universitaria, el Estatuto y el 
precitado Reglamento; 

Que, mediante Resolución Nº 001-2012-AU del 
16 de enero del 2012, se designó, el Comité Electoral 
Universitario 2012 de la Universidad Nacional del Callao, 
por el período comprendido a partir del 13 de enero al 
31 de diciembre del 2012, conformado por los profesores 
ENRIQUE GRAJEDA CHALCO (FIIS), JORGE LUIS 
CAMAYO VIVANCO (FIIS) y JULIO WILMER TARAZONA 
PADILLA (FCA), representantes titulares de los profesores 
principales; suplentes, ISABEL JESÚS BERROCAL 
MARTÍNEZ (FIPA), FELIX JULIAN ACEVEDO POMA 
(FIEE) y MANUEL DE LOS SANTOS ALTAMIRANO 
OLANO (FCA); como representantes titulares de los 
profesores asociados, ROSARIO WIELICHE VICENTE 
ALVA (FCC) e YRENE ZENAIDA BLAS SANCHO (FCS); 
suplentes, JOSÉ CARMEN MEJÍA GUTIÉRREZ (FCC) 
y JUAN REYNALDO SOSA NUÑEZ (FIPA); como 
representante titular de los profesores auxiliares, MANUEL 
RODOLFO ROMERO LUYO (FCC); suplentes, MOISÉS 
WILLIAM MANSILLA RODRÍGUEZ (FIEE) y NÉSTOR 
MARCIAL ALVARADO BRAVO (FIQ);  representantes 
titulares de los estudiantes, JEAN PIARRE RUBIO RUBIO 
con Código Nº 100842-D (FIPA-IP), IVÁN ANTHONY 
ROBLES MEDINA con Código Nº 073031-D (FIARN) y 
JUAN IVÁN YUPANQUI VARGAS con Código Nº 060364-
J (FCE); suplentes, PAMELA DEL PILAR DE LA CRUZ 
LA TORRE con Código Nº 1025110075 (FIIS), HÉCTOR 
ADOLFO JIMENES BENVENUTTO con Código Nº 
072398-A (FCC) y ROLLY RENATO SALAZAR ABAD con 
Código Nº 092527-A (FIEE); 

Que, con Resolución Nº 124-2012-R del 08 de febrero 
del 2012, se reconoció al Comité Directivo del Comité 
Electoral Universitario 2012 de la Universidad Nacional del 
Callao, conformado, en condición de Presidente, por el Dr. 
JORGE LUIS CAMAYO VIVANCO; como Secretario, por 
la Lic. YRENE ZENAIDA BLAS SANCHO y como Relator, 
por el Mg. ROSARIO WIELICHE VICENTE ALVA;

Que, por Resolución Nº 545-2011-R del 02 de junio del 
2011, conforme a la Resolución Nº 001-2011-CEU/UNAC 
del 01 de junio del 2011, se reconoció a los candidatos 
electos, representantes de los estudiantes y  graduados, 
como miembros ante los diferentes Órganos de Gobierno, 
entre ellos, la Comisión de Gobierno de la Facultad de 
Ciencias Naturales y Matemática, por el período de un 
(01) año, en todas estas representaciones, a partir del 03 
de junio del 2011 hasta el 02 de junio del 2012, según se 
detalla en dicha Resolución; el mismo que está conformado 
por los siguientes estudiantes, por mayoría titulares JUAN 
MANUEL GUZMAN CARBONEL con Código Nº 073004-
G, YESIN NORMAN CAMARENA PACHAS con Código 
Nº 070136-J, JORGE LUIS ROMERO SALGUERO 
con Código Nº 070999-H y por minoría titular MELISSA 
CARDENAS OCHOA con Código Nº 062967C;

Que, con Resolución Nº 836-2011-R del 17 de agosto 
del 2011, se reconoció en vía de regularización, a los 
candidatos electos, representantes de los profesores, 
que conforman entre otros, la Comisión de Gobierno de 
la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, hasta 
que se elija el número legal mínimo de la representación 
de profesores principales para conformar el respectivo 
Consejo de Facultad, por el período de dos (02) años, 
a partir del 27 de julio del 2011 al 26 de julio del 2013, 
constando como representantes titulares de los profesores 
asociados por mayoría, los profesores WALTER FLORES 
VEGA y LUIS ROSAS ÁNGELES VILLÓN; titular asociado 
por minoría, profesor EZEQUIEL FRANCISCO FAJARDO 
CAMPOS; y representante titular de los profesores 
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auxiliares por mayoría, el profesor EDINSON RAÚL 
MONTORO ALEGRE;

Que, con Expediente Nº 12959, del 16 de marzo del 
2012, los profesores Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN, 
Dr. WALTER FLORES VEGA, Mg. EDINSON RAUL 
MONTORO ALEGRE y Mg. LUIS ROSAS ANGELES 
VILLON, miembros de la Comisión de Gobierno de la 
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, expresan 
su disconformidad con la Resolución Nº 001-2012-CEU/
UNAC, relacionada con la representación estudiantil por 
mayoría y minoría, argumentando que con Resolución 
Nº 545-2011-R, haciendo eco de la Resolución Nº 001-
2012-CEU/UNAC y de conformidad con lo establecido 
en los Arts. 4º y 66º del Reglamento de Elecciones 
aprobado por Resolución Nº 046-2008-CU, se reconoce 
la representación estudiantil del Consejo de Facultad 
de Ciencias Naturales y Matemática con 03 estudiantes 
Titulares por Mayoría y 01 Titular por Minoría; señalando 
que con Resolución Nº 836-2011-R, se reconoce a los 
miembros docentes de la citada Comisión de Gobierno, 
con docentes Principales por elegir, dos (02) profesores 
Asociados Titulares por Mayoría, un (01) profesor Asociado 
Titular por Minoría y un (01) profesor Auxiliar Titular por 
Mayoría; manifestando que el acotado Art. 66º precisa 
que la participación de los representantes estudiantiles es 
de 3/4 por Mayoría y 1/4 por Minoría; manifestando que la 
conformación de la Comisión de Gobierno de la Facultad 
de Ciencias Naturales y Matemática implica vacantes 
solo para 02 estudiantes; indicando que el señalado Art. 
66º prescribe que en caso de que una representación 
docente, estudiantil o de graduado esté fraccionada entre 
la Mayoría y Minoría, esta representación es asignada a 
la Mayoría, si la fracción es de media (0.5) representación 
o más; en caso contrario, es asignada a la Minoría; por 
lo que manifi estan que en estricta aplicación del citado 
artículo 66º, dichas dos vacantes le corresponden a los 
Representantes Estudiantiles por Mayoría;

Que, manifi estan igualmente que el Comité Electoral 
Universitario, transgrediendo el mencionado Art. 66º, 
emite la Resolución Nº 001-2012-CEU-UNAC, en la que 
indica la conformación de los estudiantes con un (01) 
estudiante por Mayoría y un (01) estudiante por Minoría; 
según manifi estan, en clara contravención a la distribución 
hecha en la Resolución Nº 545-2011-R; señalando que en 
diez Facultades de nuestra Universidad se han asignado 
representantes en aplicación del Art. 66º; precisando 
que el Comité Electoral Universitario no tiene entre sus 
funciones emitir Resoluciones con respecto al tercio móvil, 
pues este es cambiante en el tiempo y circunstancias de 
cada sesión; por lo tanto, señalan que dicha Resolución 
estaría entorpeciendo el normal funcionamiento de las 
sesiones de Comisión de Gobierno de la Facultad de 
Ciencias Naturales y Matemática que, hasta la fecha, se 
han llevado con total normalidad; por lo que solicitan se 
haga respetar el Art. 66º del Reglamento de Elecciones en 
la citada unidad académica;

Que, mediante Resolución Nº 448-2012-R del 01 de 
junio del 2012, se declaró no ha lugar la disconformidad 
presentada mediante Expediente Nº 12959 por los 
profesores Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN, Dr. 
WALTER FLORES VEGA, Mg. EDINSON RAUL 
MONTORO ALEGRE y Mg. LUIS ROSAS ANGELES 
VILLON respecto a la Resolución Nº 001-2012-CEU/
UNAC, dejando a salvo su derecho para que lo hagan valer 
en la vía correspondiente, al considerarse que, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 2º del Reglamento de Elecciones, 
concordante con el Art. 86º del Estatuto y el Art. 39º de 
la Ley Universitaria, Ley Nº 23733, el Comité Electoral 
Universitario es un órgano autónomo, y permanente cuya 
función es organizar, conducir y controlar los procesos 
electorales de conformidad con la Ley Universitaria; 
asimismo, que la Asamblea Nacional de Rectores ha 
reconocido que las resoluciones del Comité Electoral 
Universitario, en su condición de Órgano Autónomo, 
solamente pueden ser materia de controversia en vía 
judicial, no en la vía administrativa; y que la disconformidad 
de los señores miembros de la Comisión de Gobierno de 
la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, contra 
una Resolución del Comité Electoral no puede ser materia 
de controversia jurídica en la vía administrativa, por lo que 
en consecuencia los recurrentes tiene la vía expedita para 
ejercer sus derechos conforme a Ley;

Que, los miembros consejeros de la Comisión 
de Gobierno de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática, Dr. WALTER FLORES VEGA y Mg. EDINSON 

MONTORO ALEGRE mediante Escrito (Expediente Nº 
13479) recibido el 30 de marzo del 2012, solicitan el inicio 
de Proceso Administrativo Disciplinario al Presidente y 
demás miembros del Comité Electoral Universitario 2012, 
por presunto incumplimiento de funciones y vulnerabilidad 
del Reglamento de Elecciones aprobado por Resolución 
Nº 046-2008-CU, alegando que de acuerdo a las 
Resoluciones antes citadas y de conformidad con el Art. 
66º del Reglamento de Elecciones, la participación de los 
representantes estudiantiles en la proporción de ¾ por 
mayoría y ¼ por minoría; por lo que la conformación de la 
Comisión de Gobierno de dicha unidad académica implica 
solo vacantes para dos estudiantes; y de acuerdo al 
mismo artículo del Reglamento de Elecciones que señala 
que en el caso que una representación sea docente, 
estudiantil o de graduados, este fraccionada entre la 
mayoría y minoría esta representación es asignada a la 
mayoría, si la fracción es de medio (0.5) representación 
o más, caso contrario es asignada a la minoría, y que en 
estricta aplicación del mencionado artículo precisan que 
dichas dos vacantes le corresponde a los representantes 
estudiantiles por mayoría; sin embargo, consideran que 
el Comité Electoral Universitario ha trasgredido el artículo 
en mención emitiendo la Resolución Nº 001-2012-CEU/
UNAC; 

Que, el Presidente del Comité Electoral Universitario 
2012, con Ofi cio Nº 034-2012-CEU/UNAC de fecha 19 
de abril del 2012, expone su descargo indicando que la 
Resolución Nº 001-2012-CEU/UNAC del 29 de febrero del 
2012, fue elaborada en base a los Informes Legales Nºs. 
987 y 1503-2011-AL; asimismo, en la Resolución Nº 001-
2011-CEU/UNAC del 01 de junio del 2011 que proclamó a 
los representantes estudiantiles a los diferentes órganos 
de gobierno reconocido por Resolución Nº 545-2011-R del 
02 de junio del 2011, se tomó en cuenta el Art. 4º Inc. c) 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, la Ley 
Universitaria y opinión de la Ofi cina Nacional de Procesos 
Electorales - ONPE; señalando que con Ofi cio Nº 021-
2012-CEU/UNAC del 15 de marzo del 2012, se solicitó la 
opinión acerca del caso mencionado; 

Que, al respecto la Ofi cina de Asesoría Legal mediante 
Informe Nº 637-2012-AL recibido el 04 de junio del 2012, 
señala que los actuados deben remitirse al Tribunal 
de Honor respecto al inicio del proceso administrativo 
disciplinario contra el Dr. JORGE LUIS CAMAYO VIVANCO 
y demás miembros del Comité Electoral Universitario de la 
Universidad Nacional del Callao; 

Que, corrido el trámite para su estudio y califi cación, 
el Tribunal de Honor, mediante el Ofi cio del visto, remite 
el Informe Nº 01-2013-TH/UNAC de fecha 05 de febrero 
del 2013, recomendando la instauración de Proceso 
Administrativo Disciplinario al Presidente y miembros del 
Comité Electoral Universitario 2012, profesores: JORGE 
LUIS CAMAYO VIVANCO (FIIS), ENRIQUE GRAJEDA 
CHALCO (FIIS), JULIO WILMER TARAZONA PADILLA 
(FCA), ISABEL JESÚS BERROCAL MARTÍNEZ (FIPA), 
FELIX JULIAN ACEVEDO POMA (FIEE), MANUEL DE 
LOS SANTOS ALTAMIRANO OLANO (FCA), ROSARIO 
WIELICHE VICENTE ALVA (FCC), YRENE ZENAIDA 
BLAS SANCHO (FCS), JOSÉ CARMEN MEJÍA 
GUTIÉRREZ (FCC), JUAN REYNALDO SOSA NUÑEZ 
(FIPA), MANUEL RODOLFO ROMERO LUYO (FCC), 
MOISÉS WILLIAM MANSILLA RODRÍGUEZ (FIEE), 
NÉSTOR MARCIAL ALVARADO BRAVO (FIQ); y los 
estudiantes JEAN PIARRE RUBIO RUBIO (FIPA), IVÁN 
ANTHONY ROBLES MEDINA (FIARN), JUAN IVÁN 
YUPANQUI VARGAS (FCE), PAMELA DEL PILAR DE LA 
CRUZ LA TORRE (FIIS), HÉCTOR ADOLFO JIMENES 
BENVENUTTO (FCC); y ROLLY RENATO SALAZAR 
ABAD (FIEE); al considerar que su conducta confi guraría 
la presunta comisión de una falta que ameritaría una 
investigación de carácter administrativo disciplinario a 
través del órgano especializado con el fi n de esclarecer 
debidamente los hechos materia de la denuncia dentro de 
un proceso que garantice el derecho a la defensa de los 
denunciados y la debida aplicación de los Principios del 
Derecho Administrativo;

Que, en el Art. 6º del Reglamento de Procesos 
Administrativos Disciplinarios, corresponde al Tribunal 
de Honor califi car las denuncias que le sean remitidos 
por el Rector de la Universidad, pronunciarse sobre la 
procedencia de instaurar o no proceso administrativo 
disciplinario, conducir, procesar y resolver los casos de 
faltas administrativas o académicas cometidas por los 
profesores o estudiantes; 
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Que, asimismo, el Art. 31º incisos a) y b) de la norma 
acotada establece que dicho colegiado tiene como una 
de sus funciones y atribuciones “Recibir y califi car las 
solicitudes sobre instauración de procesos administrativos 
disciplinarios que remiten los órganos competentes 
de la Universidad a través del titular del pliego; y emitir 
pronunciamiento sobre la procedencia o no de instauración 
de procesos administrativos disciplinarios, según la 
gravedad de la falta, debidamente fundamentada”; así 
como el de “Tipifi car las faltas de carácter disciplinario de 
acuerdo a la naturales de la acción”; 

Que, de conformidad con lo establecido en los Arts. 
20º y 34º del Reglamento de Procesos Administrativos 
Disciplinarios para Docentes y Estudiantes aprobado 
por Resolución Nº 159-2003-CU, se establece que el 
Rector tiene la prerrogativa de determinar si procede o 
no instaurar el proceso administrativo disciplinario a los 
docentes y estudiantes, previa evaluación del caso y con 
criterio de conciencia;

Que, en tal sentido, se debe tener presente que 
son principios del procedimiento sancionador, el debido 
procedimiento administrativo y el derecho a la defensa 
que signifi ca, que los administrativos gozan de todos los 
derechos y garantías inherentes al debido procedimiento 
administrativo que comprende el derecho a exponer sus 
argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a obtener una 
decisión motivada y fundada en el derecho, conforme 
se encuentra establecido en el Art. IV Título Preliminar 
y numeral 2 del Art. 230º de la Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General;

Que, el Art. 3° del Reglamento de Procesos 
Administrativos Disciplinarios para Docentes y Estudiantes 
de nuestra Universidad, aprobado mediante Resolución Nº 
159-2003-CU de fecha 19 de junio de 2003; establece que 
se considera falta disciplinaria a toda acción u omisión, 
voluntaria o no, que contravenga o incumpla con las 
funciones, obligaciones, deberes, prohibiciones y demás 
normatividad específi ca sobre docentes y estudiantes de 
la Universidad; asimismo, se considera falta disciplinaria 
el incumplimiento de las actividades académicas y/o 
administrativas y disposiciones señaladas en las normas 
legales, Ley Universitaria, Estatuto, Reglamentos, 
Directivas y demás normas internas de la Universidad;

Que, de otro lado, los Arts. 20º, 22° y 38° del acotado 
Reglamento, establecen que el proceso administrativo 
disciplinario es instaurado por Resolución Rectoral; 
proceso que no excederá de treinta (30) días hábiles 
improrrogables; asimismo, se regirá supletoriamente 
por los principios generales del derecho y demás leyes 
y normas vigentes sobre la materia para docentes y 
estudiantes;

Que, asimismo, el Art. 18º del Reglamento de 
Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes 
y Estudiantes establece que “El expediente conteniendo 
la denuncia sobre presuntas faltas cometidas para el 
estudio sobre la procedencia o no de instaurar proceso 
administrativo disciplinario, deberá adjuntarse, según 
sea el caso, un informe con la fundamentación y 
documentación respectiva; asimismo, se adjunta, en caso 
de estudiantes, el informe académico emitido por la Ofi cina 
de Archivo General y Registros Académicos; y en el caso 
de docentes, el informe escalafonario correspondiente 
emitido por la Ofi cina de Personal; por lo que, no obrando 
en autos dichos informes, es pertinente que sea solicitado 
a las citadas dependencias de esta Casa Superior de 
Estudios; 

Estando a lo glosado; al Informe Legal Nº 1420-
2012-AL recibido de la Ofi cina de Asesoría Legal el 22 
de noviembre del 2012; a la documentación sustentatoria 
en autos; y, en uso de las atribuciones que le confi eren 
los Arts. 158º y 161º del Estatuto de la Universidad, 
concordantes con el Art. 33º de la Ley Nº 23733;

RESUELVE:

1º INSTAURAR PROCESO ADMINISTRATIVO 
DISCIPLINARIO al Presidente y Miembros del Comité 
Electoral Universitario 2012, profesores: JORGE LUIS 
CAMAYO VIVANCO, de la Facultad de Ingeniería 
Industrial y de Sistemas; ENRIQUE GRAJEDA CHALCO, 
de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas; 
JULIO WILMER TARAZONA PADILLA, de la Facultad de 
Ciencias Administrativas; ISABEL JESÚS BERROCAL 
MARTÍNEZ, de la Facultad de Ingeniería Pesquera y 
de Alimentos; FELIX JULIAN ACEVEDO POMA, de la 

Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica; MANUEL 
DE LOS SANTOS ALTAMIRANO OLANO, de la Facultad 
de Ciencias Administrativas; ROSARIO WIELICHE 
VICENTE ALVA, de la Facultad de Ciencias Contables; 
YRENE ZENAIDA BLAS SANCHO, de la Facultad de 
Ciencias de la Salud; JOSÉ CARMEN MEJÍA GUTIÉRREZ, 
de la Facultad de Ciencias Contables; JUAN REYNALDO 
SOSA NUÑEZ, de la Facultad de Ingeniería Pesquera y 
de Alimentos; MANUEL RODOLFO ROMERO LUYO, de 
la Facultad de Ciencias Contables; MOISÉS WILLIAM 
MANSILLA RODRÍGUEZ, de la Facultad de Ingeniería 
Eléctrica y Electrónica; NÉSTOR MARCIAL ALVARADO 
BRAVO, de la Facultad de Ingeniería Química; y los 
estudiantes: JEAN PIARRE RUBIO RUBIO, con Código 
Nº 100842-D, de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de 
Alimentos; IVÁN ANTHONY ROBLES MEDINA, con Código 
Nº 073031-D, de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de 
Recursos Naturales; JUAN IVÁN YUPANQUI VARGAS, 
con Código Nº 060364-J, de la Facultad de Ciencias 
Económicas; PAMELA DEL PILAR DE LA CRUZ LA 
TORRE, con Código Nº 1025110075, de la Facultad de 
Ingeniería Industrial y de Sistemas; HÉCTOR ADOLFO 
JIMENES BENVENUTTO, con Código Nº 072398-A, de 
la Facultad de Ciencias Contables; y ROLLY RENATO 
SALAZAR ABAD, con Código Nº 092527-A, de la Facultad 
de Ingeniería Eléctrica y Electrónica; de acuerdo a lo 
recomendado por el Tribunal de Honor mediante Informe 
Nº 01-2013-TH/UNAC de fecha 05 de febrero del 2013, por 
las consideraciones expuestas en la presente Resolución, 
proceso que será conducido por el Tribunal de Honor de 
la Universidad Nacional del Callao.

2º DISPONER, que los citados docentes y estudiantes 
procesados, para fi nes de su defensa, deben apersonarse 
a la Ofi cina del Tribunal de Honor de nuestra Universidad, 
dentro de los diez (10) días hábiles que corren a partir 
de la notifi cación de la presente Resolución, a efectos de 
recabar los correspondientes pliegos de cargos para la 
formulación de sus descargos, los cuales deben presentar, 
debidamente sustentados, dentro de los cinco (05) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la notifi cación 
de los pliegos de cargos; asimismo, si los docentes y/o 
estudiantes procesados no se han apersonado al Tribunal 
de Honor, o no quisieron recibir los pliegos de cargos o 
los mismos no ha sido absueltos o contestados dentro de 
los plazos señalados, los procesados son considerados 
rebeldes, y se resolverá la causa con la documentación 
que obra en el Tribunal de Honor, en cumplimiento de los 
Arts. 25° y 27° del Reglamento de Procesos Administrativos 
Disciplinarios para Docentes y Estudiantes de nuestra 
Universidad.

3º DISPONER, que la Ofi cina de Personal remita 
al Tribunal de Honor los Informes Escalafonarios de 
los docentes procesados; asimismo, que la Ofi cina de 
Archivo General y Registros Académicos remita los 
Informes Académicos de los estudiantes procesados, 
conforme a lo dispuesto en el Art. 18º del Reglamento de 
Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes y 
Estudiantes aprobado por Resolución N° 159-2003-CU 
del 19 de junio del 2003.

4º TRANSCRIBIR la presente Resolución a 
las dependencias académico-administrativas de la 
Universidad, ADUNAC, representación estudiantil, e 
interesados, para conocimiento y fi nes consiguientes.

Regístrese, comuníquese y archívese.

MANUEL A. MORI PAREDES
Rector

958731-1

Instauran proceso administrativo 
disciplinario a estudiantes de la 
Universidad Nacional del Callao

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 448-2013-R

Callao, 13 de mayo del 2013

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO
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Visto el Oficio Nº 062-2013-TH/UNAC recibido el 
02 de abril del 2013, mediante el cual el Presidente del 
Tribunal de Honor, remite el Informe Nº 003-2013-TH/
UNAC sobre instauración de Proceso Administrativo 
Disciplinario contra los estudiantes JULIO CÉSAR 
QUISPE GARCIA con Código Nº 052583-H, CHRISTIAN 
VIDAL QUINO ALVA con Código Nº 062541-F, SERGIO 
CANDIOTTI LÓPEZ con Código Nº 1023220281 y 
SERGIO PONCE DE LEÓN ZEVALLOS con Código 
Nº 090634-E, de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y 
Electrónica.

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución de Consejo Universitario Nº 
159-2003-CU del 19 de junio del 2003, se aprobó el 
“Reglamento de Procesos Administrativos Disciplinarios 
para Docentes y Estudiantes”, donde se norman los 
procedimientos a ser cumplidos por el Tribunal de Honor 
de nuestra Universidad, para el trámite adecuado y 
oportuno de los procesos administrativos disciplinarios 
de los docentes y estudiantes de esta Casa Superior 
de Estudios; el cual se inicia con la califi cación de las 
denuncias, dictamen sobre la procedencia de instaurar 
proceso administrativo disciplinario, la conducción de 
estos procesos y la emisión de la Resolución respectiva, 
sea de sanción o absolución, según sea el caso, a 
aplicar por el Tribunal de Honor;

Que, mediante Ofi cio S/N-2012-DFIEE (Expediente 
Nº 12802) recibido el 14 de marzo del 2012, el Decano 
de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica 
informa sobre la toma del local, en la citada fecha, por 
un grupo estudiantil con el pretexto de anular el proceso 
de consejería docente previo a la matrícula, por lo que 
solicita se adopten las medidas legales oportunas 
y efectivas, asimismo, informa que ha dispuesto las 
acciones conducentes a la identifi cación apropiada de los 
autores de estos hechos;

Que, según Informe–SEGU–Nº 012 del Supervisor 
de Seguridad de la Universidad Nacional del Callao, 
TC 3era FAP (r) Walter Marchan Lizama, informa que 
aproximadamente a las 08:05 horas del miércoles 14 
de marzo del 2012 un grupo de alumnos del Centro 
Federado tomaron las instalaciones de la referida Facultad 
aduciendo tener reclamos estudiantiles; asimismo, indica 
que se ha identifi cado como líder al alumno SERGIO 
CANDIOTTI LÓPEZ, acompañado por los estudiantes 
CHRISTIAN VIDAL AQUINO SILVA y JULIO QUISPE 
ROJAS, informándole que realizarían una asamblea para 
determinar algunos acuerdos sobre la toma, iniciándose 
dicha asamblea a las 10:10 hrs y concluyó a las 11:07 
horas, sin precisar los acuerdos tomados;

Que, asimismo, consta en autos el Acta de Entrega 
de las Instalaciones del Pabellón de la Facultad 
de Ingeniería Eléctrica y Electrónica fi rmada por el 
Supervisor de Seguridad de la Universidad Nacional del 
Callao, TC 3era FAP (r) Walter Marchan Lizama, en el 
cual indica que siendo las 13:21 horas del día miércoles 
14 de marzo del 2012, estando presente el Decano de la 
Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica, Dr. JUAN 
HERBER GRADOS GAMARRA, el Director de la Ofi cina 
de Asesoría Legal, Abog. JUAN MANUEL ÑIQUEN 
QUESQUEN y los estudiantes SERGIO CANDIOTTI 
LOPEZ con Código Nº 1023220281 y CHRISTIAN 
VIDAL QUINO ALVA con Código Nº 062541-F, 
representantes del Tercio Estudiantil, previa verifi cación 
física de las instalaciones, se realiza la entrega del local 
de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica por 
voluntad de los alumnos dirigentes del Centro Federado, 
y continuar con sus reclamos utilizando otra medida; 
fi rmándose a las 13:44 hrs. terminada la verifi cación, 
normalizándose las actividades;

Que, con Resolución Nº 041-2012-CFFIEE del 
15 de marzo del 2012, se conformó una Comisión 
Investigadora encargada de investigar los sucesos 
acontecidos en las instalaciones de la Facultad de 
Ingeniería Eléctrica y Electrónica realizados el 14 de 
marzo del 2012; la misma que en su Informe Final, 
remitido al Decanato con Ofi cio Nº 007-CIS140312 del 
17 de abril del 2012, que, entre sus conclusiones los 
estudiantes aludidos en la diferente documentación a 
quienes se les tomó sus respectivos testimonios, como 
son los estudiantes SERGIO CANDIOTTI LÓPEZ, JULIO 
QUISPE GARCÍA, CHRISTIAN VIDAL AQUINO ALVA y 
SERGIO PONCE DE LEÓN ZEVALLOS, aceptan haber 

participado de la reunión de estudiantes, concordando 
con su aparición en diferentes tomas fotográfi cas, 
sin embargo, indican que no participaron en ninguna 
toma de local, observando que los estudiantes JULIO 
QUISPE GARCÍA y CHRISTIAN VIDAL AQUINO ALVA 
están incursos en el informe como participantes en una 
toma de local de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y 
Electrónica en el mes de diciembre del 2009; asimismo, 
recomienda, analizados los hechos y la documentación 
sustentatoria, que la investigación prosiga en las 
instancias correspondientes de la Universidad, de 
modo que se amplíe la investigación incluyendo a los 
participantes que no pertenecen a la citada Facultad;

Que, el Decano de la Facultad de Ingeniería Eléctrica 
y Electrónica mediante Ofi cio Nº 281-2012-DFIEE 
(Expediente Nº 14437) recibido el 04 de mayo del 2012, 
remite la Resolución Nº 067-2012-CFFIEE del 25 de abril 
del 2012, por el cual se aprueba el Informe Final de la 
Comisión Investigadora, designada con Resolución Nº 
041-2012-CFIEE; asimismo, con Ofi cio Nº 859-2012-
DFIEE recibido el 24 de setiembre del 2012, remite el Ofi cio 
Nº S/N-2012-VG del 17 de setiembre del 2012, por el cual 
el ex Presidente de la Comisión Investigadora manifi esta 
que, pese a que la Comisión cuidó de no atribuirse la 
tipifi cación de las faltas, el Consejo de Facultad solicitó 
que las recomendaciones tengan las respectivas fuentes 
de verifi cación, hecho que, según indica, la Comisión 
realizó en los folios 82 al 84 del expediente, colocando 
los nombres de los actuantes y testimoniantes, incluso a 
quienes aparecen en las fotografías (que obran a folios 44 
a 60 de los autos);

Que, corrido el trámite para su estudio y califi cación, 
el Tribunal de Honor, mediante el Ofi cio del visto remite 
el Informe Nº 003-2013-TH/UNAC de fecha 12 de marzo 
del 2013, recomendando la instauración de proceso 
administrativo disciplinario a los estudiantes SERGIO 
CANDIOTTI LOPEZ, JULIO CÉSAR QUISPE GARCIA, 
CHRISTIAN VIDAL QUINO ALVA y SERGIO PONCE DE 
LEON ZEVALLOS, de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y 
Electrónica, al considerar que su conducta haría presumir 
el incumplimiento de sus deberes como estudiantes 
que se encuentran estipulados en los incisos a), c), d) y 
f) del Art. 320º del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao y los incisos a), b) y j) del Art. 57º de la Ley 
Nº 23733, Ley Universitaria y confi guraría la presunta 
comisión de una falta que ameritaría una investigación de 
carácter administrativo disciplinario a través del órgano 
especializado con el fi n de esclarecer debidamente 
los hechos materia de la presente denuncia dentro de 
un proceso que garantice el derecho a la defensa del 
denunciado y la debida aplicación de los Principios del 
Derecho Administrativo; por lo que resulta pertinente 
investigar lo antes glosado dentro de un proceso 
administrativo disciplinario, conforme a lo dispuesto en el 
Art. 287º del Estatuto, a fi n de dilucidar la responsabilidad 
a que hubiere lugar y el estudiante ejercite su derecho de 
defensa;

Que, de conformidad con lo establecido en los Arts. 
20º y 34º del Reglamento de Procesos Administrativos 
Disciplinarios para Docentes y Estudiantes aprobado 
por Resolución Nº 159-2003-CU, se establece que el 
Rector tiene la prerrogativa de determinar si procede o 
no instaurar el proceso administrativo disciplinario a los 
docentes y estudiantes, previa evaluación del caso y con 
criterio de conciencia;

Que, en tal sentido, se debe tener presente que 
son principios del procedimiento sancionador, el 
debido procedimiento administrativo y el derecho 
a la defensa que signifi ca, que los administrativos 
gozan de todos los derechos y garantías inherentes al 
debido procedimiento administrativo que comprende el 
derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir 
pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada 
en el derecho, conforme se encuentra establecido en 
el Art. IV Título Preliminar y numeral 2 del Art. 230º de 
la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 
General;

Que, el Art. 3º del Reglamento de Procesos 
Administrativos Disciplinarios para Docentes y 
Estudiantes de nuestra Universidad, aprobado mediante 
Resolución Nº 159-2003-CU de fecha 19 de junio de 
2003; establece que se considera falta disciplinaria a 
toda acción u omisión, voluntaria o no, que contravenga 
o incumpla con las funciones, obligaciones, deberes, 
prohibiciones y demás normatividad específi ca sobre 
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docentes y estudiantes de la Universidad; asimismo, 
se considera falta disciplinaria el incumplimiento de 
las actividades académicas y/o administrativas y 
disposiciones señaladas en las normas legales, Ley 
Universitaria, Estatuto, Reglamentos, Directivas y 
demás normas internas de la Universidad;

Que, de otro lado, los Arts. 20º, 22º y 38º del acotado 
Reglamento, establecen que el proceso administrativo 
disciplinario es instaurado por Resolución Rectoral; 
proceso que no excederá de treinta (30) días hábiles 
improrrogables; asimismo, se regirá supletoriamente 
por los principios generales del derecho y demás leyes, 
y normas vigentes sobre la materia para docentes y 
estudiantes;

Que, asimismo, el Art. 18º del Reglamento de Procesos 
Administrativos Disciplinarios para Docentes y Estudiantes 
establece que “El expediente conteniendo la denuncia 
sobre presuntas faltas cometidas para el estudio sobre 
la procedencia o no de instaurar proceso administrativo 
disciplinario, deberá adjuntarse, según sea el caso, 
un informe con la fundamentación y documentación 
respectiva; asimismo, se adjunta, en caso de estudiantes, 
el informe académico emitido por la Ofi cina de Archivo 
General y Registros Académicos.”(Sic); por lo que, no 
obrando en autos dicho informe, es pertinente que sea 
solicitado a la citada dependencia de esta Casa Superior 
de Estudios;

Estando a lo glosado; al Informe Legal Nº 336-2013-
AL recibido de la Ofi cina de Asesoría Legal el 19 de abril 
del 2013; a la documentación sustentatoria en autos; y, en 
uso de las atribuciones que le confi eren los Arts. 158º y 
161º del Estatuto de la Universidad, concordantes con el 
Art. 33º de la Ley Nº 23733;

RESUELVE:

1º INSTAURAR PROCESO ADMINISTRATIVO 
DISCIPLINARIO a los estudiantes JULIO CÉSAR 
QUISPE GARCIA con Código Nº 052583-H, CHRISTIAN 
VIDAL QUINO ALVA con Código Nº 062541-F, SERGIO 
CANDIOTTI LÓPEZ con Código Nº 1023220281 y 
SERGIO PONCE DE LEÓN ZEVALLOS con Código 
Nº 090634-E, de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y 
Electrónica, de acuerdo a lo recomendado por el Tribunal 
de Honor mediante Informe Nº 003-2013-TH/UNAC de 
fecha 12 de marzo del 2013, y por las consideraciones 
expuestas en la presente Resolución, proceso que será 
conducido por el Tribunal de Honor de la Universidad 
Nacional del Callao.

2º DISPONER, que los citados estudiantes procesados, 
para fi nes de su defensa, deben apersonarse a la ofi cina 
del Tribunal de Honor de nuestra Universidad, dentro de los 
diez (10) días hábiles que corren a partir de la notifi cación 
de la presente Resolución, a efectos de recabar el pliego 
de cargos para la formulación de los descargos, los 
cuales deben presentar, debidamente sustentado, dentro 
de los cinco (05) días hábiles, contados a partir de la 
fecha de la notifi cación del pliego de cargos; asimismo, 
si los estudiantes procesados no se han apersonado al 
Tribunal de Honor, o no quisieron recibir los pliegos de 
cargos o los mismos no han sido absueltos o contestados 
dentro de los plazos señalados, los procesados son 
considerados rebeldes, y se resolverá la causa con la 
documentación que obra en el Tribunal de Honor, en 
cumplimiento de los Arts. 25º y 27º del Reglamento de 
Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes y 
Estudiantes de nuestra Universidad.

3º DISPONER, que la Ofi cina de Archivo General 
y Registros Académicos remita al Tribunal de Honor 
el Informe Académico de los estudiantes procesados 
conforme a lo dispuesto en el Art. 18º del Reglamento de 
Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes y 
Estudiantes aprobado por Resolución Nº 159-2003-CU 
del 19 de junio de 2003.

4º TRANSCRIBIR la presente Resolución a 
las dependencias académico-administrativas de la 
Universidad, ADUNAC, representación estudiantil e 
interesados, para conocimiento y fi nes consiguientes.

Regístrese, comuníquese y archívese.

MANUEL A. MORI PAREDES
Rector

958731-2

JURADO NACIONAL

DE ELECCIONES

Confirman la Res. Nº 00013-2013-JEE-
CAÑETE/JNE-NEM2013, emitida por 
el Jurado Electoral Especial de Cañete, 
que declaró improcedente solicitud de 
retiro de lista de candidatos para el 
Concejo Distrital de Punta Negra

RESOLUCIÓN Nº 642-2013-JNE

Expediente Nº J-2013-00812
JEE CAÑETE
00014-2013-004

Lima, cinco de julio de dos mil trece

VISTO en audiencia pública de la fecha, el recurso 
de apelación interpuesto por Mónica Antonia Rivera 
Olivera, personera legal alterna del Partido Democrático 
Somos Perú, en contra de la Resolución Nº 00013-2013-
JEE-CAÑETE/JNE-NEM2013, del 2 de julio de 2013, 
emitida por el Jurado Electoral Especial de Cañete, que 
declaró improcedente la solicitud de retiro de la Lista 
de candidatos para el Concejo Distrital de Punta Negra, 
provincia y departamento de Lima, presentada por 
Uvaldo Pizarro Paico, personero legal nacional titular 
de la citada organización política, y oídos los informes 
orales.

ANTECEDENTES

Mediante Resolución Nº 0004-2013-JEE-CAÑETE/
JNE, del 23 de abril de 2013, el Jurado Electoral Especial 
de Cañete inscribió y publicó la Lista de candidatos al 
Concejo Distrital de Punta Negra, provincia y departamento 
de Lima, presentada por la organización política Partido 
Democrático Somos Perú, para las Nuevas Elecciones 
Municipales del mes de julio de 2013.

Con fecha 1 de julio de 2013, Uvaldo Pizarro Paico, 
personero legal nacional titular del Partido Democrático 
Somos Perú solicitó que se retire la solicitud de 
inscripción de la Lista de candidatos presentada por dicha 
organización política.

Mediante Resolución Nº 00013-2013-JEE-CAÑETE/
JNE-NEM2013, del 2 de julio de 2013, el Jurado Electoral 
Especial declaró improcedente la solicitud de retiro de 
la Lista de candidatos para el Concejo Distrital de Punta 
Negra, presentada por Uvaldo Pizarro Paico, personero 
legal nacional titular del Partido Democrático Somos Perú, 
debido a que: a) ningún candidato podría ser excluido 
de la lista sin manifestar previamente su voluntad, en 
forma expresa, favorable a la citada exclusión, y b) si 
bien el personero legal ejerce representación plena de la 
organización política, el retiro de la Lista de candidatos 
debe encontrarse sustentada en una decisión previa de los 
afi liados u órgano competente de la citada organización 
política.

Con fecha 3 de julio de 2013, Mónica Antonia Rivera 
Olivera, personera legal alterna del Partido Democrático 
Somos Perú interpone recurso de apelación en contra 
de la Resolución Nº 00013-2013-JEE-CAÑETE/JNE-
NEM2013, alegando, fundamentalmente, lo siguiente:

a. El Comité Ejecutivo Nacional de la organización 
política, en sesión del 25 de junio de 2013, acordó retirar 
la Lista de candidatos a alcalde y regidores presentada 
para el Concejo Distrital de Punta Negra (sic).

b. La voluntad de la organización política prevalece 
sobre la voluntad de los candidatos individualmente 
considerados, por lo que debe estimarse el pedido que, 
en representación de la citada organización, presentó el 
personero legal.

CONSIDERANDOS
1. El artículo 31 de la Constitución Política del Perú 

reconoce el derecho de los ciudadanos de ser elegidos 
y de elegir libremente a sus representantes, de acuerdo 
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con las condiciones y procedimientos determinados por 
ley orgánica. Por su parte, el artículo 35 de la Norma 
Fundamental establece que los ciudadanos pueden 
ejercer sus derechos individualmente o a través de 
organizaciones políticas como partidos, movimientos o 
alianzas, conforme a ley, siendo que tales organizaciones 
concurren a la formación y manifestación de la voluntad 
popular.

2. Con relación a los derechos a la participación 
política, en concreto, el derecho a ser elegido, el Tribunal 
Constitucional señaló, en la sentencia recaída en el 
Expediente Nº 0030-2005-PI/TC, lo siguiente:

“El derecho fundamental a ser elegido representante 
es un derecho de confi guración legal. Ello es así no sólo 
porque el artículo 31º de la Constitución establece que los 
ciudadanos tienen derecho a ser elegidos representantes, 
“de acuerdo con las condiciones y procedimientos 
determinados por ley orgánica”, sino también porque 
el principio de representación proporcional –entendido 
en este caso como el mecanismo, regla o fórmula que 
permite traducir los votos en escaños– recogido por el 
artículo 187º de la Constitución, queda determinado 
“conforme al sistema que establece la ley”, según señala 
este mismo artículo. En otras palabras, por voluntad del 
propio constituyente, la ley (orgánica) no sólo puede, 
sino que debe culminar la delimitación del contenido 
constitucionalmente protegido del derecho a acceder al 
cargo de congresista.

Desde luego, que el referido derecho fundamental 
sea de confi guración legal, no implica que la ley llamada 
a precisar determinadas delimitaciones a su contenido 
protegido se encuentre exenta de un control de 
constitucionalidad. Signifi ca, tan sólo, que el constituyente 
ha querido dotar al legislador de un margen amplio de 
apreciación en la determinación del ámbito normativo del 
referido derecho, lo que debe ser tenido en cuenta por la 
jurisdicción constitucional al momento de valorar la validez 
o invalidez constitucional de su actuación” (fundamento 
jurídico 27).

3. El artículo 10 de la Ley Nº 26864, Ley de Elecciones 
Municipales, indica que “Las organizaciones políticas y 
alianzas electorales a que se refi ere el artículo precedente 
deben presentar su solicitud de inscripción de candidatos 
a alcaldes y regidores, hasta noventa días naturales antes 
de la fecha de las elecciones ante los Jurados Electorales 
Especiales correspondientes”.

4. Conforme puede advertirse, el derecho a ser 
elegido, si bien constituye un derecho fundamental 
de naturaleza individual, requiere necesariamente ser 
ejercido de manera colectiva o institucional, es decir, a 
través de una organización política. Son estas últimas, 
así como las agrupaciones independientes, las que se 
encuentran legitimadas para presentar listas de candidatos 
en procesos de elección de autoridades municipales, no 
admitiendo nuestro ordenamiento jurídico la presentación 
de candidaturas individuales.

El ejercicio de los derechos a la participación política, 
si bien tienen esencialmente una naturaleza personal, 
es innegable que su materialización tiene una vocación 
predominantemente institucionalizada, tanto así que los 
pedidos de nulidad de un proceso electoral solo pueden ser 
presentados por personeros legales de las organizaciones 
políticas, agrupaciones o listas independientes (artículo 
367 de la Ley Nº 26859, Ley Orgánica de Elecciones, en 
adelante LOE) y que el propio legislador haya señalado 
claramente que “los personeros de las listas de candidatos 
patrocinadas por partidos o alianzas representan a la 
lista respectiva y excluyen a otros” (artículo 133 de la 
LOE). Dicho en otros términos, son los personeros y no 
los candidatos los que, en estricto, tienen legitimidad 
para obrar en los procedimientos que se tramitan ante 
la jurisdicción electoral y demás organismos del Sistema 
Electoral.

5. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
en la sentencia del 6 de agosto de 2008, en el caso 
Castañeda Gutman versus Estados Unidos Mexicanos, 
ha manifestado que:

“199. Los Estados cuya legislación reconoce la 
posibilidad de inscribir candidaturas independientes 
establecen diversos requisitos para su inscripción, 
algunos de ellos similares a los que se prevén para 
las candidaturas registradas por partidos políticos. Un 
requisito común para la inscripción de candidaturas 

independientes es el respaldo de un número o porcentaje 
de electores que apoye la inscripción de la candidatura, 
lo que resulta indispensable para organizar de manera 
efi caz el proceso electoral. Adicionalmente, los Estados 
establecen otros requisitos tales como la presentación 
de plataformas políticas o planes de gobierno para el 
período que la candidatura se presenta, la integración 
de garantías económicas o “pólizas de seriedad”, incluso 
una organización de cuadros directivos igual a la de 
los partidos políticos en todo el territorio del Estado, en 
caso de candidaturas independientes a Presidente de la 
República.

200. Ninguno de los dos sistemas, el de nominación 
exclusiva por parte de partidos políticos y el que permite 
candidaturas independientes, resulta en sí mismo más 
o menos restrictivo que el otro en términos de regular 
el derecho a ser elegido consagrado en su artículo 
23 de la Convención. La Corte considera que no hay 
una posibilidad de hacer una valoración en abstracto 
respecto de si el sistema que permite las candidaturas 
independientes es o no una alternativa menos restrictiva 
de regular el derecho a ser votado que otro que no lo 
permite. Ello dependerá de diversas circunstancias, 
especialmente, de cómo se regulen los aspectos 
mencionados anteriormente de las candidaturas 
independientes o de la regulación de las candidaturas 
presentadas por partidos. 

201. Las candidaturas independientes pueden 
regularse de manera que faciliten y amplíen el acceso 
al derecho a ser votado, pero también puede ocurrir que 
para inscribir candidaturas independientes se establezcan 
requisitos mayores que los establecidos para nominar a un 
candidato por un partido político. El sólo hecho de permitir 
candidaturas independientes no signifi ca que se trate del 
medio menos restrictivo para regular el derecho a ser 
votado. Lo esencial es que cualquiera de los dos sistemas 
que sea elegido haga accesible y garantice el derecho y 
la oportunidad a ser votado previsto en la Convención en 
condiciones de igualdad.

[…]

204. Finalmente, la Corte considera que ambos 
sistemas, uno construido sobre la base exclusivamente 
de partidos políticos, y otro que admite también 
candidaturas independientes, pueden ser compatibles 
con la Convención y, por lo tanto, la decisión de cuál 
sistema escoger está en las manos de la defi nición 
política que haga el Estado, de acuerdo con sus 
normas constitucionales. A la Corte no se le escapa 
que en la región existe una profunda crisis en relación 
con los partidos políticos, los poderes legislativos 
y con quienes dirigen los asuntos públicos, por lo 
que resulta imperioso un profundo y refl exivo debate 
sobre la participación y la representación política, la 
transparencia y el acercamiento de las instituciones a 
las personas, en defi nitiva, sobre el fortalecimiento y 
la profundización de la democracia. La sociedad civil 
y el Estado tienen la responsabilidad, fundamental e 
inexcusable de llevar a cabo esta refl exión y realizar 
propuestas para revertir esta situación. En este 
sentido los Estados deben valorar de acuerdo con su 
desarrollo histórico y político las medidas que permitan 
fortalecer los derechos políticos y la democracia, y las 
candidaturas independientes pueden ser uno de esos 
mecanismos, entre muchos otros”. 

De lo que se desprende claramente que para la 
jurisdicción internacional de protección de los derechos 
humanos no resulta inválido, per se, que se establezca 
que el derecho a ser elegido sea ejercido únicamente 
a través de organizaciones políticas, por cuanto ello 
obedece a la realidad histórica y social de cada país. 
No solo ello, reconoce que, incluso en el supuesto 
de que se admita la posibilidad de la presentación de 
candidaturas independientes, ello en modo alguno 
supone una candidatura individual, ya que estas listas 
independientes deben encontrar respaldo previo en 
un porcentaje de los electores, para participar en una 
contienda electoral.

6. Al respecto, cabe precisar que si bien la organización 
política y no la persona natural o ciudadano es el que 
participa como competidor en una contienda electoral, 
ello en modo alguno supone que su representante, es 
decir, el personero legal, tenga plena discrecionalidad 
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para presentar pedidos o tramitar procedimientos ante la 
jurisdicción electoral. Así, por ejemplo, en el caso de la 
presentación del retiro de una lista de candidatos, para 
el caso de los partidos políticos (organizaciones políticas 
de alcance nacional) y de los movimientos políticos de 
alcance regional o departamental, dicho pedido de retiro 
de la lista de candidatos o de un candidato en particular, 
deberá encontrar sustento en una decisión previa del 
órgano competente de la organización política, la misma 
que deberá respetar los procedimientos previamente 
establecidos y, de ser el caso, el derecho de los afi liados, 
así como de los candidatos elegidos mediante democracia 
interna y de sus electores, de tal modo que toda decisión 
emane respetando los más elementales principios de 
participación democrática.

7. Así lo ha entendido este órgano colegiado en la 
Resolución Nº 1530-2010-JNE, del 20 de agosto de 2010, 
en la que manifestó lo siguiente:

“4. Así pues, la decisión de apartarse del proceso 
electoral deviene en una decisión colectiva, que 
deberá adoptar la organización política y que deberá 
ser exteriorizada, de un punto de vista formal, mediante 
la solicitud de su personero legal ante el Jurado 
Electoral Especial respectivo. Asimismo, conviene 
incidir en dos puntos adicionales que abonan a favor 
de este punto de vista: a) la organización política es 
la titular del símbolo y de la denominación por la cual 
postula una determinada lista de candidatos; y b) la 
participación de los candidatos está sujeta a la voluntad 
de los partidarios de la organización política, la cual, 
en última instancia, se refl eja en la posición que dicha 
entidad asume a través de su representante legal ante 
el órgano electoral competente.

5. En efecto, el personero legal es el único 
legitimado para informar al Jurado Electoral Especial 
la posición de la organización política a la cual 
representa, respecto a cualquier asunto que se 
relacione con su participación en el proceso electoral. 
Uno de estos asuntos, qué duda cabe, es el retiro de 
su lista de candidatos, el cual, como se ha mencionado 
antes, se guía por la voluntad de la organización 
política en su conjunto, antes que por la voluntad 
de los candidatos, individualmente considerados 
[…]” (énfasis agregado).

8. El hecho de que el artículo 19 de la Ley Nº 28094, 
Ley de Partidos Políticos, señale que la elección de 
autoridades y candidatos de los partidos políticos y 
movimientos de alcance regional o departamental debe 
regirse por las normas de democracia interna señaladas 
en la referida ley, el estatuto y el reglamento electoral de 
la agrupación política, exige que exista un procedimiento 
o pronunciamiento previo del órgano competente del 
partido político, que decida de manera indubitable el 
retiro de una lista de candidatos. Es decir, si bien no 
puede exigirse el consentimiento de los candidatos 
para que proceda el retiro de la lista, puesto que ellos 
se encuentran supeditados a las normas internas y 
decisiones que adopte la organización política, sí debe 
exigírsele a esta última la presentación del documento 
que acredite la decisión adoptada por el órgano interno 
competente.

Como resulta evidente, dicho pronunciamiento del 
órgano interno competente deberá de ser emitido en 
estricto respeto de la voluntad popular de los afi liados 
al partido políticos, en tanto electores en el proceso de 
elecciones internas de elección de los candidatos, así 
como del respeto del derecho al debido procedimiento 
de los candidatos que integran la Lista. Dicho en otros 
términos, la discrecionalidad de la organización política 
para actuar en un proceso electoral no implica legitimar 
una conducta arbitraria, inconstitucional y lesiva de los 
derechos fundamentales de los candidatos, lo que supone 
un mandato constitucional de motivación de la decisión 
de retirar una Lista de candidatos que ya se encuentra 
debidamente inscrita.

9. En el presente caso, si bien debió de haber sido 
acompañada con la solicitud, el Partido Democrático 
Somos Perú, recién con su recurso de apelación ha 
presentado el acta de la sesión del Comité Ejecutivo 
Nacional, del 25 de junio de 2013, en la que se decide 
retirar la Lista de candidatos al Concejo Distrital de Punta 
Negra.

En tal sentido, este órgano colegiado considera 
que dicho documento debió de haber sido requerido y 
valorado previamente por el Jurado Electoral Especial. No 
obstante, atendiendo a la optimización de los principios 
de economía y celeridad procesal, máxime si las Nuevas 
Elecciones Municipales se llevarán a cabo en el distrito 
de Punta Negra el próximo 7 de julio de 2013, es preciso 
ingresar a valorar directamente dicha acta.

10. Del contenido del acta de la sesión del Comité 
Ejecutivo Nacional no se aprecia de manera clara 
e indubitable que se haya respetado el derecho al 
debido procedimiento de los candidatos al Concejo 
Distrital de Punta Negra, lo que implica la notifi cación 
del inicio del procedimiento administrativo disciplinario 
respectivo, la específi ca imputación de las infracciones 
o faltas competidas, la fuente normativa que sustenta 
la imputación así como la tramitación del procedimiento 
administrativo disciplinario, el otorgamiento de un plazo 
razonable, atendiendo a las particularidades de todo 
proceso electoral, para que los candidatos hagan su 
descargo, así como la debida notifi cación a los citados 
candidatos a la sesión del Comité Ejecutivo Nacional, para 
que estos ejerzan su derecho de defensa, no aparece 
siquiera que el Comité Ejecutivo Nacional haya puesto en 
conocimiento y haya pedido opinión oportunamente a los 
integrantes de la Lista, cuyo retiro pretende ad portas del 
proceso electoral.

Asimismo, una revisión del acta de la sesión del 
Comité Ejecutivo Nacional no se advierte una adecuada 
fundamentación de la decisión de retirar la Lista 
de candidatos al Concejo Distrital de Punta Negra. 
Efectivamente, se aprecia que el retiro se decide como 
consecuencia de la solicitud presentada por Nora Bonifaz 
Carmona, que se sustenta en denuncias y tachas 
presentadas al Jurado Electoral Especial de Cañete por 
los personeros de un candidato que renunció al Partido 
Democrático Somos Perú, así como en el hecho de que 
un grupo de afi liados apoya a otro candidato distinto al 
presentado por la organización política. 

Dado que se desprende del acta que la decisión se 
motiva en denuncias e irregularidades y que, incluso, 
se indica que el retiro obedece a la intención de no 
involucrar ni dañar la imagen de la organización política 
en presuntos actos de corrupción, este órgano colegiado 
considera que ello implicaba no solamente un mínimo 
nivel probatorio, sino sobre todo salvaguardar el derecho 
de defensa de los candidatos al Concejo Distrital de Punta 
Negra, máxime si los cuestionamientos se circunscribían, 
fundamentalmente, a la candidata a alcaldesa, no así a 
toda la Lista.

Ello, pues, permiten a este Supremo Tribunal Electoral 
arribar a la conclusión de que la decisión del Partido 
Democrático Somos Perú de retirar la Lista de candidatos 
resulta lesiva del derecho al debido procedimiento de los 
candidatos de la referida lista, por lo que el recurso de 
apelación debe ser desestimado.

11. Adicionalmente, este órgano colegiado estima 
oportuno advertir que la solicitud del retiro de la Lista 
de candidatos ha sido presentada el 1 de julio de 2013, 
esto es, seis días antes de la fecha de realización del 
acto electoral de Nuevas Elecciones Municipales en el 
distrito de Punta Negra, cuando el material electoral se 
encuentra impreso y la posibilidad material de que toda 
la ciudadanía tome conocimiento del retiro de la referida 
lista es menor, dada la inminencia y suma proximidad de 
la fecha de la elección: 7 de julio de 2013. Esto último 
se erige, entonces, en un argumento complementario 
que sustenta la decisión de este órgano colegiado de 
desestimar el pedido formulado por el Partido Democrático 
Somos Perú, la falta de oportunidad en la presentación de 
su solicitud.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

Artículo Único.- Declarar INFUNDADO el recurso de 
apelación interpuesto por Mónica Antonia Rivera Olivera, 
personera legal alterna del Partido Democrático Somos 
Perú, y en consecuencia, y CONFIRMAR la Resolución 
Nº 00013-2013-JEE-CAÑETE/JNE-NEM2013, del 2 de 
julio de 2013, emitida por el Jurado Electoral Especial de 
Cañete, que declaró improcedente la solicitud de retiro de 
la Lista de candidatos para el Concejo Distrital de Punta 
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Negra, presentada por Uvaldo Pizarro Paico, personero 
legal nacional titular del Partido Democrático Somos 
Perú.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

TÁVARA CÓRDOVA

PEREIRA RIVAROLA 

AYVAR CARRASCO

CORNEJO GUERRERO

VELARDE URDANIVIA

Samaniego Monzón
Secretario General

958801-1

SUPERINTENDENCIA

DE BANCA, SEGUROS Y

ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

Aprueban Reglamento de la Reserva de 
Siniestros

RESOLUCIÓN SBS Nº 4095-2013

Lima, 4 de julio de 2013 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCA, SEGUROS 
Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE 
PENSIONES 

CONSIDERANDO

Que, el artículo 306º de la Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, Ley Nº 26702, y 
sus modifi catorias, en adelante Ley General, establece que 
las empresas de seguros y/o reaseguros deben constituir 
mensualmente reservas técnicas, que corresponden a las 
obligaciones que las referidas empresas mantienen con 
los asegurados correspondientes a las pólizas suscritas; 

Que, la reserva de siniestros, incluyendo la de siniestros 
ocurridos y no reportados, de gastos de liquidación de 
siniestros, de siniestros pendientes de liquidación y de 
siniestros pendientes de pago, corresponde a una de las 
reservas técnicas señaladas en el artículo 306° de la Ley 
General;

Que, mediante Resolución SBS N° 1048-99 se 
estableció la metodología para la constitución de la 
reserva de siniestros ocurridos y no reportados y, a partir 
de la experiencia recogida en el tiempo transcurrido de 
vigencia, resulta necesario actualizar la metodología para 
su constitución;

Que, mediante Resolución SBS N° 7037-2012, vigente 
desde enero de 2013, la Superintendencia modifi có el 
Plan de Cuentas para Empresas del Sistema Asegurador 
aprobado por Resolución SBS N° 348-95, con la fi nalidad 
de armonizar sus normas contables a las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF);

Que, como consecuencia de la adecuación a la 
NIIF 4 “Contratos de seguros” se requiere actualizar 
las metodologías de cálculo de las reservas técnicas 
con la fi nalidad de concordarla con lo que establece el 
mencionado estándar contable, de tal manera que se 
refl ejen adecuadamente los compromisos asumidos con 
los asegurados;

Que, por tanto resulta necesario establecer 
metodologías para la constitución de la reserva de 
siniestros en todos sus componentes, es decir, incorporar 
aquellos que han sido reportados a la empresa y que se 

encuentran pendientes de liquidación, así como establecer 
disposiciones respecto de la reserva por los siniestros 
que se encuentran pendientes de pago, y la reserva por 
gastos de liquidación de siniestros, además de actualizar 
la metodología para el cálculo de la reserva de siniestros 
ocurridos y no reportados;

Que, a efectos de recoger las opiniones del público en 
general respecto a las propuestas de modifi cación antes 
señaladas, se dispuso la prepublicación del proyecto de 
resolución en el portal electrónico de la Superintendencia, 
al amparo de lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 001-
2009-JUS;

Contando con el visto bueno de las Superintendencias 
Adjuntas de Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones y Seguros, Estudios Económicos y de Asesoría 
Jurídica; y,

En uso de las atribuciones conferidas por los numerales 
7 y 9 del artículo 349º de la Ley General;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar el Reglamento de la 
Reserva de Siniestros, según se indica a continuación:

“REGLAMENTO DE LA RESERVA DE SINIESTROS

Artículo 1°.- Alcance
El presente reglamento es aplicable a las empresas 

señaladas en el literal D del artículo 16º de la Ley General, 
en adelante empresas.

Artículo 2°.- Defi niciones
Para efectos de lo dispuesto en la presente norma 

considérense las siguientes defi niciones:

a) Método estadístico: Método de triángulos o Método 
de Cadencia en el pago de los siniestros (“run off triangle”); 
corresponde a la metodología utilizada para la estimación 
de las reservas de siniestros basada en el análisis de la 
distribución bidimensional de la siniestralidad a lo largo 
del tiempo.

b) Factor de desarrollo: Tal como se defi ne en el 
paso 6 del anexo metodológico adjunto al presente 
reglamento.

c) Factor de cola: Tal como se defi ne en el paso 7 del 
anexo metodológico adjunto al presente reglamento.

d) Reclamación: Solicitud de cobertura de siniestros.
e) Siniestro abierto: Es aquel siniestro cuyas 

consecuencias pueden o no haber sido indemnizadas 
pero que pueden estar pendientes otros pagos o trámites. 
Corresponde a un siniestro que no está cerrado. 

f) Siniestro cerrado: Corresponde a aquel siniestro en 
que las partes han confi rmado su aceptación y ya no es 
susceptible de ser reabierto. 

Artículo 3°.- Reserva de siniestros 
La reserva de siniestros representa el importe total de 

las obligaciones pendientes de la empresa derivadas de 
los siniestros ocurridos con anterioridad a la fecha de cierre 
de la información fi nanciera; y será igual a la diferencia 
entre su costo total estimado o cierto y el conjunto de los 
importes ya pagados por razón de tales siniestros, tanto 
para el seguro directo como para el reaseguro aceptado.

Comprende los siguientes conceptos:

a. Las reservas de siniestros pendientes de liquidación 
o de siniestros pendientes de pago.- Corresponden a los 
siniestros ocurridos y reportados a la fecha de cierre de la 
información fi nanciera. Estas reservas están conformadas 
por dos componentes:

a1. Siniestros Pendientes de Liquidación.- Corresponde 
a siniestros ocurridos y reportados a la fecha de cierre 
de la información fi nanciera que se encuentran: i) en 
proceso de liquidación, cuyo informe de liquidación no se 
ha concluido y ii) aquellos cuyo proceso de liquidación no 
se ha iniciado. 

a2. Siniestros Pendientes de Pago.- Corresponde a los 
siniestros cerrados, es decir, a aquellos siniestros que han 
sido liquidados de manera defi nitiva, con la participación o 
no de ajustadores de siniestros, y que, a la fecha de reporte 
de la información fi nanciera, aún no han sido pagados al 
contratante, asegurado o benefi ciario, según corresponda. 
En el caso de los seguros de vida corresponde al importe 
de los siniestros de montos conocidos, o pagos vencidos 
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correspondientes a rentas, y que no se encuentran 
pagados al asegurado o benefi ciario.

b. La reserva de siniestros ocurridos y no reportados 
(IBNR).- Corresponde a la reserva de los siniestros que 
se producen durante la vigencia de la póliza pero que se 
avisan, reportan o reclaman con posterioridad a la fecha 
de cierre de la información fi nanciera.

c. La reserva de gastos de liquidación de siniestros: 
Corresponde al importe sufi ciente para afrontar los gastos 
de la empresa necesarios para la total liquidación y pago 
de los siniestros. 

Artículo 4°.- Disposiciones generales aplicables a 
la reserva de siniestros

La reserva de siniestros se sujeta a las siguientes 
disposiciones generales:

i. Los funcionarios responsables de la elección, 
aplicación y veracidad de algún método estadístico 
deberán considerar, por lo menos, lo siguiente: 

a. La calidad y sufi ciencia de los datos; 
b. La severidad y la frecuencia de las pérdidas 

asociadas; 
c. La homogeneidad de los datos; 
d. El tiempo probable de reporte, así como el tiempo 

para fi jar y establecer el pago fi nal; 
e. La importancia de incorporar el costo del dinero en 

el tiempo; 
f. La tendencia y los cambios en los patrones de pago, 

de reclamación y en su caso de recobros y salvamentos; 
g. Los patrones de gastos de liquidación de siniestros; 

y
h. Los modelos actuariales, principios y guías 

actuariales comúnmente utilizados. 

ii. Cada empresa deberá constituir y valuar los 
componentes de la Reserva de Siniestros, aplicando 
metodologías que sean adecuadas a las características 
de su cartera y a su experiencia de siniestralidad.

iii. Los componentes de la reserva de siniestros deben 
considerar, en su caso, el uso de cláusulas o condiciones 
especiales pactadas en los contratos que acoten el 
periodo de pago de reclamaciones complementarias de 
acuerdo al tipo de seguro de que se trate.

iv. El monto de la reserva de siniestros a constituir 
debe incorporar todos los gastos de gestión y tramitación 
de los expedientes, cualquiera que sea su origen, 
producidos y por producir, hasta la total liquidación y pago 
del siniestro. 

v. Los recobros o cantidades a recuperar de los 
siniestros por el ejercicio de las acciones que correspondan 
a las empresas frente a las personas responsables del 
siniestro no podrán deducirse del importe de la reserva. 
No obstante lo anterior, cuando las reservas se calculen 
utilizando métodos estadísticos, los pagos podrán 
computarse dentro de los triángulos, netos de recobros. 
Los recobros o cantidades a recuperar no están referidos 
a los coaseguros, deducibles o franquicias pagados 
por los asegurados, ni tampoco al pago de dividendos, 
utilidades, bonifi caciones, vencimientos o rescates.

vi. Cada siniestro será objeto de una valoración 
individual la cual deberá estar debidamente sustentada, 
con independencia de que, adicionalmente, la empresa 
utilice métodos estadísticos para el cálculo de las reservas 
correspondientes.

vii. En el cálculo de los componentes de la reserva 
de siniestros se obtendrán las obligaciones brutas de 
reaseguro, así como la participación del reasegurador en 
dichas obligaciones.

viii. Las reservas de siniestros deberán calcularse por 
tipo de moneda y al menos por riesgo de seguro, según el 
Cuadro Concordante de Riesgos del Capítulo II “Riesgos” 
establecido en el Plan de Cuentas.

ix. Las empresas que operen los riesgos del seguro 
complementario de trabajo de riesgo (SCTR) y del seguro 
previsional, a fi n de determinar la reserva de siniestros 
pendientes de liquidación o de pago, deberán seguir 
las disposiciones vigentes y específi cas que regulen su 
constitución. 

Artículo 5°.- Reservas de siniestros pendientes de 
liquidación y de siniestros pendientes de pago

La reserva de siniestros pendientes de pago, 

corresponde a los siniestros señalados en el inciso a2. 
del artículo 3° del presente reglamento, tanto del seguro 
directo como del reaseguro aceptado, y representa el 
monto que debe provisionarse para los pagos futuros de 
siniestros que han ocurrido y han sido reportados a la 
fecha de cierre de la información fi nanciera, y que ya se 
encuentran cerrados pero aún están pendientes de pago. 
La reserva debe constituirse por el monto a indemnizar 
de acuerdo a lo señalado en el informe de liquidación 
desarrollado por la empresa de seguros o el ajustador 
de siniestros, debiéndose mantener como obligación 
hasta la oportunidad del pago al contratante, asegurado 
o benefi ciaros, según corresponda. 

La reserva de siniestros pendientes de liquidación 
(RSPL) está conformada por los siniestros señalados en el 
inciso a1. del artículo 3° del presente reglamento, tanto del 
seguro directo como del reaseguro aceptado. El importe 
de esta reserva corresponde a la mejor estimación del 
costo de todos aquellos siniestros ocurridos y reportados 
antes del cierre del período a informar, y que a la fecha 
de cierre aún se encuentran abiertos o sean susceptibles 
de reabrirse. Para ello se deberán emplear métodos 
estadísticos u otro tipo de métodos que busquen el mismo 
objetivo. 

Además de los siniestros señalados en el inciso a1 del 
artículo 3° del presente reglamento, deben formar parte 
de la RSPL los siguientes conceptos:

i. Siniestros liquidados y no pagados en su totalidad: 
Comprende los siniestros cuya liquidación ha sido 
aceptada por las partes, con la participación o no de 
ajustadores de siniestros, y que aun habiendo hecho 
pagos parciales no se encuentran cerrados. 

ii. Siniestros liquidados y cuestionados por el 
asegurado: Comprende los siniestros cuyos montos han 
sido determinados por la empresa o ajustadores, pero 
que no han sido aceptados por el contratante, asegurado 
o benefi ciarios. Es decir la cuantía establecida como 
liquidación puede no ser la defi nitiva, razón por la cual no 
se asigna el estado de cerrado al siniestro en cuestión. 

iii. Siniestros que se encuentran afectados por algún 
mecanismo de solución de controversias o en litigios en 
el poder judicial: Corresponden a los siniestros sobre los 
que se han iniciado acciones en otras instancias, por no 
estar de acuerdo con el monto de la indemnización. 

La cuantifi cación del monto a constituir contablemente 
deberá estar sustentada en estudios técnicos y en 
políticas y procedimientos que apruebe el Directorio, que 
permitan determinar de manera razonable la obligación 
del pago. Dichos procedimientos deberán ponerse de 
conocimiento de esta Superintendencia de manera previa 
a su utilización. Para ello el Directorio deberá aprobar 
una metodología que incluya un intervalo de confi anza 
alrededor del promedio de siniestros pagados por riesgo 
o por agrupación, para determinar: 1) la mínima cuantía 
a reservar de siniestros ocurridos de los cuales se 
desconoce el monto a liquidar, y 2) aquellos siniestros que 
se considerarán como extraordinarios.

Se entenderá por siniestros extraordinarios aquellos 
que a la fecha de valuación cumplen con los siguientes 
dos requisitos:

- El siniestro en cuestión califi ca como siniestro 
extraordinario, bajo los estándares establecidos por 
la empresa. Estos estándares deben ser aplicados 
consistentemente y constar en un manual de procedimiento 
interno, aprobado por el Directorio. Las modifi caciones 
a estos estándares deberán estar debidamente 
fundamentadas y aprobadas.

- Se ha realizado el análisis pertinente y determinado 
que el siniestro en cuestión es efectivamente un siniestro 
extraordinario, de acuerdo con los estándares establecidos 
por la empresa. Esto último deberá estar documentado en 
un informe técnico que deberá estar a disposición de la 
Superintendencia cuando sea requerido.

Los siniestros pendientes de liquidación o siniestros 
pendientes de pago deberán estimarse sin considerar las 
cesiones de reaseguro. Asimismo, de manera separada 
se calculará la participación por reaseguro cedido en 
estos siniestros, considerando los contratos de reaseguro 
proporcional de cada póliza. Se podrá reconocer también 
la participación por reaseguro cedido de contratos de 
reaseguro no proporcional, siempre y cuando se pueda 
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determinar en forma concreta y objetiva el monto de 
la participación del reasegurador en un determinado 
siniestro. 

Artículo 6°.- Reserva de siniestros ocurridos y no 
reportados (IBNR)

La reserva de siniestros ocurridos y no reportados 
(IBNR) representa el mejor estimador para aquellos 
siniestros ocurridos antes del cierre de la información 
fi nanciera y no reportados o reclamados a esa fecha, 
señalados en el inciso b) del artículo 3° del presente 
reglamento.

La constitución de la IBNR será obligatoria para todos 
los riesgos de seguros, con excepción de los seguros en 
forma de renta vitalicia, tanto para el seguro directo como 
para el reaseguro aceptado, y se estimará utilizando 
métodos estadísticos. Para tales efectos, los siniestros 
deberán ser clasifi cados por períodos de ocurrencia 
y de desarrollo y su cálculo se realizará al menos por 
riesgo de seguro. El periodo de base estadística para el 
cálculo de esta reserva, debe depender del desarrollo de 
los siniestros de acuerdo a la experiencia de cada tipo 
de riesgo. El método a utilizar deberá ser acorde con las 
características de la cartera y experiencia siniestral por 
cada riesgo o agrupamiento realizado.

La IBNR deberá estimarse utilizando el importe 
bruto de los siniestros sin considerar el efecto del 
reaseguro. Asimismo, de manera separada se calculará la 
participación por reaseguro cedido de acuerdo a contratos 
de reaseguro proporcional de cada póliza. También se 
podrá reconocer la participación por reaseguro cedido 
de contratos de reaseguro no proporcional, siempre y 
cuando se pueda determinar en forma concreta y objetiva 
el monto de la participación del reasegurador. 

Para el caso del seguro previsional, su constitución 
se realizará conforme al presente reglamento. Cuando el 
seguro sea gestionado de manera colectiva, las empresas 
que resulten ganadoras de la licitación deberán presentar 
–de manera centralizada- una metodología común y de 
obligatorio cumplimiento entre ellas. En caso de no existir 
acuerdo entre estas últimas empresas, la Superintendencia 
establecerá la metodología que deberán asumir, de 
manera obligatoria.

Artículo 7°.- Reserva de gastos de liquidación de 
siniestros. 

Esta reserva deberá estimarse por el importe sufi ciente 
para afrontar los gastos de la empresa necesarios para la 
total liquidación y pago de los siniestros, considerándose 
tanto los gastos directos atribuibles o asignables a un 
siniestro en particular, como por ejemplo la participación 
de ajustadores de siniestros o los gastos legales; así 
como los gastos indirectos, es decir, aquellos asociados a 
la liquidación interna llevada a cabo por la empresa, tanto 
para el seguro directo como para el reaseguro aceptado.

Las empresas deberán aplicar un método propio 
para el cálculo de los gastos indirectos. Dichos métodos 
deberán ser aprobados por el Directorio y deberán 
presentarse de manera previa a su utilización a esta 
Superintendencia. Estos gastos indirectos incluyen 
todos los demás gastos correspondientes a los siniestros 
que no pueden asignarse directamente a estos, como 
por ejemplo las ofi cinas de atención de siniestros, los 
sueldos y salarios de los empleados, los gastos generales 
(telefonía, electricidad, alquileres, etc.). En caso de 
que los métodos para determinar los gastos indirectos 
se modifi quen posteriormente, se deberá presentar el 
sustento del cambio.

Por otro lado, se deberá incluir una metodología 
específi ca para determinar los gastos de liquidación 
directos o asignados a los siniestros, junto con los 
métodos para la determinación de la IBNR o de la RSPL 
en su caso, de acuerdo a lo señalado en el artículo 8°.

Artículo 8°.- Métodos estadísticos para la reserva 
de siniestros.

Cada método estadístico que utilice la empresa deberá 
contar con la previa autorización de esta Superintendencia, 
para lo cual deberán presentar la solicitud correspondiente 
y, consignando al menos, la siguiente información:

1. La metodología elegida mediante la cual se estimará 
tanto el monto bruto como el retenido, de obligaciones 
futuras derivadas de siniestros ocurridos y no reportados, 
de gastos de ajuste o de liquidación relacionados 

directamente con los siniestros, y en su caso de siniestros 
ocurridos pendientes de liquidación;

2. Las estadísticas o en su caso los triángulos, con 
base en las cuales se realizará la valuación y constitución 
de la IBNR, los gastos de liquidación directos y en su caso 
de la RSPL; 

3. Hipótesis, supuestos y consideraciones que se hayan 
hecho en la realización y aplicación de la metodología y 
que infl uyan en los resultados; y

4. Un ejercicio de valuación mediante el cual se 
exhiban los resultados de la aplicación del método que 
se someta a aprobación. La valuación deberá incluir el 
detalle de los diversos cálculos y un resumen general de 
saldos que efectúe la empresa de seguros con el objeto 
de determinar el monto de las citadas reservas conforme 
al tipo de riesgo o agrupamiento elegido. Asimismo, 
dentro del ejercicio de valuación se deberá incorporar el 
resultado de haber probado por lo menos los modelos que 
se muestran en el anexo metodológico adjunto al presente 
Reglamento. 

5. Un análisis de tipo “backtesting”, que muestre que 
la metodología elegida tiene una adecuada capacidad 
estimar las obligaciones futuras. 

Las empresas que pretendan utilizar un nuevo 
método o realizar modifi caciones o sustituciones a un 
método previamente autorizado, deberán presentar a la 
Superintendencia una nueva metodología antes de su 
utilización, demostrando que refl eja de mejor manera su 
experiencia. En este caso, se deberá incluir un análisis 
comparativo entre los resultados obtenidos conforme a la 
nueva metodología y la anterior. Esta nueva metodología 
quedará registrada mediante ofi cio que al efecto emita la 
Superintendencia y solo podrá ser aplicada a partir de su 
recepción.

En caso de utilizar un método estadístico que 
determine de manera separada la IBNR y la RSPL, se 
deberá comparar el valor obtenido de la RSPL producto 
de la aplicación de la metodología, con el total de los 
siniestros señalados en el inciso a1. del artículo 3° 
e incisos i, ii e iii del artículo 5°. En caso de que no se 
justifi que la diferencia, deberá realizarse un ajuste al total 
de siniestros pendientes de liquidación calculados de 
manera individual, de tal manera que el resultado sea el 
obtenido por la aplicación del método estadístico.

Por otro lado, las empresas podrán separar la 
siniestralidad para un riesgo en función de las coberturas 
que lo comprenden, o bien agrupar más de un riesgo con 
características siniestrales similares. Adicionalmente, la 
clasifi cación podrá realizarse bajo el uso de otros criterios 
o variables, siempre y cuando dicha segmentación cumpla 
con el principio de homogeneidad y permita inferencia 
estadística. 

A los efectos de la consideración de los períodos de 
ocurrencia y de desarrollo, la empresa podrá, para cada 
riesgo, agrupar la información siniestral en forma mensual, 
trimestral, semestral o anual.

En la construcción de los triángulos para efectos de 
calcular estas reservas, se podrán excluir los siniestros 
extraordinarios determinados según el artículo 5° del 
presente reglamento; sin embargo, para calcular la 
siniestralidad última deberán ser considerados.

Artículo 9°.- Estadística insufi ciente
A falta de experiencia propia o cuando la estadística 

sea insufi ciente, la empresa deberá hacer de conocimiento 
de la Superintendencia dicha situación, proponiendo el 
método que utilizará de manera transitoria en tanto reúna 
la estadística necesaria y sufi ciente y el plazo para dicho 
fi n.

Artículo 10°.- Metodologías de cálculo por métodos 
estadísticos del Anexo Metodológico

Los componentes de la reserva de siniestros se podrán 
determinar de acuerdo con los métodos estadísticos que 
se describen en el anexo metodológico adjunto al presente 
reglamento, y para tales efectos deberán presentar 
metodologías conforme el artículo 8° del presente 
reglamento, ajustándolas al perfi l de cada cartera.

Dichos métodos estadísticos se podrán utilizar para el 
cálculo de la IBNR y de la reserva de gastos de liquidación 
directos o asignados a los siniestros. 

En caso de que se utilice el método estadístico de 
aplicación general indicado en el Anexo Metodológico 
con información de los gastos de liquidación asignados 
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a los siniestros, no será necesario efectuar el desglose 
contable de este componente de la reserva de gastos.

Artículo 11°.- Razonabilidad en la reserva de 
siniestros

Cuando la Superintendencia detecte que los resultados 
obtenidos de la aplicación de los métodos utilizados por 
las empresas no refl ejan razonablemente los patrones 
de siniestros o de gastos, ordenará a la empresa, 
mediante Ofi cio, la modifi cación a sus metodologías 
en un plazo determinado. Si al término del plazo que la 
Superintendencia establezca, la empresa no procede a 
la modifi cación de su metodología, ésta le asignará un 
método para efectuar la valuación, sin perjuicio de las 
sanciones a que hubiere lugar. 

Las empresas deberán implementar una metodología 
de validación de las reservas de siniestros del tipo 
“backtesting” que permita comparar los resultados reales 
de un periodo en particular con las correspondientes 
proyecciones realizadas en períodos anteriores para el 
periodo considerado. La Superintendencia podrá requerir 
al fi nal de cada ejercicio, los estudios de “backtesting” con 
la fi nalidad de establecer la razonabilidad de los saldos 
de las reservas constituidas; y en caso que los estudios 
muestren que las reservas han sido insufi cientes y puedan 
comprometer la solvencia de la empresa, dispondrá el 
cambio de metodología. 

En este sentido la Superintendencia dará a conocer 
mediante Circular lo que considerará como razonabilidad 
de los resultados.

Artículo 12°.- Sistema de información 
automatizado 

Las empresas deberán implementar sistemas de 
información que faciliten la cuantifi cación de la RSPL, 
de la IBNR, así como de la reserva de gastos de 
liquidación asignados a los siniestros, por la aplicación 
de las metodologías de estimación que trata el presente 
reglamento. Dicho sistema deberá permitir verifi car la 
estimación realizada por la empresa, así como realizar 
un seguimiento de las modifi caciones implementadas 
en él. Asimismo, la información utilizada para realizar 
la estimación y constitución de las reservas, según lo 
señalado en los artículos anteriores, deberá estar a 
disposición de esta Superintendencia, por lo menos tres 
(3) años posteriores a la constitución de los componentes 
de la reserva de siniestros. 

Adicionalmente, la base de datos correspondiente, 
a partir de la cual se realiza el cálculo de las reservas 
a que trata el presente reglamento, deberá contener 
además de la información con la que se estimaron 
las reservas, la información de los anexos señalados 
en el artículo 15°. Dicho sistema deberá permitir la 
exportación de la información a formatos de hojas de 
cálculo, texto plano u otras de común uso. En este 
sentido, la información debe permitir construir, tal como 
se señala en los pasos 3 y 4 del anexo metodológico 
del presente reglamento, las siguientes tablas de 
montos de siniestros:

- Tabla de pagos incrementales de siniestros (pagos 
netos de recuperos, subrogaciones o salvamentos).

- Tabla de reservas de siniestros incurridos.

Artículo 13°.- Gestión de expedientes de 
siniestros

Las empresas deberán mantener permanentemente 
a disposición de la Superintendencia, expedientes de 
siniestros con la siguiente información mínima:

a) Aviso de la ocurrencia del siniestro.
b) Información sobre la póliza de seguros.
c) Comunicaciones cursadas con los contratantes, 

asegurados o benefi ciarios.
d) Estado de avance en la liquidación del siniestro.
e) Informes emitidos por los auxiliares de seguros 

(ajustadores o peritos) que intervienen en el proceso de 
liquidación del siniestro.

f) Convenio de ajuste, en caso corresponda, fi rmado 
por el asegurado.

g) Constancia de pago de indemnizaciones.
h) En caso de expedientes que se encuentren en 

procesos judiciales o arbitrales, así como expedientes 
relacionados con siniestros extraordinarios señalados en 
el artículo 5° del presente reglamento, las estimaciones 

de los montos a pagar, que sustenten el registro contable 
correspondiente.

Artículo 14°.- Funcionario responsable del cálculo 
de la reserva de siniestros

La empresa deberá presentar el documento señalado 
en el Anexo N° 1, en la oportunidad de la remisión del 
Anexo ES-28 que se refi ere el artículo siguiente, el que 
deberá estar suscrito por el funcionario responsable del 
cálculo de la reserva de siniestros.

Para efectos de lo dispuesto en la Circular G-119-2004, 
sobre “Normas para el Registro de Directores, Gerentes y 
Principales Funcionarios - REDIR”, se considerará como 
“funcionario principal” al funcionario responsable de la 
valuación de las reservas técnicas, en caso de no tener 
nivel de gerente. 

Sin perjuicio de lo señalado, el gerente general será 
responsable de los resultados de la valuación de la 
reserva de siniestros.

Artículo 15°.- Información a la Superintendencia
Las empresas deberán presentar a la Superintendencia, 

la información contenida en los siguientes anexos, en 
el plazo de presentación de los estados fi nancieros 
correspondientes:

Anexo N° ES-26: “Base de datos de siniestros
 pagados y recuperados” –  Periodicidad anual
Anexo N° ES-27: “Base de datos de los 
 siniestros reservados” - Periodicidad anual
Anexo N° ES-28: “Resumen de valuación de la  Periodicidad
 reserva de siniestros” -  trimestral

La citada información debe ser remitida a través del 
software “Submódulo de Captura y Validación Externa” 
(SUCAVE), según las disposiciones emitidas por la 
Superintendencia. 

Asimismo, la Superintendencia podrá solicitar la 
información de los anexos ES-26 y ES-27, en periodos 
menores a los anuales.

Artículo 16°.- Requerimientos patrimoniales y de 
inversión 

A efectos de cumplimiento de requerimientos 
patrimoniales y de inversión, la empresa debe considerar 
las reservas de siniestros retenidas.

Artículo 17°.- Primera aplicación de la nueva 
metodología de constitución de las reservas

La ganancia o pérdida resultante de la primera 
aplicación de la nueva metodología de constitución de 
las reservas a las que se refi ere el presente Reglamento, 
se deberá registrar en las cuentas de resultados 
acumulados.”

Artículo Segundo.- El anexo metodológico y los 
anexos a que se refi ere el Reglamento de la Reserva de 
Siniestros se publicarán en el Portal institucional (www.
sbs.gob.pe), conforme a lo dispuesto en el Decreto 
Supremo N° 001-2009-JUS.

Artículo Tercero.- Modifi car el Plan de Cuentas del 
Sistema Asegurador, aprobado por Resolución SBS N° 
348-95, en los términos que se indican en el anexo N° 2 
que forma parte de la presente resolución, que se publicará 
en el Portal institucional (www.sbs.gob.pe), conforme a lo 
dispuesto en el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS.

Artículo Cuarto.- Incorporar el siguiente numeral 
en el Anexo N° 1 “Relación de principales funcionarios” 
de la Circular G-119-2004, referida a las “Normas 
para el Registro de Directores, Gerentes y Principales 
Funcionarios - REDIR”, el siguiente texto:

“8. Funcionario responsable de la valuación de las 
reservas técnicas, en caso de no tener nivel de gerente.” 

Artículo Quinto.- La presente resolución entrará en 
vigencia el 1 de agosto de 2013, excepto lo dispuesto 
en el artículo tercero, que entra en vigencia a partir de la 
información del mes de octubre de 2013. 

Las empresas contarán con los siguientes plazos para 
adecuarse a lo dispuesto en la presente Resolución: 

1. Para el caso de las empresas que participen en la 
gestión colectiva del seguro previsional, y tengan que constituir 
la reserva por siniestros ocurridos y no reportados de que trata 
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el artículo 6º del Reglamento de la Reserva de Siniestros, 
deberán presentar ante la Superintendencia la metodología 
común con anterioridad al 1 de octubre del 2013.

2. Las empresas contarán hasta el 31 de diciembre 
de 2013, para presentar las metodologías aprobadas por 
el Directorio, mencionadas en los artículos 5° y 7° del 
Reglamento de la Reserva de Siniestros.

3. Excepcionalmente, las empresas deberán presentar 
a la Superintendencia, los anexos 

ES-26, ES-27 y ES-28 señalados en el artículo 15° del 
Reglamento de la Reserva de Siniestros con las bases 
de datos correspondientes al 31 de diciembre de 2013, 
otorgándose como plazo para su remisión a través del 
software SUCAVE hasta el 30 de abril de 2014.

4. Las empresas contarán con un plazo hasta el 31 
de diciembre de 2013, para presentar las metodologías 
mencionadas en el artículo 8° del Reglamento de la 
Reserva de Siniestros, las cuales se considerarán 
autorizadas con la fi nalidad de que se inicie su aplicación, 
sin perjuicio de que la Superintendencia pueda realizar 
observaciones posteriores a dichas metodologías. En ese 
momento quedarán sin efecto, para estas empresas, las 
metodologías previstas en las normas enunciadas en el 
siguiente párrafo. En caso de que alguna empresa no 
presente metodologías, la Superintendencia le asignará 
un modelo que deberán utilizar de manera transitoria, con 
la fi nalidad de que realice la valuación de la IBNR y la 
reserva de gastos directos para liquidación de siniestros en 
tanto no presenten métodos propios. Excepcionalmente, 
la Superintendencia podrá autorizar a las empresas un 
cronograma de adecuación para la constitución de las 
reservas resultantes de las referidas metodologías. 

El 1 de enero de 2014, quedará derogado el Reglamento 
de la Reserva de Siniestros Ocurridos y No Reportados 
aprobado por la Resolución SBS N°1048-99. Asimismo, 
quedarán sin efecto la Circular N° S-603-2003 en lo que se 
refi ere a las disposiciones para el cálculo de la reserva de 
siniestros ocurridos y no reportados del seguro de invalidez, 
sobrevivencia y gastos de sepelio del sistema privado de 
pensiones bajo el régimen de aporte adicional, así como 
la Circular Nº S-552-93 en la parte correspondiente a las 
disposiciones relativas a la reserva de siniestros ocurridos 
y no reportados de las reservas de seguros previsionales 
correspondiente al régimen temporal. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER POGGI CAMPODÓNICO
Superintendente de Banca, Seguros y
Administradoras Privadas de
Fondos de Pensiones (a.i.)

958735-1

Autorizan viaje de profesional a Malasia, 
en comisión de servicios

RESOLUCIÓN SBS Nº 4096-2013

Lima, 4 de julio de 2013

EL SUPERINTENDENTE DE BANCA, SEGUROS 
Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE 
PENSIONES (A.I.)

VISTA:

La solicitud presentada 
VISTA:

La comunicación cursada por el Viceministerio de 
Comercio Exterior a la Superintendencia de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones (SBS), con el fi n de participar en la XVIII 
Ronda de Negociaciones del Acuerdo de Asociación 
Transpacífi co (TPPA, por sus siglas en inglés), las mismas 
que se llevarán a cabo del 15 al 25 de julio de 2013 en la 
ciudad de Kota Kinabalu, Malasia;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la citada Ronda de Negociaciones 
del Acuerdo de Asociación Transpacífi co (TPPA), las 

negociaciones sobre servicios fi nancieros involucran 
temas regulatorios, además de los temas de política 
comercial, por lo que esta Superintendencia participará 
de manera particular en las reuniones del grupo de 
negociación sobre servicios fi nancieros, cuyas sesiones 
se llevarán a cabo del 15 al 20 de julio de 2013; 

Que, dichas reuniones implican el tratamiento de temas 
que involucran la prestación de los servicios que brindan 
las empresas que operan en los sistemas supervisados y 
temas referidos a la inversión en el país, por lo que resulta 
necesaria la participación de esta Superintendencia a fi n 
de prestar el apoyo técnico que su especialización como 
organismo supervisor y regulador de los sistemas fi nanciero, 
de seguros y privado de pensiones le confi ere, a fi n de 
coadyuvar a lograr la determinación de mejores condiciones 
para la prestación de los servicios fi nancieros que se deriven 
de las relaciones comerciales sujetas al referido acuerdo; 

Que, en ese sentido, siendo de interés nacional e 
institucional, se ha considerado conveniente designar, a 
la señorita Lourdes Poma Cañazaca, Analista Principal 
de Regulación del Departamento de Regulación de la 
Superintendencia Adjunta de Asesoría Jurídica, para 
que en representación de esta Superintendencia, integre 
la Delegación Peruana que participará en la reunión del 
grupo de negociación sobre servicios fi nancieros;

Que, la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, 
mediante Directiva SBS-DIR-ADM-085-16, ha dictado 
una serie de Medidas Complementarias de Austeridad 
en el Gasto para el ejercicio 2013 estableciéndose en el 
Numeral 4.3.1., que se autorizarán los viajes al exterior 
para participar en eventos cuyos objetivos obliguen la 
representación sobre temas vinculados con negociaciones 
bilaterales, multilaterales, foros, o misiones ofi ciales 
que comprometan la presencia de los funcionarios de la 
Superintendencia, como el presente caso; 

Que, en consecuencia es necesario autorizar el viaje de 
la citada funcionaria para participar en la referida reunión, 
cuyos gastos por concepto de pasajes aéreos, viáticos y Tarifa 
CORPAC, serán cubiertos por esta Superintendencia con 
cargo al Presupuesto correspondiente al ejercicio 2013; y,

En uso de las facultades que le confi ere la Ley 
Nº 26702  “Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros”, la Resolución SBS N°3316 -2013, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº  27619 y en 
virtud a la Directiva sobre Medidas Complementarias de 
Austeridad en el Gasto para el ejercicio 2013, N° SBS-DIR-
ADM-085-16, que incorpora lo dispuesto en los Decretos 
Supremos Nos. 047-2002-PCM y 056-2013-PCM;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar el viaje de la señorita 
Lourdes Poma Cañazaca, Analista Principal de Regulación del 
Departamento de Regulación de la Superintendencia Adjunta 
de Asesoría Jurídica de la SBS, a la ciudad de Kota Kinabalu, 
Malasia del 11 al 23 de julio de 2013, para los fi nes expuestos 
en la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo Segundo.- La citada profesional, dentro 
de los 15 (quince) días calendario siguientes a su 
reincorporación, deberán presentar un informe detallado 
describiendo las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos durante el viaje autorizado.

Artículo Tercero.- Los gastos que irrogue el 
cumplimiento de la presente autorización, según se 
indica, serán cubiertos por esta Superintendencia con 
cargo al Presupuesto correspondiente al ejercicio 2013, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

Pasajes US$ 5,356.64
Viáticos US$ 4,500.00
Artículo Cuarto.- La presente Resolución no otorga 

derecho a exoneración o liberación de impuestos de 
Aduana de cualquier clase o denominación a favor de la 
funcionaria cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER POGGI CAMPODÓNICO
Superintendente de Banca, Seguros y
Administradoras Privadas de
Fondos de Pensiones (a.i.)

958738-1
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Modifican Circular G-165-2012 de 
informe de riesgos por nuevos productos 
o cambios importantes en el ambiente 
de negocios, operativo o informático

 CIRCULAR N° G-170-2013

Lima, 4 de julio de 2013
  --------------------------------------------------

 Ref.: Informe de riesgos por nuevos 
productos o cambios importantes en 
el ambiente de negocios, operativo o 
informático

 --------------------------------------------------
Señor
Gerente General:
Sírvase tomar nota que, en uso de las atribuciones 

conferidas por el numeral 7 del artículo 349° de la Ley 
General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 
Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros – Ley 
N° 26702 y sus modifi catorias, en adelante Ley General; y, 
por el inciso d) del artículo 57° del Texto Único Ordenado de 
la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de 
Pensiones, aprobado por el Decreto Supremo N° 054-97-
EF; esta Superintendencia considera necesario modifi car 
el plazo de remisión del informe de riesgos correspondiente 
a nuevos productos, que es requerido en la Circular G-
165-2012; disponiéndose su publicación de acuerdo a las 
condiciones de excepción establecidas en el numeral 3.2 
del artículo 14º del Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS:

1. Alcance
La presente norma modifi ca la circular de informe de 

riesgos por nuevos productos o cambios importantes en el 
ambiente de negocios, operativo o informático aprobado 
por la Circular G-165-2012.

2. Aplicación
Reemplácese el segundo párrafo del numeral 3 de la 

Circular N° G-165-2012 de acuerdo al siguiente texto:
“Las empresas remitirán a esta Superintendencia, copia 

de los informes, considerando los siguientes plazos:
- Nuevos productos: dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a su lanzamiento.
- Cambios importantes en el ambiente de negocios, 

operativo e informático: dentro de los diez (10) días 
hábiles de presentados al comité de riesgos o al comité 
especializado que haya evaluado dicha materia.”

3. Vigencia
La presente circular entrará en vigencia al día siguiente 

de su publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.
Atentamente,
JAVIER POGGI CAMPODONICO
Superintendente de Banca, Seguros y
Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones (a.i.)

958739-1

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL

DE AMAZONAS

Aprueban Reglamento que Regula el 
Proceso del Presupuesto Participativo 
del Gobierno Regional Amazonas para 
el Año Fiscal 2014

ORDENANZA REGIONAL Nº 328
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL DE 
AMAZONAS:

POR CUANTO:

El Consejo Regional de la Región Amazonas, de 
conformidad con lo previsto en los Artículos 197º y 198º 
de la Constitución Política del Perú de 1993, modifi cado 
por la Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV 
del Título IV, sobre descentralización, Ley Nº 27680; Ley 
de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27783, Ley 
Orgánica de los Gobiernos Regionales Ley Nº 27867 y 
sus modifi catorias; en Sesión Ordinaria de fecha 23 de 
Mayo del 2013, ha emitido por unanimidad la presente 
Ordenanza Regional:

CONSIDERANDO:

Que, el Inciso 1) del Artículo 17º, de la Ley de Bases de la 
Descentralización Nº 27783, establece que los Gobiernos 
Regionales están obligados a promover la participación 
ciudadana en la formulación, debate y concertación de 
sus Planes de Desarrollo y Presupuestos, y en la gestión 
pública, para este efecto deberán garantizar el acceso de 
todos los ciudadanos a la información pública, así como la 
conformación y funcionamiento de espacios y mecanismos 
de consulta, concertación, control, evaluación y rendición 
de cuentas.

Que, según lo establecido en el Artículo 5º de la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867, es 
misión de los gobierno regionales organizar y conducir la 
gestión pública regional, de acuerdo a sus competencias 
exclusivas, compartidas y delegadas en el marco de 
las políticas nacionales y sectoriales para contribuir y 
promover el desarrollo integral y sostenible de la región.

Que, la Ley Nº 28056 - Ley Marco del Presupuesto 
Participativo, se establece disposiciones que aseguren la 
efectiva participación de la sociedad civil en el proceso 
de programación participativa del presupuesto de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales.

Que, mediante Ley Nº 29298, se modifi can los 
Artículos 4º, 5º, 6º y 7º de la Ley Nº 28056, referidos a las 
instancias, alcances, fases y ofi cialización de compromisos 
del Proceso del Presupuesto Participativo, precisando 
además que cada instancia del proceso de programación 
participativa formula su Presupuesto Participativo, 
respetando el marco de competencias establecido en 
la Constitución Política del Perú, y las correspondientes 
leyes orgánicas.

Que, mediante Decreto Supremo Nº 097-2009-EF, 
modifi cado con D.S. Nº 132-2010-EF, se establecen los 
criterios de alcance, cobertura y montos de ejecución que 
permitan identifi car los proyectos de inversión pública de 
impacto regional, provincial y distrital a ser considerados 
por los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, en 
sus respectivos procesos de Presupuesto Participativo.

Que, mediante Decreto Supremo Nº 142-2009-EF, 
modifi cado con D.S. Nº 131-2010-EF, se aprueba un 
nuevo Reglamento de la Ley Nº 28056, Ley Marco del 
Presupuesto Participativo, en sustitución del que ha venido 
rigiendo desde Noviembre del 2003 y en adecuación de las 
modifi caciones introducidas por la Ley Nº 29298, referidas 
a las instancias, alcances, fases y ofi cialización de 
compromisos del proceso de Presupuesto Participativo.

Que, mediante el Instructivo Nº 001-2010-EF/76.01, 
aprobado mediante Resolución Directoral Nº 007-EF/76.01, 
el mismo que tiene carácter general y permanente, y de 
cumplimiento obligatorio, se establece que el Presupuesto 
Participativo es un instrumento de política y de gestión, a 
través del cual, las autoridades del Gobierno Regional, 
así como las organizaciones de la población debidamente 
representadas, defi nen en conjunto, cómo y a que se van 
a orientar los recursos, teniendo en cuenta los Objetivos 
del Plan Estratégico de mediano plazo, los cuales están 
directamente vinculados con la visión y objetivos del Plan 
de Desarrollo Regional Concertado 2009 al 2021.

Que, es necesario establecer los lineamientos 
precisos para orientar el desarrollo articulado del proceso 
del Presupuesto Participativo con un horizonte de 
mediano plazo, el cual capitalice las experiencias de los 
anteriores procesos y recoja los numerosos comentarios y 
sugerencias recibidos de Instituciones del Sector Público 
de la Sociedad Civil, del Sector Privado y los ciudadanos 
interesados en general.

Que, es tarea permanente el reforzamiento de las 
relaciones entre el Gobierno Regional y la Sociedad 
Civil, en el marco del ejercicio de la ciudadanía 
a través de mecanismos de democracia directa y 
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representativa, que generan responsabilidades y 
compromisos compartidos, creando conciencia, respeto 
de los derechos y obligaciones del ciudadano como 
contribuyente y como actor en el funcionamiento del 
estado y el desarrollo colectivo.

Que, estando a lo acordado y aprobado por 
unanimidad del Consejo Regional del Gobierno Regional 
de Amazonas, en Sesión Ordinaria de Consejo Regional 
Nº 010, mediante Acuerdo de Consejo Regional Nº 100, de 
fecha 23 de Mayo del 2013; y en uso de las atribuciones 
conferidas por el Inciso a) del Artículo Nº 37º, concordante 
con el Artículo. Nº 38º de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales Nº 27867;

Se ha aprobado la Ordenanza Regional siguiente:

Artículo Primero.- APROBAR el “Reglamento 
que Regula el Proceso del Presupuesto Participativo 
del Gobierno Regional Amazonas para el Año Fiscal 
2014”, conforme al texto integrado por cuatro (4) títulos, 
treintaicinco (35) artículos, siete (07) Disposiciones 
Complementarias y Finales y una (01) Disposición 
Transitoria, que forma parte de la presente Ordenanza 
Regional.

Artículo Segundo.- APROBAR la conformación del 
Equipo Técnico, que se indica en el Art. 11º del Reglamento 
del Proceso del Presupuesto Participativo (Anexo 01).

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia Regional 
de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, y al Equipo Técnico, para que en coordinación 
con el Consejo de Coordinación Regional, las dependencias 
y áreas involucradas den cumplimiento a la Ordenanza 
Regional, para lo cual realizarán todas las acciones 
pertinentes relacionadas al proceso, entendiéndose como 
tal: La convocatoria, inscripción de agentes participantes, 
admisión de proyectos, planifi cación y adecuación al 
Instructivo aprobado por el Ministerio de Economía y 
Finanzas.

Artículo Cuarto.- DISPONER que a través de la 
Secretaría del Consejo se publique la presente Ordenanza 
Regional, en el Diario Ofi cial El Peruano, y el Portal 
Electrónico del Gobierno Regional Amazonas.

Comuníquese al señor Presidente del Gobierno 
Regional Amazonas, para su promulgación.

En Chachapoyas, a los 28 días del mes de mayo del 
año 2013.

WALTER HUGO SÁNCHEZ FERNANDEZ
Presidente
Consejo Regional de Amazonas

POR TANTO

Regístrese, publíquese y cúmplase.

Dado en la Sede Central del Gobierno Regional de 
Amazonas a los 31 MAYO 2013.

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Presidente

958295-1

Aprueban Reglamento de Organización 
y Funciones - ROF de la Unidad 
Ejecutora 403, Hospital de Apoyo 
“Gustavo Lanatta Luján”

ORDENANZA REGIONAL Nº 329
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL 
AMAZONAS

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de 
Amazonas, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú de 1993, modifi cada por la 
Ley de Reforma Constitucional del Capitulo XIV, del Título 
IV, sobre Descentralización – Ley Nº 27680, Ley de Bases 
de la Descentralización – Ley Nº 27783, Ley Orgánica de 

Gobiernos Regionales – Ley Nº 27867 y su modifi catoria, 
Ley Nº 27902 y demás Normas Complementarias y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, modifi cada 
por Ley Nº 27680 – Ley de Reforma Constitucional del 
Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización y Ley 
Nº 28607, en su artículo 191º establece que los Gobiernos 
Regionales tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; y en 
su artículo 192º inciso 1), dispone que los Gobiernos 
Regionales son competentes para aprobar su organización 
interna y su presupuesto.

Que, el artículo 1º de la Ley Nº 27783 – Ley de 
Bases de la Descentralización, establece que la presente 
Ley regula la estructura y organización del Estado en 
forma democrática, descentralizada y desconcentrada, 
correspondiente al Gobierno Nacional, Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales. Asimismo defi ne las 
normas que regula la descentralización administrativa, 
económica, productiva, fi nanciera, tributaria y fi scal.

Que, la Ley Nº 27658 – Ley Marco de Modernización 
de la Gestión del Estado, establece en su artículo 
2º que la modernización del estado tiene por objeto 
establecer los principios y la base para iniciar el proceso 
de modernización de la gestión del Estado en todas sus 
instituciones e instancias; del mismo modo el artículo 3º 
de la misma norma, señala que la presente Ley es de 
aplicación en todas las dependencias de la Administración 
Pública a nivel nacional. Por otro lado la Ley en mención 
prescribe en su artículo 4º entre otras, que la fi nalidad 
del proceso de modernización de la gestión del Estado, 
tiene como fi nalidad fundamental la obtención de mayores 
niveles de efi ciencia del aparato estatal, de manera que 
se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y 
optimizando el uso de recursos públicos. Precisa además 
que el objetivo es alcanzar un Estado: “a) Al servicio de 
la ciudadanía, b) Con canales efectivos de participación, 
c) Descentralizado y desconcentrado, d) Transparente 
en su gestión, e) Con servicios públicos califi cados 
y adecuadamente remunerados y f) Fiscalmente 
equilibrados (…)”.

Que, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 
popular, son Personas Jurídicas de Derecho Público con 
Autonomía Política, Económica y Administrativa, teniendo 
por Misión Organizar y Conducir la Gestión Pública 
Regional de acuerdo a sus Competencias Exclusivas, 
Compartidas y Delegadas en el Marco de las Políticas 
Nacionales y Sectoriales, para contribuir al Desarrollo 
Integral y Sostenible de la Región, conforme lo expresan 
los Artículos 2º, 4º y 5º de la Ley 27867 - Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, sus Normas y Disposiciones 
se rigen por los Principios de Exclusividad, Territorialidad, 
Legalidad y Simplifi cación Administrativa.

Que, el Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) es el documento técnico normativo de gestión 
institucional que formaliza la estructura orgánica de la 
Entidad, orientado al esfuerzo institucional y al logro de 
su misión, visión y objetivos. Contiene la visión, misión, 
las funciones generales de la Entidad y las funciones 
específi cas de los órganos y unidades orgánicas, 
estableciendo sus relaciones y responsabilidades.

Que, mediante Decreto Supremo Nº 043-2006-
PCM, se aprueba los “Lineamientos para la Elaboración 
y Aprobación del Reglamento de Organización y 
Funciones - ROF, de las entidades de la Administración 
Pública”, estableciendo que su fi nalidad es generar 
la aprobación de un Reglamento de Organización y 
Funciones - ROF que contenga una adecuada estructura 
orgánica de la entidad y defi nición de sus funciones 
y las de los órganos que la integran, acorde con los 
criterios de diseño y estructura de la Administración 
Pública que establece la Ley Nº 27658 - Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, con el objetivo 
de priorizar y optimizar el uso de los recursos públicos 
e identifi car las responsabilidades específi cas de las 
entidades públicas y sus unidades orgánicas por el 
ordenamiento jurídico aplicable en cada caso.

Que, con Acuerdo de Consejo Regional Nº 109-2013-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR-SO, de fecha 
10 de junio de 2013, los Consejeros Regionales por 
unanimidad acordaron aprobar con Ordenanza Regional 
la modifi cación del Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) de la Unidad Ejecutora 403, HOSPITAL 
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DE APOYO BAGUA “GUSTAVO LANATTA LUJAN”, por 
estar elaborado conforme a Ley.

Que, según lo dispuesto en el literal a) del artículo 15º 
concordante con el Inc. a) del artículo 39º de la Ley Nº 27867 
- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modifi cada con 
la Ley Nº 27902 precisa, que el Consejo Regional tiene 
la atribución de aprobar, modifi car o derogar las normas 
que regulen o reglamenten los asuntos y materia de 
competencia y funciones del Gobierno Regional, así como 
aprobar decisiones de carácter Institucional, de interés 
público y ciudadano a través de Ordenanzas Regionales.

Que, el literal o) del artículo 21º de la Ley Nº 27867 – 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modifi cada por la 
Ley Nº 29053 establece, que es atribución del Presidente 
Regional promulgar Ordenanzas Regionales o hacer 
uso de su derecho a observarlas en el plazo de quince 
(15) días hábiles y ejecutar los acuerdos del Consejo 
Regional.

Que, el artículo 38º de la Ley Nº 27867 – Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales establece, que las Ordenanzas 
Regionales norman asuntos de carácter general, la 
organización y la administración del Gobierno Regional y 
reglamentan materias de su competencia.

Que, estando a lo acordado y aprobado en la Sesión 
Ordinaria de Consejo Regional Nº 011 de fecha 05 de 
Junio de 2013, con el voto unánime de los Consejeros 
Regionales y en uso de sus facultades conferidas por 
el inc. a) del Art. 37º, concordante con el Art. 38º de la 
Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
modifi cada por las Leyes Nº 27902, 28968 y 29053.

Se ha aprobado la Ordenanza siguiente:

Artículo Primero.- APROBAR el Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) modifi cado de la Unidad 
Ejecutora 403, Hospital de Apoyo “GUSTAVO LANATTA 
LUJAN” el cual consta de Seis (06) Títulos, Veintiocho 
(28) Artículos y Una Disposición Complementaria.

Artículo Segundo.- DEROGAR toda norma regional 
que se oponga a la presente Ordenanza Regional.

Artículo Tercero.- DISPONER que a través de la 
Secretaría del Consejo Regional la publicación de la 
presente Ordenanza Regional en el diario Ofi cial el 
peruano y su inclusión en el portal electrónico del Gobierno 
Regional Amazonas.

Comuníquese al señor Presidente del Gobierno 
Regional de Amazonas, para su promulgación.

En Chachapoyas, a los 11 días del mes de junio del 
año 2013.

WALTER HUGO SANCHEZ FERNANDEZ
Presidente
Consejo Regional Amazonas

POR TANTO:

Mando se registre, publíque y cumpla.

Dado en la Sede Central del Gobierno Regional de 
Amazonas, a los 17 JUN. 2013.

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Presidente
Gobierno Regional Amazonas

958307-1

GOBIERNO REGIONAL

DE SAN MARTIN

Disponen publicar concesiones mineras 
cuyos títulos fueron aprobados en el 
mes de junio de 2013

DIRECCIÓN REGIONAL DE ENERGÍA Y MINAS
RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

Nº 070-2013-GR-SM/DREM

Moyobamba, 26 de junio del 2013

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27867-Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, dispone que los gobiernos regionales 
ejercerán funciones especificas, las mismas que 
se formularán en concordancia con las políticas 
nacionales, encontrándose entre ellas, las funciones 
en materia de minas, específicamente la de: Otorgar 
concesiones para la pequeña minería y minería 
artesanal; conforme lo señala el inciso f) del artículo 
59º de la referida Ley;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 009-2008-
MEM-DM se resuelve declarar al Gobierno Regional de 
San Martín, haber concluido el proceso de transferencia 
de funciones sectoriales en materia de Energía y Minas, 
siendo competente a partir de esa fecha para el ejercicio 
de la misma;

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 017-2007-
GRSM/CR se aprobó el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Dirección Regional de Energía y 
Minas de San Martín, en la que establece la función de 
Otorgar concesiones para la pequeña minería y minería 
artesanal;

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 24º 
del Reglamento de Procedimientos Mineros aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 018-92-EM, y con las visaciones 
de la Ofi cina Técnica de Minería y Ofi cina de Asesoría 
Legal de la Dirección Regional de Energía y Minas de San 
Martín;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Publicar en el Diario Ofi cial El 
Peruano las concesiones mineras cuyos títulos fueron 
aprobados en el mes de junio del 2013, de acuerdo a la 
nomenclatura que se establece:

NOMENCLATURA: A) NOMBRE DE LA CONCESION; 
B) CODIGO; C) NOMBRE DEL TITULAR; D) NUMERO 
DE RESOLUCION DIRECTORAL; E) ZONA; F) 
COORDENADAS UTM PSAD 56 DE LOS VERTICES 
EXPRESADOS EN KILOMETROS

1.- A) AGREGADOS DIAZ B) 720001412 C) DAVID 
DIAZ DIAZ D) 068-2013-GR-SM/DREM E) 18 F)V1: 
N9344 E247 V2: N9343 E247 V3: N9343 E245 V4:N9344 
E245 2.- A) TAGA B) 720003112 C) CORPORACION 
TAGA CONTRATISTAS GENERALES E.I.R.L. D) 069-
2013-GR-SM/DREM E)18 F) V1: N9332 E285 V2: N9331 
E285 V3: N9331 E284 V4:N9332 E284

Regístrese y publíquese.

RAFAEL RENGIFO DEL CASTILLO
Director Regional de Energía y Minas

958245-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE

PUNTA HERMOSA

Aprueban Reglamento para el Proceso 
del Presupuesto Participativo del Año 
Fiscal 2014, en el Distrito de Punta 
Hermosa

ORDENANZA Nº 245-2013-MDPH

Punta Hermosa, 20 de junio del 2013

EL ALCALDE DISTRITAL DE PUNTA HERMOSA

POR CUANTO: 

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE PUNTA HERMOSA:
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VISTO: 

En Sesión Ordinaria de Concejo del presente 
el Informe Nº 059-2013-OP-MDPH de la Jefe de 
Presupuesto y Contabilidad la C.P.C Mercedes Hidalgo 
Arroyo con asunto Proceso del presupuesto Participativo 
Basado en Resultados para el año Fiscal 2014 a efectos 
de consolidar y ejecutar el proceso en la Municipalidad 
de Punta Hermosa en cumplimiento a las Directivas 
correspondientes y siendo esto puesto consideración del 
Concejo lo cual es recogido de la Ley Marco del Ministerio 
de Economía y Finanzas.

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 194ºde la Constitución Política del Perú, en 
concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el Artículo IX del Título Preliminar de la Ley Nº 
27972 “Ley Orgánica de Municipalidades” dispone que 
el proceso de planeación local es integral, permanente 
y participativo, articulando a las municipalidades con los 
vecinos; y los artículos 9º, 53º y 97º, disponen que las 
Municipalidades se rigen por presupuestos participativos 
anuales como instrumentos de administración y gestión, los 
cuales se formulan, aprueban y ejecutan en concordancia 
con los planes de desarrollo concertado; 

Que, asimismo, la Décimo Sexta Disposición 
Complementaria establece que las municipalidades 
determinarán espacios de concertación adicionales a los 
previstos en la presente ley y regularán mediante ordenanza 
los mecanismos de aprobación de sus presupuestos 
participativos;

Que, los artículos 18º y 20º de la Ley 27783, Ley de 
Bases de la Descentralización, establecen que los planes 
y Presupuestos Participativos son de carácter territorial y 
expresan los aportes y participación del sector público y 
privado, de las sociedades regionales y locales así como 
la cooperación técnica internacional; dichas herramientas 
de inversión se elaboran y ejecutan en función a Planes 
de Desarrollo y Programas de Inversiones debidamente 
concertados, con sujeción a las normas técnicas del 
Sistema Nacional de Inversión Pública;

Que, mediante la Ley Nº 28056, Ley Marco del 
Presupuesto Participativo y su modifi catoria Ley Nº 
29298, se establece disposiciones que aseguran la 
efectiva participación de la sociedad civil en el Proceso 
de Programación Participativa del Presupuesto de los 
Gobiernos Locales; constituyendo un aspecto fundamental 
para dicho proceso de Planes de Desarrollo Concertado;

Que, el Decreto Supremo Nº 142-2009-EF, que aprueba 
el Reglamento de la Ley Nº 28056 y de la Ley Nº 29298, 
establece en su Primera Disposición Final que los Gobiernos 
Regionales y Locales, emiten disposiciones complementarias 
a lo dispuesto en el presente Reglamento y a las Directivas 
que emita la Dirección Nacional del Presupuesto Público, con 
el propósito de facilitar el desarrollo del proceso participativo, 
a través de mecanismos que faciliten la participación 
de ciudadanos no organizados o no representados por 
organizaciones ya constituidas;

Que, mediante la Resolución Directoral Nº 007-2010-
EF/76.01 se aprueba el Instructivo Nº 001-2010-EF/76.01, 
“Instructivo para el proceso de Presupuesto Participativo 
Basado en Resultados” donde se enmarca en nuevo enfoque 
de gestión Pública, en el cual los recursos públicos se asignan, 
ejecutan y evalúan en función a cambios específi cos que se 
deben alcanzar para mejorar el bienestar de la población;

Que, con Informe Nº 059-2013-MDPH/OPP de la Ofi cina 
de Presupuesto solicita se inicie el Proceso del Presupuesto 
Participativo para el año fi scal 2014 de la Municipalidad Distrital 
de Punta Hermosa y presenta la propuesta de Ordenanza que 
regula el Proceso de Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados para el año fi scal 2014; aprobó lo siguiente: 

ORDENANZA QUE DISPONE Y REGLAMENTA EL 
PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

DEL DISTRITO DE PUNTA HERMOSA
PARA EL AÑO FISCAL 2014

Artículo Primero.- APRUEBESE el Reglamento 
para el Proceso del Presupuesto Participativo del 
Año Fiscal 2014, en el Distrito de Punta Hermosa ,que 

consta de Tres Títulos, Treinta y Siete artículos y Cinco 
Disposiciones Finales, que forman parte integrante de la 
presente Ordenanza y cuyo texto integro será publicado 
en la Pagina Web de la Municipalidad Distrital de Punta 
Hermosa: www.munipuntahermosa.gob.pe.

Artículo Segundo.- CONVOCASE a la Sociedad Civil 
Organizada y a las Instituciones Públicas y Privadas del 
Distrito de Punta Hermosa, a participar del Proceso del 
Presupuesto Participativo 2014.

Artículo Tercero.- ENCARGASE el cumplimiento de 
la presente Ordenanza a la Gerencia Municipal, Ofi cina de 
Presupuesto, Gerencia de Desarrollo Humano, Desarrollo 
Urbano y a la Ofi cina de Comunicaciones.

Artículo Cuarto.- La presente Ordenanza entra en 
vigencia a partir de su publicación en el Diario Ofi cial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

CARLOS GUILLERMO FERNANDEZ OTERO
Alcalde

958308-1

MUNICIPALIDAD DE

SAN ISIDRO

Modifican la Ordenanza Nº 065-MSI, 
que aprobó el Reglamento Interno del 
Concejo Distrital

ORDENANZA N° 356-MSI

San Isidro, 20 de junio de 2013

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO

VISTO: en Sesión Ordinaria de Concejo N° 18 de 
fecha 20 de junio de 2013; y, 

CONSIDERANDO:

Que, por Ordenanza N° 065-MSI, publicada el 27 de 
diciembre de 2003, modifi cada por Ordenanza N° 073-MSI, 
N° 096-MSI, N° 145-MSI, N° 198-MSI, N° 251-MSI y N° 261-
MSI, se aprobó el Reglamento Interno del Concejo Distrital;

Que, en la estación Orden del Día de la Sesión 
Ordinaria de la fecha el Concejo Municipal, acordó 
modifi car algunos artículos del Reglamento Interno del 
Concejo Municipal N° 065-MSI, modifi catorias;

En uso de las facultades conferidas por el artículo 9° y 
40° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, 
el Concejo Municipal por UNANIMIDAD y con dispensa 
del trámite de lectura y aprobación del Acta para este 
punto, aprobó la siguiente;

ORDENANZA QUE MODIFICA LA
ORDENANZA N° 065-MSI

Artículo Primero.- Modifíquese el numeral 5) del 
Artículo 16°, sobre las funciones del Secretario General 
y Artículo 35°, sobre lectura y aprobación de actas del 
Reglamento Interno del Concejo Distrital de San Isidro, 
aprobado por Ordenanza N° 065-MSI; y modifi catorias, en 
los siguientes términos:

“Artículo 16°.-
(..)
5. Dar forma fi nal a las Ordenanzas, acuerdo y 

resoluciones del Concejo de conformidad con las 
decisiones del Concejo y suscribirlos conjuntamente con 
el Alcalde, previa puesta en conocimiento al Concejo 
Municipal del texto fi nal de los mismos, para un periodo 
de observaciones de dos (2) días”.

“Artículo 35°.- Iniciada la Sesión, se procederá a la lectura 
del acta de la Sesión Ordinaria anterior y de las Sesiones 
Extraordinarias si las hubiere, las cuales deberán ser remitidas 
impresas junto con la citación a la Sesión, o remitidas por 
algún medio magnético o electrónico, bajo responsabilidad. 
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Podrá dispensarse su lectura si así lo acuerda el 
Concejo. Terminada la lectura o dispensada ésta, los 
señores Regidores formularán las observaciones que 
estimen pertinentes. De no formularse observación, o con 
las observaciones que se formule, que constarán en el 
acta correspondiente a la Sesión en que se producen, se 
someterá a votación para su aprobación.

La formulación de observaciones no da lugar a debate 
ni a reabrir el de la Sesión a la que corresponde el Acta.

Se dispensa del trámite de presentación del Acta, 
cuando no medien tres días hábiles entre la última Sesión 
y la convocatoria a nueva Sesión.

Artículo Segundo.- La presente Ordenanza entrará 
en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en 
el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Registrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

RAÚL CANTELLA SALAVERRY
Alcalde

958253-1

MUNICIPALIDAD DE SAN

MARTIN DE PORRES

Expresan saludo especial por el día del 
Maestro

ACUERDO DE CONCEJO
Nº 027-2013-MDSMP

San Martín de Porres, 25 de junio del 2013.

EL CONCEJO DISTRITAL DE SAN MARTÍN 
DE PORRES
POR CUANTO:
En Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de fecha 

25.JUNIO.2013, con el quórum reglamentario de los 
señores regidores, se trató sobre un especial saludo por 
el “Día del Maestro”; y,

CONSIDERANDO:
Que, en Sesión Ordinaria de la fecha el Pleno del 

Concejo Municipal aprobó expresar un especial saludo a los 
maestros del Perú, al conmemorarse el próximo 06 de Julio 
el “Día del Maestro”, como un homenaje a quienes tienen 
la sublime responsabilidad de formar y educar a nuestra 
niñez y juventud, principalmente, aun cuando tengan que 
desarrollar su noble profesión en las condiciones que 
realmente no se merecen, por lo que el Pleno hace votos 
para que pronto las alcancen, por el bien del país y de 
todos los que aspiramos a vivir en un mundo con bienestar 
común e igualdad de oportunidades;

De conformidad con los artículos 39 y 41 de la Ley 
Nº 27972 – Orgánica de Municipalidades; con el Voto 
Unánime de los señores regidores, el Concejo Municipal 
de San Martín de Porres aprueba el siguiente.

ACUERDO:
Artículo Único.- EXPRESAR un especial saludo a 

los maestros del Perú, al conmemorarse el próximo 06 de 
Julio el “Día del Maestro”; por los motivos expuestos en la 
parte considerativa del presente acuerdo.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
FREDDY S. TERNERO CORRALES
Alcalde

958300-1

PROYECTOS

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SERVICIOS DE SANEAMIENTO

Proyecto de resolución que aprueba los Costos Máximos de las unidades de 
medida de las actividades requeridas para establecer los precios del servicio 

colateral “Instalación de Conexión de Desagüe de 200 mm y sus variantes”, que 
aplicará EPS SEDALORETO S.A.

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 018-2013-SUNASS-CD

Lima, 5 de julio de 2013

VISTOS:

El Ofi cio N° 225-2013-EPS SEDALORETO S.A.-
GG del 17 de mayo de 2013, mediante el cual EPS 
SEDALORETO S.A. presenta su propuesta de Costos 
Máximos de las unidades de medida de las actividades 
requeridas para establecer el precio del servicio colateral 
“Instalación de Conexión de Desagüe de 200 mm y sus 
variantes” y el Informe N° 030-2013-SUNASS-GRT-
110 emitido por la Gerencia de Regulación Tarifaria que 
contiene el análisis de la referida propuesta;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 41 de la Ley Nº 26338, Ley General 

de Servicios de Saneamiento, establece que la 
Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento–
SUNASS, aprobará los procedimientos para la 
determinación de los precios que deben cobrarse por la 
prestación de servicios colaterales que por su naturaleza 
solo pueden ser realizados por la entidades prestadoras;

Que, mediante Resolución de Gerencia de 
Regulación Tarifaria N° 005-2013-SUNASS-GRT se 
inició el procedimiento para la determinación del precio 
del servicio colateral “Instalación de Conexión de 

Desagüe de 200 mm y sus variantes” que aplicará EPS 
SEDALORETO S.A.;

Que, conforme a lo establecido en los artículos 25 
y 26 del Reglamento General de Tarifas, de aplicación 
supletoria a este procedimiento, corresponde en esta 
etapa: (i), Publicar en el Diario Ofi cial El Peruano y en 
la página web de la SUNASS, el proyecto de resolución 
que aprueba la propuesta de los Costos Máximos de las 
unidades de medida de las actividades requeridas para 
establecer los precios del servicio colateral “Instalación 
de Conexión de Desagüe de 200mm y sus variantes”, 
que aplicará EPS SEDALORETO S.A. y (ii) Convocar 
a audiencia pública para que la SUNASS exponga la 
referida propuesta;

El Consejo Directivo, en su sesión del 14 de junio de 
2013;

HA RESUELTO:

Artículo 1º.- Disponer la publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano del proyecto de resolución que aprueba 
los Costos Máximos de las unidades de medida de las 
actividades requeridas para establecer los precios del 
servicio colateral “Instalación de Conexión de Desagüe de 
200mm y sus variantes”, que aplicará EPS SEDALORETO 
S.A.

El referido proyecto conjuntamente con su anexo, será 
publicado en la página web de la SUNASS: www.sunass.
gob.pe.
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Artículo 2º.- Convocar a audiencia pública para el 
día, hora y lugar que la Gerencia General de la SUNASS 
oportunamente señale en el aviso de convocatoria, la 
cual se realizará de acuerdo con las reglas consignadas 
en la página web de la SUNASS: www.sunass.gob.pe., 
encargándose a la Gerencia de Usuarios a efectuar las 
coordinaciones necesarias para el desarrollo de la referida 
audiencia pública.

Artículo 3º.- Los interesados podrán presentar sus 
comentarios sobre el proyecto de resolución a que se 
refi ere el artículo 1° en el local institucional de la SUNASS, 
ubicado en la Av. Bernardo Monteagudo Nº 210-216, 
Magdalena del Mar, o por vía electrónica audiencialoreto@
sunass.gob.pe, hasta el quinto día hábil siguiente a la 
fecha de realización de la audiencia pública.

Con la intervención de los señores consejeros 
Fernando Momiy Hada; Jorge Luis Olivarez Vega; Julio 
Baltazar Durand Carrión.

Regístrase, comuníquese y publíquese.

FERNANDO MOMIY HADA
Presidente del Consejo Directivo

Nº   -2013-SUNASS-CD

Lima, 

VISTOS:

Las Resoluciones de Gerencia de Regulación Tarifaria 
Nos 003-2009-SUNASS-GRT del 25 de mayo de 2009 
y 005-2013-SUNASS-GRT del 11 de junio de 2013; el 
Informe Nº_____-2013-SUNASS-GRT-110 de la Gerencia 
de Regulación Tarifaria mediante el cual se presentó el 
estudio fi nal de los Costos Máximos de las actividades 
unitarias requeridas para establecer los precios del servicio 
colateral que serán aplicados por EPS SEDALORETO 
S.A. así como la evaluación de los comentarios realizados 
al proyecto de resolución del Consejo Directivo publicado 
el ____ de ___ de 2013 en el diario ofi cial “El Peruano”; y

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Resolución de Gerencia de 
Regulación Tarifaria Nº 003-2009-SUNASS-GRT se inició 
el procedimiento para la determinación de los precios de 
los servicios colaterales de EPS SEDALORETO S.A.;

Que, mediante Resolución de Gerencia de Regulación 
Tarifaria N° 005-2013-SUNASS-GRT se inició el 
procedimiento para la determinación del precio del servicio 
colateral “Instalación de Conexión de Desagüe de 200mm 

y sus variantes” que aplicará EPS SEDALORETO S.A.;
Que, con Informes Nºs. 018-2013-SUNASS-110 y 030-

2013-SUNASS-110, la Gerencia de Regulación Tarifaria 
presentó la evaluación realizada sobre las propuestas 
para la determinación de los Costos Máximos de las 
actividades unitarias requeridas para la prestación de los 
servicios colaterales de EPS SEDALORETO S.A.;

Que, mediante Resoluciones de Consejo Directivo 
Nºs. 011-2013-SUNASS-CD y ____-2013-SUNASS-CD se 
dispuso: (i) Publicar en el diario ofi cial “El Peruano” y en la 
página web de la SUNASS, los proyectos de resoluciones 
que aprueban la determinación de los Costos Máximos 
de las actividades unitarias requeridas para la prestación 
de los servicios colaterales que serán aplicados por EPS 
SEDALORETO S.A. así como los informes sustentatorios 
correspondientes y (ii) Convocar a audiencia pública a 
fi n que la SUNASS exponga la evaluación técnica que 
fundamenta los mencionados proyectos de resolución;

Que, el ___ de ________ de _____ se realizó la 
audiencia pública en la cual la SUNASS sustentó la 
propuesta de Costos Máximos de las actividades unitarias 
requeridas para establecer los precios de los servicios 
colaterales que serán aplicados por EPS SEDALORETO 
S.A.;

Que, mediante Informe Nº _____-2013-SUNASS-
GRT-110, la Gerencia de Regulación Tarifaria presentó 
su estudio fi nal así como la evaluación técnica de los 
comentarios recibidos con ocasión de la Audiencia Pública; 
por lo que corresponde emitir el acto administrativo que 
ponga fi n al procedimiento;

Estando a lo acordado en la sesión del _____ de ____
__, el Consejo Directivo;

HA RESUELTO:

Artículo 1º.- Aprobar los Costos Máximos de las 
actividades unitarias requeridas para determinar el precio de 
los servicios colaterales que aplicará EPS SEDALORETO 
S.A., los cuales se encuentran consignados en el Anexo 
Nº 1 de la presente resolución.

Artículo 2º.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su Anexo Nº 1 en el diario ofi cial “El Peruano” 
y en la página web de la SUNASS: www.sunass.gob.pe.

Artículo 3º.- Disponer la publicación del Informe Nº_
____-2013-SUNASS-GRT-110 y sus anexos en la página 
web de la SUNASS: www.sunass.gob.pe. 

Artículo 4º.- Disponer la aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 1° de la presente resolución a partir del día 
siguiente de su publicación.

Con el voto aprobatorio de los señores consejeros___
__________________________.

958806-1

Proyecto de resolución que aprueba Fórmula Tarifaria, Estructura Tarifaria y 
Metas de Gestión aplicables a EMAPA HUACHO S.A. en el quinquenio 2013 - 

2018, así como Costos Máximos de unidades de medida

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 019-2013-SUNASS-CD

Lima, 5 de julio de 2013

VISTO:

El Informe Nº 027-2013-SUNASS-110 emitido por la 
Gerencia de Regulación Tarifaria mediante el cual presenta: 
i) El Proyecto de Estudio Tarifario con la propuesta de 
Fórmula Tarifaria, Estructura Tarifaria y Metas de Gestión 
que serán aplicadas por EMAPA HUACHO S.A. en el 
quinquenio regulatorio 2013-2018 y ii) La propuesta de 
los Costos Máximos de las unidades de medida de las 
actividades requeridas para establecer los precios de 
los servicios colaterales que serán aplicados por dicha 
empresa;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de la Gerencia de 
Regulación Tarifaria Nº 007-2012-SUNASS-GRT se inició 

el procedimiento de aprobación de la Fórmula Tarifaria, 
Estructura Tarifaria, Metas de Gestión y Costos Máximos 
de las unidades de medida de las actividades requeridas 
para establecer los precios de los servicios colaterales de 
EMAPA HUACHO S.A.;

Que, conforme a lo establecido en los artículos 25, 
26 y 52 del Reglamento General de Tarifas1, corresponde 
en esta etapa del procedimiento: i) Publicar en el diario 
ofi cial “El Peruano” y en la página web de la SUNASS, el 
proyecto de resolución que aprueba la Fórmula Tarifaria, 
Estructura Tarifaria, Metas de Gestión y los Costos 
Máximos de las unidades de medida de las actividades 
requeridas para establecer los precios de los servicios 
colaterales y ii) Convocar a audiencia pública para que la 
SUNASS exponga el referido proyecto;

1 Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 009-2007-SUNASS-CD.

PROYECTO
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El Consejo Directivo en su sesión Nº 11-2013 de fecha 
14 de junio de 2013;

HA RESUELTO:

Artículo 1º.- Disponer la publicación en el diario ofi cial 
“El Peruano” del proyecto de resolución que aprueba: i) La 
Fórmula Tarifaria, Estructura Tarifaria y Metas de Gestión 
aplicables a EMAPA HUACHO S.A. en el quinquenio 2013-
2018 y ii) Los Costos Máximos de las unidades de medida 
de las actividades requeridas para establecer los precios 
de los servicios colaterales que presta a sus usuarios, así 
como su exposición de motivos.

Los anexos del referido proyecto serán publicados en 
la página web de la SUNASS: www.sunass.gob.pe, sin 
perjuicio de ser notifi cados a EMAPA HUACHO S.A.

Artículo 2º.- Convocar a Audiencia Pública para 
el día, hora y lugar que la Gerencia General señale 
oportunamente en el correspondiente aviso, la cual se 
realizará de acuerdo con las reglas consignadas en 
la página web: www.sunass.gob.pe, encargándose a 
la Gerencia de Usuarios efectuar las coordinaciones 
necesarias para el desarrollo de la referida audiencia.

Artículo 3º.- Los interesados podrán remitir sus 
comentarios sobre el proyecto a que se refi ere el artículo 
1 de la presente resolución, al local de la SUNASS, sito 
en: Av. Bernardo Monteagudo Nº 210-216, Magdalena del 
Mar, o por vía electrónica a audienciahuacho@sunass.
gob.pe, hasta el quinto día hábil siguiente a la fecha de 
realización de la audiencia pública.

Con la intervención de los señores consejeros 
Fernando Momiy Hada; Jorge Luis Olivarez Vega y Julio 
Baltazar Durand Carrión.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO MOMIY HADA
Presidente Consejo Directivo

Nº   -2013-SUNASS-CD

Lima,

VISTO:

El Informe Nº --- 2013-SUNASS-110 emitido por la 
Gerencia de Regulación Tarifaria mediante el cual presenta: 
i) El Proyecto de Estudio Tarifario con la propuesta de 
Fórmula Tarifaria, Estructura Tarifaria y Metas de Gestión 
que serán aplicadas por EMAPA HUACHO S.A. en el 
quinquenio regulatorio 2013-2018; y ii) La propuesta de 
los Costos Máximos de las unidades de medida de las 
actividades requeridas para establecer los precios de 
los servicios colaterales que serán aplicados por dicha 
empresa;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de la Gerencia de 
Regulación Tarifaria Nº 007-2012-SUNASS-GRT se 
iniciaron los procedimientos de aprobación de: i) La 
Fórmula Tarifaria, Estructura Tarifaria y Metas de 
Gestión y ii) Los Costos Máximos de las unidades de 
medida de las actividades requeridas para establecer 
los precios de los servicios colaterales de EMAPA 
HUACHO S.A.;

Que, según el informe de visto -el cual forma parte 
integrante de la presente resolución- de acuerdo al 
procedimiento establecido en el Reglamento General 
de Tarifas1, se ha cumplido con: i) Publicar en el diario 
ofi cial “El Peruano” el proyecto de resolución que aprueba 
la Fórmula Tarifaria, Estructura Tarifaria y Metas de 
Gestión, así como los Costos Máximos de las unidades 
de medida de las actividades que componen los precios 
de los servicios colaterales; ii) Realizar la Audiencia 
Pública correspondiente el -- de -- de 2013; y iii) Elaborar 
el Estudio Tarifario Final y el informe de evaluación de la 
Propuesta Final de los Costos Máximos de las unidades 
de medida de las actividades que componen los precios 
de los servicios colaterales (que contienen la evaluación 
de los comentarios realizados a los proyectos publicados 
y los expresados con ocasión de la Audiencia Pública);

Que, sobre la base del Informe Nº -- -2013-SUNASS-
110, el Consejo Directivo considera que corresponde 
aprobar la Fórmula Tarifaria, Estructura Tarifaria y 
Metas de Gestión, así como los Costos Máximos de las 
unidades de medida de las actividades que componen 
los precios de los servicios colaterales de EMAPA 
HUACHO S.A.;

Que, teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ley Nº 
29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres, se ha previsto en la Fórmula 
Tarifaria, recursos que coadyuven al cumplimiento de la 
referida norma;

El Consejo Directivo en su sesión del -- de --- de 
2013;

HA RESUELTO:

Artículo 1º.- Aprobar la Fórmula Tarifaria que será de 
aplicación a EMAPA HUACHO S.A., para el quinquenio 
regulatorio 2013-2018, mediante incrementos tarifarios 
base y condicionado, de acuerdo con lo especifi cado a 
continuación.

A. INCREMENTOS TARIFARIOS BASE

A.1. LOCALIDAD DE HUACHO

1. Por el Servicio de Agua Potable 2. Por el Servicio de Alcantarillado

T1 = To (1 + 0,425) (1 + Φ) T1 = To (1 + 0,425) (1 + Φ)

T2 = T1 (1 + 0,000) (1 + Φ) T2 = T1 (1 + 0,000) (1 + Φ)

T3 = T2 (1 + 0,000) (1 + Φ) T3 = T2 (1 + 0,000) (1 + Φ)

T4 = T3 (1 + 0,000) (1 + Φ) T4 = T3 (1 + 0,000) (1 + Φ)

T5 = T4 (1 + 0,000) (1 + Φ) T5 = T4 (1 + 0,000) (1 + Φ)

Donde:

To : Tarifa media de la estructura tarifaria vigente
T1 : Tarifa media que corresponde al año 1
T2 : Tarifa media que corresponde al año 2
T3 : Tarifa media que corresponde al año 3
T4 : Tarifa media que corresponde al año 4
T5 : Tarifa media que corresponde al año 5
Φ : Tasa de crecimiento del Índice de Precios al por 

Mayor

El incremento tarifario base previsto para el primer 
año es de 42,5% en agua potable y de 42,5% en 
alcantarillado.

A.2. LOCALIDADES DE SAYÁN Y VÉGUETA

1. Por el Servicio de Agua Potable 2. Por el Servicio de Alcantarillado

T1 = To (1 + 0,341) (1 + Φ) T1 = To (1 + 0,341) (1 + Φ)

T2 = T1 (1 + 0,000) (1 + Φ) T2 = T1 (1 + 0,000) (1 + Φ)

T3 = T2 (1 + 0,000) (1 + Φ) T3 = T2 (1 + 0,000) (1 + Φ)

T4 = T3 (1 + 0,000) (1 + Φ) T4 = T3 (1 + 0,000) (1 + Φ)

T5 = T4 (1 + 0,000) (1 + Φ) T5 = T4 (1 + 0,000) (1 + Φ)

Donde:

To : Tarifa media de la estructura tarifaria vigente
T1 : Tarifa media que corresponde al año 1
T2 : Tarifa media que corresponde al año 2
T3 : Tarifa media que corresponde al año 3
T4 : Tarifa media que corresponde al año 4
T5 : Tarifa media que corresponde al año 5
Φ : Tasa de crecimiento del Índice de Precios al por 

Mayor

El incremento tarifario base previsto para el primer 
año es de 34,1% en agua potable y de 34,1% en 
alcantarillado.

1 Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 009-2007-SUNASS-CD.
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B. INCREMENTO TARIFARIO CONDICIONADO

La aplicación del incremento tarifario condicionado 
estará sujeta a la entrada en operación de proyecto 
ejecutado y/o fi nanciado con recursos no reembolsables 
(donaciones), según el siguiente requisito:

Requisito
Incremento en 
el Servicio de 
Alcantarillado

Una vez verifi cada la puesta en operación del 
proyecto Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales para la ciudad de Huacho y distritos 
anexos (Código SNIP 184130)

39,10%

Cabe indicar respecto al proyecto “Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales para la Ciudad 
de Huacho y Distritos Anexos”, con código SNIP 
184130, que su perfi l se encuentra aprobado y el 
estudio de factibilidad viene siendo modifi cado; y su 
ejecución sería fi nanciada a través de donaciones y 
transferencias. Dicho proyecto implicaría un incremento 
condicionado de 39,1% para el servicio de alcantarillado 
de la localidad de Huacho con la fi nalidad de cubrir sus 
costos de operación y mantenimiento. Este incremento 
referencial es máximo y requiere para su aplicación, 
la presentación de la documentación sustentatoria por 
parte de EMAPA HUACHO S.A. que en su momento 
solicite la SUNASS.

Cabe precisar que el incremento aprobado en el 
presente literal es adicional al incremento previsto en el 
literal A.1 del presente artículo.

Artículo 2º.- Aprobar la Estructura Tarifaria 
correspondiente al quinquenio regulatorio 2013-2018 
para los servicios de agua potable y alcantarillado que 
brinda EMAPA HUACHO S.A., conforme al siguiente 
detalle:

Por los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado.

A. LOCALIDAD DE HUACHO

a. Cargo fi jo (S/. /Mes): 2,650. Se reajusta por 
efecto de la infl ación de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento General de Tarifas.

b. Cargo por Volumen de Agua Potable

CLASE RANGOS Tarifa (S/./m3)
CATEGORÍA (m3/mes) Año 1
RESIDENCIAL

Social 0 a más 1,126

Doméstico 
0 a 10 1,126

10 a 20 1,551
20 a más 2,534

NO RESIDENCIAL

Comercial
0 a 30 2,806

30 a más 5,417

Industrial
0 a 60 3,794

60 a más 5,417

Estatal
0 a 50 1,869

50 a más 2,806

El incremento tarifario base previsto en la fórmula tarifaria 
para el primer año regulatorio está incorporado en la 
Estructura Tarifaria.

c. Cargo por Volumen de Alcantarillado

CLASE RANGOS Tarifa (S/./m3)
CATEGORÍA (m3/mes) Año 1
RESIDENCIAL

Social 0 a más 0,370

CLASE RANGOS Tarifa (S/./m3)
CATEGORÍA (m3/mes) Año 1

Doméstico 
0 a 10 0,370
10 a 20 0,510

20 a más 0,833
NO RESIDENCIAL

Comercial
0 a 30 0,922

30 a más 1,779

Industrial
0 a 60 1,246

60 a más 1,779

Estatal
0 a 50 0,614

50 a más 0,922

El incremento tarifario base previsto en la fórmula tarifaria 
para el primer año regulatorio está incorporado en la 
Estructura Tarifaria.

d. Asignación Máxima de Consumo

VOLUMEN ASIGNADO (m3/mes)
Social Doméstico Comercial Industrial Estatal

15 20 20  30 85 45

En el Estudio Tarifario se detallan las Asignaciones 
Máximas de Consumo establecidas anualmente por cada 
tipo de categoría.

La EPS dará a conocer a los usuarios la 
estructura tarifaria que se derive de la aplicación de 
los incrementos previstos en la fórmula tarifaria y 
reajustes de tarifa por efecto de la inflación tomando 
como base el IPM.

B. LOCALIDAD DE SAYÁN Y VEGUETA

a. Cargo fi jo (S/. /Mes): 2,650. Se reajusta por 
efecto de la infl ación de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento General de Tarifas.

b. Cargo por Volumen de Agua Potable

CLASE RANGOS Tarifa (S/./m3)
CATEGORÍA (m3/mes) Año 1
RESIDENCIAL

Social 0 a más 0,934

Doméstico 
0 a 10 0,934
10 a 20 1,155

20 a más 2,240
NO RESIDENCIAL

Comercial
0 a 30 1,989

30 a más 4,490

Industrial
0 a 60 1,989

60 a más 4,490

Estatal
0 a 50 1,543

50 a más 2,240

El incremento tarifario base previsto en la fórmula tarifaria 
para el primer año regulatorio está incorporado en la 
Estructura Tarifaria.

c. Cargo por Volumen de Alcantarillado

CLASE RANGOS Tarifa (S/./m3)
CATEGORÍA (m3/mes) Año 1
RESIDENCIAL

Social 0 a más 0,409
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CLASE RANGOS Tarifa (S/./m3)
CATEGORÍA (m3/mes) Año 1

Doméstico 
0 a 10 0,409

10 a 20 0,506
20 a más 0,981

NO RESIDENCIAL

Comercial
0 a 30 0,871

30 a más 1,965

Industrial
0 a 60 0,871

60 a más 1,965

Estatal
0 a 50 0,676

50 a más 0,981

El incremento tarifario base previsto en la fórmula tarifaria 
para el primer año regulatorio está incorporado en la 
Estructura Tarifaria.

d. Asignación Máxima de Consumo

VOLUMEN ASIGNADO (m3/mes)
Social Doméstico Comercial Industrial Estatal

15 18 20 35 35

En el Estudio Tarifario se detallan las Asignaciones 
Máximas de Consumo establecidas anualmente por cada 
tipo de categoría.

La EPS dará a conocer a los usuarios la 
estructura tarifaria que se derive de la aplicación de 
los incrementos previstos en la fórmula tarifaria y 
reajustes de tarifa por efecto de la inflación tomando 
como base el IPM.

Artículo 3º.- Aprobar las Metas de Gestión que deberá 
cumplir EMAPA HUACHO S.A. en el quinquenio regulatorio 
2013-2018, así como los mecanismos de evaluación del 
cumplimiento de las Metas de Gestión e incrementos 
tarifarios, los cuales se encuentran contenidos en el 
Anexo Nº 1 de la presente resolución.

Artículo 4º.- El inicio del año regulatorio y la aplicación 
de la Estructura Tarifaria aprobada se considerarán a partir 
del ciclo de facturación siguiente a la entrada en vigencia 
de la presente resolución.

Artículo 5º.- Disponer la creación de un fondo para 
fi nanciar las inversiones a ejecutarse con recursos 
internamente generados por la EPS, el cual sólo podrá ser 
utilizado para tal fi n. Si se comprueba un uso distinto, la 
SUNASS comunicará este hecho al titular de las acciones 
representativas del capital social y a la Contraloría General 
de la República.

Para constituir el fondo para fi nanciar inversiones, 
EMAPA HUACHO S.A. deberá destinar mensualmente 
en cada uno de los años del periodo quinquenal, los 
porcentajes de los ingresos totales por los Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado señalados en el Anexo Nº 2 
de la presente resolución.

Artículo 6º.- EMAPA HUACHO S.A. deberá reservar 
de la facturación mensual, incluido cargo fi jo, el 4.92% 
de los ingresos de agua potable y alcantarillado para la 
gestión de riesgos de desastres.

Artículo 7º.- Aprobar los Costos Máximos de las 
unidades de medida de las actividades que componen 
los Precios de los Servicios Colaterales que EMAPA 
HUACHO S.A. presta a sus usuarios, los cuales se 
encuentran contenidos en el Anexo Nº 3 de la presente 
resolución.

Artículo 8º.- La presente resolución deberá ser 
publicada en el diario oficial “El Peruano”. Los Anexos 
Nº 1, 2, 3, el Estudio Tarifario Final y el informe sobre el 
Estudio Tarifario y la propuesta de los Costos Máximos 
de las unidades de medida de las actividades que 
componen los Precios de los Servicios Colaterales 
se publicarán en la página web de la SUNASS: www.
sunass.gob.pe.

Artículo 9º.- La presente resolución entrará en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

Con la intervención de los señores consejeros 
Fernando Momiy Hada, Jorge Olivarez Vega, y Julio 
Durand Carrión.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO MOMIY HADA
Presidente Consejo Directivo

EXPOSICION DE MOTIVOS

I. SUSTENTO TÉCNICO DE LA FÓRMULA 
TARIFARIA, ESTRUCTURA TARIFARIA, METAS DE 
GESTIÓN Y COSTOS MÁXIMOS DE LAS UNIDADES DE 
MEDIDA DE LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA 
ESTABLECER LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS 
COLATERALES DE EMAPA HUACHO S.A.

El Estudio Tarifario elaborado por la Gerencia de 
Regulación Tarifaria contiene el análisis técnico con la 
propuesta de la Fórmula Tarifaria, Estructura Tarifaria y 
Metas de Gestión aplicables a EMAPA HUACHO S.A. para 
el quinquenio regulatorio 2013-2018. Dicha propuesta 
ha sido elaborada sobre la base de las proyecciones de 
demanda, ingresos y costos de explotación e inversión 
efi cientes de la empresa, que fi guran en el citado Estudio 
Tarifario, el cual comprende básicamente los aspectos 
contemplados en el Anexo Nº 2 del Reglamento General 
de Tarifas2.

Asimismo, se ha evaluado la Propuesta Final de 
los Costos Máximos de las unidades de medida de las 
actividades que componen los Precios de los Servicios 
Colaterales, que serán aplicados por EMAPA HUACHO 
S.A. Dicha evaluación ha sido elaborada sobre la base de 
la cantidad y rendimientos de los recursos identifi cados 
por la EPS, así como los precios unitarios recabados por 
la SUNASS en el mercado local y los costos de personal 
incurridos por la empresa.

II. CONSIDERACIONES LEGALES.-

De acuerdo con el literal b), inciso 3.1 del artículo 3 de 
la Ley Nº 273323, y los artículos 24 y 26 del Reglamento 
General de la SUNASS4, la SUNASS es competente 
para establecer la Fórmula Tarifaria, Estructura Tarifaria 
y Metas de Gestión aplicables a las EPS. Asimismo, el 
artículo 30 de la Ley Nº 263385 señala que corresponde a 
la SUNASS establecer la normatividad, los procedimientos 
y las fórmulas para el cálculo de las tarifas. Por otro lado, 
el artículo 85 del Texto Único Ordenado del Reglamento 
de la Ley Nº 263386, establece que la SUNASS es el 
organismo encargado de conducir el Sistema Tarifario, 
regulando y controlando su aplicación a las EPS.

Según la Resolución de Consejo Directivo Nº 061-
2011-SUNASS-CD las EPS podrán acceder a una Tarifa 
Básica y/o una Tarifa Condicionada.

III. IMPACTO ESPERADO:

La aprobación de la fórmula tarifaria, estructura tarifaria, 
metas de gestión y costos máximos de las unidades de 
medida de las actividades requeridas para establecer los 
precios de los servicios colaterales, aplicables por EMAPA 
HUACHO S.A. favorece, por un lado, a la empresa; y por 
el otro, a la población atendida. A la EPS, debido a que su 
aplicación debe coadyuvar a su sostenibilidad económica 
y viabilidad fi nanciera; y a la población, que se benefi ciará 
del compromiso de la empresa refl ejado en las Metas 
de Gestión, cuyo cumplimiento debe traer consigo una 
mejora en la calidad y continuidad de los servicios.

2 Aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 009-2007-SUNASS-CD.
3 Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los 

Servicios Públicos.
4 Aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2001-PCM.
5 Ley General de Servicios de Saneamiento.
6 Aprobado por Decreto Supremo Nº 023-2005-VIVIENDA.
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